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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/1011 DE LA COMISIÓN 

de 13 de diciembre de 2018 

por el que se modifica el Reglamento Delegado (UE) 2017/565 en lo que respecta a determinadas 
condiciones de registro para promover la utilización de los mercados de pymes en expansión 

a efectos de la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados 
de instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE (1), y en 
particular su artículo 4, apartado 2, y su artículo 33, apartado 8, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  La iniciativa sobre la Unión de los Mercados de Capitales persigue reducir la dependencia de las pequeñas y 
medianas empresas (pymes) de los préstamos bancarios y diversificar sus fuentes de financiación en el mercado, 
así como promover la emisión de bonos y acciones por las pymes en los mercados públicos. Las empresas 
establecidas en la Unión que desean obtener capital en centros de negociación se enfrentan a elevados costes de 
divulgación de información y de cumplimiento tanto puntuales como continuados, lo que, de entrada, puede 
disuadirlas de solicitar la admisión a negociación en centros de negociación de la Unión. Además, las acciones 
emitidas por pymes en centros de negociación de la Unión presentan generalmente niveles de liquidez inferiores 
y mayor volatilidad, lo que aumenta el coste del capital y hace demasiado onerosa esa fuente de financiación. 

(2)  La Directiva 2014/65/UE ha creado un nuevo tipo de centros de negociación, los mercados de pymes en 
expansión, que constituyen una subcategoría de los sistemas multilaterales de negociación (SMN), y ello a fin de 
facilitar el acceso de las pymes al capital y el desarrollo de mercados especializados dirigidos a satisfacer las 
necesidades de las pymes emisoras. La Directiva 2014/65/UE también anticipaba que la atención debe centrarse 
en cómo la futura normativa habrá de fomentar y promover la utilización de dicho mercado para hacerlo 
atractivo a los inversores, y reducir las cargas administrativas y ofrecer nuevos incentivos para que las pymes 
accedan a los mercados de capitales a través de los mercados de pymes en expansión. 

(3)  Para garantizar la liquidez y la rentabilidad de los mercados de pymes en expansión, el artículo 33, apartado 3, 
letra a), de la Directiva 2014/65/UE exige que como mínimo el 50 % de los emisores cuyos instrumentos 
financieros estén admitidos a negociación en un mercado de esa categoría sean pymes que emitan acciones 
o instrumentos asimilados o valores de deuda. Según la Directiva 2014/65/UE, para que un emisor de acciones 
o instrumentos asimilados pueda ser considerado una pyme ha de tener una capitalización de mercado media 
inferior a 200 000 000 EUR sobre la base de las cotizaciones de fin de año durante los tres años civiles 
anteriores. Por otra parte, el Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión (2) establece que las pymes 
emisoras de valores distintos de acciones o instrumentos asimilados (solo deuda) deben cumplir al menos dos de 
las tres condiciones siguientes: i) número de empleados (inferior a 250), ii) balance total (inferior a 43 millones 
EUR), y iii) volumen de negocios anual neto (inferior a 50 millones EUR). Para que un emisor de valores distintos 
de acciones o instrumentos asimilados pueda ser considerado una pyme, este requisito se ha considerado 
demasiado restrictivo, pues tales emisores tienden a tener un tamaño superior al de las pymes tradicionales. Por 
consiguiente, muchos emisores de ese tipo de valores no cumplen los criterios para poder ser considerados 

21.6.2019 L 165/1 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

(1) Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE (DO L 173 de 12.6.2014, p. 349). 

(2) Artículo 77, apartado 2, del Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016, por el que se completa la 
Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los requisitos organizativos y las condiciones de funciona­
miento de las empresas de servicios de inversión y términos definidos a efectos de dicha Directiva (DO L 87 de 31.3.2017, p. 1). 



pymes con arreglo al Reglamento Delegado (UE) 2017/565, pese a seguir siendo relativamente pequeños. Como 
no pueden alcanzar el umbral del 50 % de emisores considerados pymes, muchos SMN especializados en 
emisiones de deuda de pymes o que permiten emisiones tanto de bonos como de acciones no pueden registrarse 
como mercados de pymes en expansión. A su vez, si los organismos rectores de SMN no hacen uso del marco de 
los mercados de pymes en expansión, los emisores activos en dichos SMN no pueden acogerse a los requisitos 
reglamentarios menos estrictos previstos para fomentar las admisiones a cotización y las emisiones en esos 
mercados de pymes en expansión. Para que un mayor número de SMN puedan registrarse como mercados de 
pymes en expansión, el valor nominal de las emisiones de deuda (exceptuados los préstamos) del emisor durante 
el año civil precedente debe, por tanto, establecerse como el único criterio para la calificación de los emisores de 
valores distintos de acciones o instrumentos asimilados como pymes a efectos de los mercados de pymes en 
expansión. La Comisión examinará la eficacia de la nueva definición de pyme emisora de valores distintos de 
acciones o instrumentos asimilados a efectos del registro de los SMN como mercados de pymes en expansión y 
su efecto en la evolución de los mercados y la confianza de los inversores. 

(4)  Según se indica en el Reglamento Delegado (UE) 2017/565, el mercado de pymes en expansión no debe tener 
normas que impongan a los emisores cargas mayores que las que se les aplicarían en los mercados regulados. No 
obstante, en el artículo 78, apartado 2, letra g), del Reglamento Delegado (UE) 2017/565 se exige que los 
emisores en los mercados de pymes en expansión publiquen informes financieros semestrales. Por otro lado, los 
emisores de valores distintos de acciones o instrumentos asimilados dirigidos a clientes profesionales en 
mercados regulados no están sujetos a la misma obligación en virtud de la Directiva 2004/109/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (3). Se ha demostrado que la elaboración de informes financieros semestrales es una 
obligación desproporcionada impuesta a los emisores de valores distintos de acciones o instrumentos asimilados 
en mercados de pymes en expansión. Como numerosos SMN centrados en las pymes no exigen informes 
financieros semestrales a los emisores de valores distintos de acciones o instrumentos asimilados, tal requisito 
obligatorio en virtud del Reglamento Delegado (UE) 2017/565 parece contribuir a disuadir a los organismos 
rectores de SMN de solicitar su registro como mercados de pymes en expansión. El organismo rector de un 
mercado de pymes en expansión debe tener, por tanto, el margen de flexibilidad necesario para decidir si exige 
o no la publicación de informes semestrales a los emisores de valores distintos de acciones o instrumentos 
asimilados. 

(5)  Se ha observado que algunos emisores de mercados de pymes en expansión solo colocan una pequeña cantidad 
del capital social emitido en manos de pequeños inversores, lo que aumenta el riesgo de la negociación de las 
acciones correspondientes para los inversores y va en detrimento de la liquidez. Ello, a su vez, actúa como un 
desincentivo para que los inversores inviertan en acciones cotizadas en mercados de pymes en expansión. A fin 
de garantizar la liquidez de las acciones y aumentar la confianza de los inversores, los organismos rectores de los 
mercados de pymes en expansión deben exigir, por tanto, que una cantidad mínima de acciones sean puestas en 
circulación con fines de negociación («condición de capital flotante») como condición de admisión a negociación 
por primera vez. Los organismos rectores de los mercados de pymes en expansión deben tener, no obstante, el 
margen de flexibilidad necesario para establecer un umbral adecuado, basado en las circunstancias particulares 
del mercado, incluso para determinar si la cantidad debe expresarse en valor absoluto o como porcentaje del 
capital social total emitido. 

(6)  Procede, por tanto, modificar el Reglamento Delegado (UE) 2017/565 en consecuencia. 

(7)  Procede conceder un período de tiempo mínimo a los organismos rectores ya establecidos de mercados de pymes 
en expansión para que adapten sus condiciones de registro. Por consiguiente, el presente Reglamento debe 
comenzar a aplicarse tres meses después de su entrada en vigor. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El Reglamento Delegado (UE) 2017/565 se modifica como sigue:  

1) En el artículo 77, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. Un emisor que no disponga de acciones o instrumentos asimilados que se negocien en algún centro de 
negociación tendrá la consideración de pyme en el sentido de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, punto 13, de 
la Directiva 2014/65/UE si el valor nominal de sus emisiones de deuda durante el año civil precedente, en el 
conjunto de los centros de negociación en toda la Unión, no supera los 50 000 000 EUR.».  

2) En el artículo 78, el apartado 2 se modifica como sigue: 

a)  se añade la letra j) siguiente: 

«j)  exige a los emisores que soliciten la admisión de sus acciones a negociación por primera vez en el centro que 
señalen una cantidad mínima de las acciones emitidas como disponibles para negociación en el SMN, de 
conformidad con el umbral que establezca el organismo rector del SMN, expresado en valor absoluto o en 
porcentaje del capital social total emitido.»; 
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(3) Directiva 2004/109/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2004, sobre la armonización de los requisitos de 
transparencia relativos a la información sobre los emisores cuyos valores se admiten a negociación en un mercado regulado y por la que 
se modifica la Directiva 2001/34/CE (DO L 390 de 31.12.2004, p. 38). 



b)  se añade el párrafo siguiente: 

«El organismo rector de un SMN podrá eximir a los emisores que no dispongan de acciones o instrumentos 
asimilados que se negocien en el SMN del requisito de publicar informes financieros semestrales a que se refiere la 
letra g) del párrafo primero del presente apartado. Cuando el organismo rector de un SMN se acoja a la opción 
prevista en la primera frase del presente párrafo, la autoridad competente no exigirá, a efectos de la letra g) del 
párrafo primero, que los emisores que no dispongan de acciones o instrumentos asimilados que se negocien en el 
SMN publiquen informes financieros semestrales.». 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 11 de octubre de 2019. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 13 de diciembre de 2018. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/1012 DE LA COMISIÓN 

de 12 de marzo de 2019 

que complementa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo mediante 
excepciones de las normas sobre la designación de los puntos de control y de los requisitos 

mínimos para los puestos de control fronterizos 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los 
controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, 
y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n.o 999/2001, (CE) n.o 396/2005, (CE) n.o 1069/2009, (CE) n.o 1107/2009, (UE) 
n.o 1151/2012, (UE) n.o 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los 
Reglamentos (CE) n.o 1/2005 y (CE) n.o 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 
2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.o 854/2004 y (CE) 
n.o 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 
96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles 
oficiales) (1), y en particular su artículo 62, apartado 3, y su artículo 64, apartados 2 y 5, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento (UE) 2017/625 establece, entre otras cosas, el marco para la realización de controles oficiales y 
otras actividades oficiales en animales y mercancías que entren en la Unión procedentes de terceros países para 
verificar el cumplimiento de la legislación de la Unión con el fin de proteger la salud humana, la salud animal y 
la fitosanidad, el bienestar de los animales y, en relación con los organismos modificados genéticamente (OMG) y 
los productos fitosanitarios, también el medio ambiente. Establece que deben realizarse controles oficiales de 
determinadas partidas de animales y mercancías en el puesto de control fronterizo de la primera llegada a la 
Unión. Para ello, los Estados miembros deben designar puestos de control fronterizos. 

(2)  El Reglamento (UE) 2017/625 establece que los Estados miembros, antes de designar los puestos de control 
fronterizos, deben informar a la Comisión, de manera que esta pueda verificar y, en su caso, efectuar controles 
para comprobar si cumplen los requisitos mínimos para la designación establecidos en dicho Reglamento. El 
Reglamento (UE) 2017/625 faculta a la Comisión para establecer determinadas normas detalladas relativas a estos 
requisitos mínimos. Dichas normas detalladas se han establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1014 
de la Comisión (2) (en lo sucesivo, «Reglamento relativo a los requisitos mínimos»). El Reglamento (UE) 2017/625 
también establece que los Estados miembros deben retirar la designación del puesto de control fronterizo cuando 
este deje de cumplir los requisitos para la designación en lo que respecta a todas o determinadas categorías de 
animales y mercancías para los que se haya efectuado la designación. 

(3)  No obstante, cuando la retirada de la designación haya sido parcial debido a que tenía por objeto una categoría 
específica de animales o una categoría específica de mercancías, o todas las categorías de animales o todas las 
categorías de mercancías en caso de que el puesto de control fronterizo hubiera sido designado para categorías de 
animales y mercancías, los Estados miembros deben poder designar de nuevo el puesto de control fronterizo para 
las categorías de animales o de mercancías para las que se haya retirado la designación sin que estén obligados 
a dar primero la oportunidad a la Comisión de llevar a cabo controles para verificar el cumplimiento de los 
requisitos mínimos. En tales casos, la resolución del incumplimiento no debe implicar medidas tan amplias como 
las necesarias para designar un puesto de control fronterizo por primera vez. Procede, por tanto, establecer 
normas por las que se permita a los Estados miembros designar de nuevo el puesto de control fronterizo para 
esas categorías de animales o mercancías sin que sea necesario dar primero la oportunidad a la Comisión de 
llevar a cabo controles para verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos. 

(4)  A fin de que la Comisión pueda llevar a cabo una evaluación exhaustiva de las medidas adoptadas por el Estado 
miembro para solucionar el incumplimiento que provocó la retirada parcial de la designación, los Estados 
miembros deben notificar dichas medidas a la Comisión. Solamente deben proceder a la nueva designación 
cuando la Comisión considere que las medidas tomadas son suficientes para solucionar el incumplimiento. 
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(1) DO L 95 de 7.4.2017, p. 1. 
(2) Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1014 de la Comisión, de 12 de junio de 2019, que establece normas detalladas sobre los requisitos 

mínimos para los puestos de control fronterizos, incluidos los centros de inspección, y para el formato, las categorías y las abreviaturas 
que se han de utilizar para elaborar listas de puestos de control fronterizos y puntos de control (véase la página 10 del presente Diario 
Oficial). 



(5)  La excepción a las normas del Reglamento (UE) 2017/625 relativas a la designación de puestos de control 
fronterizos únicamente debe aplicarse cuando la nueva designación se efectúe en un plazo de dos años a partir de 
la fecha de la retirada parcial de la designación. Si la nueva designación tiene lugar más de dos años después de la 
fecha de la retirada parcial, la Comisión, con el fin de evaluar los cambios que se han producido en los puestos 
de control fronterizos, debe seguir pudiendo realizar controles para verificar que el puesto de control fronterizo 
cumple los requisitos mínimos. 

(6)  En algunos casos, el Reglamento (UE) 2017/625 permite que los controles oficiales se realicen en puntos de 
control distintos de los puestos de control fronterizos y exige que dichos puntos de control cumplan los 
requisitos mínimos y los requisitos para la designación y la retirada de la designación de los puestos de control 
fronterizos. Por tanto, es conveniente que las normas del presente Reglamento relativas a la nueva designación de 
los puestos de control fronterizos se apliquen también a los puntos de control. 

(7)  El Reglamento (UE) 2017/625 exige que los puestos de control fronterizos estén situados en las inmediaciones 
del punto de entrada en la Unión. No obstante, para permitir la organización y la realización eficientes de los 
controles oficiales y demás actividades oficiales, deben establecerse normas para especificar los casos en que 
existan condicionantes geográficos específicos y las condiciones en las que los puestos de control fronterizos 
pueden estar situados a una distancia distinta de las inmediaciones del punto de entrada en la Unión. Los 
condicionantes geográficos deben ser los que se derivan de las características naturales y el paisaje del punto de 
entrada, y la distancia desde el punto de entrada no debe exceder de lo estrictamente necesario para superar las 
dificultades ocasionadas por condicionantes geográficos. Además, esta distancia no debe ser tan grande que 
represente un riesgo para la salud humana, la salud animal y la fitosanidad, para el bienestar de los animales y 
para el medio ambiente. Los condicionantes geográficos específicos deben incluir los que puedan causar 
importantes limitaciones del transporte, como, por ejemplo, los pasos a gran altura con carreteras no aptas para 
la circulación de animales y mercancías, o que provoquen retrasos significativos en su desplazamiento. 

(8)  Los puestos de control fronterizos para las importaciones de partidas de troncos sin elaborar, y de madera 
serrada y en virutas, funcionan a menudo con condicionantes geográficos como consecuencia de los extensos 
litorales o las largas fronteras de algunos Estados miembros. Como consecuencia de los condicionantes 
geográficos mencionados, por lo general solamente están operativos en el momento de la realización de los 
controles oficiales. Por consiguiente, para su designación deben establecerse determinadas exenciones de los 
requisitos mínimos para los puestos de control fronterizos que se prevén en el artículo 64, apartado 3, del 
Reglamento (UE) 2017/625. No obstante, con el fin de garantizar la eficacia de los controles oficiales y otras 
actividades oficiales, un equipo de control oficial móvil de la autoridad competente del puesto de control 
fronterizo debe encargarse del cumplimiento de las condiciones específicas durante la realización de dichos 
controles y actividades. En particular, un equipo de control oficial móvil debe ser capaz de proporcionar personal 
suficiente y adecuadamente cualificado y debe tener acceso al equipo necesario en el momento de los controles 
oficiales o de otras actividades oficiales. 

(9)  Las normas que debe establecer la Comisión de conformidad con el artículo 62, apartado 3 y el artículo 64, 
apartados 2 y 5, del Reglamento (UE) 2017/625 están estrechamente relacionadas, ya que todas ellas se refieren 
a excepciones o a exenciones de determinados requisitos aplicables a los puestos de control fronterizos. Con el 
fin de facilitar la aplicación correcta y completa de dichas normas, que también deben aplicarse a partir de la 
misma fecha, conviene establecerlas en un solo acto. 

(10)  Dado que las competencias específicas otorgadas a la Comisión en el Reglamento (UE) 2017/625 comienzan 
a aplicarse a partir del 14 de diciembre de 2019, el presente Reglamento debe aplicarse también a partir de esa 
misma fecha. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Objeto 

El presente Reglamento establece normas relativas a: 

a)  la nueva designación de un puesto de control fronterizo o de un punto de control distinto de un puesto de control 
fronterizo al que se le haya retirado parcialmente la designación; 

b)  los puestos de control fronterizos situados a una distancia distinta de las inmediaciones del punto de entrada en la 
Unión debido a condicionantes geográficos específicos; 

c)  la designación de los puestos de control fronterizos para las importaciones de troncos sin elaborar, y de madera 
serrada y en virutas, con el fin de tener en cuenta los condicionantes geográficos específicos. 
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Artículo 2 

Nueva designación de un puesto de control fronterizo o de un punto de control distinto de un 
puesto de control fronterizo tras la retirada parcial de su designación 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 59, apartados 3, 4 y 5 del Reglamento (UE) 2017/625, cuando un Estado 
miembro haya retirado la designación de un puesto de control fronterizo o de un punto de control distinto de un puesto 
de control fronterizo como se menciona en el artículo 53, apartado 1, letra a), de dicho Reglamento, para determinadas 
categorías de animales o mercancías como resultado del incumplimiento de los requisitos mínimos contemplados en el 
artículo 64, apartado 3, de dicho Reglamento, o de las normas detalladas sobre los requisitos mínimos establecidas en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1014, el Estado miembro podrá volver a designar dicho puesto de control 
fronterizo o dicho punto de control (en lo sucesivo, «nueva designación») de conformidad con los apartados 2 a 5 del 
presente artículo. 

2. Antes de la nueva designación a que se hace referencia en el apartado 1, el Estado miembro notificará a la 
Comisión las medidas que haya tomado para solucionar el incumplimiento de los requisitos mínimos mencionados en el 
apartado 1. 

3. En el plazo de un mes a partir de la fecha de recepción de la notificación, la Comisión evaluará si las medidas 
tomadas son suficientes para garantizar el cumplimiento de los requisitos mínimos y, dentro de ese plazo, informará al 
Estado miembro del resultado de su evaluación. 

4. El Estado miembro únicamente llevará a cabo la nueva designación cuando la Comisión, de conformidad con el 
apartado 3, le haya comunicado que las medidas tomadas por el Estado miembro son suficientes para garantizar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos. 

5. La nueva designación con arreglo al apartado 4 solamente podrá tener lugar en un período de dos años a partir de 
la fecha de la retirada parcial de la designación mencionada en el apartado 1. 

Después de ese período de dos años, la nueva designación solamente podrá tener lugar de conformidad con el artículo 
59 del Reglamento (UE) 2017/625. 

Artículo 3 

Puestos de control fronterizos situados a una distancia distinta de las inmediaciones del punto de 
entrada en la Unión 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 64, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625, los puestos de control 
fronterizos podrán estar situados a una distancia distinta de las inmediaciones del punto de entrada en la Unión, 
a condición de que: 

a)  sea necesario debido a condicionantes geográficos específicos de conformidad con el apartado 2, y 

b)  se cumplan las condiciones a que se refiere el apartado 3. 

2. Los condicionantes geográficos mencionados en el apartado 1 deberán ser de tal magnitud que impidan o limiten 
la realización eficaz de los controles oficiales y de las demás actividades oficiales. 

Dichos condicionantes geográficos consistirán en uno o varios de los elementos siguientes: 

a)  puntos de entrada con una configuración geográfica que imponga importantes limitaciones al sistema de transporte; 

b)  puntos de entrada sujetos a inundaciones recurrentes en determinados períodos del año; 

c)  muelles marítimos rodeados de acantilados; 

d)  carreteras fronterizas que crucen un paso elevado; 

e)  transporte ferroviario de animales y mercancías que obligue a situar el puesto de control fronterizo en la primera 
parada en una estación, o 

f)  puntos de entrada que no dispongan del terreno adecuado para que el puesto de control fronterizo y sus instalaciones 
puedan estar situados en las inmediaciones. 
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3. Cuando un Estado miembro decida designar uno o varios de los puestos de control fronterizos a que se hace 
referencia en el apartado 1, la designación estará supeditada al cumplimiento de las condiciones siguientes: 

a)  la distancia a la que se encuentra el puesto de control fronterizo en relación con el punto de entrada en la Unión es 
proporcional a la necesidad de superar los condicionantes geográficos y no excede de esta necesidad, y 

b)  el puesto de control fronterizo y el punto de entrada son competencia de la misma autoridad aduanera de manera 
que las partidas puedan trasladarse desde el punto de entrada hasta los puestos de control fronterizos sin que tengan 
que someterse a un régimen aduanero y tramitarse dentro del mismo. 

4. El puesto de control fronterizo deberá estar situado a una distancia suficiente de los establecimientos o los lugares 
en que los animales, los vegetales, los productos vegetales u otros objetos que puedan estar infectados por enfermedades 
o plagas transmisibles estén ubicados o se cultiven. 

Artículo 4 

Exenciones para los puestos de control fronterizos en relación con las importaciones de troncos 
sin elaborar y de madera serrada y en virutas 

1. La exención prevista en el apartado 2 se aplicará a los puestos de control fronterizos que, debido al extenso litoral 
o las largas fronteras del Estado miembro de que se trate, solamente operen en el momento de realizar los controles de 
las partidas de troncos sin elaborar y de madera serrada y en virutas («puestos de control fronterizos afectados»). 

2. Los Estados miembros podrán designar los puestos de control fronterizos afectados y eximirlos de las obligaciones 
contempladas en el artículo 64, apartado 3, letras a), c) y f), del Reglamento (UE) 2017/625, siempre que se cumplan las 
condiciones siguientes: 

a)  existen disposiciones para evitar en todo momento cualquier entrada no detectada en la Unión de partidas de troncos 
sin elaborar y de madera serrada y en virutas; 

b)  el puesto de control fronterizo afectado tiene acceso a un número suficiente de personal debidamente cualificado en 
forma de un equipo de control oficial móvil de las autoridades competentes, que sea capaz de llegar al puesto de 
control fronterizo afectado antes de la llegada de las partidas para realizar controles oficiales de los troncos sin 
elaborar y la madera serrada y en virutas; 

c)  el equipo de control oficial móvil de la autoridad competente proporciona o tiene acceso inmediato a lo siguiente: 

i)  los equipos, los locales y otras instalaciones a que se hace referencia en el artículo 64, apartado 3, letra c), del 
Reglamento (UE) 2017/625, y 

ii)  la tecnología y los equipos de TI a que se hace referencia en el artículo 64, apartado 3, letra f), de dicho 
Reglamento. 

Artículo 5 

Entrada en vigor y aplicación 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 14 de diciembre de 2019. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 12 de marzo de 2019. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/1013 DE LA COMISIÓN 

de 16 de abril de 2019 

relativo a la notificación previa de la llegada de partidas de determinadas categorías de animales y 
mercancías que se introducen en la Unión 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los 
controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, 
y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n.o 999/2001, (CE) n.o 396/2005, (CE) n.o 1069/2009, (CE) n.o 1107/2009, (UE) 
n.o 1151/2012, (UE) n.o 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los 
Reglamentos (CE) n.o 1/2005 y (CE) n.o 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 
2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.o 854/2004 y (CE) 
n.o 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 
96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles 
oficiales) (1), y en particular su artículo 58, párrafo primero, letra b), 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento (UE) 2017/625 establece, entre otras cosas, el marco para la realización de controles oficiales y 
otras actividades oficiales respecto de los animales y mercancías que se introduzcan en la Unión procedentes de 
terceros países para verificar el cumplimiento de la legislación de la Unión, a fin de proteger la salud humana y 
animal, la sanidad vegetal, el bienestar de los animales y, por lo que respecta a los organismos modificados genéti­
camente (OMG) y los productos fitosanitarios, también el medio ambiente. Dicho marco incluye los controles 
oficiales realizados a los animales y las mercancías que se introduzcan en la Unión procedentes de terceros países 
a través de puestos de control fronterizos designados. 

(2)  El Reglamento (UE) 2017/625 impone a los operadores responsables de determinadas partidas que se introducen 
en la Unión la obligación de notificar previamente su llegada a las autoridades competentes del puesto de control 
fronterizo. A fin de que dichas autoridades puedan llevar a cabo sus controles oficiales en tiempo oportuno y de 
manera eficaz, procede fijar como plazo mínimo para efectuar la notificación previa un día laborable antes de la 
llegada de las partidas. 

(3) Sin embargo, debido a limitaciones logísticas relacionadas con el transporte, puede que, en determinadas circuns­
tancias, no sea posible cumplir ese plazo de un día laborable antes de la llegada de las partidas. Tal puede ser el 
caso, por ejemplo, cuando la partida se transporte desde el lugar de expedición hasta el puesto de control 
fronterizo en menos de 24 horas y la información necesaria para completar las partes pertinentes del documento 
sanitario común de entrada (DSCE) requerido para efectuar la notificación previa de conformidad con el artículo 
56, apartado 3, letra a), del Reglamento (UE) 2017/625 no esté disponible antes de cargar la partida. En esos 
casos, debe permitirse a los Estados miembros exigir que la notificación previa se efectúe al menos cuatro horas 
antes de la llegada de la partida, de modo que también en tales circunstancias pueda garantizarse la realización 
oportuna y eficaz de los controles oficiales. 

(4)  El Reglamento Delegado (UE) 2019/1012 de la Comisión (2) dispone que los Estados miembros deben eximir 
a los puestos de control fronterizos designados para las importaciones de troncos sin elaborar, y madera aserrada 
y en virutas, de determinados requisitos mínimos para tener en cuenta condicionantes geográficos 
específicos. Dicho Reglamento también establece que un equipo móvil de controles oficiales podrá realizar los 
controles oficiales y otras actividades oficiales en el puesto de control fronterizo designado en el caso de las 
mercancías mencionadas. Así pues, a fin de disponer de tiempo suficiente para la organización de los controles 
oficiales y otras actividades oficiales en dichos puestos de control fronterizos, debe establecerse en el presente 
Reglamento una excepción a las normas relativas al plazo mínimo para la notificación previa de la llegada de 
partidas. 
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(5)  Habida cuenta de que el Reglamento (UE) 2017/625 es aplicable a partir del 14 de diciembre de 2019, el 
presente Reglamento debe ser de aplicación también a partir de esa fecha. 

(6)  Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Notificación previa de la llegada de las partidas 

1. El operador responsable de una partida que corresponda a las categorías de animales y mercancías a que se refiere 
el artículo 47, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625 efectuará la notificación previa, a la autoridad competente del 
puesto de control fronterizo de primera llegada a la Unión, al menos un día laborable antes de la llegada prevista de la 
partida. 

2. No obstante el plazo establecido en el apartado 1, cuando las limitaciones logísticas impidan cumplirlo, las 
autoridades competentes de los puestos de control fronterizos podrán aplicar un plazo de notificación previa de al 
menos cuatro horas antes de la llegada prevista de la partida. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las autoridades competentes de los puestos de control fronterizos 
designados para las importaciones de troncos sin elaborar, y madera aserrada y en virutas, de conformidad con el 
artículo 4 del Reglamento Delegado (UE) 2019/1012 podrán aplicar un plazo de notificación previa de hasta cinco días 
hábiles antes de la llegada prevista de dichas partidas. 

Artículo 2 

Entrada en vigor y aplicación 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 14 de diciembre de 2019. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 16 de abril de 2019. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/1014 DE LA COMISIÓN 

de 12 de junio de 2019 

que establece normas detalladas sobre los requisitos mínimos para los puestos de control 
fronterizos, incluidos los centros de inspección, y para el formato, las categorías y las abreviaturas 

que se han de utilizar para elaborar listas de puestos de control fronterizos y puntos de control 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los 
controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, 
y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n.o 999/2001, (CE) n.o 396/2005, (CE) n.o 1069/2009, (CE) n.o 1107/2009, (UE) 
n.o 1151/2012, (UE) n.o 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los 
Reglamentos (CE) n.o 1/2005 y (CE) n.o 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 
2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.o 854/2004 y (CE) 
n.o 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 
96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles 
oficiales) (1), y en particular sus artículos 60, apartado 2, y 64, apartado 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento (UE) 2017/625 establece, entre otras cosas, el marco para la realización de controles oficiales y 
otras actividades oficiales respecto de los animales y mercancías que se introduzcan en la Unión procedentes de 
terceros países para verificar el cumplimiento del Derecho de la Unión relativo a la cadena agroalimentaria, a fin 
de proteger la salud humana y animal, la sanidad vegetal, el bienestar de los animales y, por lo que respecta a los 
organismos modificados genéticamente (OMG) y los productos fitosanitarios, también el medio ambiente. 
Además, dispone que deben realizarse controles oficiales de partidas de animales y mercancías en el puesto de 
control fronterizo de la primera llegada a la Unión. Para ello, los Estados miembros deben designar puestos de 
control fronterizos. 

(2)  El Reglamento (UE) 2017/625 establece los requisitos mínimos que deben cumplir los puestos de control 
fronterizos para ser designados. Por consiguiente, conviene fijar normas detalladas sobre los requisitos mínimos 
en relación con la infraestructura, el equipamiento y la documentación de los puestos de control fronterizos. 

(3)  A fin de proteger la salud humana y animal, deben establecerse normas detalladas adicionales sobre los requisitos 
mínimos para los puestos de control fronterizos que han sido designados para la categoría de animales y 
determinadas categorías de mercancías, como los productos de origen animal, los subproductos animales, los 
productos reproductivos y los productos compuestos, así como el heno y la paja. 

(4)  En algunos casos, para tener en cuenta los requisitos específicos de descarga de determinadas partidas no 
transportadas en contenedores, como algunas partidas de productos de la pesca o de subproductos animales, por 
ejemplo de lana, así como ciertas partidas de mercancías a granel de gran volumen que consisten en grandes 
cantidades de mercancías transportadas sin embalaje, los puestos de control fronterizos deben quedar exentos de 
la obligación de contar con una zona de descarga cubierta por un techo. Dado que las partidas de líquidos 
a granel de origen tanto animal como no animal se descargan a tanques directamente desde el medio de 
transporte mediante tuberías especiales, los puestos de control fronterizos no deben estar obligados a disponer de 
zonas o salas destinadas a la descarga de mercancías ni zonas o salas de inspección para llevar a cabo controles 
oficiales y otras actividades oficiales sobre líquidos a granel. 

(5)  Con miras a prevenir riesgos de contaminación cruzada, conviene establecer requisitos de separación para las 
instalaciones de descarga, almacenamiento e inspección en los puestos de control fronterizos designados para 
productos de origen animal, productos compuestos, subproductos animales y productos reproductivos. Sin 
embargo, deben fijarse disposiciones para eximir de los requisitos de separación cuando el puesto de control 
fronterizo se haya designado únicamente para productos embalados, o para productos embalados y determinados 
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productos sin embalaje cuya evaluación del riesgo por parte de las autoridades competentes en el puesto de 
control fronterizo demuestre que no existe ninguna posibilidad de contaminación cruzada. En este último caso, 
para hacer frente a riesgos de contaminación cruzada de forma efectiva, las autoridades competentes deben, 
además, velar por la separación temporal en lo que respecta a la manipulación de las partidas, así como por que 
las instalaciones se limpien y desinfecten entre las llegadas de partidas. 

(6)  Puesto que los animales y las mercancías que entran en la Unión y que están sujetos a controles oficiales en los 
puestos de control fronterizos pueden no cumplir la legislación de la Unión, para evitar cualquier riesgo de 
contaminación cruzada, conviene establecer reglas que prohíban el uso de determinadas instalaciones en los 
puestos de control fronterizos para partidas de animales y mercancías destinadas al comercio dentro de la Unión, 
y permitan el uso de dichas instalaciones para las partidas de animales y mercancías destinadas a la exportación 
o que se trasladen de un punto dentro del territorio de la Unión a otro también dentro del territorio de la Unión 
habiendo pasado antes por el territorio de un tercer país, siempre que las autoridades competentes apliquen 
medidas adecuadas de prevención de riesgos. Dichas medidas deben basarse en una evaluación de la capacidad de 
las instalaciones pertinentes para acoger tal actividad adicional. Las autoridades competentes deben disponer de 
mecanismos adecuados para tratar a los animales de conformidad con las normas de la Unión en materia de 
bienestar de los animales. 

(7)  A fin de fomentar la eficiencia de los controles oficiales y otras actividades oficiales, debe preverse un cierto 
grado de flexibilidad para permitir, en determinadas condiciones, el uso de instalaciones de almacenamiento de 
empresas comerciales y el almacenamiento en los medios de transporte en los que la partida se ha trasladado al 
puesto de control fronterizo. 

(8)  Para facilitar la organización y la realización eficientes de los controles oficiales y otras actividades oficiales, 
conviene permitir que los puestos de control fronterizos se dividan en uno o más centros de inspección, donde 
se realicen los controles a las diferentes categorías de animales y mercancías para las que se haya designado cada 
control fronterizo. A este respecto, deben establecerse requisitos mínimos para los centros de inspección. 

(9)  Como parte del proceso de designación de los puestos de control fronterizos, la Comisión debe evaluar la 
conformidad de los centros de inspección con los requisitos mínimos de los puestos de control fronterizos 
establecidos en el artículo 64, apartado 3, del Reglamento (UE) 2017/625, así como con las normas detalladas 
sobre los requisitos mínimos del presente Reglamento. Por consiguiente, cuando se notifique a la Comisión la 
designación de un puesto de control fronterizo, los Estados miembros deben incluir toda la información 
necesaria sobre los centros de inspección. 

(10)  Para garantizar una verificación adecuada de la conformidad de los puestos de control fronterizos y de los 
centros de inspección dentro de dichos puestos con los requisitos mínimos establecidos en el artículo 64, 
apartado 3, del Reglamento (UE) 2017/625 y con las normas detalladas previstas en el presente Reglamento, los 
Estados miembros informarán a la Comisión acerca de cualquier cambio en la infraestructura o el funcionamiento 
de un puesto de control fronterizo o de un centro de inspección dentro de este, si dichos cambios requieren una 
actualización de la información proporcionada a la Comisión con arreglo al artículo 59, apartado 2, del 
Reglamento (UE) 2017/625. Por tanto, conviene establecer en el presente Reglamento que los Estados miembros 
informen de ello a la Comisión como corresponde. 

(11)  De conformidad con el artículo 53, apartado 2, y el artículo 60, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625, 
cada Estado miembro debe publicar en internet listas actualizadas de los puestos de control fronterizos y de los 
puntos de control en su territorio y facilitar determinada información acerca de cada uno de ellos. En 
consecuencia, conviene establecer en el presente Reglamento el formato de las listas de puestos de control 
fronterizos y puntos de control junto con las abreviaturas que se han de utilizar para indicar las categorías de 
animales y mercancías para los que cada puesto de control fronterizo y punto de control ha sido designado, así 
como la información específica adicional relativa al alcance de la designación. 

(12)  Por motivos de transparencia, todos los centros de inspección que formen parte de un puesto de control 
fronterizo deberán figurar junto al propio puesto en la lista de puestos de control fronterizos, con indicación de 
las categorías de animales y mercancías controladas en los centros de inspección. Cualquier cambio que afecte 
a los centros de inspección debe reflejarse de forma exacta en la lista. 

(13)  Las normas que debe establecer la Comisión de conformidad con el artículo 60, apartado 2, y el artículo 64, 
apartado 4, del Reglamento (UE) 2017/625 están estrechamente vinculadas, puesto que todas se refieren a los 
requisitos aplicables a los puestos de control fronterizos y a los puntos de control y deberán, por tanto, ser 
aplicables a partir de la misma fecha. Para facilitar una correcta y completa aplicación de dichas normas, conviene 
establecerlas en un único acto. 
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(14)  La Decisión 2001/812/CE de la Comisión (2) establece requisitos mínimos para los puestos de inspección 
fronterizos autorizados de conformidad con la Directiva 97/78/CE del Consejo (3), relativa a los centros de 
inspección y las normas para su inclusión en la lista. La Decisión 2009/821/CE de la Comisión (4) elabora una 
lista de puestos de inspección fronterizos autorizados. La Directiva 98/22/CE de la Comisión (5) determina las 
condiciones mínimas para la realización de controles fitosanitarios en los puestos de inspección de vegetales, 
productos vegetales y otros objetos procedentes de terceros países de conformidad con la Directiva 2000/29/CE 
del Consejo (6). Para garantizar la coherencia y evitar el solapamiento de requisitos, deben derogarse las 
Decisiones 2001/812/CE y 2009/821/CE, y la Directiva 98/22/CE. 

(15)  Las disposiciones pertinentes y las facultades conferidas a la Comisión establecidas en el Reglamento (UE) 
2017/625 serán aplicables a partir del 14 de diciembre de 2019. Por consiguiente, las normas establecidas en el 
presente Reglamento deben ser aplicables también a partir de esa fecha. 

(16)  Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Objeto 

1. El presente Reglamento establece normas para la aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 por lo que se refiere a: 

a)  normas detalladas comunes sobre los requisitos mínimos en relación con la infraestructura, el equipamiento y la 
documentación de los puestos de control fronterizos y los puntos de control distintos de los puestos de control 
fronterizos; 

b)  normas detalladas específicas sobre los requisitos mínimos en relación con los puestos de control fronterizos 
designados para las categorías de animales y mercancías a las que hace referencia el artículo 47, apartado 1, letras a) 
y b), del Reglamento (UE) 2017/625; 

c)  normas detalladas sobre los requisitos mínimos para los centros de inspección; 

d)  el formato, las categorías, las abreviaturas y otros datos para la elaboración de las listas de puestos de control 
fronterizos y puntos de control distintos de los puestos de control fronterizos. 

Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:  

1. «mercancías embaladas»: las mercancías colocadas en cualquier tipo de envase que las envuelva completamente para 
evitar cualquier filtración o pérdida del contenido;  

2. «centro de inspección»: la instalación separada construida dentro de un puesto de control fronterizo y establecida con 
el fin de llevar a cabo controles oficiales y otras actividades oficiales con animales y mercancías dentro del alcance de 
la designación del puesto de control fronterizo;  

3. «ungulados»: los animales del grupo de los ungulados según la definición del artículo 2, letra d), de la Directiva 
2004/68/CE del Consejo (7);  

4. «équidos registrados»: los équidos registrados según la definición del artículo 2, letra c), de la Directiva 2009/156/CE 
del Consejo (8); 
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(2) Decisión 2001/812/CE de la Comisión, de 21 de noviembre de 2001, por la que se fijan las condiciones de autorización de los puestos de 
inspección fronterizos encargados de los controles veterinarios de los productos introducidos en la Comunidad procedentes de terceros 
países (DO L 306 de 23.11.2001, p. 28). 

(3) Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, por la que se establecen los principios relativos a la organización de 
controles veterinarios de los productos que se introduzcan en la Comunidad procedentes de terceros países (DO L 24 de 30.1.1998, 
p. 9). 

(4) Decisión 2009/821/CE de la Comisión, de 28 de septiembre de 2009, por la que se establece una lista de puestos de inspección 
fronterizos autorizados y se disponen determinadas normas sobre las inspecciones efectuadas por los expertos veterinarios de la 
Comisión, así como las unidades veterinarias de Traces (DO L 296 de 12.11.2009, p. 1). 

(5) Directiva 98/22/CE de la Comisión, de 15 de abril de 1998, por la que se establecen las condiciones mínimas para la realización de 
controles fitosanitarios en la Comunidad, en puestos de inspección distintos de los situados en el lugar de destino, aplicados a vegetales, 
productos vegetales u otros objetos procedentes de terceros países (DO L 126 de 28.4.1998, p. 26). 

(6) Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo de 2000, relativa a las medidas de protección contra la introducción en la Comunidad 
de organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad (DO L 169 de 
10.7.2000, p. 1). 

(7) Directiva 2004/68/CE del Consejo, de 26 de abril de 2004, por la que se establecen normas zoosanitarias para la importación y tránsito 
en la Comunidad de determinados ungulados vivos, se modifican las Directivas 90/426/CEE y 92/65/CEE y se deroga la Directiva 
72/462/CEE (DO L 139 de 30.4.2004, p. 321). 

(8) Directiva 2009/156/CE del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a las condiciones de policía sanitaria que regulan los 
movimientos de équidos y las importaciones de équidos procedentes de terceros países (DO L 192 de 23.7.2010, p. 1). 



CAPÍTULO I 

Requisitos mínimos comunes para los puestos de control fronterizos 

Artículo 3 

Infraestructura de los puestos de control fronterizos 

1. Los puestos de control fronterizos designados para las categorías de animales y mercancías especificadas en el 
artículo 47, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625 deberán contar con las siguientes instalaciones: 

a)  zonas o salas de descarga de los animales y las mercancías; tales zonas deben estar cubiertas por un techo, excepto 
en los casos que se mencionan en el apartado 4; 

b)  zonas o salas de inspección con suministro de agua corriente fría y caliente e instalaciones para lavarse y secarse las 
manos; 

c)  zonas o salas destinadas al alojamiento de los animales y al almacenamiento, incluidas salas de almacenamiento 
frigorífico si procede para la categoría de mercancías para la que se haya designado el puesto de control fronterizo; y 

d)  acceso a aseos provistos de instalaciones para lavarse y secarse las manos. 

2. Las salas a que se refiere el apartado 1 deberán contar con paredes, suelos y techos fáciles de limpiar y desinfectar, 
así como con los desagües y la luz, natural o artificial, adecuados. 

3. Las zonas mencionadas en el apartado 1 deberán ser fáciles de limpiar y contar con los desagües y la luz, natural 
o artificial, adecuados. 

4. El requisito de que las zonas de descarga estén cubiertas por un techo, establecido en el apartado 1, letra a), no 
será de aplicación en los siguientes casos: 

a)  partidas de productos de la pesca no transportadas en contenedores y destinadas al consumo humano; 

b)  partidas de subproductos animales consistentes en lana, proteínas animales transformadas a granel, estiércol o guano 
a granel; y 

c)  partidas de mercancías a granel de gran volumen a las que hace referencia el artículo 47, apartado 1, letra c), d) y e), 
del Reglamento (UE) 2017/625. 

5. No se exigirán las instalaciones a las que se refiere el apartado 1, letras a) y b), para la realización de controles 
oficiales y otras actividades oficiales con líquidos a granel de origen animal y de origen no animal. 

6. Los Estados miembros podrán eximir de los siguientes requisitos a los puestos de control fronterizos que hayan 
sido designados para las categorías de mercancías a las que se hace referencia en el artículo 47, apartado 1, letra c), del 
Reglamento (UE) 2017/625: 

a)  contar con suministro de agua corriente caliente y fría e instalaciones para lavarse y secarse las manos como se 
establece en el apartado 1, letra b); y 

b)  disponer de salas con techos que sean fáciles de desinfectar como determina el apartado 2. 

7. Las instalaciones a que se refiere el apartado 1, letras a), b) y c), no deberán compartirse con las otras categorías de 
mercancías a las que se hace referencia en el artículo 47, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625 cuando se utilicen 
con productos de origen animal y productos compuestos. 

8. Las instalaciones a que se refiere el apartado 1, letras a), b) y c) no deberán compartirse con alimentos de origen 
no animal cuando se utilicen con productos reproductivos y subproductos animales. 

9. No obstante los requisitos establecidos en los apartados 7 y 8, los puestos de control fronterizos podrán compartir 
las instalaciones a que se refiere el apartado 1, letras a), b) y c), en los siguientes casos: 

a)  puestos de control fronterizos designados exclusivamente para categorías de mercancías embaladas; o 
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b)  puestos de control fronterizos designados para categorías de mercancías embaladas y sin embalar, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones: 

i)  las autoridades competentes llevan a cabo una evaluación del riesgo de los puestos de control fronterizos que 
demuestra cómo se puede garantizar que se evita la contaminación cruzada, y aplican las medidas establecidas en 
la evaluación del riesgo para prevenir tal contaminación cruzada; y 

ii)  las autoridades competentes garantizan una separación temporal entre la manipulación de las diferentes partidas 
de mercancías no embaladas, así como entre la manipulación de las diferentes partidas de mercancías embaladas y 
sin embalar. Las instalaciones mencionadas en el apartado 1, letras a), b) y c), se limpiarán y desinfectarán en el 
período resultante de la separación temporal. 

10. El apartado 9 no se aplicará a las instalaciones recogidas en el apartado 1, letra c), cuando se utilicen para el 
almacenamiento de subproductos animales a granel. 

11. Las autoridades competentes del puesto de control fronterizo podrán permitir, bajo su control, el uso de instala­
ciones de almacenamiento comercial para las mercancías contempladas en el artículo 47, apartado 1, del Reglamento 
(UE) 2017/625, siempre que dichas instalaciones se encuentren en las proximidades del puesto de control fronterizo y 
sean de la competencia de la misma autoridad aduanera. 

Dichas instalaciones de almacenamiento comercial podrán utilizarse para realizar controles de identidad y controles 
físicos de productos de origen no animal, a condición de que estas cumplan los requisitos mínimos establecidos en el 
presente Reglamento. 

12. Las mercancías almacenadas en instalaciones de almacenamiento comercial de conformidad con el apartado 11 se 
almacenarán en condiciones higiénicas y se identificarán adecuadamente mediante códigos de barras u otros medios 
electrónicos, o etiquetas. Cuando las mercancías puedan suponer un riesgo para la salud humana, animal o vegetal, o, en 
el caso de los OMG y productos fitosanitarios, un riesgo para el medio ambiente, deberán retenerse, además, en una sala 
separada y que pueda cerrarse con llave o en zonas cercadas aparte de cualquier otra mercancía almacenada en las 
instalaciones de almacenamiento comercial. 

13. Cuando se trate de puestos de control fronterizos viarios, ferroviarios o portuarios, el almacenamiento en el 
medio de transporte en el que las mercancías se hayan transportado hasta el puesto de control fronterizo podrá ser 
autorizado bajo el control de las autoridades competentes. 

14. Los Estados miembros informarán a la Comisión de cualquier cambio en la infraestructura u operación de un 
puesto de control fronterizo o de un centro de inspección dentro de un puesto, siempre que dichos cambios requieran 
una actualización de la información facilitada a la Comisión de conformidad con el artículo 59, apartado 2, del 
Reglamento (UE) 2017/625. 

Artículo 4 

Equipamiento y documentación de los puestos de control fronterizos 

1. Los puestos de control fronterizo tendrán acceso a: 

a)  equipamiento para pesar las partidas cuando su uso sea pertinente respecto a las categorías de animales y mercancías 
para las que el puesto de control fronterizo esté designado; 

b)  equipamiento para descargar, abrir y examinar las partidas; 

c)  equipamiento para limpiar y desinfectar, así como sus instrucciones de uso o un sistema documentado de limpieza y 
desinfección cuando ambas tareas sean realizadas por agentes ajenos al puesto de control fronterizo; y 

d)  equipamiento adecuado para el almacenamiento temporal de muestras sometidas a control de temperatura, a la 
espera de su envío al laboratorio, así como recipientes apropiados para su transporte. 

2. Cuando sea necesario respecto a las categorías de animales y mercancías para las que se hayan designado los 
puestos de control, las salas de inspección o las zonas de inspección estarán equipadas con: 

a)  una mesa con una superficie lisa y lavable fácil de limpiar y desinfectar; 

b)  un termómetro para medir la temperatura del interior y de la superficie de los productos; 

c)  equipo de descongelación; 

d)  equipo de muestreo; y 

e)  cinta adhesiva y sellos numerados o etiquetas claramente marcadas para asegurar la rastreabilidad. 

3. Cuando sea necesario para garantizar la integridad de las muestras tomadas como parte de los controles oficiales, 
se dispondrá de instrucciones detalladas relativas al muestreo para el análisis y al transporte de dichas muestras hacia el 
laboratorio oficial designado. 
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CAPÍTULO II 

Requisitos mínimos específicos para los puestos de control fronterizos 

Artículo 5 

Puestos de control fronterizos designados para categorías de animales 

1. Además de los requisitos de los artículos 3 y 4, los puestos de control fronterizos que hayan sido designados para 
los animales a los que se hace referencia en el artículo 47, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 2017/625 deberán 
contar con: 

a)  vestuario con duchas; 

b)  el espacio, la luz y la ventilación adecuados en las zonas o salas destinadas a la descarga de los animales 
contemplados en el artículo 3, apartado 1, letra a); 

c)  equipamiento para que los animales coman y beban; 

d)  instalaciones de almacenamiento de piensos, camas, yacija y estiércol o un acuerdo con un proveedor externo que 
suministre las mismas instalaciones; 

e)  zonas o salas de alojamiento para retener por separado las siguientes categorías de animales para las que el puesto de 
control fronterizo haya sido designado: 

i)  animales ungulados diferentes de los équidos registrados; 

ii)  équidos registrados; y 

iii)  otros animales diferentes de los ungulados (pero incluyendo los ungulados de zoológico); 

f)  salas de inspección o zonas de inspección provistas de equipo de retención y del equipo necesario para llevar a cabo 
el examen clínico; y 

g)  una fila de acceso reservada u otros dispositivos para evitar hacer esperar a los animales de forma inútil antes de 
llegar hasta la zona de descarga. 

2. Las instalaciones a que se refiere el apartado 1, letras b), c), e), f) y g), se diseñarán, construirán, mantendrán y 
operarán de modo que se evite causar daño o sufrimiento innecesario a los animales y se garantice su seguridad. 

3. Las instalaciones mencionadas en el apartado 1, letras a), b), c), e) y f), constituirán una unidad de trabajo completa 
e integrada. 

4. No se usarán las instalaciones a las que se refiere el apartado 1 para la realización de controles oficiales y otras 
actividades oficiales con partidas de animales destinadas al comercio dentro de la Unión. 

Las instalaciones mencionadas en el apartado 1 podrán ser usadas para la realización de controles y otras actividades 
oficiales con partidas de animales destinadas a la exportación desde la Unión o que se trasladen desde uno de los 
territorios enumerados en el anexo I del Reglamento (UE) 2017/625 a otro territorio enumerado en el anexo I del 
Reglamento (UE) 2017/625, tras pasar por el territorio de un tercer país, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones: 

a)  las autoridades competentes llevan a cabo una evaluación del riesgo de los puestos de control fronterizos que 
demuestra cómo se puede garantizar que se evite la contaminación cruzada, y aplican las medidas establecidas en la 
evaluación del riesgo para prevenir tal contaminación cruzada; y 

b)  las autoridades competentes garantizan una separación temporal entre la manipulación de las partidas de animales 
destinadas a la exportación desde la Unión o que hayan sido trasladadas desde uno de los territorios enumerados en 
el anexo I del Reglamento (UE) 2017/625 a otro territorio enumerado en el anexo I del Reglamento (UE) 2017/625 
tras pasar por el territorio de un tercer país, y la manipulación de cualquier otra partida de animales que se 
introduzca en la Unión. Las instalaciones empleadas para la manipulación de partidas de animales se limpiarán y 
desinfectarán en el período resultante de la separación temporal. 

5. Las instalaciones a que se refiere el apartado 1, letras b), c), e) y f), no deberán compartirse con las categorías de 
mercancías a las que se hace referencia en el artículo 47, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625. 
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Artículo 6 

Puestos de control fronterizos designados para categorías de productos de origen animal, 
subproductos animales, productos reproductivos, productos compuestos, heno y paja 

1. Además de los requisitos contemplados en los artículos 3 y 4, los puestos de control fronterizos que hayan sido 
designados para las categorías de mercancías recogidas en el artículo 47, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 
2017/625 deberán: 

a)  disponer de las salas de inspección a las que se refiere el artículo 3, apartado 1, letra b), equipadas con instalaciones 
para mantener, si procede, un ambiente con temperatura controlada; 

b)  si han sido designados para categorías de mercancías refrigeradas, congeladas y a temperatura ambiente, poder 
almacenar simultáneamente dichas mercancías a la temperatura adecuada para cada una, en espera de los resultados 
de los análisis, pruebas o diagnósticos del laboratorio, o de los resultados de los controles de la autoridad 
competente; y 

c)  disponer de vestuarios. 

2. Las instalaciones mencionadas en el apartado 1 constituirán una unidad de trabajo completa e integrada. 

3. No se usarán las instalaciones a las que se refiere el apartado 1 para la realización de controles oficiales y otras 
actividades oficiales con partidas de mercancías destinadas al comercio dentro de la Unión. 

Las instalaciones mencionadas en el apartado 1 podrán ser usadas para la realización de controles y otras actividades 
oficiales con partidas de mercancías destinadas a la exportación desde la Unión o que se trasladen desde uno de los 
territorios enumerados en el anexo I del Reglamento (UE) 2017/625 a otro territorio enumerado en el anexo I del 
Reglamento (UE) 2017/625, tras pasar por el territorio de un tercer país, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones: 

a)  las autoridades competentes llevan a cabo una evaluación del riesgo de los puestos de control fronterizos que 
demuestra cómo se puede garantizar que se evite la contaminación cruzada, y aplican las medidas establecidas en la 
evaluación del riesgo para prevenir tal contaminación cruzada; y 

b)  las autoridades competentes garantizan una separación temporal entre la manipulación de las partidas de mercancías 
destinadas a la exportación desde la Unión o que hayan sido trasladadas desde uno de los territorios enumerados en 
el anexo I del Reglamento (UE) 2017/625 a otro territorio enumerado en el anexo I del Reglamento (UE) 2017/625 
tras pasar por el territorio de un tercer país, y la manipulación de cualquier otra partida de mercancías que se 
introduzca en la Unión. Las instalaciones empleadas para la manipulación de partidas de mercancías se limpiarán y 
desinfectarán en el período resultante de la separación temporal. 

4. Los requisitos contemplados en los apartados 1, 2 y 3 no serán de aplicación para la realización de controles 
oficiales y otras actividades oficiales con líquidos a granel de origen animal y de origen no animal. 

5. Las ranas vivas, los peces vivos y los invertebrados vivos destinados al consumo humano, así como los huevos 
para incubar y los cebos de pesca, podrán ser inspeccionados en los puestos de control fronterizos que hayan sido 
designados para las categorías de mercancías recogidas en el artículo 47, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 
2017/625. 

CAPÍTULO III 

Listas de puestos de control fronterizos y puntos de control 

Artículo 7 

Formato, categorías, abreviaturas y otros datos para la lista de puestos de control fronterizos y 
puntos de control 

1. Los Estados miembros utilizarán el formato establecido en el anexo I para proporcionar la información a que se 
refiere el artículo 60, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625. 

2. Cuando realicen las listas de puestos de control fronterizos a que se refiere el artículo 60, apartado 1, del 
Reglamento (UE) 2017/625 y las listas de puntos de control de conformidad con el artículo 53, apartado 2, del 
Reglamento (UE) 2017/625, los Estados miembros utilizarán las abreviaturas y las especificaciones que figuran en el 
anexo II. 

3. Las listas de puestos de control fronterizos y de puntos de control irán acompañadas de una nota explicativa que 
contendrá las abreviaturas y especificaciones que figuran en el anexo II. 
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CAPÍTULO IV 

Centros de inspección 

Artículo 8 

Requisitos para los centros de inspección 

1. Los puestos de control fronterizo podrán estar compuestos por uno o más centros de inspección para llevar 
a cabo, en caso necesario, controles oficiales y otras actividades oficiales con las categorías de animales y mercancías 
dentro del alcance de la designación del puesto de control fronterizo. 

2. Los centros de inspección deberán cumplir los requisitos mínimos de los puestos de control fronterizos 
establecidos en el artículo 64, apartado 3, del Reglamento (UE) 2017/625 y las normas detalladas sobre requisitos 
mínimos del presente Reglamento. 

Los requisitos del artículo 64, apartado 3, letra f), del Reglamento (UE) 2017/625 no se aplicarán a los centros de 
inspección que tengan acceso a la tecnología y al equipo necesarios para operar el sistema de gestión de la información 
sobre los controles oficiales (en lo sucesivo, «SGICO») al que hace referencia el artículo 131 de dicho Reglamento y 
a otros sistemas informatizados de gestión de la información disponibles en otras instalaciones del mismo puesto de 
control fronterizo. 

3. Los centros de inspección deberán estar: 

a)  en el ámbito de competencia de la misma autoridad aduanera del puesto de control fronterizo; y 

b)  bajo el control de la autoridad competente del puesto de control fronterizo. 

4. Cuando los Estados miembros notifiquen a la Comisión la designación de un puesto de control fronterizo de 
conformidad con el artículo 59 del Reglamento (UE) 2017/625, deberán proporcionarle a la Comisión toda la 
información pertinente sobre los eventuales centros de inspección establecidos en dicho puesto de control fronterizo. 

5. Los Estados miembros incluirán en la lista cada centro de inspección junto con el puesto de control fronterizo 
pertinente designado conforme al artículo 59 del Reglamento (UE) 2017/625, teniendo en cuenta el formato establecido 
en el anexo I. En esta información deberán especificarse, asimismo, las categorías de animales y mercancías que se 
controlan en los centros de inspección de conformidad con el artículo 7. 

6. Los Estados miembros retirarán los centros de inspección de la lista mencionada en el apartado 5 una vez que 
dejen de cumplir lo establecido en los apartados 2 y 3, e informarán a la Comisión de la supresión y de sus razones. 

Artículo 9 

Derogaciones 

Quedan derogadas las Decisiones 2001/812/CE y 2009/821/CE de la Comisión y la Directiva 98/22/CE de la Comisión 
con efectos a partir del 14 de diciembre de 2019. 

Artículo 10 

Entrada en vigor y fecha de aplicación 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 14 de diciembre de 2019. 

No obstante, en lo relativo a los puestos de control fronterizos designados para las mercancías a las que se refiere el 
artículo 47, apartado 1, letra c), del Reglamento (UE) 2017/625, de conformidad con el artículo 59, apartado 1, de 
dicho Reglamento, y que no dispongan, en la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento, de zonas o salas de 
descarga cubiertas por un techo, el artículo 3, apartado 1, letra a), segunda oración, y el artículo 3, apartado 3, serán 
aplicables a partir del 14 de diciembre de 2021. 
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 12 de junio de 2019. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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ANEXO I 

Formato de las listas de puestos de control fronterizos 

1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 

Puesto de control 
fronterizo Datos de contacto Código Traces Tipo de transporte Centros de inspec­

ción 

Categorías de 
animales y 

mercancías y espe­
cificaciones 

Especificaciones 
adicionales rela­

tivas al alcance de 
la designación               

Formato de las listas de puntos de control 

1. 2. 3. 6. 7. 

Punto de control Datos de contacto Código Traces 
Categorías de animales y 
mercancías y especifica­

ciones 

Especificaciones adicionales 
relativas al alcance de la 

designación            
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ANEXO II 

Número de campo 1: Puesto de control fronterizo (PCF)/Punto de control (PC) 

Nombre del PCF/PC 

Número de campo 2: Datos de contacto del PCF y del PC 

Dirección completa 

Correo electrónico 

Número de teléfono 

Horario (obligatorio solo para los PCF) 

Sitio web (obligatorio solo para PCF) 

Número de campo 3: 

Código Traces asignado 

Número de campo 4: Tipo de transporte en el PCF 

A  = Aeropuerto 

F  = Ferrocarril 

P  = Puerto 

R  = Carretera 

Número de campo 5: Centros de inspección 

(Tenga en cuenta que puede haber varios centros de inspección dentro de un mismo PCF) 

Nombre del centro de inspección 

Dirección y datos de contacto 

Número de campo 6: PCF y PC 

Categorías de animales y mercancías y especificaciones 

Número de campo 7: PCF y PC 

Especificaciones adicionales relativas al alcance de la designación: texto libre para proporcionar las especificaciones 
adicionales (1) 

Abreviaturas y especificaciones aplicables a las categorías de animales y mercancías para las que se 
ha designado el PCF/PC, incluidos los centros de inspección cuando proceda. 

a) Para los animales a los que se hace referencia en el artículo 47, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 
2017/625 

Abreviaturas 

LA Animales vivos 

-U Ungulados distintos de los équidos registrados 

-E Équidos registrados 

-O Otros animales distintos de los ungulados (esta abreviatura incluye los ungulados de zoológico)  
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Especificaciones 

(*) Suspensión de PCF y CP a que se refiere el artículo 63 del Reglamento (UE) 2017/625 

(1) Véanse las especificaciones adicionales en el campo 7  

b) Para los productos de origen animal, los productos compuestos, los productos reproductivos, los 
subproductos animales, el heno y la paja contemplados en el artículo 47, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (UE) 2017/625 o aquellos que sean objeto de las condiciones o medidas a las que se hace 
referencia en el artículo 47, apartado 1, letras d), e) o f), del Reglamento (UE) 2017/625 

Abreviaturas 

POA Productos de origen animal, productos compuestos, productos reproductivos, subproductos anima­
les, heno y paja 

-HC Productos para el consumo humano 

-NHC Productos no aptos para el consumo humano 

-NT Sin requisitos de temperatura 

-T Productos congelados/refrigerados 

-T(FR) Productos congelados 

-T(CH) Productos refrigerados  

Especificaciones 

(*) Suspensión de PCF y CP a que se refiere el artículo 63 del Reglamento (UE) 2017/625 

(1) Véanse las especificaciones adicionales en el campo 7 

(2) Solo productos embalados 

(3) Solo productos de la pesca 

(4) Solo líquido a granel  

c) Para los vegetales, los productos vegetales y otros objetos a los que se refiere el artículo 47, apartado 1, letra 
c), del Reglamento (UE) 2017/625 

Abreviaturas 

P Vegetales 

PP Productos vegetales 

PP(WP) Madera y productos de madera 

OO Otros objetos  
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Especificaciones 

(*) Suspensión de PCF y CP a que se refiere el artículo 63 del Reglamento (UE) 2017/625 

(1) Véanse las especificaciones adicionales en el campo 7    

d) Para las mercancías de origen no animal a las que se hace referencia en el artículo 47, apartado 1, letras d), 
e) y f), del Reglamento (UE) 2017/625 

Abreviaturas 

PNAO Productos de origen no animal 

-HC(food) Alimentos de origen no animal objeto de las condiciones o medidas a las que se hace referencia en 
el artículo 47, apartado 1, letras d), e) y f), del Reglamento (UE) 2017/625 

-NHC(feed) Piensos de origen no animal objeto de las condiciones o medidas a las que se hace referencia en el 
artículo 47, apartado 1, letras d), e) y f), del Reglamento (UE) 2017/625 

-NHC(other) Productos de origen no animal que no son ni alimentos ni piensos 

-NT Sin requisitos de temperatura 

-T Productos congelados/refrigerados 

-T(FR) Productos congelados 

-T(CH) Productos refrigerados  

Especificaciones 

(*) Suspensión de PCF y CP a que se refiere el artículo 63 del Reglamento (UE) 2017/625 

(1) Véanse las especificaciones adicionales en el campo 7 

(2) Solo productos embalados 

(4) Solo líquido a granel     
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REGLAMENTO (UE) 2019/1015 DE LA COMISIÓN 

de 20 de junio de 2019 

por el que se modifican los anexos II y III del Reglamento (CE) n.o 396/2005 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo relativo a los límites máximos de residuos de aminopiralida, captán, 
ciazofamida, flutianilo, cresoxim-metilo, lambda-cihalotrina, mandipropamid, piraclostrobina, 

espiromesifeno, espirotetramat, teflubenzurón y tetraconazol en determinados productos 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 396/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de febrero de 2005, relativo a los 
límites máximos de residuos de plaguicidas en alimentos y piensos de origen vegetal y animal y que modifica la 
Directiva 91/414/CEE del Consejo (1), y en particular su artículo 14, apartado 1, letra a), 

Considerando lo siguiente: 

(1)  En el anexo II del Reglamento (CE) n.o 396/2005 se fijaron límites máximos de residuos (LMR) de captán, 
ciazofamida, cresoxim-metilo, lambda-cihalotrina, piraclostrobina y teflubenzurón. En la parte A del anexo III de 
dicho Reglamento se fijaron LMR de aminopiralida, mandipropamid, espiromesifeno, espirotetramat y 
tetraconazol. Con respecto al flutianilo no se establecieron LMR específicos, y tampoco se incluyó esta sustancia 
en el anexo IV de ese Reglamento, por lo que se aplica el valor por defecto de 0,01 mg/kg establecido en su 
artículo 18, apartado 1, letra b). 

(2)  En el marco de un procedimiento de autorización del uso en la cebada, el mijo, la avena, el centeno y el sorgo de 
un producto fitosanitario que contiene la sustancia activa aminopiralida, se presentó una solicitud de 
modificación de los LMR vigentes de conformidad con el artículo 6, apartado 1, del Reglamento (CE) 
n.o 396/2005. 

(3)  Se presentó una solicitud del mismo tipo con respecto al uso del captán en los arándanos y el lúpulo. Se presentó 
una solicitud del mismo tipo con respecto al uso de la ciazofamida en las patatas, los tomates y las cucurbi­
táceas. Se presentó una solicitud del mismo tipo con respecto al uso del cresoxim-metilo en los productos de 
origen animal a raíz del uso de la sustancia activa en piensos. Se presentó una solicitud del mismo tipo con 
respecto al uso de la lambda-cihalotrina en los apios, los hinojos, las semillas de soja, las semillas de girasol y el 
arroz. Se presentó una solicitud del mismo tipo con respecto al uso del mandipropamid en la remolacha, los 
rábanos, las coliflores, las coles de Bruselas, las endivias, los guisantes (sin vaina) y las alcachofas. Se presentó una 
solicitud del mismo tipo con respecto al uso de la piraclostrobina en los cítricos, las uvas de mesa, las inflores­
cencias, los repollos, la lechuga y otras ensaladas, las espinacas y similares (hojas), las alcachofas, los puerros y las 
semillas de soja. Se presentó una solicitud del mismo tipo con respecto al uso del espirotetramat en otras bayas y 
frutas pequeñas, los kiwis, los ajos, los hinojos y los ruibarbos. Se presentó una solicitud del mismo tipo con 
respecto al uso del tetraconazol en los palosantos, las semillas de lino y las semillas de adormidera. 

(4)  De conformidad con el artículo 6, apartados 2 y 4, del Reglamento (CE) n.o 396/2005, se presentaron las 
solicitudes de tolerancia en la importación del mandipropamid usado en Nigeria y Camerún en el los granos de 
cacao, la piraclostrobina usada en Indonesia en el arroz, en Brasil en los granos de café, los frutos de la pasión y 
las piñas y en los Estados Unidos en los caquis de Virginia, el espiromesifeno usado en Brasil en los granos de 
café y el teflubenzurón usado en Brasil en las toronjas o pomelos y en las mandarinas. Los solicitantes alegan que 
los usos autorizados de estas sustancias en tales cultivos en dichos países dan lugar a residuos superiores a los 
LMR del Reglamento (CE) n.o 396/2005 y que es necesario establecer LMR más elevados a fin de evitar 
obstáculos comerciales para la importación de dichos cultivos. 

(5)  De conformidad con el artículo 8 del Reglamento (CE) n.o 396/2005, los Estados miembros afectados evaluaron 
las solicitudes y enviaron los informes de evaluación a la Comisión. 

(6)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria («la Autoridad») estudió las solicitudes y los informes de 
evaluación, prestando especial atención a los riesgos para el consumidor y, en su caso, para los animales, y emitió 
dictámenes motivados sobre los LMR propuestos (2). A continuación, remitió los dictámenes a los solicitantes, 
a la Comisión y a los Estados miembros, y los puso a disposición del público. 

(7)  Con respecto al captán, el solicitante presentó información que no estaba disponible durante la revisión realizada 
de conformidad con el artículo 12 del Reglamento (CE) n.o 396/2005 (un método analítico validado para las 
matrices con alto contenido de agua y ácido) e hizo que las normas de referencia correspondientes a 3-OH THPI 
y 5-OH THPI estuvieran disponibles desde el punto de vista comercial. 
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(8)  Con respecto a la ciazofamida, el solicitante presentó información que faltaba anteriormente sobre las 
condiciones de almacenamiento en congelador. 

(9) Con respecto al cresoxim-metilo, el solicitante presentó un nuevo estudio de estabilidad durante el almacena­
miento de los productos de origen animal para demostrar la validez del estudio sobre la alimentación de los 
rumiantes. 

(10)  Con respecto a la piraclostrobina, el solicitante presentó los ensayos de residuos que faltaban sobre las uvas de 
mesa y el método analítico validado para los granos de café. Con respecto a los usos de la piraclostrobina en los 
caquis de Virginia, las espinacas y similares (hojas) y la caña de azúcar, los datos presentados eran insuficientes 
para fijar nuevos LMR. Con respecto a los usos de dicha sustancia activa en las escaroles, la Autoridad no 
recomendó aumentar el LMR vigente, dado que no se podía excluir el riesgo para los consumidores. 

(11)  Con respecto a la lambda-cihalotrina, la Autoridad llegó a la conclusión de que la información facilitada no era 
suficiente para apoyar los usos de la UE en las semillas de soja y las semillas de girasol. Recomendó fijar los LMR 
aplicables a las semillas de soja y las semillas de girasol en 0,05 mg/kg y 0,2 mg/kg, respectivamente, lo que 
corresponde a los límites de residuos del Codex (CXL) vigentes. Estos CXL son seguros para los consumidores de 
la Unión (3). 

(12)  Con respecto al tetraconazol, la Autoridad recomendó aumentar los LMR aplicables a la grasa de aves de corral y 
a los huevos de ave a raíz del uso de dicha sustancia activa en los piensos. 

(13)  Por lo que respecta a las demás solicitudes, la Autoridad concluyó que se cumplían todos los requisitos relativos 
a los datos y que las modificaciones de los LMR que pedían los solicitantes eran aceptables desde el punto de 
vista de la seguridad de los consumidores a tenor de una evaluación de la exposición realizada con veintisiete 
grupos de consumidores europeos específicos. La Autoridad tuvo en cuenta la información más reciente sobre las 
propiedades toxicológicas de las sustancias. Ni la exposición a esas sustancias durante toda la vida a través del 
consumo de todos los alimentos que puedan contenerlas ni la exposición breve derivada del consumo elevado de 
los productos en cuestión han puesto de manifiesto que exista riesgo de rebasar la ingesta diaria admisible ni la 
dosis aguda de referencia. 

(14)  En el marco de la aprobación de la sustancia activa flutianilo, en el expediente resumido se incluyó una solicitud 
de LMR con arreglo al artículo 8, apartado 1, letra g), del Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (4). El Estado miembro afectado evaluó dicha solicitud de conformidad con el artículo 11, 
apartado 2, de dicho Reglamento. La Autoridad evaluó la solicitud y emitió una conclusión sobre la revisión por 
pares de la evaluación del riesgo de la sustancia activa utilizada como plaguicida, en la que recomendó fijar LMR 
para los usos representativos en las uvas de conformidad con las buenas prácticas agrícolas en la Unión (5). 

(15)  De acuerdo con los dictámenes motivados y la conclusión de la Autoridad, y teniendo en cuenta los factores 
pertinentes para el asunto en cuestión, las modificaciones adecuadas de los LMR cumplen los requisitos del 
artículo 14, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 396/2005. 

(16)  Procede, por tanto, modificar el Reglamento (CE) n.o 396/2005 en consecuencia. 

(17)  Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Los anexos II y III del Reglamento (CE) n.o 396/2005 quedan modificados con arreglo a lo dispuesto en el anexo del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 20 de junio de 2019. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER   

(1) DO L 70 de 16.3.2005, p. 1. 
(2) Informes científicos de la EFSA disponibles en línea: http://www.efsa.europa.eu: 

«Reasoned opinion on the modification of the existing maximum residue levels for aminopyralid in certain cereals» (Dictamen 
motivado sobre la modificación de los LMR vigentes de aminopiralida en determinados cereales). EFSA Journal 2019;17(1):5534. 
«Reasoned opinion on the modification of the existing maximum residue level for captan in cranberries» (Dictamen motivado sobre 
la modificación del LMR vigente de captán en los arándanos). EFSA Journal 2018; 16(12):5499. 
«Reasoned opinion on the modification of the existing maximum residue level for captan in hops» (Dictamen motivado sobre la 
modificación del LMR vigente de captán en el lúpulo). EFSA Journal 2018;16(12):5498. 
«Reasoned opinion on the evaluation of confirmatory data following the Article 12 MRL review for cyazofamid» (Dictamen 
motivado sobre la evaluación de los datos confirmatorios a raíz de la revisión del LMR conforme al artículo 12 en relación con la 
ciazofamida). EFSA Journal 2018;16(11):5487. 
«Reasoned opinion on the evaluation of confirmatory data following the Article 12 MRL review for kresoxim-methyl» (Dictamen 
motivado sobre la evaluación de los datos confirmatorios a raíz de la revisión del LMR conforme al artículo 12 en relación con el 
cresoxim-metilo). EFSA Journal 2018;16(11):5471. 
«Reasoned opinion on the modification of the existing maximum residue levels for lambda-cyhalothrin in celeries, fennel and rice» 
(Dictamen motivado sobre la modificación de los límites máximos de residuos vigentes de lambda-cihalotrina en los apios, los 
hinojos y el arroz). EFSA Journal 2019;17(1):5546. 
«Reasoned opinion on the modification of the existing maximum residue levels for mandipropamid in various crops» (Dictamen 
motivado sobre la modificación de los LMR vigentes de mandipropamid en diversos cultivos). EFSA Journal 2019;17(2):5599. 
«Reasoned opinion on the setting of an import tolerance for mandipropamid in cocoa beans» (Dictamen motivado sobre el estableci­
miento de una tolerancia en la importación respecto al mandipropamid en los granos de cacao). EFSA Journal 2018;16(11):5491. 
«Reasoned opinion on the modification of the existing maximum residue levels for pyraclostrobin in soyabean» (Dictamen motivado 
sobre la modificación de los LMR vigentes de piraclostrobina en las semillas de soja). EFSA Journal 2018;16(11):5466. 
Reasoned opinion on the modification of the existing maximum residue levels and setting of import tolerances for pyraclostrobin 
in various crops (Dictamen motivado sobre la modificación de los límites máximos de residuos vigentes y el establecimiento de 
tolerancias en la importación respecto a la piraclostrobina en diversos cultivos). EFSA Journal 2018;16(11):5488. 
«Reasoned opinion on the setting of an import tolerance for pyraclostrobin in rice» (Dictamen motivado sobre el establecimiento de 
una tolerancia en la importación respecto a la piraclostrobina en el arroz). EFSA Journal 2018;16(11):5483. 
«Reasoned opinion on the evaluation of confirmatory data following the Article 12 MRL review for pyraclostrobin» (Dictamen 
motivado sobre la evaluación de los datos confirmatorios a raíz de la revisión del LMR conforme al artículo 12 en relación con la 
piraclostrobina). EFSA Journal 2018;16(11):5472. 
«Reasoned opinion on the setting of an import tolerance for spiromesifen in coffee beans» (Dictamen motivado sobre el estableci­
miento de una tolerancia en la importación respecto al espiromesifeno en los granos de café). EFSA Journal 2019;17(1):5558. 
«Reasoned opinion on the modification of the existing maximum residue levels for spirotetramat in various crops» (Dictamen 
motivado sobre la modificación de los LMR vigentes respecto al espirotetramat en diversos cultivos). EFSA Journal 2019;17(1):5589. 
«Reasoned opinion on the setting of import tolerances for teflubenzuron in grapefruits, mandarins and broccoli» (Dictamen 
motivado sobre el establecimiento de una tolerancia en la importación respecto al teflubenzurón en las toronjas o pomelos, las 
mandarinas y los brécoles). EFSA Journal 2018;16(11):5474. 
«Reasoned opinion on the modification of the existing maximum residue levels for tetraconazole in kaki/Japanese persimmon, 
linseeds and poppy seeds» (Dictamen motivado sobre la modificación de los LMR vigentes de tetraconazol en los palosantos, las 
semillas de lino y las semillas de adormidera). EFSA Journal 2019;17(1):5577. 

(3) «Revision of the review of the existing maximum residue levels for the active substance lambda-cyhalothrin» (Revisión de los LMR 
vigentes de la sustancia activa lambda-cihalotrina). EFSA Journal 2015;13(12):4324. 

(4) Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la comercialización de 
productos fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo (DO L 309 de 24.11.2009, 
p. 1). 

(5) «Conclusion on the peer review of the pesticide risk assessment of the active substance flutianil» (Conclusión sobre la revisión por 
pares de la evaluación del riesgo de la utilización como plaguicida de la sustancia activa flutianilo). EFSA Journal 2014;12(8):3805  
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ANEXO 

Los anexos II y III del Reglamento (CE) n.o 396/2005 se modifican como sigue: 

1)  El anexo II se modifica como sigue: 

a)  Las columnas correspondientes a las sustancias captán, ciazofamida, cresoxim-metilo, lambda-cihalotrina, 
piraclostrobina y teflubenzurón se sustituyen por el texto siguiente: 

«Residuos de plaguicidas y contenidos máximos de residuos (mg/kg) 

N.o de 
código 

Grupos y tipos de productos individuales a los que se aplican 
los límites máximos de residuos (a) 
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) 

0100000 FRUTAS FRESCAS O CONGELADAS; FRUTOS DE CÁS­
CARA       

0110000 Cítricos 0,03 (*) 0,01 (*)  0,2 (+) 2 0,5 

0110010 Toronjas o pomelos   0,5    
0110020 Naranjas   0,5    
0110030 Limones   0,01 (*)    
0110040 Limas   0,01 (*)    
0110050 Mandarinas   0,01 (*)    
0110990 Los demás (2)   0,01 (*)    

0120000 Frutos de cáscara 0,07 (*) 0,02 (*)  0,01 (*) (+)  0,02 (*) 

0120010 Almendras   0,01 (*)  0,02 (*)  
0120020 Nueces de Brasil   0,01 (*)  0,02 (*)  
0120030 Anacardos   0,01 (*)  0,02 (*)  
0120040 Castañas   0,01 (*)  0,02 (*)  
0120050 Cocos   0,01 (*)  0,02 (*)  
0120060 Avellanas   0,01 (*)  0,02 (*)  
0120070 Macadamias   0,01 (*)  0,02 (*)  
0120080 Pacanas   0,05 (*)  0,02 (*)  
0120090 Piñones   0,01 (*)  0,02 (*)  
0120100 Pistachos   0,01 (*)  1  
0120110 Nueces   0,01 (*)  0,02 (*)  
0120990 Los demás (2)   0,01 (*)  0,02 (*)  

0130000 Frutas de pepita 10 0,01 (*) 0,2 (+) 0,5 1 

0130010 Manzanas    0,08  (+) 
0130020 Peras    0,08   
0130030 Membrillos    0,2   
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0130040 Nísperos    0,2   

0130050 Nísperos del Japón    0,2   

0130990 Las demás (2)    0,01 (*)   

0140000 Frutas de hueso  0,01 (*) 0,01 (*)    

0140010 Albaricoques 6   0,15 (+) 1 0,01 (*) 

0140020 Cerezas (dulces) 6   0,3 (+) 3 0,01 (*) 

0140030 Melocotones 6   0,15 (+) 0,3 0,01 (*) 

0140040 Ciruelas 10   0,2 (+) 0,8 0,1 (*) 

0140990 Las demás (2) 0,03 (*)   0,01 (*) (+) 0,02 (*) 0,01 (*) 

0150000 Bayas y frutos pequeños    (+)   

0151000 a)  uvas  2 1   0,7 

0151010 Uvas de mesa 0,03 (*)   0,08 1  

0151020 Uvas de vinificación 0,02 (*)   0,2 2  

0152000 b)  fresas 1,5 0,01 (*) 1,5 0,2 1,5 0,01 (*) 

0153000 c)  frutas de caña  0,01 (*) 0,01 (*) 0,2  0,01 (*) 

0153010 Zarzamoras 20    3  

0153020 Moras árticas 0,03 (*)    2  

0153030 Frambuesas (rojas y amarillas) 20    3  

0153990 Las demás (2) 0,03 (*)    2  

0154000 d)  otras bayas y frutas pequeñas  0,01 (*)    0,01 (*) 

0154010 Mirtilos gigantes 30  0,9 0,2 4  

0154020 Arándanos 30  0,9 0,2 3  

0154030 Grosellas (rojas, negras o blancas) 30  0,9 0,2 3  

0154040 Grosellas espinosas (verdes, rojas y amari­
llas) 

30  0,9 0,2 3  

0154050 Escaramujos 0,03 (*)  0,01 (*) 0,2 3  

0154060 Moras (blancas y negras) 0,03 (*)  0,01 (*) 0,2 3  

0154070 Acerolas 0,03 (*)  0,9 0,2 3  

0154080 Bayas de saúco 0,03 (*)  0,01 (*) 0,2 3  

0154990 Las demás (2) 0,03 (*)  0,01 (*) 0,01 (*) 3  

0160000 Otras frutas 0,03 (*) 0,01 (*)     

0161000 a)  de piel comestible    (+) 0,02 (*) 0,01 (*) 

0161010 Dátiles   0,01 (*) 0,01 (*)   

0161020 Higos   0,01 (*) 0,01 (*)   

0161030 Aceitunas de mesa   0,2 1   

0161040 Kumquats   0,01 (*) 0,01 (*)   

0161050 Carambolas   0,01 (*) 0,01 (*)   

0161060 Caquis o palosantos   0,01 (*) 0,09   
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0161070 Yambolanas   0,01 (*) 0,01 (*)   

0161990 Las demás (2)   0,01 (*) 0,01 (*)   

0162000 b)  pequeñas, de piel no comestible   0,01 (*) (+)  0,01 (*) 

0162010 Kiwis (verdes, rojos y amarillos)    0,05 0,02 (*)  

0162020 Lichis    0,01 (*) 0,02 (*)  

0162030 Frutos de la pasión    0,01 (*) 0,2  

0162040 Higos chumbos (fruto de la chumbera)    0,01 (*) 0,02 (*)  

0162050 Caimitos    0,01 (*) 0,02 (*)  

0162060 Caquis de Virginia    0,01 (*) 0,02 (*)  

0162990 Las demás (2)    0,01 (*) 0,02 (*)  

0163000 c)  grandes, de piel no comestible   0,01 (*) (+)   

0163010 Aguacates    0,01 (*) 0,02 (*) 0,01 (*) 

0163020 Plátanos    0,15 0,02 (*) 0,01 (*) 

0163030 Mangos    0,2 0,05 0,01 (*) 

0163040 Papayas    0,01 (*) 0,07 0,4 

0163050 Granadas    0,01 (*) 0,02 (*) 0,01 (*) 

0163060 Chirimoyas    0,01 (*) 0,02 (*) 0,01 (*) 

0163070 Guayabas    0,01 (*) 0,02 (*) 0,01 (*) 

0163080 Piñas    0,01 (*) 0,3 0,01 (*) 

0163090 Frutos del árbol del pan    0,01 (*) 0,02 (*) 0,01 (*) 

0163100 Duriones    0,01 (*) 0,02 (*) 0,01 (*) 

0163110 Guanábanas    0,01 (*) 0,02 (*) 0,01 (*) 

0163990 Las demás (2)    0,01 (*) 0,02 (*) 0,01 (*) 

0200000 HORTALIZAS FRESCAS o CONGELADAS    (+)   

0210000 Raíces y tubérculos 0,03 (*)      

0211000 a)  patatas  0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*) 0,05 

0212000 b)  raíces y tubérculos tropicales  0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*) 0,01 (*) 

0212010 Mandioca       

0212020 Batatas y boniatos       

0212030 Ñames       

0212040 Arrurruces       

0212990 Los demás (2)       

0213000 c)  otras raíces y tubérculos, excluida la remolacha 
azucarera      

0,01 (*) 

0213010 Remolachas  0,01 (*) 0,05 (*) 0,04 0,1  

0213020 Zanahorias  0,01 (*) 0,01 (*) 0,04 0,5  

0213030 Apionabos  0,01 (*) 0,01 (*) 0,07 0,5  

0213040 Rábanos rusticanos  0,1 0,01 (*) 0,04 0,3  
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0213050 Aguaturmas  0,01 (*) 0,01 (*) 0,04 0,06  

0213060 Chirivías  0,01 (*) 0,01 (*) 0,04 0,3  

0213070 Perejil (raíz)  0,01 (*) 0,01 (*) 0,04 0,1  

0213080 Rábanos  0,01 (*) 0,01 (*) 0,15 0,5  

0213090 Salsifíes  0,01 (*) 0,01 (*) 0,04 0,1  

0213100 Colinabos  0,01 (*) 0,01 (*) 0,04 0,09  

0213110 Nabos  0,01 (*) 0,05 (*) 0,04 0,09  

0213990 Los demás (2)  0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*)  

0220000 Bulbos 0,03 (*) 0,01 (*)  0,2  0,01 (*) 

0220010 Ajos   0,3  0,3  

0220020 Cebollas   0,3  1,5  

0220030 Chalotes   0,3  0,3  

0220040 Cebolletas y cebollinos   0,01 (*)  1,5  

0220990 Los demás (2)   0,01 (*)  0,02 (*)  

0230000 Frutos y pepónides       

0231000 a)  solanáceas y malváceas      1,5 

0231010 Tomates 1 0,6 0,6 0,07 0,3  

0231020 Pimientos 0,03 (*) 0,01 (*) 0,8 0,1 0,5  

0231030 Berenjenas 0,03 (*) 0,3 0,6 0,3 0,3  

0231040 Okras, quimbombós 0,03 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,3 0,02 (*)  

0231990 Las demás (2) 0,03 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*)  

0232000 b)  cucurbitáceas de piel comestible 0,03 (*) 0,2 0,05 (*)  0,5  

0232010 Pepinos    0,05  0,5 

0232020 Pepinillos    0,15  1,5 

0232030 Calabacines    0,15  0,5 

0232990 Las demás (2)    0,01 (*)  0,5 

0233000 c)  cucurbitáceas de piel no comestible 0,03 (*) 0,15 0,3 0,06 0,5  

0233010 Melones      0,3 

0233020 Calabazas      0,01 (*) 

0233030 Sandías      0,01 (*) 

0233990 Las demás (2)      0,01 (*) 

0234000 d)  maíz dulce 0,03 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,05 0,02 (*) 0,01 (*) 

0239000 e)  otros frutos y pepónides 0,03 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*) 0,01 (*) 

0240000 Hortalizas del género Brassica (excepto las raí­
ces y los brotes de Brassica) 

0,03 (*) 0,01 (*) 0,01 (*)    

0241000 a)  inflorescencias    0,1 0,5 0,01 (*) 

0241010 Brécoles       
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0241020 Coliflores       

0241990 Las demás (2)       

0242000 b)  cogollos       

0242010 Coles de Bruselas    0,04 0,3 0,5 (+) 

0242020 Repollos    0,15 0,4 0,2 (+) 

0242990 Los demás (2)    0,01 (*) 0,02 (*) 0,01 (*) 

0243000 c)  hojas     1,5 0,01 (*) 

0243010 Col china    0,3   

0243020 Berza    0,01 (*)   

0243990 Las demás (2)    0,01 (*)   

0244000 d)  colirrábanos    0,01 (*) 0,02 (*) 0,01 (*) 

0250000 Hortalizas de hoja, hierbas aromáticas y flores 
comestibles       

0251000 a)  lechuga y otras ensaladas 0,03 (*) 0,01 (*) 0,01 (*)   0,01 (*) 

0251010 Canónigos    1,5 10  

0251020 Lechugas    0,15 2  

0251030 Escarolas    0,07 0,4  

0251040 Mastuerzos y otros brotes    0,7 10  

0251050 Barbareas    0,7 10  

0251060 Rúcula o ruqueta    0,7 10  

0251070 Mostaza china    0,01 (*) 10  

0251080 Brotes tiernos (incluidas las especies de 
Brassica)    

0,7 10  

0251990 Las demás (2)    0,01 (*) 10  

0252000 b)  espinacas y hojas similares 0,03 (*) 0,01 (*) 0,01 (*)   0,01 (*) 

0252010 Espinacas    0,6 0,6  

0252020 Verdolagas    0,01 (*) 0,02 (*)  

0252030 Acelgas    0,2 1,5  

0252990 Las demás (2)    0,01 (*) 0,02 (*)  

0253000 c)  hojas de vid y especies similares 0,03 (*) 0,01 (*) 15 0,01 (*) 0,02 (*) 0,01 (*) 

0254000 d)  berros de agua 0,03 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*) 0,01 (*) 

0255000 e)  endivias 0,03 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,09 0,01 (*) 

0256000 f)  hierbas aromáticas y flores comestibles 0,06 (*) 0,02 (*) 0,02 (*) 0,7 2 0,02 (*) 

0256010 Perifollo       

0256020 Cebolletas       

0256030 Hojas de apio       

0256040 Perejil       

0256050 Salvia real       

0256060 Romero       

0256070 Tomillo       
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0256080 Albahaca y flores comestibles       

0256090 Hojas de laurel       

0256100 Estragón       

0256990 Las demás (2)       

0260000 Leguminosas 0,03 (*) 0,01 (*) 0,01 (*)   0,01 (*) 

0260010 Judías (con vaina)    0,4 0,6  

0260020 Judías (sin vaina)    0,2 0,02 (*)  

0260030 Guisantes (con vaina)    0,2 0,6  

0260040 Guisantes (sin vaina)    0,2 0,15  

0260050 Lentejas    0,2 0,02 (*)  

0260990 Las demás (2)    0,01 (*) 0,02 (*)  

0270000 Tallos 0,03 (*) 0,01 (*)    0,01 (*) 

0270010 Espárragos   0,05 (*) 0,02 0,02 (*)  

0270020 Cardos   0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*)  

0270030 Apio   0,01 (*) 0,2 1,5  

0270040 Hinojo   0,01 (*) 0,3 1,5  

0270050 Alcachofas   0,01 (*) 0,15 3  

0270060 Puerros   10 0,07 0,8  

0270070 Ruibarbos   0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*)  

0270080 Brotes de bambú   0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*)  

0270090 Palmitos   0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*)  

0270990 Los demás (2)   0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*)  

0280000 Setas, musgos y líquenes 0,03 (*) 0,01 (*) 0,01 (*)  0,02 (*) 0,01 (*) 

0280010 Setas cultivadas    0,01 (*)   

0280020 Setas silvestres    0,5   

0280990 Musgos y líquenes    0,01 (*)   

0290000 Algas y organismos procariotas 0,03 (*)  0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*) 0,01 (*) 

0300000 LEGUMINOSAS SECAS 0,07 (*) 0,02 (*) 0,01 (*) 0,05 (+)  0,01 (*) 

0300010 Judías     0,3  

0300020 Lentejas     0,5  

0300030 Guisantes     0,3  

0300040 Altramuces     0,05  

0300990 Las demás (2)     0,3  

0400000 SEMILLAS Y FRUTOS OLEAGINOSOS 0,07 (*) 0,02 (*)  (+)   

0401000 Semillas oleaginosas       

0401010 Semillas de lino   0,01 (*) 0,2 0,2 0,02 (*) 

0401020 Cacahuetes   0,01 (*) 0,2 0,04 0,02 (*) 

0401030 Semillas de amapola (adormidera)   0,01 (*) 0,2 0,2 0,02 (*) 
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0401040 Semillas de sésamo   0,01 (*) 0,2 0,2 0,02 (*) 

0401050 Semillas de girasol   0,05 (*) 0,2 0,3 0,3 

0401060 Semillas de colza   0,01 (*) 0,2 0,2 0,02 (*) 

0401070 Habas de soja   0,01 (*) 0,05 0,2 0,05 

0401080 Semillas de mostaza   0,01 (*) 0,2 0,2 0,02 (*) 

0401090 Semillas de algodón   0,01 (*) 0,2 0,3 0,02 (*) 

0401100 Semillas de calabaza   0,01 (*) 0,2 0,02 (*) 0,02 (*) 

0401110 Semillas de cártamo   0,01 (*) 0,2 0,2 0,02 (*) 

0401120 Semillas de borraja   0,01 (*) 0,2 0,2 0,02 (*) 

0401130 Semillas de camelina   0,01 (*) 0,2 0,2 0,02 (*) 

0401140 Semillas de cáñamo   0,01 (*) 0,2 0,02 (*) 0,02 (*) 

0401150 Semillas de ricino   0,01 (*) 0,2 0,2 0,02 (*) 

0401990 Las demás (2)   0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*) 0,02 (*) 

0402000 Frutos oleaginosos     0,02 (*) 0,02 (*) 

0402010 Aceitunas para aceite   0,2 0,5   

0402020 Almendras de palma   0,01 (*) 0,01 (*)   

0402030 Frutos de palma   0,01 (*) 0,01 (*)   

0402040 Miraguano   0,01 (*) 0,01 (*)   

0402990 Los demás (2)   0,01 (*) 0,01 (*)   

0500000 CEREALES 0,07 (*) 0,02 (*)  (+)  0,01 (*) 

0500010 Cebada   0,1 0,5 1  

0500020 Alforfón y otros seudocereales   0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*)  

0500030 Maíz   0,01 (*) 0,02 0,02 (*)  

0500040 Mijo   0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*)  

0500050 Avena   0,1 0,3 1  

0500060 Arroz   0,01 (*) 0,2 0,09  

0500070 Centeno   0,08 0,05 0,2  

0500080 Sorgo   0,01 (*) 0,01 (*) 0,5  

0500090 Trigo   0,08 0,05 0,2  

0500990 Los demás (2)   0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*)  

0600000 TÉ, CAFÉ, INFUSIONES, CACAO Y ALGARROBAS 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) (+)   

0610000 Té     0,1 (*) 0,05 (*) 

0620000 Granos de café     0,3 0,3 

0630000 Infusiones     0,1 (*) 0,05 (*) 

0631000 a)  de flores       

0631010 Manzanilla       

0631020 Flor de hibisco       

0631030 Rosas       
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0631040 Jazmín       

0631050 Tila       

0631990 Las demás (2)       

0632000 b)  de hojas y hierbas aromáticas       

0632010 Hojas de fresa       

0632020 Rooibos       

0632030 Yerba mate       

0632990 Las demás (2)       

0633000 c)  de raíces       

0633010 Valeriana       

0633020 Ginseng       

0633990 Las demás (2)       

0639000 d)  de las demás partes de la planta       

0640000 Cacao en grano     0,1 (*) 0,05 (*) 

0650000 Algarrobas     0,1 (*) 0,05 (*) 

0700000 LÚPULO 150 20 0,05 (*) 10 (+) 15 0,05 (*) 

0800000 ESPECIAS    (+)   

0810000 Especias de semillas 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 

0810010 Anís       

0810020 Comino salvaje       

0810030 Apio       

0810040 Cilantro       

0810050 Comino       

0810060 Eneldo       

0810070 Hinojo       

0810080 Fenogreco       

0810090 Nuez moscada       

0810990 Las demás (2)       

0820000 Especias de frutos 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*)  0,1 (*) 0,05 (*) 

0820010 Pimienta de Jamaica    0,03   

0820020 Pimienta de Sichuan    0,03   

0820030 Alcaravea    0,03   

0820040 Cardamomo    2   

0820050 Bayas de enebro    0,03   

0820060 Pimienta negra, verde y blanca    0,03   

0820070 Vainilla    0,03   
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0820080 Tamarindos    0,03   

0820990 Las demás (2)    0,01 (*)   

0830000 Especias de corteza 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 

0830010 Canela       

0830990 Las demás (2)       

0840000 Especias de raíces y rizomas       

0840010 Regaliz 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 0,1 (*) 0,05 (*) 

0840020 Jengibre (10) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 0,1 (*) 0,05 (*) 

0840030 Cúrcuma 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 0,1 (*) 0,05 (*) 

0840040 Rábanos rusticanos (11)      (+) 

0840990 Las demás (2) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 0,1 (*) 0,05 (*) 

0850000 Especias de yemas 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 

0850010 Clavo       

0850020 Alcaparras       

0850990 Las demás (2)       

0860000 Especias del estigma de las f lores 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 

0860010 Azafrán       

0860990 Las demás (2)       

0870000 Especias de arilo 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 

0870010 Macis       

0870990 Las demás (2)       

0900000 PLANTAS AZUCARERAS 0,03 (*) 0,01 (*)  (+)  0,01 (*) 

0900010 Raíces de remolacha azucarera   0,05 (*) 0,01 (*) 0,2  

0900020 Cañas de azúcar   0,01 (*) 0,05 0,02 (*)  

0900030 Raíces de achicoria   0,01 (*) 0,01 (*) 0,08  

0900990 Las demás (2)   0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*)  

1000000 PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL: ANIMALES TE­
RRESTRES    

(+)  (+) 

1010000 Tejidos de  0,01 (*) 0,05 (*)  0,05 (*) 0,05 

1011000 a)  porcino 0,03 (*)      

1011010 Músculo    0,15   

1011020 Tejido graso    3   

1011030 Hígado    0,05   

1011040 Riñón    0,2   

1011050 Despojos comestibles (distintos del hígado 
o el riñón)    

3   

1011990 Los demás (2)    0,01 (*)   
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1012000 b)  bovino       

1012010 Músculo 0,09   0,02   

1012020 Tejido graso 0,06   3   

1012030 Hígado 0,09   0,05   

1012040 Riñón 0,09   0,2   

1012050 Despojos comestibles (distintos del hígado 
o el riñón) 

0,09   3   

1012990 Los demás (2) 0,03 (*)   0,01 (*)   

1013000 c)  ovino       

1013010 Músculo 0,09   0,02   

1013020 Tejido graso 0,06   3   

1013030 Hígado 0,09   0,05   

1013040 Riñón 0,09   0,2   

1013050 Despojos comestibles (distintos del hígado 
o el riñón) 

0,09   3   

1013990 Los demás (2) 0,03 (*)   0,01 (*)   

1014000 d)  caprino       

1014010 Músculo 0,09   0,15   

1014020 Tejido graso 0,06   3   

1014030 Hígado 0,09   0,05   

1014040 Riñón 0,09   0,2   

1014050 Despojos comestibles (distintos del hígado 
o el riñón) 

0,09   3   

1014990 Los demás (2) 0,03 (*)   0,01 (*)   

1015000 e)  equino       

1015010 Músculo 0,09   0,02   

1015020 Tejido graso 0,06   3   

1015030 Hígado 0,09   0,05   

1015040 Riñón 0,09   0,2   

1015050 Despojos comestibles (distintos del hígado 
o el riñón) 

0,09   3   

1015990 Los demás (2) 0,03 (*)   0,01 (*)   

1016000 f)  aves de corral 0,03 (*)   0,01 (*)   

1016010 Músculo       

1016020 Tejido graso       

1016030 Hígado       

1016040 Riñón       

1016050 Despojos comestibles (distintos del hígado 
o el riñón)       

1016990 Los demás (2)       

1017000 g)  otros animales de granja terrestres       

1017010 Músculo 0,09   0,02   

1017020 Tejido graso 0,06   3   
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1017030 Hígado 0,09   0,05   

1017040 Riñón 0,09   0,2   

1017050 Despojos comestibles (distintos del hígado 
o el riñón) 

0,09   3   

1017990 Los demás (2) 0,03 (*)   0,01 (*)   

1020000 Leche 0,03 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 0,01 (*) 0,05 

1020010 de vaca       

1020020 de oveja       

1020030 de cabra       

1020040 de yegua       

1020990 Las demás (2)       

1030000 Huevos de ave 0,03 (*) 0,01 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,05 (*) 0,05 

1030010 de gallina       

1030020 de pato       

1030030 de ganso       

1030040 de codorniz       

1030990 Los demás (2)       

1040000 Miel y otros productos de la apicultura (7) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 

1050000 Anfibios y reptiles 0,03 (*) 0,01 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,05 (*) 0,05 

1060000 Invertebrados terrestres 0,03 (*) 0,01 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,05 (*) 0,05 

1070000 Vertebrados terrestres silvestres 0,03 (*) 0,01 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,05 (*) 0,05 

1100000 PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL: PESCADO, PRO­
DUCTOS DE PESCADO Y OTROS PRODUCTOS ALI­
MENTICIOS MARINOS Y DE AGUA DULCE (8)       

1200000 PRODUCTOS O PARTES DE PRODUCTOS UTILIZA­
DOS EXCLUSIVAMENTE EN LA ALIMENTACIÓN ANI­
MAL (8)       

1300000 PRODUCTOS ALIMENTICIOS TRANSFORMADOS (9)       

(*)  Límite de determinación analítica 
(a)  En relación con la lista completa de productos de origen vegetal y animal a los que se aplican los LMR, debe hacerse referencia al anexo I. 

(F)  = Liposoluble. 

Captán (suma de captán y THPI, expresada como captán) (R) 

(R)  = La definición del residuo difiere para las siguientes combinaciones de plaguicida-número de código: 

código 1000000, excepto 1040000: Suma de THPI, 3-OH THPI y 5-OH THPI, expresada como captán; código 0151020: captán 

Cresoxim-metilo (R) 

(R)  = La definición del residuo difiere para las siguientes combinaciones de plaguicida-número de código: 

Cresoxim-metilo, código 1000000, excepto 1040000: Cresoxim-metilo (BF-490-9, expresado como compuesto de origen) 

Metabolito BF 490-9 = ácido 2-[2-(4-hidroxi-2-metilfenoximetil)fenil]-2-metoxi-iminoacético.  
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Lambda-cihalotrina (incluye gamma-cihalotrina) (suma de los isómeros R y S y de los isómeros S y R) (F) 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre la estabilidad durante el almacenamiento. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá 
en cuenta la información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado 
hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0110000  Cítricos 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0120000  Frutos de cáscara 

0130000  Frutas de pepita 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre los ensayos de residuos. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la 
información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa 
fecha, la ausencia de dicha información. 

0140010  Albaricoques 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0140020  Cerezas (dulces) 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre los ensayos de residuos. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la 
información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa 
fecha, la ausencia de dicha información. 

0140030  Melocotones 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0140040  Ciruelas 

0140990  Las demás (2) 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia y XI) 
constituidos en condiciones de esterilización y sobre la estabilidad durante el almacenamiento. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en 
cuenta la información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado 
hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0150000  Bayas y frutos pequeños 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre la estabilidad durante el almacenamiento. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá 
en cuenta la información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado 
hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0151000  a)  uvas 

0152000  b)  fresas 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización, sobre los ensayos de residuos y sobre la estabilidad durante el almacenamiento. Al revisar 
los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 
2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0153000  c)  frutas de caña 

0154000  d)  otras bayas y frutas pequeñas  
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(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0161000  a)  de piel comestible 

0162000  b)  pequeñas, de piel no comestible 

0163010  Aguacates 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre los ensayos de residuos. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la 
información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa 
fecha, la ausencia de dicha información. 

0163020  Plátanos 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0163030  Mangos 

0163040  Papayas 

0163050  Granadas 

0163060  Chirimoyas 

0163070  Guayabas 

0163080  Piñas 

0163090  Frutos del árbol del pan 

0163100  Duriones 

0163110  Guanábanas 

0163990  Las demás (2) 

0210000  Raíces y tubérculos 

0220010  Ajos 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre los ensayos de residuos. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la 
información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa 
fecha, la ausencia de dicha información. 

0220020  Cebollas 

0220030  Chalotes 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0220040  Cebolletas y cebollinos 

0220990  Los demás (2) 

0231000  a)  solanáceas y malváceas 

0232000  b)  cucurbitáceas de piel comestible 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre los ensayos de residuos. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la 
información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa 
fecha, la ausencia de dicha información. 

0232010  Pepinos  
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(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0232020  Pepinillos 

0232030  Calabacines 

0232990  Las demás (2) 

0233000  c)  cucurbitáceas de piel no comestible 

0234000  d)  maíz dulce 

0239000  e)  otros frutos y pepónides 

0241000  a)  inflorescencias 

0242000  b)  cogollos 

0243000  c)  hojas 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre los ensayos de residuos. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la 
información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa 
fecha, la ausencia de dicha información. 

0243010  Col china 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0243020  Berza 

0243990  Las demás (2) 

0244000  d)  colirrábanos 

0251010  Canónigos 

0251020  Lechugas 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre los ensayos de residuos. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la 
información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa 
fecha, la ausencia de dicha información. 

0251030  Escarolas 

0251040  Mastuerzos y otros brotes 

0251050  Barbareas 

0251060  Rúcula o ruqueta 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0251070  Mostaza china 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre los ensayos de residuos. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la 
información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa 
fecha, la ausencia de dicha información. 

0251080  Brotes tiernos (incluidas las especies de Brassica)  
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(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0251990  Las demás (2) 

0252000  b)  espinacas y hojas similares 

0253000  c)  hojas de vid y especies similares 

0254000  d)  berros de agua 

0255000  e)  endivias 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre los ensayos de residuos. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la 
información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa 
fecha, la ausencia de dicha información. 

0256000  f)  hierbas aromáticas y flores comestibles 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0260000  Leguminosas 

0270010  Espárragos 

0270020  Cardos 

0270030  Apio 

0270040  Hinojo 

0270050  Alcachofas 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre los ensayos de residuos. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la 
información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa 
fecha, la ausencia de dicha información. 

0270060  Puerros 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0270070  Ruibarbos 

0270080  Brotes de bambú 

0270090  Palmitos 

0270990  Los demás (2) 

0280000  Setas, musgos y líquenes 

0290000  Algas y organismos procariotas 

0300000  LEGUMINOSAS SECAS 

0400000  SEMILLAS Y FRUTOS OLEAGINOSOS 

0500010  Cebada 

0500020  Alforfón y otros seudocereales 

0500030  Maíz 

0500040  Mijo 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre los ensayos de residuos. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la 
información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa 
fecha, la ausencia de dicha información. 

0500050  Avena  
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(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0500060  Arroz 

0500070  Centeno 

0500080  Sorgo 

0500090  Trigo 

0500990  Los demás (2) 

0600000  TÉ, CAFÉ, INFUSIONES, CACAO Y ALGARROBAS 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización, sobre los ensayos de residuos y sobre los métodos analíticos. Al revisar los LMR, la 
Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no 
se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0700000  LÚPULO 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre los métodos analíticos. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la 
información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa 
fecha, la ausencia de dicha información. 

0800000  ESPECIAS 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0900000  PLANTAS AZUCARERAS 

1000000  PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL: ANIMALES TERRESTRES 

1010000  Partes de 

1011000  a)  porcino 

1011010  Músculo 

1011020  Tejido graso 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre las propiedades toxicológicas de algunos otros (compuestos Ia y XI). Al revisar los 
LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 
o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1011030  Hígado 

1011040  Riñón 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1011050  Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón) 

1011990  Las demás (2) 

1012000  b)  bovino 

1012010  Músculo 

1012020  Tejido graso  
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(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre las propiedades toxicológicas de algunos otros (compuestos Ia y XI). Al revisar los 
LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 
o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1012030  Hígado 

1012040  Riñón 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1012050  Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón) 

1012990  Las demás (2) 

1013000  c)  ovino 

1013010  Músculo 

1013020  Tejido graso 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre las propiedades toxicológicas de algunos otros (compuestos Ia y XI). Al revisar los 
LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 
o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1013030  Hígado 

1013040  Riñón 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1013050  Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón) 

1013990  Las demás (2) 

1014000  d)  caprino 

1014010  Músculo 

1014020  Tejido graso 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre las propiedades toxicológicas de algunos otros (compuestos Ia y XI). Al revisar los 
LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 
o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1014030  Hígado 

1014040  Riñón 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1014050  Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón) 

1014990  Las demás (2) 

1015000  e)  equino 

1015010  Músculo 

1015020  Tejido graso  
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(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre las propiedades toxicológicas de algunos otros (compuestos Ia y XI). Al revisar los 
LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 
o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1015030  Hígado 

1015040  Riñón 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1015050  Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón) 

1015990  Las demás (2) 

1016000  f)  aves de corral 

1016010  Músculo 

1016020  Tejido graso 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre las propiedades toxicológicas de algunos otros (compuestos Ia y XI). Al revisar los 
LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 
o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1016030  Hígado 

1016040  Riñón 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1016050  Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón) 

1016990  Las demás (2) 

1017000  g)  otros animales de granja terrestres 

1017010  Músculo 

1017020  Tejido graso 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización y sobre las propiedades toxicológicas de algunos otros (compuestos Ia y XI). Al revisar los 
LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 
o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1017030  Hígado 

1017040  Riñón 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre determinados metabolitos (compuestos Ia, IV y gamma- 
lactona) constituidos en condiciones de esterilización. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia 
la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de julio de 2020 o, si no se ha presentado hasta esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1017050  Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón) 

1017990  Las demás (2) 

1020000  Leche 

Teflubenzurón (F) 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba determinada información sobre los métodos analíticos aplicados a los 
productos de origen animal y los estudios metabólicos de los rumiantes y las aves de corral. Al revisar los LMR, la Comisión tendrá en cuenta 
la información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 27 de enero de 2018 o, si no se ha presentado hasta esa 
fecha, la ausencia de dicha información. 

1000000  PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL: ANIMALES TERRESTRES»                                                                                                                                                                                     
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b)  Se añade la columna siguiente relativa al flutianilo: 

«Residuos de plaguicidas y límites máximos de residuos (mg/kg) 

Código n.o Grupos y tipos de productos individuales a los que se aplican los límites máximos de residuos (a) 

Fl
ut

ia
ni

lo
 

(1) (2) (3) 

0100000 FRUTAS FRESCAS O CONGELADAS; FRUTOS DE CÁSCARA  

0110000 Cítricos 0,01 (*) 

0110010 Toronjas o pomelos  

0110020 Naranjas  

0110030 Limones  

0110040 Limas  

0110050 Mandarinas  

0110990 Los demás (2)  

0120000 Frutos de cáscara 0,01 (*) 

0120010 Almendras  

0120020 Nueces de Brasil  

0120030 Anacardos  

0120040 Castañas  

0120050 Cocos  

0120060 Avellanas  

0120070 Macadamias  

0120080 Pacanas  

0120090 Piñones  

0120100 Pistachos  

0120110 Nueces  

0120990 Los demás (2)  

0130000 Frutas de pepita 0,01 (*) 

0130010 Manzanas  

0130020 Peras  

0130030 Membrillos  

0130040 Nísperos  

0130050 Nísperos del Japón  

0130990 Las demás (2)  

0140000 Frutas de hueso 0,01 (*) 

0140010 Albaricoques  

0140020 Cerezas (dulces)  

0140030 Melocotones  

0140040 Ciruelas  

0140990 Las demás (2)  
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(1) (2) (3) 

0150000 Bayas y frutos pequeños  

0151000 a)  uvas 0,15 

0151010 Uvas de mesa  

0151020 Uvas de vinificación  

0152000 b)  fresas 0,01 (*) 

0153000 c)  frutas de caña 0,01 (*) 

0153010 Zarzamoras  

0153020 Moras árticas  

0153030 Frambuesas (rojas y amarillas)  

0153990 Las demás (2)  

0154000 d)  otras bayas y frutas pequeñas 0,01 (*) 

0154010 Mirtilos gigantes  

0154020 Arándanos  

0154030 Grosellas (rojas, negras o blancas)  

0154040 Grosellas espinosas (verdes, rojas y amarillas)  

0154050 Escaramujos  

0154060 Moras (blancas y negras)  

0154070 Acerolas  

0154080 Bayas de saúco  

0154990 Las demás (2)  

0160000 Otras frutas 0,01 (*) 

0161000 a)  de piel comestible  

0161010 Dátiles  

0161020 Higos  

0161030 Aceitunas de mesa  

0161040 Kumquats  

0161050 Carambolas  

0161060 Caquis o palosantos  

0161070 Yambolanas  

0161990 Las demás (2)  

0162000 b)  pequeñas, de piel no comestible  

0162010 Kiwis (verdes, rojos y amarillos)  

0162020 Lichis  

0162030 Frutos de la pasión  

0162040 Higos chumbos (fruto de la chumbera)  

0162050 Caimitos  

0162060 Caquis de Virginia  

0162990 Las demás (2)  

21.6.2019 L 165/45 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



(1) (2) (3) 

0163000 c)  grandes, de piel no comestible  

0163010 Aguacates  

0163020 Plátanos  

0163030 Mangos  

0163040 Papayas  

0163050 Granadas  

0163060 Chirimoyas  

0163070 Guayabas  

0163080 Piñas  

0163090 Frutos del árbol del pan  

0163100 Duriones  

0163110 Guanábanas  

0163990 Las demás (2)  

0200000 HORTALIZAS FRESCAS o CONGELADAS  

0210000 Raíces y tubérculos 0,01 (*) 

0211000 a)  patatas  

0212000 b)  raíces y tubérculos tropicales  

0212010 Mandioca  

0212020 Batatas y boniatos  

0212030 Ñames  

0212040 Arrurruces  

0212990 Los demás (2)  

0213000 c)  otras raíces y tubérculos, excluida la remolacha azucarera  

0213010 Remolachas  

0213020 Zanahorias  

0213030 Apionabos  

0213040 Rábanos rusticanos  

0213050 Aguaturmas  

0213060 Chirivías  

0213070 Perejil (raíz)  

0213080 Rábanos  

0213090 Salsifíes  

0213100 Colinabos  

0213110 Nabos  

0213990 Los demás (2)  

0220000 Bulbos 0,01 (*) 

0220010 Ajos  

0220020 Cebollas  

0220030 Chalotes  

0220040 Cebolletas y cebollinos  

0220990 Los demás (2)  
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(1) (2) (3) 

0230000 Frutos y pepónides 0,01 (*) 

0231000 a)  solanáceas y malváceas  

0231010 Tomates  

0231020 Pimientos  

0231030 Berenjenas  

0231040 Okras, quimbombós  

0231990 Las demás (2)  

0232000 b)  cucurbitáceas de piel comestible  

0232010 Pepinos  

0232020 Pepinillos  

0232030 Calabacines  

0232990 Las demás (2)  

0233000 c)  cucurbitáceas de piel no comestible  

0233010 Melones  

0233020 Calabazas  

0233030 Sandías  

0233990 Las demás (2)  

0234000 d)  maíz dulce  

0239000 e)  otros frutos y pepónides  

0240000 Hortalizas del género Brassica (excepto las raíces y los brotes de Brassica) 0,01 (*) 

0241000 a)  inflorescencias  

0241010 Brécoles  

0241020 Coliflores  

0241990 Las demás (2)  

0242000 b)  cogollos  

0242010 Coles de Bruselas  

0242020 Repollos  

0242990 Los demás (2)  

0243000 c)  hojas  

0243010 Col china  

0243020 Berza  

0243990 Las demás (2)  

0244000 d)  colirrábanos  

0250000 Hortalizas de hoja, hierbas aromáticas y flores comestibles  

0251000 a)  lechuga y otras ensaladas 0,01 (*) 

0251010 Canónigos  

0251020 Lechugas  

0251030 Escarolas  

21.6.2019 L 165/47 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



(1) (2) (3) 

0251040 Mastuerzos y otros brotes  

0251050 Barbareas  

0251060 Rúcula o ruqueta  

0251070 Mostaza china  

0251080 Brotes tiernos (incluidas las especies de Brassica)  

0251990 Las demás (2)  

0252000 b)  espinacas y hojas similares 0,01 (*) 

0252010 Espinacas  

0252020 Verdolagas  

0252030 Acelgas  

0252990 Las demás (2)  

0253000 c)  hojas de vid y especies similares 0,01 (*) 

0254000 d)  berros de agua 0,01 (*) 

0255000 e)  endivias 0,01 (*) 

0256000 f)  hierbas aromáticas y flores comestibles 0,02 (*) 

0256010 Perifollo  

0256020 Cebolletas  

0256030 Hojas de apio  

0256040 Perejil  

0256050 Salvia real  

0256060 Romero  

0256070 Tomillo  

0256080 Albahaca y flores comestibles  

0256090 Hojas de laurel  

0256100 Estragón  

0256990 Las demás (2)  

0260000 Leguminosas 0,01 (*) 

0260010 Judías (con vaina)  

0260020 Judías (sin vaina)  

0260030 Guisantes (con vaina)  

0260040 Guisantes (sin vaina)  

0260050 Lentejas  

0260990 Las demás (2)  

0270000 Tallos 0,01 (*) 

0270010 Espárragos  

0270020 Cardos  

0270030 Apio  

0270040 Hinojo  

0270050 Alcachofas  

0270060 Puerros  

0270070 Ruibarbos  
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(1) (2) (3) 

0270080 Brotes de bambú  

0270090 Palmitos  

0270990 Los demás (2)  

0280000 Setas, musgos y líquenes 0,01 (*) 

0280010 Setas cultivadas  

0280020 Setas silvestres  

0280990 Musgos y líquenes  

0290000 Algas y organismos procariotas 0,01 (*) 

0300000 LEGUMINOSAS SECAS 0,01 (*) 

0300010 Judías  

0300020 Lentejas  

0300030 Guisantes  

0300040 Altramuces  

0300990 Las demás (2)  

0400000 SEMILLAS Y FRUTOS OLEAGINOSOS 0,01 (*) 

0401000 Semillas oleaginosas  

0401010 Semillas de lino  

0401020 Cacahuetes  

0401030 Semillas de amapola (adormidera)  

0401040 Semillas de sésamo  

0401050 Semillas de girasol  

0401060 Semillas de colza  

0401070 Habas de soja  

0401080 Semillas de mostaza  

0401090 Semillas de algodón  

0401100 Semillas de calabaza  

0401110 Semillas de cártamo  

0401120 Semillas de borraja  

0401130 Semillas de camelina  

0401140 Semillas de cáñamo  

0401150 Semillas de ricino  

0401990 Las demás (2)  

0402000 Frutos oleaginosos  

0402010 Aceitunas para aceite  

0402020 Almendras de palma  

0402030 Frutos de palma  

0402040 Miraguano  

0402990 Los demás (2)  

0500000 CEREALES 0,01 (*) 

0500010 Cebada  

0500020 Alforfón y otros seudocereales  
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(1) (2) (3) 

0500030 Maíz  

0500040 Mijo  

0500050 Avena  

0500060 Arroz  

0500070 Centeno  

0500080 Sorgo  

0500090 Trigo  

0500990 Los demás (2)  

0600000 TÉ, CAFÉ, INFUSIONES, CACAO Y ALGARROBAS 0,05 (*) 

0610000 Té  

0620000 Granos de café  

0630000 Infusiones  

0631000 a)  de flores  

0631010 Manzanilla  

0631020 Flor de hibisco  

0631030 Rosas  

0631040 Jazmín  

0631050 Tila  

0631990 Las demás (2)  

0632000 b)  de hojas y hierbas aromáticas  

0632010 Hojas de fresa  

0632020 Rooibos  

0632030 Yerba mate  

0632990 Las demás (2)  

0633000 c)  de raíces  

0633010 Valeriana  

0633020 Ginseng  

0633990 Las demás (2)  

0639000 d)  de las demás partes de la planta  

0640000 Cacao en grano  

0650000 Algarrobas  

0700000 LÚPULO 0,05 (*) 

0800000 ESPECIAS  

0810000 Especias de semillas 0,05 (*) 

0810010 Anís  

0810020 Comino salvaje  

0810030 Apio  

0810040 Cilantro  
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(1) (2) (3) 

0810050 Comino  

0810060 Eneldo  

0810070 Hinojo  

0810080 Fenogreco  

0810090 Nuez moscada  

0810990 Las demás (2)  

0820000 Especias de frutos 0,05 (*) 

0820010 Pimienta de Jamaica  

0820020 Pimienta de Sichuan  

0820030 Alcaravea  

0820040 Cardamomo  

0820050 Bayas de enebro  

0820060 Pimienta negra, verde y blanca  

0820070 Vainilla  

0820080 Tamarindos  

0820990 Las demás (2)  

0830000 Especias de corteza 0,05 (*) 

0830010 Canela  

0830990 Las demás (2)  

0840000 Especias de raíces y rizomas  

0840010 Regaliz 0,05 (*) 

0840020 Jengibre (10) 0,05 (*) 

0840030 Cúrcuma 0,05 (*) 

0840040 Rábanos rusticanos (11)  

0840990 Las demás (2) 0,05 (*) 

0850000 Especias de yemas 0,05 (*) 

0850010 Clavo  

0850020 Alcaparras  

0850990 Las demás (2)  

0860000 Especias del estigma de las f lores 0,05 (*) 

0860010 Azafrán  

0860990 Las demás (2)  

0870000 Especias de arilo 0,05 (*) 

0870010 Macis  

0870990 Las demás (2)  

0900000 PLANTAS AZUCARERAS 0,01 (*) 

0900010 Raíces de remolacha azucarera  

0900020 Cañas de azúcar  
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(1) (2) (3) 

0900030 Raíces de achicoria  

0900990 Las demás (2)  

1000000 PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL: ANIMALES TERRESTRES  

1010000 Tejidos de 0,01 (*) 

1011000 a)  porcino  

1011010 Músculo  

1011020 Tejido graso  

1011030 Hígado  

1011040 Riñón  

1011050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón)  

1011990 Los demás (2)  

1012000 b)  bovino  

1012010 Músculo  

1012020 Tejido graso  

1012030 Hígado  

1012040 Riñón  

1012050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón)  

1012990 Los demás (2)  

1013000 c)  ovino  

1013010 Músculo  

1013020 Tejido graso  

1013030 Hígado  

1013040 Riñón  

1013050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón)  

1013990 Los demás (2)  

1014000 d)  caprino  

1014010 Músculo  

1014020 Tejido graso  

1014030 Hígado  

1014040 Riñón  

1014050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón)  

1014990 Los demás (2)  

1015000 e)  equino  

1015010 Músculo  

1015020 Tejido graso  

1015030 Hígado  

1015040 Riñón  

1015050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón)  

1015990 Los demás (2)  
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(1) (2) (3) 

1016000 f)  aves de corral  

1016010 Músculo  

1016020 Tejido graso  

1016030 Hígado  

1016040 Riñón  

1016050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón)  

1016990 Los demás (2)  

1017000 g)  otros animales de granja terrestres  

1017010 Músculo  

1017020 Tejido graso  

1017030 Hígado  

1017040 Riñón  

1017050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón)  

1017990 Los demás (2)  

1020000 Leche 0,01 (*) 

1020010 de vaca  

1020020 de oveja  

1020030 de cabra  

1020040 de yegua  

1020990 Las demás (2)  

1030000 Huevos de ave 0,01 (*) 

1030010 de gallina  

1030020 de pato  

1030030 de ganso  

1030040 de codorniz  

1030990 Los demás (2)  

1040000 Miel y otros productos de la apicultura (7) 0,05 (*) 

1050000 Anfibios y reptiles 0,01 (*) 

1060000 Invertebrados terrestres 0,01 (*) 

1070000 Vertebrados terrestres silvestres 0,01 (*) 

1100000 PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL: PESCADO, PRODUCTOS DE PESCADO Y OTROS 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS MARINOS Y DE AGUA DULCE (8)  

1200000 PRODUCTOS O PARTES DE PRODUCTOS UTILIZADOS EXCLUSIVAMENTE EN LA ALI­
MENTACIÓN ANIMAL (8)  

1300000 PRODUCTOS ALIMENTICIOS TRANSFORMADOS (9)  

(*)  Límite de determinación analítica 
(a)  En relación con la lista completa de productos de origen vegetal y animal a los que se aplican los LMR, debe hacerse referencia 

al anexo I.»                                                                                                                                                                    
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2) En la parte A del anexo III, las columnas correspondientes a las sustancias aminopiralida, mandipropamid, espirome­
sifeno, espirotetramat y tetraconazol se sustituyen por el texto siguiente: 

«Residuos de plaguicidas y límites máximos de residuos (mg/kg) 

Código n.o Grupos y tipos de productos individuales a los que se aplican los 
límites máximos de residuos (a) 
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 

0100000 FRUTAS FRESCAS O CONGELADAS; FRUTOS DE CÁSCARA 0,01 (*)     

0110000 Cítricos  0,01 (*) 0,02 (*) 1 0,02 (*) 

0110010 Toronjas o pomelos      

0110020 Naranjas      

0110030 Limones      

0110040 Limas      

0110050 Mandarinas      

0110990 Los demás (2)      

0120000 Frutos de cáscara  0,01 (*) 0,02 (*) 0,5 0,02 (*) 

0120010 Almendras      

0120020 Nueces de Brasil      

0120030 Anacardos      

0120040 Castañas      

0120050 Cocos      

0120060 Avellanas      

0120070 Macadamias      

0120080 Pacanas      

0120090 Piñones      

0120100 Pistachos      

0120110 Nueces      

0120990 Los demás (2)      

0130000 Frutas de pepita  0,01 (*) 0,02 (*) 1 0,3 

0130010 Manzanas      

0130020 Peras      

0130030 Membrillos      

0130040 Nísperos      

0130050 Nísperos del Japón      

0130990 Las demás (2)      
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 

0140000 Frutas de hueso  0,01 (*) 0,02 (*) 3  

0140010 Albaricoques     0,1 

0140020 Cerezas (dulces)     0,02 (*) 

0140030 Melocotones     0,1 

0140040 Ciruelas     0,05 

0140990 Las demás (2)     0,02 (*) 

0150000 Bayas y frutos pequeños      

0151000 a)  uvas  2 0,02 (*) 2 0,5 

0151010 Uvas de mesa      

0151020 Uvas de vinificación      

0152000 b)  fresas  0,01 (*) 1 0,4 0,2 

0153000 c)  frutas de caña  0,01 (*) 0,02 (*) 0,1 (*) 0,2 

0153010 Zarzamoras      

0153020 Moras árticas      

0153030 Frambuesas (rojas y amarillas)      

0153990 Las demás (2)      

0154000 d)  otras bayas y frutas pequeñas  0,01 (*) 0,02 (*) 0,7 0,2 

0154010 Mirtilos gigantes      

0154020 Arándanos      

0154030 Grosellas (rojas, negras o blancas)      

0154040 Grosellas espinosas (verdes, rojas y amarillas)      

0154050 Escaramujos      

0154060 Moras (blancas y negras)      

0154070 Acerolas      

0154080 Bayas de saúco      

0154990 Las demás (2)      

0160000 Otras frutas  0,01 (*)    

0161000 a)  de piel comestible   0,02 (*)   

0161010 Dátiles    0,1 (*) 0,02 (*) 

0161020 Higos    0,1 (*) 0,02 (*) 

0161030 Aceitunas de mesa    4 0,02 (*) 

0161040 Kumquats    0,1 (*) 0,02 (*) 

0161050 Carambolas    0,1 (*) 0,02 (*) 

0161060 Caquis o palosantos    0,3 0,09 

0161070 Yambolanas    0,1 (*) 0,02 (*) 

0161990 Las demás (2)    0,1 (*) 0,02 (*) 

21.6.2019 L 165/55 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 

0162000 b)  pequeñas, de piel no comestible     0,02 (*) 

0162010 Kiwis (verdes, rojos y amarillos)   0,02 (*) 4  

0162020 Lichis   0,02 (*) 15  

0162030 Frutos de la pasión   1 0,1 (*)  

0162040 Higos chumbos (fruto de la chumbera)   0,02 (*) 0,1 (*)  

0162050 Caimitos   0,02 (*) 0,1 (*)  

0162060 Caquis de Virginia   0,02 (*) 0,1 (*)  

0162990 Las demás (2)   0,02 (*) 0,1 (*)  

0163000 c)  grandes, de piel no comestible     0,02 (*) 

0163010 Aguacates   0,02 (*) 0,7  

0163020 Plátanos   0,02 (*) 0,6  

0163030 Mangos   0,02 (*) 0,3  

0163040 Papayas   1 0,4  

0163050 Granadas   0,02 (*) 0,5  

0163060 Chirimoyas   0,02 (*) 0,1 (*)  

0163070 Guayabas   0,02 (*) 2  

0163080 Piñas   0,02 (*) 0,3  

0163090 Frutos del árbol del pan   0,02 (*) 0,1 (*)  

0163100 Duriones   0,02 (*) 0,1 (*)  

0163110 Guanábanas   0,02 (*) 0,1 (*)  

0163990 Las demás (2)   0,02 (*) 0,1 (*)  

0200000 HORTALIZAS FRESCAS o CONGELADAS 0,01 (*)     

0210000 Raíces y tubérculos   0,02 (*)  0,02 (*) 

0211000 a)  patatas  0,01 (*)  0,8  

0212000 b)  raíces y tubérculos tropicales  0,01 (*)  0,1 (*)  

0212010 Mandioca      

0212020 Batatas y boniatos      

0212030 Ñames      

0212040 Arrurruces      

0212990 Los demás (2)      

0213000 c) otras raíces y tubérculos, excluida la remolacha azuca­
rera    

0,1  

0213010 Remolachas  0,1    

0213020 Zanahorias  0,01 (*)    

0213030 Apionabos  0,01 (*)    

0213040 Rábanos rusticanos  0,01 (*)    

0213050 Aguaturmas  0,01 (*)    

0213060 Chirivías  0,01 (*)    
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0213070 Perejil (raíz)  0,01 (*)    

0213080 Rábanos  0,3    

0213090 Salsifíes  0,01 (*)    

0213100 Colinabos  0,01 (*)    

0213110 Nabos  0,01 (*)    

0213990 Los demás (2)  0,01 (*)    

0220000 Bulbos   0,02 (*)  0,02 (*) 

0220010 Ajos  0,01 (*)  0,4  

0220020 Cebollas  0,1  0,4  

0220030 Chalotes  0,01 (*)  0,4  

0220040 Cebolletas y cebollinos  7  0,1 (*)  

0220990 Los demás (2)  0,01 (*)  0,1 (*)  

0230000 Frutos y pepónides      

0231000 a)  solanáceas y malváceas      

0231010 Tomates  3 1 2 0,1 

0231020 Pimientos  1 0,5 2 0,1 

0231030 Berenjenas  1 0,5 2 0,02 (*) 

0231040 Okras, quimbombós  0,01 (*) 0,02 (*) 1 0,02 (*) 

0231990 Las demás (2)  0,01 (*) 0,02 (*) 1 0,02 (*) 

0232000 b)  cucurbitáceas de piel comestible    0,2 0,2 

0232010 Pepinos  0,2 0,3   

0232020 Pepinillos  0,1 0,3   

0232030 Calabacines  0,2 0,3   

0232990 Las demás (2)  0,1 0,02 (*)   

0233000 c)  cucurbitáceas de piel no comestible   0,3 0,2 0,05 

0233010 Melones  0,5    

0233020 Calabazas  0,3    

0233030 Sandías  0,3    

0233990 Las demás (2)  0,3    

0234000 d)  maíz dulce  0,01 (*) 0,02 (*) 1,5 0,02 (*) 

0239000 e)  otros frutos y pepónides  0,01 (*) 0,02 (*) 0,1 (*) 0,02 (*) 

0240000 Hortalizas del género Brassica (excepto las raíces y 
los brotes de Brassica)   

0,02 (*)  0,02 (*) 

0241000 a)  inflorescencias    1  

0241010 Brécoles  2    

0241020 Coliflores  0,3    

0241990 Las demás (2)  0,01 (*)    
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0242000 b)  cogollos      

0242010 Coles de Bruselas  0,2  0,3  

0242020 Repollos  3  2  

0242990 Los demás (2)  0,01 (*)  0,1 (*)  

0243000 c)  hojas  25  7  

0243010 Col china      

0243020 Berza      

0243990 Las demás (2)      

0244000 d)  colirrábanos  0,01 (*)  2  

0250000 Hortalizas de hoja, hierbas aromáticas y flores co­
mestibles   

0,02 (*)  0,02 (*) 

0251000 a)  lechuga y otras ensaladas  25  7  

0251010 Canónigos      

0251020 Lechugas      

0251030 Escarolas      

0251040 Mastuerzos y otros brotes      

0251050 Barbareas      

0251060 Rúcula o ruqueta      

0251070 Mostaza china      

0251080 Brotes tiernos (incluidas las especies de Brassica)      

0251990 Las demás (2)      

0252000 b)  espinacas y hojas similares  25  7  

0252010 Espinacas      

0252020 Verdolagas      

0252030 Acelgas      

0252990 Las demás (2)      

0253000 c)  hojas de vid y especies similares  0,01 (*)  0,1 (*)  

0254000 d)  berros de agua  25  7  

0255000 e)  endivias  0,15  0,1 (*)  

0256000 f)  hierbas aromáticas y flores comestibles  10  4  

0256010 Perifollo      

0256020 Cebolletas      

0256030 Hojas de apio      

0256040 Perejil      

0256050 Salvia real      

0256060 Romero      

0256070 Tomillo      
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0256080 Albahaca y flores comestibles      

0256090 Hojas de laurel      

0256100 Estragón      

0256990 Las demás (2)      

0260000 Leguminosas    1,5 0,02 (*) 

0260010 Judías (con vaina)  0,01 (*) 1   

0260020 Judías (sin vaina)  0,01 (*) 0,02 (*)   

0260030 Guisantes (con vaina)  0,01 (*) 0,02 (*)   

0260040 Guisantes (sin vaina)  0,3 0,02 (*)   

0260050 Lentejas  0,01 (*) 0,02 (*)   

0260990 Las demás (2)  0,01 (*) 0,02 (*)   

0270000 Tallos   0,02 (*)   

0270010 Espárragos  0,01 (*)  0,1 (*) 0,02 (*) 

0270020 Cardos  0,01 (*)  0,1 (*) 0,02 (*) 

0270030 Apio  20  4 0,05 

0270040 Hinojo  0,01 (*)  4 0,02 (*) 

0270050 Alcachofas  0,3  1 0,2 

0270060 Puerros  0,01 (*)  0,1 (*) 0,02 (*) 

0270070 Ruibarbos  0,01 (*)  4 0,02 (*) 

0270080 Brotes de bambú  0,01 (*)  0,1 (*) 0,02 (*) 

0270090 Palmitos  0,01 (*)  0,1 (*) 0,02 (*) 

0270990 Los demás (2)  0,01 (*)  0,1 (*) 0,02 (*) 

0280000 Setas, musgos y líquenes  0,01 (*) 0,02 (*) 0,1 (*) 0,02 (*) 

0280010 Setas cultivadas      

0280020 Setas silvestres      

0280990 Musgos y líquenes      

0290000 Algas y organismos procariotas  0,01 (*) 0,02 (*) 0,1 (*) 0,02 (*) 

0300000 LEGUMINOSAS SECAS 0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*) 2 0,02 (*) 

0300010 Judías      

0300020 Lentejas      

0300030 Guisantes      

0300040 Altramuces      

0300990 Las demás (2)      

0400000 SEMILLAS Y FRUTOS OLEAGINOSOS  0,01 (*) 0,02 (*)   

0401000 Semillas oleaginosas      

0401010 Semillas de lino 0,01 (*)   0,1 (*) 0,15 

0401020 Cacahuetes 0,01 (*)   0,1 (*) 0,02 (*) 
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0401030 Semillas de amapola (adormidera) 0,01 (*)   0,1 (*) 0,15 

0401040 Semillas de sésamo 0,01 (*)   0,1 (*) 0,02 (*) 

0401050 Semillas de girasol 0,01 (*)   0,1 (*) 0,02 (*) 

0401060 Semillas de colza 0,03   0,1 (*) 0,15 

0401070 Habas de soja 0,01 (*)   4 0,02 (*) 

0401080 Semillas de mostaza 0,01 (*)   0,1 (*) 0,02 (*) 

0401090 Semillas de algodón 0,01 (*)   0,4 0,02 (*) 

0401100 Semillas de calabaza 0,01 (*)   0,1 (*) 0,02 (*) 

0401110 Semillas de cártamo 0,01 (*)   0,1 (*) 0,02 (*) 

0401120 Semillas de borraja 0,01 (*)   0,1 (*) 0,02 (*) 

0401130 Semillas de camelina 0,01 (*)   0,1 (*) 0,02 (*) 

0401140 Semillas de cáñamo 0,01 (*)   0,1 (*) 0,02 (*) 

0401150 Semillas de ricino 0,01 (*)   0,1 (*) 0,02 (*) 

0401990 Las demás (2) 0,01 (*)   0,1 (*) 0,02 (*) 

0402000 Frutos oleaginosos 0,01 (*)    0,02 (*) 

0402010 Aceitunas para aceite    4  

0402020 Almendras de palma    0,1 (*)  

0402030 Frutos de palma    0,1 (*)  

0402040 Miraguano    0,1 (*)  

0402990 Los demás (2)    0,1 (*)  

0500000 CEREALES  0,01 (*) 0,02 (*) 0,1 (*)  

0500010 Cebada 0,15    0,1 

0500020 Alforfón y otros seudocereales 0,01 (*)    0,05 

0500030 Maíz 0,05    0,05 

0500040 Mijo 0,05    0,05 

0500050 Avena 0,15    0,1 

0500060 Arroz 0,01 (*)    0,05 

0500070 Centeno 0,15    0,05 

0500080 Sorgo 0,05    0,05 

0500090 Trigo 0,1    0,1 

0500990 Los demás (2) 0,01 (*)    0,05 

0600000 TÉ, CAFÉ, INFUSIONES, CACAO Y ALGARROBAS 0,02 (*)   0,1 (*) 0,02 (*) 

0610000 Té  0,02 (*) 50   

0620000 Granos de café  0,02 (*) 0,05   

0630000 Infusiones  0,02 (*) 0,02 (*)   

0631000 a)  de flores      

0631010 Manzanilla      

0631020 Flor de hibisco      
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0631030 Rosas      

0631040 Jazmín      

0631050 Tila      

0631990 Las demás (2)      

0632000 b)  de hojas y hierbas aromáticas      

0632010 Hojas de fresa      

0632020 Rooibos      

0632030 Yerba mate      

0632990 Las demás (2)      

0633000 c)  de raíces      

0633010 Valeriana      

0633020 Ginseng      

0633990 Las demás (2)      

0639000 d)  de las demás partes de la planta      

0640000 Cacao en grano  0,06 0,02 (*)   

0650000 Algarrobas  0,02 (*) 0,02 (*)   

0700000 LÚPULO 0,02 (*) 90 0,02 (*) 15 0,02 (*) 

0800000 ESPECIAS      

0810000 Especias de semillas 0,02 (*) 0,02 (*) 0,02 (*) 0,1 (*) 0,02 (*) 

0810010 Anís      

0810020 Comino salvaje      

0810030 Apio      

0810040 Cilantro      

0810050 Comino      

0810060 Eneldo      

0810070 Hinojo      

0810080 Fenogreco      

0810090 Nuez moscada      

0810990 Las demás (2)      

0820000 Especias de frutos 0,02 (*) 0,02 (*)  0,1 (*) 0,02 (*) 

0820010 Pimienta de Jamaica   0,02 (*)   

0820020 Pimienta de Sichuan   0,02 (*)   

0820030 Alcaravea   0,02 (*)   

0820040 Cardamomo   0,02 (*)   

0820050 Bayas de enebro   0,02 (*)   

0820060 Pimienta negra, verde y blanca   0,02 (*)   
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0820070 Vainilla   0,02 (*)   

0820080 Tamarindos   0,02 (*)   

0820990 Las demás (2)   0,05   

0830000 Especias de corteza 0,02 (*) 0,02 (*) 0,02 (*) 0,1 (*) 0,02 (*) 

0830010 Canela      

0830990 Las demás (2)      

0840000 Especias de raíces y rizomas      

0840010 Regaliz 0,02 (*) 0,02 (*) 0,02 (*) 0,1 (*) 0,02 (*) 

0840020 Jengibre (10) 0,02 (*) 0,02 (*) 0,02 (*) 0,1 (*) 0,02 (*) 

0840030 Cúrcuma 0,02 (*) 0,02 (*) 0,02 (*) 0,1 (*) 0,02 (*) 

0840040 Rábanos rusticanos (11)      

0840990 Las demás (2) 0,02 (*) 0,02 (*) 0,02 (*) 0,1 (*) 0,02 (*) 

0850000 Especias de yemas 0,02 (*) 0,02 (*) 0,02 (*) 0,1 (*) 0,02 (*) 

0850010 Clavo      

0850020 Alcaparras      

0850990 Las demás (2)      

0860000 Especias del estigma de las f lores 0,02 (*) 0,02 (*) 0,02 (*) 0,1 (*) 0,02 (*) 

0860010 Azafrán      

0860990 Las demás (2)      

0870000 Especias de arilo 0,02 (*) 0,02 (*) 0,02 (*) 0,1 (*) 0,02 (*) 

0870010 Macis      

0870990 Las demás (2)      

0900000 PLANTAS AZUCARERAS 0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*)   

0900010 Raíces de remolacha azucarera    0,1 (*) 0,05 

0900020 Cañas de azúcar    0,1 (*) 0,02 (*) 

0900030 Raíces de achicoria    0,1 0,05 

0900990 Las demás (2)    0,1 (*) 0,02 (*) 

1000000 PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL: ANIMALES TERRES­
TRES   

0,01 (*)   

1010000 Tejidos de  0,02 (*)    

1011000 a)  porcino      

1011010 Músculo 0,01 (*)   0,05 0,05 

1011020 Tejido graso 0,02   0,01 (*) 0,5 

1011030 Hígado 0,02   0,7 1 

1011040 Riñón 0,3   0,7 0,2 
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1011050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el ri­
ñón) 

0,01 (*)   0,7 0,05 

1011990 Los demás (2) 0,01 (*)   0,01 (*) 0,05 

1012000 b)  bovino      

1012010 Músculo 0,1   0,05 0,05 

1012020 Tejido graso 0,1   0,01 (*) 0,5 

1012030 Hígado 0,05   0,7 1 

1012040 Riñón 1   0,7 0,2 

1012050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el ri­
ñón) 

0,05   0,7 0,5 

1012990 Los demás (2) 0,01 (*)   0,01 (*) 0,05 

1013000 c)  ovino      

1013010 Músculo 0,1   0,05 0,05 

1013020 Tejido graso 0,1   0,01 (*) 0,5 

1013030 Hígado 0,05   0,7 1 

1013040 Riñón 1   0,7 0,5 

1013050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el ri­
ñón) 

0,05   0,7 0,5 

1013990 Los demás (2) 0,01 (*)   0,01 (*) 0,5 

1014000 d)  caprino      

1014010 Músculo 0,1   0,05 0,5 

1014020 Tejido graso 0,1   0,01 (*) 0,5 

1014030 Hígado 0,05   0,7 1 

1014040 Riñón 1   0,7 0,5 

1014050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el ri­
ñón) 

0,05   0,7 0,5 

1014990 Los demás (2) 0,01 (*)   0,01 (*) 0,5 

1015000 e)  equino      

1015010 Músculo 0,1   0,05 0,5 

1015020 Tejido graso 0,1   0,01 (*) 0,5 

1015030 Hígado 0,05   0,7 1 

1015040 Riñón 1   0,7 0,5 

1015050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el ri­
ñón) 

0,05   0,7 0,5 

1015990 Los demás (2) 0,01 (*)   0,01 (*) 0,5 

1016000 f)  aves de corral    0,01 (*)  

1016010 Músculo 0,01 (*)    0,02 (*) 

1016020 Tejido graso 0,02    0,2 

1016030 Hígado 0,02    1 

1016040 Riñón 0,3    0,05 

1016050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el ri­
ñón) 

0,01 (*)    0,02 (*) 

1016990 Los demás (2) 0,01 (*)    0,02 (*) 
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1017000 g)  otros animales de granja terrestres     0,5 

1017010 Músculo 0,1   0,05  

1017020 Tejido graso 0,1   0,01 (*)  

1017030 Hígado 0,05   0,7  

1017040 Riñón 1   0,7  

1017050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el ri­
ñón) 

0,05   0,7  

1017990 Los demás (2) 0,01 (*)   0,01 (*)  

1020000 Leche 0,02 0,02 (*)  0,005 (*) 0,05 

1020010 de vaca      

1020020 de oveja      

1020030 de cabra      

1020040 de yegua      

1020990 Las demás (2)      

1030000 Huevos de ave 0,01 (*) 0,02 (*)  0,01 (*) 0,05 

1030010 de gallina      

1030020 de pato      

1030030 de ganso      

1030040 de codorniz      

1030990 Los demás (2)      

1040000 Miel y otros productos de la apicultura (7) 0,05 (*) 0,05 (*)  0,05 (*) 0,02 (*) 

1050000 Anfibios y reptiles 0,01 (*) 0,02 (*)  0,01 (*) 0,02 (*) 

1060000 Invertebrados terrestres 0,01 (*) 0,02 (*)  0,01 (*) 0,02 (*) 

1070000 Vertebrados terrestres silvestres 0,01 (*) 0,02 (*)  0,01 (*) 0,5 

1100000 PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL: PESCADO, PRODUC­
TOS DE PESCADO Y OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
MARINOS Y DE AGUA DULCE (8)      

1200000 PRODUCTOS O PARTES DE PRODUCTOS UTILIZADOS EX­
CLUSIVAMENTE EN LA ALIMENTACIÓN ANIMAL (8)      

1300000 PRODUCTOS ALIMENTICIOS TRANSFORMADOS (9)      

(*)  Límite de determinación analítica 
(a)  La lista completa de productos de origen vegetal y animal a los que se aplican los LMR puede consultarse en el anexo I. 

(F)  = Liposoluble. 

Espirotetramat y sus 4 metabolitos BYI08330-enol, BYI08330-cetohidroxi, BYI08330-monohidroxi y BYI08330 enol-glucósido, expresado 
como espirotetramat (R) 

(R)  = La definición del residuo difiere para las siguientes combinaciones de plaguicida-número de código: 

Espirotetramat - código 1000000, excepto 1040000: Espirotetramat y su metabolito BYI08330-enol expresado como espirotetramat.»                                                                                                                                                                                      
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/1016 DE LA COMISIÓN 

de 20 de junio de 2019 

relativo al precio mínimo de venta de la leche desnatada en polvo para la trigésima séptima 
licitación parcial en el marco del procedimiento de licitación abierto por el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2016/2080 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que 
se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) 
n.o 922/72, (CEE) n.o 234/79, (CE) n.o 1037/2001 y (CE) n.o 1234/2007 (1), 

Visto el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1240 de la Comisión, de 18 de mayo de 2016, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.o 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe 
a la intervención pública y a la ayuda para el almacenamiento privado (2), y en particular su artículo 32, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento de Ejecución (UE) 2016/2080 de la Comisión (3) ha abierto la venta de leche desnatada en polvo 
mediante procedimiento de licitación. 

(2)  A la luz de las ofertas recibidas para la trigésima séptima licitación parcial, procede fijar un precio mínimo de 
venta. 

(3)  Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de la Organización Común de 
Mercados Agrarios. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Para la trigésima séptima licitación parcial para la venta de leche desnatada en polvo en el marco del procedimiento de 
licitación abierto por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/2080, cuyo plazo de presentación de ofertas terminó el 
18 de junio de 2019, el precio mínimo de venta será de 175,90 EUR/100 kg. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 20 de junio de 2019. 

Por la Comisión, 

en nombre del Presidente, 
Jerzy PLEWA 

Director General 

Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural  
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(2) DO L 206 de 30.7.2016, p. 71. 
(3) Reglamento de Ejecución (UE) 2016/2080 de la Comisión, de 25 de noviembre de 2016, por el que se abre la venta de leche desnatada en 

polvo mediante procedimiento de licitación (DO L 321 de 29.11.2016, p. 45). 



DECISIONES 

DECISIÓN (UE) 2019/1017 DEL CONSEJO 

de 14 de junio de 2019 

relativa a la posición que debe adoptarse en nombre de la Unión en el Consejo de Miembros del 
Consejo Oleícola Internacional (COI) en lo que respecta a las condiciones de la adhesión del 
Gobierno de Georgia al Convenio Internacional del Aceite de Oliva y de las Aceitunas de Mesa de 

2015 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 207, apartado 3, en relación con su 
artículo 218, apartado 9, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Convenio Internacional del Aceite de Oliva y las Aceitunas de Mesa (en lo sucesivo, «Convenio») fue firmado en 
nombre de la Unión, de conformidad con la Decisión (UE) 2016/1892 del Consejo (1), el 18 de noviembre de 
2016 en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York, a reserva de su celebración en una fecha posterior. El 
Convenio entró en vigor con carácter provisional el 1 de enero de 2017, de conformidad con su artículo 31, 
apartado 2. 

(2)  El Convenio se celebró el 17 de mayo de 2019 mediante Decisión (UE) 2019/848 del Consejo (2). 

(3)  Según el artículo 29 del Convenio, corresponde al Consejo de Miembros del Consejo Oleícola Internacional (en 
lo sucesivo, «Consejo de Miembros») determinar las condiciones de la adhesión de un Gobierno al Convenio. 

(4)  El Gobierno de Georgia ha presentado oficialmente su solicitud de adhesión al Convenio. Procede, por lo tanto, 
invitar al Consejo de Miembros, en una futura sesión de este o en el marco de un procedimiento de adopción de 
decisiones por el Consejo de Miembros mediante intercambio de correspondencia, a establecer las condiciones de 
adhesión de Georgia, en lo que atañe a las cuotas de participación en el COI y al plazo para el depósito del 
instrumento de adhesión. 

(5)  Dado que Georgia desarrolla sus sectores oleícolas tanto en lo que se refiere al consumo como a la producción, 
su adhesión bajo determinadas condiciones podría reforzar al COI, en particular en lo que se refiere a la 
consecución de la uniformidad del Derecho nacional e internacional relativo a las características de los productos 
oleícolas, con el fin de evitar obstáculos al comercio. 

(6)  Procede establecer la posición que debe adoptarse en nombre de la Unión en el Consejo de Miembros, ya que las 
decisiones que se adopten tendrán efectos jurídicos en la Unión al repercutir en el equilibrio decisorio en el 
Consejo de Miembros cuando las decisiones no se adopten por consenso de conformidad con el artículo 10, 
apartado 4, del Convenio. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

La posición que debe adoptarse en nombre de la Unión en el Consejo de Miembros del Consejo Oleícola Internacional, 
en una futura sesión de este o en el marco de un procedimiento de adopción de decisiones por el Consejo de Miembros 
mediante intercambio de correspondencia, en lo que respecta a las condiciones de la adhesión del Gobierno de Georgia 
al Convenio, se establece en el anexo. 
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(1) Decisión (UE) 2016/1892 del Consejo, de 10 de octubre de 2016, relativa a la firma, en nombre de la Unión Europea, y a la aplicación 
provisional del Convenio Internacional del Aceite de Oliva y las Aceitunas de Mesa de 2015 (DO L 293 de 28.10.2016, p. 2). 

(2) Decisión (UE) 2019/848 del Consejo, de 17 de mayo de 2019, relativa a la celebración en nombre de la Unión Europea del Convenio 
Internacional del Aceite de Oliva y de las Aceitunas de Mesa de 2015 (DO L 139 de 27.5.2019, p. 1). 



Artículo 2 

La presenteDecisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Luxemburgo, el 14 de junio de 2019. 

Por el Consejo 

El Presidente 
E.O. TEODOROVICI  
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ANEXO 

La Unión respaldará la adhesión del Gobierno de Georgia al Convenio, en una futura sesión del Consejo de Miembros 
o en el marco de un procedimiento de adopción de decisiones por el Consejo de Miembros mediante intercambio de 
correspondencia, siempre que las cuotas de participación de Georgia se calculen con arreglo a la fórmula especificada en 
el artículo 11 del Convenio y que el plazo para el depósito de los instrumentos de adhesión permita a Georgia adherirse 
al Convenio en breve. Si el depósito del instrumento se retrasa, la Unión podrá respaldar, en las decisiones posteriores 
que adopte el Consejo de Miembros, la prórroga del plazo para el depósito del instrumento.  
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DECISIÓN (PESC) 2019/1018 DEL CONSEJO 

de 20 de junio de 2019 

por la que se modifica la Decisión 2014/386/PESC relativa a medidas restrictivas como respuesta 
a la anexión ilegal de Crimea y Sebastopol 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular su artículo 29, 

Vista la propuesta de la Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El 23 de junio de 2014, el Consejo adoptó la Decisión 2014/386/PESC (1). 

(2)  El Consejo no reconoce y sigue condenando la anexión ilegal de Crimea y Sebastopol por la Federación de Rusia 
y seguirá comprometido con la plena ejecución de su política de no reconocimiento. 

(3)  Sobre la base de una revisión de la Decisión 2014/386/PESC, las medidas restrictivas deben prorrogarse hasta 
el 23 de junio de 2020. 

(4)  Procede, por lo tanto, modificar la Decisión 2014/386/PESC en consecuencia. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

En el artículo 5 de la Decisión 2014/386/PESC, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 

«La presente Decisión será aplicable hasta el 23 de junio de 2020.». 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 20 de junio de 2019. 

Por el Consejo 

El Presidente 
G. CIAMBA  
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(1) Decisión 2014/386/PESC del Consejo, de 23 de junio de 2014, relativa a medidas restrictivas como respuesta a la anexión ilegal de 
Crimea y Sebastopol (DO L 183 de 24.6.2014, p. 70). 



RECOMENDACIONES 

RECOMENDACIÓN (UE) 2019/1019 DE LA COMISIÓN 

de 7 de junio de 2019 

relativa a la modernización de edificios 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 292, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Unión se ha comprometido a establecer un sistema energético sostenible, competitivo, seguro y descarbo­
nizado. En la Unión de la Energía y en el marco de actuación en materia de clima y energía hasta el año 2030, se 
establecen ambiciosos compromisos de la Unión para seguir reduciendo las emisiones de gases de efecto 
invernadero (al menos un 40 % más de aquí a 2030, en comparación con 1990), aumentar la proporción del 
consumo de energía renovable y conseguir un ahorro energético en consonancia con las ambiciones a escala de 
la Unión, mejorando la seguridad, competitividad y sostenibilidad energéticas de esta. La Directiva 2012/27/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo (1), modificada por la Directiva (UE) 2018/2002 (2), establece el objetivo 
principal de aumentar la eficiencia energética con al menos un 32,5 % de ahorro a escala de la Unión para 2030. 
La Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (3) establece el objetivo vinculante de que al 
menos el 32 % de la energía de la Unión proceda de fuentes renovables de aquí a 2030. 

(2)  Los edificios revisten una importancia capital para la política de eficiencia energética de la Unión, dado que 
representan cerca del 40 % del consumo final de energía. 

(3)  El Acuerdo de París de 2015 sobre el Cambio Climático, resultante de la 21.a Conferencia de las Partes de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP 21), da un impulso a los esfuerzos de 
la Unión por descarbonizar su parque inmobiliario. Habida cuenta de que prácticamente el 50 % del consumo 
final de energía en la Unión se destina a calefacción y refrigeración, y que el 80 % de esa energía se utiliza en 
edificios, la consecución de los objetivos de la Unión en materia de energía y cambio climático está vinculada 
a los esfuerzos de esta por renovar el parque inmobiliario, priorizando la eficiencia energética, aplicando el 
principio de «primero, la eficiencia energética» y planteándose el despliegue de fuentes renovables. 

(4)  La Comisión, en su Comunicación relativa a la eficiencia energética y su contribución a la seguridad de la energía 
y al marco 2030 para las políticas en materia de clima y energía (4), en su Comunicación relativa a una Estrategia 
Marco para una Unión de la Energía resiliente con una política climática prospectiva (5) y en su Comunicación 
relativa a una visión estratégica europea a largo plazo de una economía próspera, moderna, competitiva y climáti­
camente neutra (6), ha destacado la importancia de la eficiencia energética para la consecución de los objetivos de 
la Unión en materia de energía y cambio climático y para la transición a una energía limpia, así como el papel 
del sector inmobiliario en la consecución de esos objetivos. En la última de las tres Comunicaciones, la Comisión 
hace hincapié en que las medidas en materia de eficiencia energética deberían desempeñar un papel central en la 
consecución de una economía neutra desde un punto de vista climático de aquí a 2050 y en la reducción del 
consumo de energía a la mitad con respecto a 2005. 
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(1) Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, por la que se 
modifican las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE (DO L 315 de 
14.11.2012, p. 1). 

(2) Directiva (UE) 2018/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, por la que se modifica la Directiva 
2012/27/UE, relativa a la eficiencia energética (DO L 328 de 21.12.2018, p. 210). 

(3) Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía 
procedente de fuentes renovables (DO L 328 de 21.12.2018, p. 82). 

(4) Evaluación de impacto que acompaña a la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo «La eficiencia energética y 
su contribución a la seguridad de la energía y al marco 2030 para las políticas en materia de clima y energía» [SWD(2014) 255 final]. 

(5) Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo, al Comité de las Regiones y al 
Banco Europeo de Inversiones «Estrategia Marco para una Unión de la Energía resiliente con una política climática prospectiva» [COM 
(2015) 80 final]. 

(6) Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo, al Comité 
de las Regiones y al Banco Europeo de Inversiones «Un planeta limpio para todos. La visión estratégica europea a largo plazo de una 
economía próspera, moderna, competitiva y climáticamente neutra» [COM(2018) 773 final]. 



(5)  La plena ejecución y la garantía de cumplimiento de la legislación energética vigente se consideran una prioridad 
absoluta para el establecimiento de la Unión de la Energía. 

(6)  La Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (7) (en lo sucesivo, «EPBD») es la principal 
legislación, junto con la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (8) y el Reglamento (UE) 
2017/1369 del Parlamento Europeo y del Consejo (9), en cuanto a regulación de la eficiencia energética de los 
edificios en el contexto de los objetivos de eficiencia energética para 2030. La EPBD tiene dos objetivos comple­
mentarios, a saber, acelerar la renovación de los edificios existentes de aquí a 2050 y favorecer la modernización 
de todos los edificios mediante tecnologías inteligentes y un vínculo más claro con la movilidad limpia. 

(7)  En 2018, la EPBD fue modificada por la Directiva (UE) 2018/844 del Parlamento Europeo y del Consejo (10) con 
el fin de acelerar la modernización de los edificios en la Unión. 

(8)  La eficiencia de las instalaciones técnicas del edificio repercute de manera significativa en la eficiencia energética 
global de este, por lo que ha de ser optimizada. Es importante garantizar que la mejora de la eficiencia energética 
de los edificios siga un planteamiento integrado, que tenga en cuenta medidas relativas tanto a la envolvente del 
edificio como a sus instalaciones técnicas. 

(9)  La legislación nacional de transposición del artículo 8, apartado 1, de la EPBD debe garantizar el establecimiento 
y la garantía de cumplimiento de requisitos para un grupo ampliado de instalaciones técnicas de los edificios, así 
como la introducción de nuevos requisitos sobre la instalación de dispositivos de autorregulación en los edificios. 

(10)  Para alcanzar los objetivos de la política de eficiencia energética de los edificios, debe mejorarse la transparencia 
de los certificados de eficiencia energética. La legislación nacional de transposición de los requisitos del artículo 8, 
apartado 9, de la EPBD debe garantizar que la eficiencia energética global de la parte modificada o, en su caso, de 
toda la instalación, esté documentada con vistas a la certificación del edificio y el control del cumplimiento 
cuando se instalen, sustituyan o mejoren las instalaciones técnicas del edificio destinadas, por ejemplo, 
a calefacción, aire acondicionado o calentamiento del agua. 

(11)  La innovación y las nuevas tecnologías también permiten que los edificios contribuyan a la descarbonización 
general de la economía, incluso en el sector del transporte. Por ejemplo, los edificios pueden contribuir al 
desarrollo de la infraestructura necesaria para la recarga inteligente de vehículos eléctricos, que puede 
proporcionar una base a los Estados miembros, para, si así lo deciden, utilizar las baterías de los automóviles 
como fuente de energía. 

(12)  Los vehículos eléctricos constituyen un elemento importante de la transición a una energía limpia sobre la base 
de medidas de eficiencia energética, combustibles alternativos, energía renovable y soluciones innovadoras de 
gestión de la flexibilidad energética. Los códigos de construcción pueden utilizarse de manera eficaz para 
introducir requisitos específicos destinados a contribuir a la implantación de infraestructura de recarga en los 
aparcamientos de edificios residenciales y no residenciales. La legislación nacional de transposición de los 
requisitos del artículo 8, apartados 2 a 8, de la EPBD debe garantizar la implantación de infraestructura de 
recarga para vehículos eléctricos en los aparcamientos de edificios. 

(13)  A la hora de aplicar los requisitos del artículo 8, apartados 2 a 8, de la EPBD, los Estados miembros deben tener 
en cuenta la necesidad de una planificación urbana integral y coherente, así como la promoción de modos de 
transporte alternativos, seguros y sostenibles y su correspondiente infraestructura de apoyo, por ejemplo a través 
de infraestructura de estacionamiento específica para las bicicletas eléctricas y para los vehículos de personas con 
movilidad reducida. 

(14)  Los Estados miembros deben establecer medidas para simplificar la implantación de infraestructura de recarga 
con vistas a eliminar las barreras con las que se encuentran los propietarios particulares, como la contraposición 
de incentivos o las complicaciones administrativas, cuando tratan de instalar un punto de recarga en su plaza de 
aparcamiento. 

(15)  A fin de digitalizar el sector de la construcción y facilitar así la emergencia de hogares inteligentes y comunidades 
bien conectadas, deben proporcionarse incentivos específicos destinados a promover instalaciones aptas para 
aplicaciones inteligentes y soluciones digitales en el entorno construido. 
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(7) Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, relativa a la eficiencia energética de los edificios 
(DO L 153 de 18.6.2010, p. 13). 

(8) Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se instaura un marco para el 
establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía (DO L 285 de 31.10.2009, 
p. 10). 

(9) Reglamento (UE) 2017/1369 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2017, por el que se establece un marco para el 
etiquetado energético y se deroga la Directiva 2010/30/UE (DO L 198 de 28.7.2017, p. 1). 

(10) Directiva (UE) 2018/844 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 
2010/31/UE, relativa a la eficiencia energética de los edificios, y la Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia energética (DO L 156 de 
19.6.2018, p. 75). 



(16)  Es importante concienciar a los propietarios y a los ocupantes de los edificios sobre el valor de la automatización 
de estos y la monitorización electrónica de sus instalaciones técnicas, y convencer a los ocupantes del auténtico 
ahorro que ofrecen estas funcionalidades mejoradas. 

(17)  Para garantizar la eficiencia inicial y continuada de las instalaciones de calefacción, aire acondicionado y 
ventilación, deben diseñarse programas de inspección que maximicen sus resultados. Los artículos 14 y 15 de la 
EPBD amplían el número de instalaciones técnicas de los edificios que están sujetas a inspecciones periódicas 
obligatorias o a medidas alternativas. Además, dichos artículos establecen alternativas a las inspecciones, basadas 
en la automatización y el control o la monitorización electrónica, e introducen nuevos requisitos relativos a la 
instalación de sistemas de automatización y control en determinados edificios no residenciales. 

(18)  La automatización de los edificios y la monitorización electrónica de las instalaciones técnicas de estos han 
resultado ser un sustituto eficaz de las inspecciones, en particular para las instalaciones de gran tamaño. En 
consecuencia, ofrecen tanto a los consumidores como a las empresas un gran potencial de ahorro energético 
significativo y rentable. La instalación de estos equipos debe considerarse una alternativa rentable a las 
inspecciones de grandes edificios de un tamaño suficiente, no residenciales y de apartamentos, ya que ofrece una 
rentabilidad de la inversión interesante y permite actuar sobre la información facilitada, garantizando así el 
ahorro de energía con el tiempo. Los requisitos del artículo 14, apartado 4, y del artículo 15, apartado 4, de la 
EPBD garantizarán la instalación de sistemas de automatización y control en edificios no residenciales en los que 
la potencia nominal útil de la calefacción o el aire acondicionado supere un determinado umbral y en los que tal 
instalación sea viable desde un punto de vista técnico y económico. 

(19)  Para alcanzar los objetivos de la política de eficiencia energética de los edificios, debe mejorarse la transparencia 
de los cálculos de dicha eficiencia garantizando el establecimiento y la aplicación uniformes en toda la Unión de 
todos los parámetros necesarios, tanto por lo que respecta a la certificación como a los requisitos mínimos de 
eficiencia energética. 

(20)  El anexo I de la EPBD se modificó para introducir un mayor grado de transparencia en el cálculo de los factores 
de energía primaria, garantizar el papel central de la envolvente del edificio y tener en cuenta el papel de las 
fuentes de energía renovables in situ y externas. 

(21)  Los Estados miembros deben poner en vigor a más tardar el 10 de marzo de 2020 las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas para transponer la Directiva (UE) 2018/844. 

(22)  La plena transposición y la ejecución efectiva de la EPBD modificada son fundamentales para favorecer el logro 
de los objetivos de eficiencia energética para 2030 y para poner a la Unión en el camino de la total descarboni­
zación del parque inmobiliario nacional de aquí a 2050. 

(23)  La EPBD deja a los Estados miembros un amplio margen de discreción en el diseño de sus códigos de 
construcción y en el establecimiento de los requisitos técnicos relativos a las renovaciones, los permisos de 
construcción y las instalaciones técnicas de estos de la manera más adecuada para las condiciones climáticas y los 
parques inmobiliarios nacionales. La finalidad de la presente Recomendación es explicar el fondo de dichos 
requisitos técnicos y las diferentes formas posibles de alcanzar los objetivos de la Directiva. La presente Recomen­
dación también presenta las experiencias y mejores prácticas que la Comisión ha observado en los distintos 
Estados miembros. 

(24)  La Comisión se ha comprometido a colaborar de manera estrecha con los Estados miembros en la transposición 
y ejecución efectiva de la EPBD. A tal fin, la presente Recomendación se ha elaborado para explicar de manera 
más detallada cómo deben interpretarse algunas disposiciones de la EPBD y cuál es la mejor manera de aplicarlas 
en el contexto de la transposición nacional. La finalidad principal es garantizar una comprensión uniforme en 
todos los Estados miembros a la hora de elaborar sus medidas de transposición. La presente Recomendación no 
altera los efectos jurídicos de la EPBD y se entiende sin perjuicio de la interpretación vinculante que de esta 
última haga el Tribunal de Justicia. La presente Recomendación aborda cuestiones que figuran en la EPBD y que 
son complejas desde un punto de vista jurídico, difíciles de transponer y con un elevado potencial de impacto en 
la eficiencia energética de los edificios. La presente Recomendación se centra en las disposiciones relativas a la 
modernización de edificios y afecta a los artículos 2, 8, 14 y 15 y al anexo I de la EPBD, que incluyen disposi­
ciones sobre las instalaciones técnicas de los edificios y sus inspecciones, la electromovilidad y el cálculo de la 
eficiencia energética de los edificios. Las disposiciones de la EPBD relativas a la renovación son objeto de otra 
Recomendación. 

(25)  Así pues, la presente Recomendación debería permitir a los Estados miembros alcanzar importantes logros por lo 
que respecta a la modernización de sus parques inmobiliarios. 
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HA ADOPTADO LA PRESENTE RECOMENDACIÓN:  

1. Los Estados miembros deben seguir las directrices que figuran en el anexo de la presente Recomendación a la hora de 
transponer los requisitos establecidos en la Directiva (UE) 2018/844.  

2. Los destinatarios de la presente Recomendación son los Estados miembros.  

3. La presente Recomendación se publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 7 de junio de 2019. 

Por la Comisión 
Miguel ARIAS CAÑETE 

Miembro de la Comisión  
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ANEXO 

1.  INTRODUCCIÓN 

La Directiva 2010/31/UE («EPBD») promueve la mejora de la eficiencia energética de los edificios, incluidas las 
instalaciones técnicas de estos. En particular, la Directiva aclara las instalaciones a las que deben aplicarse los 
requisitos e incluye disposiciones específicas para garantizar que el diseño, el dimensionado, la instalación y el 
ajuste de esas instalaciones contribuyan a la optimización de la eficiencia. La Directiva también exige 
inspecciones para supervisar periódicamente la eficiencia de aquellas instalaciones que tengan una incidencia 
especialmente importante en la eficiencia energética. Considera que la monitorización y el control electrónicos 
son una posible alternativa para las inspecciones. 

La Directiva 2012/27/UE («EED») contenía disposiciones relativas a las estrategias de renovación de edificios 
a largo plazo con vistas a movilizar inversiones en la renovación de los parques inmobiliarios nacionales. 

La EPBD y la EED han sido modificadas por la Directiva (UE) 2018/844, que entró en vigor el 9 de julio de 
2018 y que viene a reforzar los elementos anteriores y a ampliar los tipos de instalaciones cuya eficiencia debe 
optimizarse. También refuerza el papel de la monitorización, la automatización y el control electrónicos, e 
introduce requisitos adicionales para apoyar la implantación de infraestructuras de recarga en los aparcamientos 
de los edificios. 

La ampliación del alcance de la definición de las instalaciones técnicas de los edificios para acoger más instala­
ciones y, de forma más general, la necesidad de reflejar la evolución de los edificios y del sistema energético han 
obligado a actualizar el marco de la EPBD para calcular la eficiencia energética de los edificios. En particular, 
esto significa mejorar la transparencia de los cálculos de la eficiencia energética y de los certificados de 
eficiencia energética, especialmente por lo que se refiere al cálculo de los factores de energía primaria. 

El objetivo de esta Recomendación consiste en velar por la plena ejecución y la garantía de cumplimiento de la 
legislación de la Unión en materia de energía. La presente Recomendación ofrece orientaciones para entender y 
transponer la EPBD, en concreto aquellas disposiciones que atañen a las instalaciones técnicas de los edificios y 
sus inspecciones, entre ellas: los requisitos aplicables a la instalación de dispositivos de autorregulación y de 
sistemas de automatización y control de edificios (artículos 8, 14 y 15 de la EPBD), las infraestructuras de 
recarga para la electromovilidad (artículo 8 de la EPBD) y el cálculo de los factores de energía primaria (anexo 
I de la EPBD). 

Las directrices establecidas en este anexo presentan la opinión de los servicios de la Comisión. No modifican los 
efectos de la Directiva y se entienden sin perjuicio de la interpretación vinculante hecha por el Tribunal de 
Justicia de los artículos 2, 8, 14, 15 y del anexo I de la EPBD. 

2.  INSTALACIONES TÉCNICAS DE LOS EDIFICIOS Y SUS INSPECCIONES, INCLUIDOS LOS REQUISITOS APLICABLES A LA 
INSTALACIÓN DE DISPOSITIVOS DE AUTORREGULACIÓN Y DE SISTEMAS DE AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL DE 
EDIFICIOS 

2.1.  Objetivo: garantizar el rendimiento óptimo de las instalaciones técnicas de los edificios y respaldar la 
gestión de la energía y del entorno interior 

La EPBD comprende disposiciones relativas a los requisitos aplicables a las instalaciones técnicas de los edificios 
y relativas a la evaluación y la documentación del rendimiento de las instalaciones, que tienen un doble 
objetivo. En primer lugar, la evaluación y la documentación del rendimiento de las instalaciones tienen por 
objeto velar por el correcto diseño, instalación y puesta en servicio de las instalaciones técnicas de los edificios, 
con vistas a optimizar su rendimiento real. En segundo lugar, pretenden garantizar el seguimiento y la 
documentación de todas las intervenciones que pudieran tener un efecto sobre el rendimiento de una 
instalación técnica de un edificio. Esto reviste gran importancia, puesto que dicha información resulta valiosa 
para el propietario y para facilitar la evaluación del rendimiento del edificio en su conjunto (por ejemplo, en el 
contexto de una certificación de la eficiencia energética). 

Con la modificación de la EPBD se amplía el alcance de la inspección periódica de las instalaciones técnicas de 
los edificios. El objetivo de estas inspecciones es evaluar el rendimiento de la instalación. En el marco de estas 
inspecciones también deben definirse cuestiones o problemas, proponerse soluciones o medidas de mejora y 
registrarse los resultados en un informe para futura consulta. 

En la EPBD se establecen los requisitos aplicables a la instalación de los dispositivos de autorregulación que 
pueden regular la temperatura interior de los edificios, con vistas a mejorar la gestión del consumo energético y 
a limitar simultáneamente los costes. Se recoge asimismo un requisito respecto a la instalación de sistemas de 
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automatización y control de edificios en todos los edificios no residenciales (nuevos y ya existentes) para instala­
ciones de calefacción, ventilación y aire acondicionado que sobrepasen una potencia nominal útil determinada. 
Ello se debe a que los sistemas de automatización y control de edificios generan ahorros energéticos 
importantes, contribuyen a la mejora de la gestión del entorno interior y, por tanto, son beneficiosos tanto para 
los propietarios como para los usuarios de los edificios, en especial de los edificios no residenciales grandes. 

2.2.  Ámbito de aplicación de las disposiciones relativas a las instalaciones técnicas de los edificios y sus 
inspecciones, a los dispositivos de autorregulación y a los sistemas de automatización y control de 
edificios 

En este subapartado se recogen el ámbito de aplicación y el contenido de estas disposiciones y se ponen de 
relieve las diferencias introducidas por las modificaciones de la Directiva (UE) 2018/844, en su caso. 

2.2.1.  Instalaciones técnicas de los edificios: requisitos aplicables a las instalaciones, y evaluación y documentación de la eficiencia 
energética general (artículo 2 y artículo 8, apartados 1 y 9, de la EPBD) 

Antes de la modificación: el artículo 8, apartado 1, de la EPBD exigía a los Estados miembros que fijaran unos 
requisitos en relación con la eficiencia energética general, la instalación correcta y el dimensionado, control y 
ajuste adecuados de las instalaciones técnicas de los edificios. Esta obligación se aplicaba a las instalaciones 
técnicas de los edificios instaladas en edificios existentes y los Estados miembros también podían aplicarla a las 
instaladas en edificios nuevos. Asimismo, antes de la modificación, en el artículo 2, punto 3, de la EPBD, la 
instalación técnica del edificio se definía como los «equipos técnicos destinados a calefacción, refrigeración, 
ventilación, calentamiento del agua o iluminación de un edificio o de una unidad de este, o a una combinación 
de estas funciones». 

Después de la modificación: con respecto a las instalaciones técnicas de los edificios, se sustituyó el artículo 8 
de la EPBD, y cabe señalar lo siguiente: 

a)  las disposiciones relativas a los requisitos aplicables a las instalaciones técnicas de los edificios contempladas 
en el artículo 8, apartado 1, permanecen sustancialmente inalteradas (a excepción de las instalaciones a las 
que debían aplicarse los requisitos, enumeradas en el párrafo segundo, que ha sido derogado); 

b)  la modificación actualiza y amplía la definición de «instalación técnica del edificio» (artículo 2, punto 3); 

c)  la modificación introduce nuevas disposiciones relativas a la evaluación y la documentación de la eficiencia 
energética global de las instalaciones técnicas de los edificios (artículo 8, apartado 9). 

2.2.2.  Instalaciones técnicas de los edificios: inspecciones (artículos 14 y 15 de la EPBD) 

Antes de la modificación: 

El artículo 14 de la EPBD establecía los requisitos de inspección aplicables a las instalaciones de calefacción con 
una potencia nominal superior a 20 kW. Los Estados miembros debían determinar la frecuencia de esas 
inspecciones en función del tipo de instalación, de la potencia nominal útil, de los costes de las inspecciones y 
del ahorro energético estimado. Las instalaciones de calefacción con una potencia nominal útil superior a 100 
kW estaban sujetas a inspección al menos cada dos años. Asimismo, se permitía a los Estados miembros reducir 
la frecuencia de inspección de las instalaciones dotadas de sistemas electrónicos de monitorización y control. 
Como alternativa a las inspecciones, el artículo 14, apartado 4, permitía a los Estados miembros optar por 
tomar medidas para garantizar que se asesorara a los usuarios sobre la sustitución de calderas, otras modifica­
ciones del sistema de calefacción y soluciones alternativas para valorar el rendimiento y dimensionado 
adecuados de la caldera. El efecto global de esta solución debía ser equivalente a la incidencia esperada de las 
inspecciones. 

El artículo 15 de la Directiva establecía los requisitos de inspección aplicables a las instalaciones de aire acondi­
cionado con una potencia nominal superior a 12 kW. Los Estados miembros debían determinar la frecuencia de 
esas inspecciones en función del tipo de instalación, de la potencia nominal útil, de los costes de las 
inspecciones y del ahorro energético estimado. Asimismo, se permitía a los Estados miembros reducir la 
frecuencia de inspección de las instalaciones dotadas de sistemas electrónicos de monitorización y control. 
Como alternativa a las inspecciones, el artículo 15, apartado 4, permitía a los Estados miembros optar por 
tomar medidas para garantizar que se asesorara a los usuarios sobre la sustitución de las instalaciones de aire 
acondicionado u otras modificaciones de dichas instalaciones, que podían incluir inspecciones para evaluar su 
rendimiento y dimensionado adecuados. El efecto global de esta solución debía ser equivalente a la incidencia 
esperada de las inspecciones. 

Después de la modificación: 

El artículo 1, apartado 7, de la Directiva (UE) 2018/844 sustituye a las disposiciones relativas a las inspecciones 
de los artículos 14 y 15 de la EPBD. 
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Conforme al artículo 14 de la EPBD, ya no es necesario someter a inspección las instalaciones de calefacción y 
las instalaciones combinadas de calefacción y ventilación con una potencia nominal útil de 70 kW o menos. En 
virtud del mismo artículo, deberán someterse a inspecciones periódicas las instalaciones de calefacción y las 
instalaciones combinadas de calefacción y ventilación con una potencia nominal útil superior a 70 kW. La 
EPBD prevé las siguientes exenciones: 

a)  las instalaciones cubiertas por un acuerdo contractual de mejora de la eficiencia energética (o similar), 
conforme al artículo 14, apartado 2; 

b)  las instalaciones que funcionan como un servicio u operador de red, conforme al artículo 14, apartado 2; 

c)  las instalaciones de edificios no residenciales que estén equipados con sistemas de automatización y control 
de edificios, conforme al artículo 14, apartados 4 y 6; 

d) las instalaciones de edificios residenciales que estén equipados con funcionalidades específicas de monitori­
zación y control, conforme al artículo 14, apartados 5 y 6. 

Conforme al artículo 15 de la EPBD, ya no es necesario someter a inspección las instalaciones de aire acondi­
cionado y las instalaciones combinadas de aire acondicionado y ventilación con una potencia nominal útil de 
70 kW o menos. En virtud del mismo artículo, deberán someterse a inspecciones periódicas las instalaciones de 
aire acondicionado y las instalaciones combinadas de aire acondicionado y ventilación con una potencia 
nominal útil superior a 70 kW. La EPBD prevé las siguientes exenciones: 

a)  las instalaciones cubiertas por un acuerdo contractual de mejora de la eficiencia energética (o similar), 
conforme al artículo 15, apartado 2; 

b)  las instalaciones que funcionan como un servicio u operador de red, conforme al artículo 15, apartado 2; 

c)  las instalaciones de edificios no residenciales que estén equipados con sistemas de automatización y control 
de edificios, conforme al artículo 15, apartados 4 y 6; 

d) las instalaciones de edificios residenciales que estén equipados con funcionalidades específicas de monitori­
zación y control, conforme al artículo 15, apartados 5 y 6. 

2.2.3.  Requisitos aplicables a la instalación de dispositivos de autorregulación (artículo 8, apartado 1, de la EPBD) 

Antes de la modificación: no procede (estas disposiciones se introdujeron con la modificación). 

Después de la modificación: el artículo 1 de la Directiva (UE) 2018/844 introduce requisitos nuevos relativos 
a la instalación de dispositivos de autorregulación y de sistemas de automatización y control de edificios que 
cumplen determinadas condiciones. Más concretamente, conforme al artículo 8, apartado 1, párrafo tercero, de 
la EPBD, los Estados miembros deben exigir la instalación de dispositivos de autorregulación cuando se 
sustituyan los generadores de calor en todos los edificios de nueva construcción y en los edificios existentes, 
cuando sea técnica y económicamente viable. 

2.2.4.  Requisitos aplicables a la instalación de sistemas de automatización y control de edificios (artículo 14, apartado 4, y 
artículo 15, apartado 4, de la EPBD) 

Antes de la modificación: no procede (estas disposiciones se introdujeron con la modificación). 

Después de la modificación: conforme al artículo 14, apartado 4, y al artículo 15, apartado 4, de la EPBD, los 
Estados miembros deben exigir la instalación de sistemas de automatización y control de edificios en todos los 
edificios no residenciales con una potencia nominal útil para instalaciones de calefacción, instalaciones de aire 
acondicionado, instalaciones combinadas de calefacción y ventilación e instalaciones combinadas de aire acondi­
cionado y ventilación de más de 290 kW. Con arreglo al artículo 14, apartado 4, y al artículo 15, apartado 4, 
de la EPBD, esto debe hacerse a más tardar el 31 de diciembre de 2025 cuando sea técnica y económicamente 
viable (véase el punto 2.3.4 para obtener más orientación sobre la viabilidad del cumplimiento de los 
requisitos). 

2.3.  Comprensión de las disposiciones relativas a las instalaciones técnicas de los edificios y sus 
inspecciones, a los dispositivos de autorregulación y a los sistemas de automatización y control de 
edificios 

2.3.1.  Requisitos aplicables a las instalaciones técnicas de los edificios, y evaluación y documentación de la eficiencia energética 
general de dichas instalaciones (artículo 2 y artículo 8, apartados 1 y 9, de la EPBD) 

2.3.1.1.  Ampl ia c ión de  la  def i n i c ión  de  una  « insta lac ión técnica  de l  ed i f ic io»  (ar t ículo  2 ,  punto  3 ,  d e  
la  EPBD )  

Las obligaciones derivadas del artículo 8, apartados 1 y 9, de la EPBD son de aplicación a las instalaciones 
técnicas de los edificios a tenor del artículo 2, punto 3. Con arreglo a esta definición, el término «instalación 
técnica del edificio» significa «equipos técnicos destinados a calefacción y refrigeración de espacios, ventilación, 
agua caliente sanitaria, iluminación integrada, automatización y control de edificios, generación de electricidad 
in situ, o una combinación de estos, incluidas las instalaciones que utilicen energía procedente de fuentes 
renovables, de un edificio o de una unidad de este». 
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En la EPBD ya se definía la «instalación técnica del edificio» antes de la última modificación. La EPBD actualiza 
esta definición mediante: el uso de terminología distinta para algunas instalaciones, con el objeto de aclarar su 
alcance; y la ampliación de dicho alcance para incluir instalaciones adicionales («equipos técnicos destinados 
a la automatización y el control de edificios» y «equipos técnicos destinados a la generación de electricidad in 
situ»). 

En el siguiente cuadro se resumen las modificaciones realizadas en la definición en virtud de la EPBD: 

Cuadro 1 

Modificaciones en la definición de «instalación técnica del edificio» introducidas en virtud 
de la EPBD 

Antes de la modificación Con la modificación Tipo de cambio 

calefacción calefacción de espacios aclaración del alcance 

refrigeración refrigeración de espacios aclaración del alcance 

ventilación ventilación sin cambios 

agua caliente agua caliente sanitaria aclaración del alcance 

iluminación iluminación integrada aclaración del alcance (1) 

n/p automatización y control de edificios instalación técnica del edificio nueva 

n/p generación de electricidad in situ instalación técnica del edificio nueva 

(1) La Directiva ya trataba la iluminación integrada antes de la modificación (las instalaciones de iluminación integrada se te­
nían en cuenta en la metodología aplicada para calcular la eficiencia energética de los edificios). Esto está en consonancia 
con la consideración de la iluminación integrada como una parte de los usos de la energía que tienen una incidencia en la 
eficiencia energética de los edificios (véase el anexo I de la EPBD).  

El concepto de «generación de electricidad in situ» recogido en la EPBD debe estar sujeto a interpretación a la 
luz del artículo 15 de la Directiva sobre la electricidad, sobre normas comunes para el mercado interior de la 
electricidad (1), que regula el estatus, los derechos y las obligaciones de los consumidores de electricidad que 
también poseen unidades de generación, y a la luz de la noción de «consumidores activos» a tenor de esa misma 
Directiva. 

2.3.1.2.  Ins ta lac iones  técni ca s  de  lo s  e di f ic ios  nuevas  en  la  EPBD (ar t ículo  2 ,  puntos  3  y  3  b is ,  de  la  
EPBD)  

Se han añadido a la definición de las instalaciones técnicas de los edificios los equipos técnicos destinados a la 
automatización y el control de edificios y los equipos técnicos destinados a la generación de electricidad in situ. 

a)  el término «sistemas de automatización y control de edificios» se define en el artículo 2, punto 3 bis, de la 
EPBD: «“sistema de automatización y control de edificios”: sistema que incluya todos los productos, 
programas informáticos y servicios de ingeniería que puedan apoyar el funcionamiento eficiente energéti­
camente, económico y seguro de las instalaciones técnicas del edificio mediante controles automatizados y 
facilitando su gestión manual de dichas instalaciones técnicas del edificio»; 

b)  por «sistemas de generación de electricidad in situ» se entiende los sistemas diseñados para producir 
electricidad que se encuentran instalados dentro del espacio delimitado de las instalaciones en las que se 
sitúa el edificio y que cuentan con cierto nivel de integración con el edificio y con su instalación eléctrica (2); 
Estos sistemas incluyen, en concreto, los paneles fotovoltaicos (por ejemplo, los paneles fotovoltaicos 
montados sobre cubierta), las microplantas de cogeneración y los aerogeneradores pequeños. 
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(1) La Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad (refundición) fue 
aprobada por el Parlamento Europeo en primera lectura el 26 de marzo de 2019, tras un acuerdo provisional alcanzado en las negocia­
ciones interinstitucionales. La adopción por parte del Consejo está prevista para mayo de 2019, e irá seguida de su publicación en el 
Diario Oficial. 

(2) Los Estados miembros deben decidir cómo transponer la noción de «in situ» en aquellos casos en los que el sistema no se encuentre en el 
edificio o sobre este. Con vistas a distinguir entre sistemas in situ y externos, podría resultar útil determinar si el sistema de generación de 
electricidad comparte o no una conexión con la red eléctrica. 



2.3.1.3.  Def in i c ione s  út i l es :  « i n s ta l ac ió n de  ca le facc ión»  e  « insta lac ión d e  a i re  acondic ionad o »  
(ar t ícul o  2 ,  punt os  15  b i s  y  15,  de  la  EPBD)  

Además de la definición de la instalación técnica del edificio, en el artículo 2 de la EPBD se definen la 
instalación de calefacción y la instalación de aire acondicionado (3):  

a) «“Instalación de calefacción”: combinación de elementos necesarios para proporcionar un tipo de 
tratamiento del aire interior, mediante el cual se incrementa la temperatura (4)».  

b) «“Instalación de aire acondicionado”: combinación de elementos necesarios para proporcionar un tipo de 
tratamiento del aire interior, mediante el cual la temperatura está controlada o puede bajarse (5)». 

2.3.1.4.  ¿Cu á n d o  se  a p l ican  las  o b l igac iones?  (ar t ículo  8 ,  apar tados  1  y  9 ,  de  la  EPBD)  

Las disposiciones relativas a las instalaciones técnicas de los edificios previstas en el artículo 8, apartados 1 y 9, 
de la EPBD son de aplicación cuando se instala, se sustituye o se mejora la instalación técnica del edificio. 

Téngase en cuenta que las condiciones que han de cumplirse para que estas obligaciones se apliquen solo están 
relacionadas con las propias instalaciones técnicas de los edificios, y no con el tipo de edificio o de unidad del 
edificio de que se trate. La definición de la instalación técnica de un edificio especifica claramente que una 
instalación de este tipo es un equipo instalado en un edificio o en una unidad de este, lo que significa que las 
disposiciones que se aplican a las instalaciones técnicas de los edificios son aplicables a los edificios o a las 
unidades de estos en cuestión, con independencia del tipo o de las características del edificio. 

Sin embargo, la disposición relativa al establecimiento de los requisitos de la instalación es obligatoria solo en 
relación con las instalaciones técnicas de los edificios existentes. Corresponde a los Estados miembros la 
decisión de ampliar la obligación a las instalaciones técnicas de los edificios nuevos. 

2.3.1.5.  S i gn i f i ca d o  d e  lo s  tér minos  (ar t ículo  8 ,  apa r tados  1  y  9 ,  de  la  EPBD)  

En las nuevas disposiciones relativas a la documentación de la eficiencia energética de la instalación (artículo 8, 
apartado 9, de la EPBD) se emplean algunos de los conceptos que ya se incluían en las disposiciones relativas al 
establecimiento de los requisitos de la instalación: «eficiencia energética general», «instalación», «sustitución» y 
«mejora». El significado de estos términos sigue siendo el mismo en las disposiciones nuevas. Por tanto, estos 
términos deben trasponerse a las legislaciones nacionales de igual forma que las disposiciones relativas al 
establecimiento de los requisitos de la instalación. 

En las disposiciones relativas a la documentación de la eficiencia energética de la instalación también se emplea 
el término «parte modificada», que se refiere a la parte específica (es decir, al componente) de una instalación 
que se ha visto afectada por la mejora de la instalación. Esto solo es pertinente en el contexto de la mejora de 
una instalación, pero no de la instalación o la sustitución. 

2.3.2.  Inspección de las instalaciones de calefacción, las instalaciones de aire acondicionado, las instalaciones combinadas de 
calefacción y ventilación y las instalaciones combinadas de aire acondicionado y ventilación (artículos 14 y 15 de la EPBD) 

2.3.2.1.  Evo lu ci ó n  d e  las  d ispo s ic iones  r e la t ivas  a  las  inspecc iones  previs tas  en  la  EPBD (ar t ículos  14  
y  15 d e  la  EP B D )  

En resumen, los principales cambios en los requisitos de inspección introducidos en virtud de la EPBD son: 1) 
los distintos umbrales para las inspecciones; 2) la introducción de las inspecciones de las instalaciones de 
ventilación para las instalaciones combinadas de calefacción (aire acondicionado) y ventilación; 3) una mayor 
atención a las condiciones normales de funcionamiento; y 4) un papel más destacado para los sistemas de 
automatización y control de edificios y para los sistemas electrónicos de monitorización y control. 

Como alternativa a las inspecciones, el artículo 14, apartado 3, y el artículo 15, apartado 3, de la EPBD 
permiten a los Estados miembros optar por tomar medidas para garantizar que se asesore a los usuarios. Las 
disposiciones de la EPBD relativas a las medidas alternativas son similares a las establecidas en la EPBD antes de 
la última modificación. 
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(3) La definición de «instalación de aire acondicionado» ya se proporcionaba antes de la modificación y no ha sido modificada en la EPBD. La 
definición de «instalación de calefacción» es nueva en la EPBD. 

(4) La EPBD se refiere tanto a «instalaciones de calefacción» como a «equipos destinados a calefacción de espacios»; ambos términos son 
sinónimos en la Directiva. 

(5) La EPBD se refiere tanto a «instalaciones de aire acondicionado» como a «equipos destinados a refrigeración de espacios»; ambos términos 
son sinónimos en la Directiva. 



Sin embargo, los Estados miembros que opten por aplicar medidas alternativas deben velar por que su 
incidencia sea equivalente a la incidencia que habrían tenido las inspecciones que se llevan a cabo conforme al 
artículo 14, apartado 1, y al artículo 15, apartado 1, de la EPBD (lo que incluye elementos como los nuevos 
umbrales, las instalaciones combinadas de calefacción y ventilación, las exenciones, etc.). 

Las disposiciones previstas en el artículo 15 de la EPBD son casi idénticas a las previstas en el artículo 14. La 
única diferencia es que el artículo 14 se aplica a las instalaciones de calefacción, mientras que el artículo 15 se 
aplica a las instalaciones de aire acondicionado. Por tanto, los Estados miembros deben aplicar las recomenda­
ciones previstas para las inspecciones de las instalaciones de calefacción en el artículo 14 a las inspecciones de 
las instalaciones de aire acondicionado del artículo 15 (o sus medidas alternativas, en su caso). De lo que se 
deduce que las referencias a las instalaciones de calefacción también se aplican a las instalaciones de aire acondi­
cionado, y las referencias a los generadores de calor o a las calderas también se aplican a los generadores de frío 
o a los refrigeradores. Con vistas a evitar las redundancias, en los apartados siguientes se aborda principalmente 
la inspección de las instalaciones de calefacción previstas en el artículo 14; únicamente se hacen referencias 
separadas a las instalaciones de aire acondicionado previstas en el artículo 15 cuando es necesario. 

2.3.2.2.  Potencia  n omin al  út i l  ( ar t íc ulo  2 ,  punto  17,  y  ar t ículos  14 y  15 de  la  EPB D )  

La definición de «potencia nominal útil» se ofrece en el artículo 2, punto 17, de la EPBD. 

Para las instalaciones de calefacción y aire acondicionado, la potencia nominal útil es la potencia máxima 
(expresada en kW) especificada por el fabricante de la instalación que se obtiene en régimen de funcionamiento 
continuo (6): 

a)  potencia nominal calorífica para una instalación de calefacción; 

b)  potencia nominal de refrigeración para una instalación de aire acondicionado. 

Si procede, el umbral relativo a la potencia nominal útil se aplica a cada instalación de forma individual 
(instalación de calefacción, instalación de aire acondicionado, instalación combinada de calefacción y 
ventilación e instalación combinada de aire acondicionado y ventilación). 

De haber instalaciones combinadas, la potencia nominal útil debe reflejar la capacidad de la combinación de las 
instalaciones, tal y como se aclara en los puntos 2.3.2.3 y 2.3.2.4. 

Por lo general, una instalación constará de varias unidades que funcionan conjuntamente. En este caso, la 
potencia nominal útil equivale a la suma de las potencias nominales útiles de las unidades individuales. 

2.3.2.3.  Inst a lac ion es  de  ca le f ac c ión e  insta lac iones  co mbinadas  de  c a le fa cc ió n y  ve nt i la c ió n  
(a r t í culo  14 de  la  E PBD)  

La última modificación de la EPBD amplía el alcance de la inspección para incluir la parte de ventilación de las 
instalaciones combinadas de calefacción y ventilación. 

En aquellos Estados miembros en los que ya se disponga de regímenes de inspección, el alcance de la 
inspección de la propia instalación de calefacción debe estar ya definido en el contexto de la transposición. 
Conforme al artículo 14, apartado 1, de la EPBD, esta debe incluir todas las partes accesibles, como el 
generador de calor, el sistema de control y las bombas de circulación. 

La EPBD también exige la inspección de la parte de ventilación de las instalaciones combinadas de calefacción y 
ventilación. Puesto que se trata de un requisito nuevo, los Estados miembros deben definir los tipos de instala­
ciones que se considerarán a partir de ahora instalaciones combinadas de calefacción y ventilación. 

La noción de instalaciones combinadas de calefacción y ventilación debe entenderse de manera que abarque las 
siguientes categorías: 

a)  Tipo 1: instalaciones de ventilación conectadas a la instalación de calefacción. Estas son instalaciones en las 
que la instalación de ventilación consta de una o más unidades de acondicionamiento de aire que 
proporcionan aire tratado a los espacios calentados y en las que estas unidades de acondicionamiento de aire 
están conectadas a uno o más generadores de calor con vistas a usar su calor para tratar el aire. Ejemplos de 
este tipo de instalación: caldera + unidad de acondicionamiento de aire + unidades terminales (ventiloconvec­
tores/radiadores) o caldera + sistema de volumen de aire variable. 
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(6) Esta información forma parte de la información sobre el producto que se exige a los productos de calefacción y refrigeración con arreglo 
a los distintos reglamentos de diseño ecológico. 



b)  Tipo 2: instalaciones de ventilación combinadas con la instalación de calefacción. Estas son instalaciones 
compuestas por una o varias unidades de acondicionamiento de aire que proporcionan aire tratado a los 
espacios calentados. La instalación de ventilación está conectada a una fuente de calor autónoma (por 
ejemplo, una caldera o una bomba de calor específica) o se sirve de una fuente de calor interna (por 
ejemplo, una resistencia eléctrica). El espacio se calienta principalmente por una instalación que se sirve de 
una fuente de calor distinta. Aunque las instalaciones de calefacción y ventilación no comparten las fuentes 
de calor, ambas funcionan de una forma integrada y coordinada (por ejemplo, en términos de horarios, 
temperaturas de flujo o caudal). Ejemplos de este tipo de instalación: unidades de tejado (volumen de 
refrigerante variable o flujo de refrigerante variable) + unidades de acondicionamiento de aire. 

c)  Tipo 3: instalaciones de ventilación independientes de la instalación de calefacción. Estas son instalaciones 
en las que la instalación de ventilación es totalmente independiente de la instalación de calefacción, tanto en 
términos de fuente de calor como de funcionamiento. Ejemplos de este tipo de instalación: instalaciones de 
solo extracción, instalaciones de suministro y extracción (sin precalentamiento). 

Las instalaciones del tipo 1 deben considerarse instalaciones combinadas de calefacción y ventilación. Esto 
significa que se aplican los requisitos de la EPBD [el considerando 35 de la Directiva (UE) 2018/844 sirve de 
ayuda para determinar este punto]. Con independencia de la cantidad de calor utilizada por la instalación de 
ventilación, tanto la instalación de calefacción como la de ventilación intervienen plenamente en el suministro 
de calor dentro del edificio. Este tipo de instalación exige una integración cuidadosa entre los elementos de 
ventilación y de calefacción para lograr un entorno interior adecuado de la forma más eficiente, especialmente 
en condiciones de funcionamiento habituales o medias. Las inspecciones llevadas a cabo en dichos sistemas 
constituyen una buena oportunidad para determinar formas de ahorrar energía a un coste reducido 
(oportunidad inmediata). 

Las instalaciones del tipo 2 también deben considerarse instalaciones combinadas de calefacción y ventilación. 
Ello se debe básicamente a la necesidad de integrar adecuadamente el funcionamiento de las instalaciones de 
calefacción y de ventilación. Como ocurre con las instalaciones del tipo 1, una inspección constituye una buena 
oportunidad para determinar formas de ahorrar energía a un coste de implantación reducido. 

Las instalaciones del tipo 3 no deben considerarse instalaciones combinadas de calefacción y ventilación. La 
instalación de calefacción y la instalación de ventilación deben tratarse como instalaciones individuales y 
separadas a los efectos de la EPBD. 

En general, las instalaciones del tipo 1 y del tipo 2 son más habituales en los edificios no residenciales (como 
oficinas, centros comerciales, etc.), mientras que las instalaciones del tipo 3 son más habituales en los edificios 
residenciales. 

La potencia nominal útil de una instalación combinada de calefacción y ventilación debe equivaler a la suma de 
la potencia nominal útil de los distintos generadores de calor instalados en la instalación (7). 

El cálculo de la potencia nominal útil de una instalación depende del tipo de instalación. En las instalaciones del 
tipo 1 y del tipo 3, el tamaño del generador de calor es el factor determinante. En las instalaciones del tipo 2, el 
tamaño del generador de calor debe añadirse al tamaño del generador de calor separado de la instalación de 
ventilación (por ejemplo, calentadores eléctricos, paneles solares térmicos, etc.). Ello se debe a que la capacidad 
calorífica de ambos elementos se utiliza para compensar las pérdidas de calor en el espacio tratado. 

La EPBD no especifica la medida en la que la inspección se aplica a los aspectos de gestión y tratamiento del 
aire de la instalación (como los conductos, los amortiguadores o los filtros de aire). Sin embargo, sería 
conveniente que el experto independiente los incluyera en la inspección, al menos hasta cierto punto, sobre la 
base de la accesibilidad de la instalación y de las oportunidades de ahorro energético disponibles. En la práctica, 
las distintas partes de una instalación combinada de calefacción y ventilación podrían disponerse juntas o muy 
cerca. Habida cuenta de que el inspector visita físicamente el edificio, la carga de trabajo y los costes añadidos 
son limitados, mientras que las oportunidades de ahorrar energía son buenas. 

2.3.2.4.  I n st a la c ion es  c omb in ada s  de  ca le f acc ión y  vent i lac ión e  insta lac iones  combinadas  de  a i re  
a c o n d i c io nad o  y  vent i l ac ión (ar t ículos  14 y  15  de  la  EPBD)  

Es habitual que una instalación de ventilación esté conectada tanto a la instalación de calefacción como a la de 
aire acondicionado. 

En los Estados miembros que han optado por establecer inspecciones para las instalaciones de calefacción y 
para las instalaciones de aire acondicionado, la ventilación podría estar sujeta a una inspección doble (una con 
la instalación de calefacción y otra con la instalación de aire acondicionado). Los casos de inspecciones dobles 
deben evitarse con vistas a limitar la carga sobre el edificio y sobre los usuarios. 
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(7) Por ejemplo: caldera, bomba de calor, resistencia eléctrica, paneles solares térmicos, etc. Esto debe tenerse en cuenta a la hora de 
determinar si un sistema se sitúa por encima o por debajo del umbral de 70 kW establecido para las inspecciones. 



Las instalaciones combinadas de calefacción y ventilación y las instalaciones combinadas de aire acondicionado 
y ventilación deben ser inspeccionadas preferiblemente por un experto cualificado en una única visita. Si esto 
no fuera posible, se recomienda que sea un experto cualificado para realizar inspecciones de instalaciones de 
aire acondicionado el que inspeccione la instalación de ventilación. 

En los Estados miembros que hayan optado por establecer inspecciones para un tipo de instalación y medidas 
alternativas para otro, no existe el riesgo de inspección doble. Sin embargo, la inspección debe garantizar que 
los ciclos de calefacción o de refrigeración de la instalación de ventilación no compitan entre sí. 

Con vistas a determinar si una instalación se sitúa por encima o por debajo del umbral de 70 kW, deben 
considerarse por separado las potencias nominales útiles de calefacción y refrigeración respectivas. Por ejemplo, 
una instalación combinada de calefacción y aire acondicionado con una potencia nominal de calentamiento de 
50 kW y una potencia nominal de refrigeración de 30 kW estaría por debajo del umbral tanto a efectos de 
inspecciones de calefacción como de aire acondicionado. Una instalación combinada con una potencia nominal 
de calentamiento de 80 kW y una potencia nominal de refrigeración de 30 kW estaría por encima del umbral 
a efectos de inspecciones de calefacción y por debajo del umbral a efectos de inspecciones de aire acondi­
cionado. 

La razón de este tratamiento separado es que la EPBD trata las instalaciones de calefacción y de aire acondi­
cionado por separado (artículo 14 y artículo 15, respectivamente). En la EPBD no existen disposiciones que 
traten dichas instalaciones juntas. En consecuencia, si bien en la práctica pueden existir estos sistemas 
combinados, con arreglo al artículo 14 y 15 de la EPBD, estos deben no obstante tratarse por separado, con sus 
respectivos requisitos de inspección, obligaciones de notificación, periodicidad, certificación de los inspectores, 
etc. 

2.3.2.5.  B om bas  de  ca l or  y  unidade s  d e  t e jado (ar t ículo  2 ,  punto  18,  y  ar t íc ulos  14 y  15 d e  la  EPBD )  

En el artículo 2, punto 18, de la EPBD se definen las bombas de calor como «máquina, dispositivo o instalación 
que transfiere calor del entorno natural, como el aire, el agua o la tierra, al edificio o a aplicaciones industriales 
invirtiendo el flujo natural de calor, de modo que fluya de una temperatura más baja a una más alta. En el caso 
de las bombas de calor reversible, también pueden trasladar calor del edificio al entorno natural». Por tanto, las 
bombas de calor pueden actuar como generadores tanto en instalaciones de calefacción como de aire acondi­
cionado, aunque en algunas aplicaciones pueden desempeñar solo una función o la otra. Gracias a esta 
capacidad para proporcionar tanto calefacción como refrigeración, las bombas de calor se engloban en el 
artículo 14 y en el artículo 15. 

Si una bomba de calor se utiliza como generador de calor en una instalación que solo suministra calefacción, 
entonces la instalación se englobará en el artículo 14. Por ejemplo, este sería el caso de una bomba de calor que 
genera calor para calefacción de espacios y agua caliente sanitaria. 

Si una bomba de calor se utiliza como generador de calor o de frío en una instalación que suministra 
calefacción y aire acondicionado, entonces la instalación se englobará en el artículo 15. 

Las unidades de tejado son una categoría especial de bomba de calor y se utilizan habitualmente en los edificios 
no residenciales relativamente grandes. Funcionan como bombas de calor y tienen la capacidad añadida de 
suministrar calefacción y refrigeración simultáneamente. Estas siempre deben englobarse en el artículo 15. 

2.3.2.6.  Rendimiento  ene rgé t ic o  e n  condic iones  de  funcionamiento  ha bi tua les  o  medi a s  
( cons ideran do 36,  ar t í cul o  1 4,  apar tado 1 ,  y  ar t ículo  15,  apar tado 1 ,  d e  la  EPB D )  

Antes de la modificación, el considerando 26 de la EPBD establecía que «las operaciones de inspección 
periódica y de mantenimiento de las instalaciones de calefacción y aire acondicionado por personal cualificado 
contribuyen a ajustarlas correctamente a las especificaciones de los equipos, garantizando de ese modo su 
óptimo rendimiento desde el punto de vista medioambiental, de seguridad y energético» y el artículo 14, 
apartado 1, establecía que la inspección debía incluir una evaluación del dimensionado de la caldera en 
comparación con la demanda de calefacción del edificio. 
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Con la modificación, la EPBD no solo se refiere a la caldera, sino a la instalación en su conjunto y al generador 
de calor en particular. Por lo tanto, se presta una mayor atención a las condiciones de funcionamiento 
normales. El considerando 36 de la Directiva (UE) 2018/844 establece que es preferible que las inspecciones se 
centren en las condiciones de uso de la vida real, sometidas a variaciones que pueden requerir solo una parte de 
la capacidad de producción nominal. Ello se debe a que solo una pequeña parte del consumo energético de una 
instalación de calefacción tiene lugar en condiciones cercanas a las condiciones de diseño. En su lugar, la mayor 
parte de la energía se consume cuando la instalación funciona con «carga parcial» (es decir, cuando la 
instalación no funciona a plena capacidad). Por lo tanto, el objetivo debe ser garantizar que la instalación tenga 
un rendimiento eficiente y efectivo en todas las condiciones. 

Conforme al artículo 14, apartado 1, de la EPBD, la inspección de las instalaciones de calefacción incluirá, en su 
caso, una evaluación de la capacidad de la instalación para optimizar su rendimiento en condiciones de funcio­
namiento habituales o medias. Los Estados miembros deben actualizar su legislación para garantizar que esta 
evaluación del rendimiento se incluya, en su caso, en el alcance de las inspecciones. 

El funcionamiento de una instalación de calefacción depende de muchos factores, entre ellos: las condiciones 
exteriores, las características del edificio, el uso del edificio y las características de la instalación. Resulta 
complejo y, posiblemente, poco práctico definir las condiciones de funcionamiento habituales o medias para 
todas las combinaciones posibles. 

Las instalaciones raras veces funcionan a capacidad plena; por lo general lo hacen con lo que se denomina 
carga parcial. Es posible ofrecer algunas directrices generales sobre las condiciones de funcionamiento 
habituales o medias sobre la base del porcentaje de potencia de la instalación durante un período 
determinado. Por ejemplo, como norma general, podría decirse que en condiciones habituales o medias una 
instalación funciona a entre el 20 y el 40 % de su potencia de diseño durante un período de tiempo (por 
ejemplo, un día). Sin embargo, esta información es incompleta. Incluso los ajustes más eficientes para un 
sistema pueden diferir sustancialmente a lo largo de un día habitual o medio. En consecuencia, no se 
recomienda definir las condiciones de funcionamiento habituales o medias como una función de la carga de la 
instalación en la legislación nacional. 

También se pueden proporcionar algunas directrices generales para definir las condiciones de funcionamiento 
habituales o medias sobre la base de la temperatura exterior y especificar cómo difieren de las condiciones de 
diseño. Por ejemplo, si las condiciones de diseño se establecieron a – 10 o°C, las condiciones de funcionamiento 
habituales o medias podrían definirse como una función de una temperatura exterior menos exigente (por 
ejemplo, entre 5 y 10 °C) o podrían basarse en la diferencia de temperatura entre el interior y el exterior (por 
ejemplo, una diferencia de temperatura del 60 % entre el interior y el exterior en las condiciones de diseño). Sin 
embargo, la misma instalación podría comportarse de forma totalmente distinta en función del edificio en el 
que esté instalada, del modo en que se use o del clima reinante en un momento concreto. En consecuencia, no 
se recomienda definir o tabular las condiciones de funcionamiento habituales o medias como una función de 
las condiciones exteriores (por ejemplo, un día típico) en la legislación nacional. Esto mismo es aplicable a las 
características del edificio o al uso de este (por ejemplo, ocupación del 80 %). 

Los detalles técnicos sobre cómo realizar la evaluación pueden establecerse en la formación o en la documen­
tación facilitada a los inspectores. 

Los organismos y las asociaciones de evaluación técnica comprenden bien la necesidad de tener en cuenta el 
funcionamiento de las instalaciones en condiciones habituales o medias. Varios manuales y directrices 
publicados abordan el rendimiento de las instalaciones en condiciones de carga parcial (por oposición a la plena 
carga o a la carga de diseño). Se recomienda a los Estados miembros que sigan o usen estas directrices a la hora 
de desarrollar su material de formación (8). 

2.3.2.7.  Funci onal i dad  de  mo nitor iza c ión e lectrónica  y  funcional idades  e f icac es  de  control  en  los  
edi f ic ios  res ide nc ia l es  (ar t ículo  14,  apar tado 5 ,  y  ar t ículo  15,  apar tado 5 ,  de  la  EPBD)  

La instalación de una funcionalidad de monitorización electrónica y de funcionalidades eficaces de control en 
edificios residenciales puede comportar ahorros energéticos importantes, mejorar la gestión del entorno interior 
y beneficiar a los propietarios y a los usuarios de los edificios. Esto ocurre especialmente en el caso de los 
edificios grandes, donde el acceso a los controles y a la información de la instalación está limitado para la 
mayoría de los usuarios. 

21.6.2019 L 165/82 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

(8) Por ejemplo, la guía para realizar las inspecciones de las instalaciones de aire acondicionado elaborada por el proyecto iSERV financiado 
por la Comisión (Inspection methodology — Air conditioning maintenance tasks — Identifying energy services [«Metodología de inspección. 
Tareas de mantenimiento de instalaciones de aire acondicionado. Identificación de los servicios energéticos», documento en inglés] 
http://www.iservcmb.info/sites/default/files/results/Physical-Inspections/Public-report-Methodology-for-HVAC-System-Inspections.pdf) 
o el documento técnico relativo a la mejora del rendimiento de las bombas de calor en condiciones de funcionamiento de la asociación 
REHVA (Capacity control of heat pumps [Control de la capacidad de las bombas de calor, documento en inglés] https://www.rehva. 
eu/publications-and-resources/rehva-journal/2012/052012/capacity-control-of-heat-pumps-full-version.html). 

http://www.iservcmb.info/sites/default/files/results/Physical-Inspections/Public-report-Methodology-for-HVAC-System-Inspections.pdf
https://www.rehva.eu/publications-and-resources/rehva-journal/2012/052012/capacity-control-of-heat-pumps-full-version.html
https://www.rehva.eu/publications-and-resources/rehva-journal/2012/052012/capacity-control-of-heat-pumps-full-version.html


El artículo 14, apartado 5, de la EPBD, relativo a las funcionalidades de monitorización electrónica y control, 
solo es aplicable a los edificios residenciales. Conforme a este artículo, corresponde a los Estados miembros 
decidir si optarán por establecer requisitos para garantizar que los edificios residenciales estén equipados con 
estas funcionalidades e introducirlos en sus medidas de transposición nacionales. 

El artículo 14, apartado 5, letra a), de la EPBD atañe a la instalación de una funcionalidad de monitorización 
electrónica continua. Las instalaciones que están equipadas con dicha funcionalidad miden su propio consumo 
energético y lo emplean para calcular su rendimiento, y esta información debe ponerse a disposición del 
propietario o del gestor de la instalación. Si el rendimiento del sistema disminuye significativamente o surge 
una necesidad de servicio, la instalación se encarga de notificárselo al propietario o al gestor. La instalación 
debe funcionar de forma continua y no periódica (por ejemplo, cada tres meses). 

El artículo 14, apartado 5, letra b), de la EPBD atañe a la instalación de funcionalidades eficaces de control para 
optimizar la producción, la distribución, el almacenamiento y el consumo de energía. Estas funcionalidades de 
control deben tener en cuenta el escenario de un edificio de apartamentos con una única instalación de 
calefacción, en la que los usuarios individuales solo podrían controlar la instalación dentro de los límites de su 
unidad del edificio. 

El artículo 14, apartado 5, de la EPBD atañe a la introducción opcional de ambas funcionalidades en edificios 
residenciales. 

A diferencia del artículo 14, apartados 1 y 4, de la EPBD, que establece la transposición de los umbrales 
específicos que activan los requisitos obligatorios a la legislación nacional, el artículo 14, apartado 5, tiene 
carácter opcional («podrán») y, por tanto, no incluye detalles sobre los umbrales relativos a la potencia nominal 
útil y se refiere implícitamente a todos los edificios residenciales con independencia de su tamaño. Se 
recomienda a los Estados miembros que tomen en consideración las diferencias en el tipo de instalación y de 
edificio a la hora de establecer los requisitos. 

2.3.2.8.  Exen cion es  re la t ivas  a  l as  i ns pe cc iones  (ar t ículo  14,  apar tados  2 ,  4  y  5 ,  y  ar t ículo  15,  
a pa r tados  2 ,  4  y  5 ,  de  la  EPB D )  

Antes de la modificación, la Directiva ofrecía a los Estados miembros la posibilidad de reducir la frecuencia de 
las inspecciones o aligerarlas según procediera, cuando existiera un sistema electrónico de monitorización y 
control. 

La modificación de la EPBD introduce exenciones si: 

a)  la instalación técnica del edificio está cubierta por un contrato de rendimiento energético (o similar) 
o funciona como un servicio u operador de red (exención establecida en el artículo 14, apartado 2); o 

b)  la instalación de calefacción está equipada con funcionalidades de control y monitorización específicas, tal y 
como se definen en el artículo 14, apartados 4 y 5 (exención establecida en el artículo 14, apartado 6). 

a) Instalaciones técnicas de los edificios cubiertas por contratos de rendimiento energético (o similar) (artículo 
14, apartado 2, y artículo 15, apartado 2, de la EPBD) 

El artículo 14, apartado 2, de la EPBD excluye de las inspecciones a aquellas instalaciones técnicas de los 
edificios que estén cubiertas explícitamente por un criterio de rendimiento energético o por un acuerdo 
contractual que especifique un nivel acordado de mejora de la eficiencia energética. Un contrato de rendimiento 
energético tal y como se define en el artículo 2, punto 27, de la EED cumple estos requisitos. 

Los edificios que funcionan como un servicio u operador de red y, por tanto, están sometidos a medidas de 
seguimiento del rendimiento de la instalación, también quedan exentos. 

Las exenciones previstas en el artículo 14, apartado 2, de la EPBD solo son de aplicación si el efecto global de 
la solución es equivalente al derivado de la aplicación de las inspecciones contempladas en el artículo 14, 
apartado 1, de la EPBD. 

En la EPBD no se indica cómo debe establecerse esta equivalencia. Una posibilidad podría ser determinar si la 
instalación técnica del edificio ya está sujeta a una inspección periódica en el marco del contrato o del acuerdo 
contractual, y dicha inspección tiene un carácter similar al de las inspecciones previstas en el artículo 14, 
apartado 1. Si la instalación técnica del edificio está sujeta a dicha inspección, podría establecerse una exención 
del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 14, apartado 1. 

Cabe esperar que la mayor parte de los contratos de rendimiento energético o de los acuerdos contractuales ya 
incluya cierto grado de inspección periódica. No obstante, el alcance de dichas inspecciones podría no estar en 
plena concordancia con los requisitos establecidos en la EPBD. En circunstancias normales, no sería viable que 
los Estados miembros comprobaran individualmente cada contrato de servicios energéticos para determinar la 
equivalencia de estas inspecciones. Asimismo, habida cuenta de que estos contratos pueden suscribirse entre 
dos empresas privadas, sus términos y condiciones podrían variar ampliamente entre unos contratos y otros. En 
consecuencia, los Estados miembros pueden optar por racionalizar y normalizar dichos contratos. 
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En el artículo 2, punto 27, de la EED se define el contrato de rendimiento energético como «todo acuerdo 
contractual entre el beneficiario y el proveedor de una medida de mejora de la eficiencia energética, verificada y 
supervisada durante toda la vigencia del contrato, en el que las inversiones (obras, suministros o servicios) en 
dicha medida se abonan respecto de un nivel de mejora de la eficiencia energética acordado contractualmente 
o de otro criterio de rendimiento energético acordado, como, por ejemplo, el ahorro financiero». 

Entre otras medidas, la EED también introduce disposiciones relativas a los servicios energéticos. El artículo 16 
de la EED exige a los Estados miembros que, en caso necesario, desarrollen sistemas de certificación 
o acreditación. 

El artículo 18 de la EED exige a los Estados miembros que apoyen al sector público facilitando modelos de 
contrato para la contratación de rendimiento energético. Conforme al artículo 18 de la EED, estos modelos de 
contrato deben incluir como mínimo los elementos enunciados en el anexo XIII. 

A efectos de los requisitos de equivalencia a que se refiere el artículo 14, apartado 2, de la EPBD, podría 
considerarse que los contratos de rendimiento energético suscritos por una empresa acreditada o certificada que 
se ajusten correctamente al modelo especificado en el anexo XIII de la EED tienen un efecto equivalente al de 
las inspecciones. 

Por tanto, los Estados miembros tendrían que disponer de una lista pública de empresas acreditadas 
o certificadas, junto con modelos de contrato de acceso público. 

A efectos de conservación de información, el estado de una instalación exenta de inspecciones por estar 
cubierta por un contrato de rendimiento energético debe registrase en la base de datos de inspección. Se debe 
incluir una referencia a la duración del contrato y, por tanto, al período al que se aplica la exención. 

En los Estados miembros en los que no estén públicamente disponibles modelos de contratos y una lista de 
empresas acreditadas o certificadas, las autoridades deberán comprobar los contratos de forma individual para 
verificar su equivalencia. Las partes contratantes podrían facilitar esta tarea añadiendo un anexo a su contrato 
en el que se indiquen clara e inequívocamente al menos los siguientes elementos enunciados en el anexo XIII de 
la EED: 

a)  los ahorros garantizados que deben conseguirse al aplicar las medidas del contrato; 

b)  la duración y los momentos críticos del contrato, las condiciones y el plazo de notificación previa; 

c)  la fecha de referencia para establecer cuáles son los ahorros conseguidos; 

d)  la obligación de cumplir plenamente las medidas del contrato y la documentación de todos los cambios 
efectuados durante el proyecto; 

e)  disposiciones claras y transparentes sobre medición y verificación de los ahorros garantizados conseguidos, 
y sobre los controles de calidad y las garantías (a ser posible haciendo referencia a las normas nacionales 
o de la Unión Europea). 

A los Estados miembros puede resultarles útil consultar las normas (9), las directrices (10) y los modelos de 
contrato (11) existentes. 

b) Sistema de automatización y control de edificios, funcionalidad de monitorización electrónica continua y 
funcionalidades eficaces de control (artículo 14, apartados 4 y 5, y artículo 15, apartados 4 y 5, de la EPBD) 

En el artículo 14, apartado 6, de la EPBD se establece la exención del cumplimiento de los requisitos de 
inspección previstos en el artículo 14, apartado 1, para aquellos edificios que cumplan los requisitos previstos 
en el artículo 14, apartados 4 y 5. 

Conforme al artículo 14, apartado 4, de la EPBD, los edificios no residenciales con una potencia nominal útil 
para instalaciones de calefacción o para instalaciones combinadas de calefacción y ventilación de más de 290 
kW deberán equiparse, a más tardar en 2025, con sistemas de automatización y control de edificios, cuando 
sea técnica y económicamente viable (12). 
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(9) Por ejemplo, la norma italiana UNI CEI 11352, que recoge requisitos generales, listas de comprobación para verificar los requisitos de la 
organización y los contenidos de la oferta de servicios, y una lista de comprobación y referencias específicas al anexo XIII de la EED, o la 
norma española UNE 216701, «Clasificación de proveedores de servicios energéticos». 

(10) Por ejemplo, la guía para redactar documentos de cláusulas técnicas y administrativas para los contratos de rendimiento energético con 
ahorros garantizados sujetos a regulación armonizada (contratos de servicios). Se trata de una guía para procedimientos de licitación 
relacionada con los contratos de rendimiento energético (disponible en http://icaen.gencat.cat/web/.content/10_ICAEN/18_actuacio_ 
internacional/Enllacos/Arxius/20180717_EPC_Public_Tendering_GUIDE.pdf). 

(11) Por ejemplo, el «Modelo de contrato de rendimiento energético con inversión adaptado a la ley 9/2017 y a la guía de tratamiento 
estadístico de Eurostat» en España y la «Oris Vzorca Pogodbe» en Eslovenia (disponible en http://www.energetika-portal. 
si/podrocja/energetika/energetska-prenova-javnih-stavb/projektna-pisarna/). 

(12) Véanse los puntos 2.2.4, 2.3.3.1 y 2.3.3.3 b). 

http://icaen.gencat.cat/web/.content/10_ICAEN/18_actuacio_internacional/Enllacos/Arxius/20180717_EPC_Public_Tendering_GUIDE.pdf
http://icaen.gencat.cat/web/.content/10_ICAEN/18_actuacio_internacional/Enllacos/Arxius/20180717_EPC_Public_Tendering_GUIDE.pdf
http://www.energetika-portal.si/podrocja/energetika/energetska-prenova-javnih-stavb/projektna-pisarna/
http://www.energetika-portal.si/podrocja/energetika/energetska-prenova-javnih-stavb/projektna-pisarna/


Los edificios no residenciales con instalaciones que tengan una potencia nominal útil de entre 70 y 290 kW no 
están obligados a instalar un sistema de automatización y control de edificios, aunque los Estados miembros 
podrán optar por rebajar el umbral y exigir que las instalaciones de calefacción con potencias menores también 
se equipen con sistemas de automatización y control de edificios. Los edificios que deban cumplir este nuevo 
requisito y estén equipados con un sistema de automatización y control de edificios también estarán exentos de 
las inspecciones. 

Los propietarios de edificios individuales pueden optar por instalar un sistema de automatización y control de 
edificios que cumpla los requisitos sustantivos establecidos en el artículo 14, apartado 4, de la EPBD. En tales 
casos, los Estados miembros pueden optar por eximir del cumplimiento a estos edificios, aunque sus instala­
ciones no alcancen el umbral de 290 kW. Si los Estados miembros optan por esta opción, deberán incluirla en 
sus medidas de transposición de la EPBD. 

El artículo 14, apartado 5, de la EPBD contempla la posibilidad de que los Estados miembros garanticen que los 
edificios residenciales estén equipados con una funcionalidad de monitorización electrónica continua y con 
funcionalidades eficaces de control. En un escenario similar al de un sistema de automatización y control de 
edificios, es posible que algunos de estos elementos ya se ofrezcan de una forma u otra en el mercado. No 
obstante, cabe la posibilidad de que estos no cumplan plenamente los requisitos previstos en el artículo 14, 
apartado 5, de la EPBD. Por tanto, a la hora de definir estos sistemas y de introducirlos en la legislación 
nacional se deben abordar claramente las diferencias. 

Conforme al considerando 39 de la Directiva (UE) 2018/844, los Estados miembros pueden optar por seguir 
aplicando los regímenes de inspección ya establecidos. No obstante, han de seguir considerándose las 
exenciones aplicables en virtud del artículo 14, apartados 2 y 6. 

2.3.2.9.  Medidas  a l ter n at ivas  

El artículo 14, apartado 3, de la EPBD establece las disposiciones y las obligaciones aplicables a los Estados 
miembros que opten por tomar medidas alternativas relativas a las instalaciones de calefacción o a las instala­
ciones combinadas de calefacción y ventilación. En tales casos, los Estados miembros deben garantizar la 
equivalencia del efecto global de dichas medidas con respecto al efecto que se hubiera conseguido de haber 
existido un régimen de inspección, según lo previsto en el artículo 14, apartado 1. Esto significa que debe 
calcularse la hipótesis de referencia de lo que se conseguiría con las medidas establecidas en el artículo 14, 
apartado 1, con el objeto de determinar si las medidas alternativas tendrán el mismo efecto. 

A la hora de aplicar medidas alternativas, los Estados miembros podrían encontrarse con cuatro escenarios. 

a) Escenario 1: Los Estados miembros ya han establecido medidas alternativas antes de la modificación y 
deciden seguir aplicándolas 

La modificación de la EPBD no cambia sustancialmente las disposiciones relativas a las medidas alternativas 
a las inspecciones. Sin embargo, estas sí se ven afectadas por las modificaciones de las disposiciones previstas 
en otros apartados del artículo 14. Dichas disposiciones tienen distintos efectos sobre el artículo 14, apartado 
3, de la EPBD, tal y como se describe en los párrafos siguientes. 

La introducción del nuevo umbral (70 kW) en la EPBD significa que los Estados miembros que opten por 
aplicar medidas alternativas deberán aplicar estas medidas en relación con las instalaciones a las que afecte este 
nuevo umbral. Esto podría dar lugar a una reducción del número de instalaciones cubiertas por las medidas 
alternativas y, en consecuencia, ocasionar una reducción del ahorro energético conseguido. 

Por el contrario, los nuevos requisitos aplicables a la inspección de la parte de ventilación de las instalaciones 
combinadas de calefacción y ventilación deben incrementar el impacto en términos de ahorro energético por 
inspección. Los Estados miembros deben tener esto en cuenta a la hora de establecer la hipótesis de referencia 
que deben alcanzar con las medidas alternativas. 

Las disposiciones relativas a las exenciones previstas en el artículo 14, apartado 2, de la EPBD (exenciones 
relativas a las instalaciones cubiertas por criterios de rendimiento energético) y en el artículo 14, apartado 6 
(exenciones relativas a las instalaciones equipadas con sistemas de automatización y control de edificios) 
también podrían dar lugar a una reducción del número de inspecciones. 

Conforme al artículo 14, apartado 5, de la EPBD, los Estados miembros podrán establecer requisitos 
relacionados con la funcionalidad de monitorización electrónica y con la mejora de las funcionalidades de 
control en los edificios residenciales. Con arreglo al artículo 14, apartado 6, de la EPBD, los edificios equipados 
con instalaciones que ofrezcan estas funcionalidades estarían exentos de inspecciones. En consecuencia, los 
Estados miembros que apliquen medidas alternativas tendrían que excluir a este grupo de edificios si optan por 
aplicar dichos requisitos. 
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El abanico de medidas que los Estados miembros pueden adoptar con vistas a aplicar el artículo 14, apartado 3, 
de la EPBD no ha cambiado con la modificación. 

En vista de lo anterior, los Estados miembros que decidan seguir aplicando las medidas alternativas a que se 
refiere la EPBD tienen la obligación de garantizar la equivalencia del efecto global de dichas medidas con 
respecto al efecto que se hubiera conseguido de haber existido un régimen de inspección, según lo previsto en 
el artículo 14, apartado 1. Para ello es necesario volver a calcular la hipótesis de referencia que se habría 
alcanzado con un régimen de inspección establecido con arreglo al artículo 14, apartado 1, a la luz de dicha 
disposición, así como en vista de las modificaciones y los requisitos de la EPBD citados con anterioridad. Este 
nuevo cálculo permitirá al Estado miembro en cuestión determinar si las medidas alternativas de que dispone 
tienen el mismo efecto que tendría una inspección o si son deficientes, y modificar las medidas en consecuencia 
para que tengan un efecto equivalente. 

Los Estados miembros deben incluir los resultados de este proceso en el informe que documenta la 
equivalencia, que deberá presentarse a la Comisión, conforme al artículo 14, apartado 3, antes de aplicar las 
medidas alternativas. 

b) Escenario 2: Después de la transposición, los Estados miembros que ya han aplicado medidas alternativas 
optan por modificar la naturaleza de dichas medidas 

Este escenario refleja una situación en la que, después de la transposición inicial del artículo 14, apartado 3, 
a la legislación nacional, un Estado miembro decide modificar el ámbito de aplicación o la naturaleza de las 
medidas alternativas de que dispone. Por ejemplo: un Estado miembro que aplica las medidas A, B y C opta por 
modificarlas y comenzar a aplicar las medidas C, E y D. 

Tal y como se explica en el escenario 1, el artículo 14, apartado 3, de la EPBD exige a los Estados miembros 
que notifiquen a la Comisión su intención de tomar medidas alternativas antes de aplicar dichas medidas. Para 
ello, conforme al artículo 14, apartado 3, un Estado miembro debe presentar a la Comisión un informe 
adicional que demuestre que el impacto de las medidas alternativas modificadas es equivalente al impacto de los 
regímenes de inspección a que se refiere el artículo 14, apartado 1. Seguidamente, la Comisión evaluará este 
informe adicional para asegurarse de que el Estado miembro en cuestión siga consiguiendo un nivel de ahorro 
equivalente. 

c) Escenario 3: Los cambios en el parque inmobiliario afectan al ámbito de aplicación del artículo 14, apartado 
1, y, en consecuencia, repercuten en el ámbito de aplicación de las medidas alternativas 

Habida cuenta de que el parque inmobiliario cambia y evoluciona, el ámbito de aplicación de un régimen de 
inspección a que se refiere el artículo 14, apartado 1, cambiará en consecuencia. Por ejemplo, a medida que 
aumenta el número de edificios de consumo de energía casi nulo (EECN) que entran en el mercado, es probable 
que disminuya el porcentaje de edificios equipados con instalaciones de más de 70 kW. Asimismo, los edificios 
equipados con un sistema de automatización y control de edificios (véase el capítulo 2.8) estarán exentos de 
inspecciones. Con el paso del tiempo, estos dos elementos podrían tener un impacto significativo en el ámbito 
de aplicación de los regímenes de inspección y, por lo tanto, en cualquier medida alternativa equivalente de la 
que los Estados miembros ya dispongan. 

Por ejemplo, los Estados miembros podrían identificar esos cambios por medio de un estudio independiente 
o de una evaluación continua del régimen de medidas alternativas. También podrían reflejar estos cambios en el 
marco del informe de situación nacional integrado de energía y clima que, conforme al artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2018/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo (13) [«Reglamento (UE) 2018/1999»], debe 
remitirse cada dos años. 

Si los cambios en el parque inmobiliario nacional son tales que el ámbito de aplicación o la intensidad de las 
medidas alternativas dejan de equivaler a los de un régimen de inspección, el Estado miembro en cuestión debe 
adaptar las medidas alternativas. Puede hacerlo, bien mediante la modificación de las medidas existentes, bien 
mediante la introducción de otras nuevas. 

El artículo 14, apartado 3, de la EPBD exige a los Estados miembros que notifiquen a la Comisión su intención 
de tomar medidas alternativas antes de aplicar dichas medidas. Los cambios en el parque inmobiliario podrían 
exigir a los Estados miembros la modificación de sus medidas equivalentes; en tales casos, conforme al artículo 
14, apartado 3, de la EPBD, el Estado miembro en cuestión debe notificar a la Comisión los cambios antes de 
aplicar las medidas alternativas modificadas. 
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(13) Reglamento (UE) 2018/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, sobre la gobernanza de la Unión de la 
Energía y de la Acción por el Clima, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.o 663/2009 y (CE) n.o 715/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, las Directivas 94/22/CE, 98/70/CE, 2009/31/CE, 2009/73/CE, 2010/31/UE, 2012/27/UE y 2013/30/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo y las Directivas 2009/119/CE y (UE) 2015/652 del Consejo, y se deroga el Reglamento (UE) 
n.o 525/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 328 de 21.12.2018, p. 1). 



Según el artículo 14, apartado 3, de la EPBD, un Estado miembro debe presentar a la Comisión un informe que 
demuestre que el impacto de las medidas alternativas modificadas es equivalente al impacto de los regímenes de 
inspección a que se refiere el artículo 14, apartado 1. Seguidamente, la Comisión evaluará este informe 
adicional para asegurarse de que el Estado miembro en cuestión siga consiguiendo un nivel de ahorro 
equivalente. 

d) Escenario 4: Los Estados miembros optan por tomar medidas alternativas por primera vez 

Este escenario se corresponde con una situación en la que un Estado miembro que hasta el momento había 
aplicado regímenes de inspección opta por tomar medidas alternativas por primera vez. 

El artículo 14, apartado 3, de la EPBD exige a los Estados miembros que notifiquen a la Comisión su intención 
de optar por esta opción antes de aplicar dichas medidas. Para ello, conforme al artículo 14, apartado 3, de la 
EPBD, los Estados miembros deben presentar a la Comisión un informe que demuestre que el impacto de las 
medidas alternativas es equivalente al impacto de los regímenes de inspección a que se refiere el artículo 14, 
apartado 1. Seguidamente, la Comisión evaluará el informe para asegurarse de que el Estado miembro en 
cuestión conseguirá un nivel de ahorro equivalente. 

e) Presentación de informes 

Conforme al artículo 14, apartado 3, de la EPBD, un Estado miembro presentará un informe de equivalencia 
a la Comisión antes de aplicar cualquier medida alternativa. La Comisión evaluará el informe y adoptará las 
medidas oportunas con respecto al Estado miembro. 

Según el artículo 14, apartado 3, de la EPBD, los Estados miembros también deben presentar un informe de 
equivalencia en el marco de sus planes nacionales integrados de energía y clima. Conforme al artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2018/1999, cada Estado miembro debe presentar dicho plan en la siguiente fase oportuna del 
ciclo de presentación de informes (14). Si el momento del ciclo de presentación de informes coincide con el 
momento de introducir las nuevas medidas alternativas o las medidas alternativas modificadas, el Estado 
miembro puede simplemente presentar el informe de equivalencia a modo de anexo del plan nacional integrado 
de energía y clima. 

Si el momento no coincide del modo arriba indicado, el Estado miembro deberá, en cualquier caso, conforme 
al artículo 14, apartado 3, de la EPBD, presentar su informe a la Comisión antes de adoptar las medidas. Los 
Estados miembros pueden presentar su informe directamente a la Dirección General de Energía, aunque, en 
virtud del artículo 17 del Reglamento (UE) 2018/1999, también deberán presentarlo durante el siguiente ciclo 
del plan nacional integrado de energía y clima. 

2.3.3.  Requisitos aplicables a la instalación de dispositivos de autorregulación y sistemas de automatización y control de edificios 
(artículo 8, apartado 1, artículo 14, apartado 4, y artículo 15, apartado 4, de la EPBD) 

2.3.3.1.  S i s te mas  de  au to mat izac ión y  control  de  edi f ic ios  (ar t ículo  2 ,  punto  3  b is ,  ar t ículo  1 4,  
apar t ado 4 ,  y  ar t íc ulo  15 ,  ap ar tado 4 ,  de  la  EPBD)  

Los sistemas de automatización y control de edificios constituyen un concepto ampliamente conocido y 
utilizado cuyo significado puede variar sustancialmente. Antes de abordar los requisitos aplicables a los sistemas 
de automatización y control de edificios, conviene señalar a qué se refiere este término en el ámbito de 
aplicación específico de los artículos 14 y 15 de la EPBD. 

En primer lugar, un sistema de automatización y control de edificios es un sistema que se ajusta a la definición 
prevista en el artículo 2, punto 3 bis, de la EPBD, que dice lo siguiente (15):  

«3 bis. “sistema de automatización y control de edificios”: sistema que incluya todos los productos, programas 
informáticos y servicios de ingeniería que puedan apoyar el funcionamiento eficiente energéticamente, 
económico y seguro de las instalaciones técnicas del edificio mediante controles automatizados y 
facilitando su gestión manual de dichas instalaciones técnicas del edificio». 
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(14) Los Estados miembros deben presentar su primer plan nacional integrado de energía y clima definitivo a finales de 2019. El plan 
nacional integrado de energía y clima se actualizará en 2023 (proyecto) y en 2024 (actualización final). A partir de marzo de 2023 y, 
después, cada dos años, los Estados miembros también presentarán un informe de situación sobre su plan nacional integrado de energía 
y clima. 

(15) Esta definición es similar a la que se proporciona en la norma EN 15232. 



Asimismo, un sistema de automatización y control de edificios a tenor de los artículos 14 y 15 de la EPBD 
debe estar equipado con todas las capacidades enumeradas en el artículo 14, apartado 4, y en el artículo 15, 
apartado 4, de la EPBD, que dicen lo siguiente: 

a)  «monitorizar, registrar, analizar y permitir la adaptación del consumo de energía de forma continua; 

b)  efectuar una evaluación comparativa de la eficiencia energética del edificio, detectar las pérdidas de eficiencia 
de sus instalaciones técnicas e informar sobre las posibilidades de mejora de la eficiencia energética a la 
persona responsable de la instalación o de la gestión técnica del edificio; y 

c)  permitir la comunicación con instalaciones técnicas conectadas y otros aparatos que estén dentro del 
edificio, así como garantizar la interoperabilidad con instalaciones técnicas del edificio de distintos tipos de 
tecnologías patentadas, dispositivos y fabricantes». 

Los sistemas de automatización y control de edificios que se instalen en edificios no residenciales con arreglo 
a las obligaciones previstas en el artículo 14, apartado 4, y en el artículo 15, apartado 4, de la EPBD deben 
ajustarse a la definición contemplada en el artículo 2, punto 3 bis, de esa Directiva e incluir las capacidades 
indicadas más arriba. Dichas capacidades deben garantizarse como mínimo para las instalaciones técnicas de los 
edificios que se engloban en el ámbito de aplicación de los artículos 14 y 15 de la EPBD: las instalaciones de 
calefacción, las instalaciones de aire acondicionado, las instalaciones combinadas de calefacción y ventilación y 
las instalaciones combinadas de aire acondicionado y ventilación. 

Si bien los sistemas de automatización y control de edificios están generalizados en ciertas categorías de 
edificios (por ejemplo, los edificios no residenciales), la mayoría de los edificios no cuenta con estas capacidades 
avanzadas, y los que deben cumplir con las obligaciones anteriores requerirán mejoras, algo que puede 
convertirse en una tarea considerable. 

Por tanto, reviste especial importancia que las partes interesadas (por ejemplo, los administradores de las instala­
ciones de los edificios que deben cumplir las obligaciones) sean conscientes del hecho de que el ámbito de 
aplicación de los requisitos trasciende el ámbito que suelen cubrir estas instalaciones. 

2.3.3.2.  D ispos i t ivos  de  aut orr egulac i ón  ( ar t ículo  8 ,  apar tado 1 ,  de  la  EPBD)  

La EPBD se refiere al término «dispositivo de autorregulación» sin ofrecer una definición concreta de su 
significado. No obstante, el artículo 8, apartado 1, de la EPBD aclara que dicho dispositivo debe permitir regular 
separadamente la temperatura ambiente de cada espacio interior, o, si está justificado, en una zona seleccionada del 
conjunto del edificio. Por tanto, los dispositivos instalados como resultado de la aplicación de estas disposi­
ciones deben: 

a)  permitir la adaptación automática de la potencia calorífica en función de la temperatura interior (y de 
parámetros adicionales opcionales (16)); 

b)  permitir la regulación de la potencia calorífica en cada espacio interior (o zona), con arreglo a los 
parámetros de calefacción del espacio interior (o zona) en cuestión. 

En concreto, esto significa que: 

a)  las soluciones basadas en la regulación manual de la potencia calorífica no cumplirían los requisitos, aunque 
el ajuste pudiera efectuarse a escala de espacio interior (o de zona); 

b)  las soluciones que permiten regular de forma automática la temperatura, pero no a escala de espacio interior 
(o de zona), por ejemplo, la regulación automática a escala de vivienda, no cumplirían los requisitos. 

Cabe destacar que, con independencia del número y de los tipos de sistemas instalados, lo que importa es que 
estos permitan a los usuarios ajustar los parámetros de temperatura y garantizar el cumplimiento de estos (17). 
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(16) En este contexto, «automática» significa que el dispositivo permite regular de forma automática la potencia calorífica cuando la 
temperatura ambiente evoluciona en función de parámetros predeterminados. Sin embargo, el ajuste de estos parámetros suele tener un 
carácter manual y lo llevan a cabo los usuarios (por ejemplo, el ajuste manual de los parámetros de temperatura con una válvula 
termostática en el radiador). 

(17) Por ejemplo, si un edificio o una unidad de este está equipado con más de una instalación de calefacción, el requisito podría aplicarse 
únicamente a una de las instalaciones, siempre y cuando se garantice la capacidad prevista. 



En el siguiente cuadro se ofrecen algunos ejemplos ilustrativos de los dispositivos que cumplen el requisito para 
distintos tipos de instalaciones (18): 

Cuadro 2 

Ejemplos de dispositivos de autorregulación 

Dispositivo Tipo de instalación Capacidad de regulación 

Válvula termostática de 
un radiador 

Instalación de calefacción central indivi­
dual y radiadores 

Regulación del caudal de agua caliente en 
los emisores con arreglo al parámetro de 
temperatura 

Termostato de espacio 
interior 

Instalación de calefacción central indivi­
dual y calefacción de superficies (por 
ejemplo, calefacción por suelo) 

Regulación del caudal de agua caliente en 
la calefacción de superficies gracias a la 
válvula mezcladora del espacio interior 

Termostato del 
ventiloconvector 

Instalación de calefacción o refrigeración 
central individual 

Control del caudal de agua y aire caliente 
o fría con arreglo al parámetro de tempe­
ratura 

Termostato individual Instalaciones de calefacción y aire acon­
dicionado autónomas 

Control de la potencia calorífica en fun­
ción del parámetro de temperatura  

a) ¿Calefacción, aire acondicionado o ambos? 

Los párrafos segundo y tercero del apartado 1 del artículo 8 de la EPBD se refieren a las instalaciones técnicas 
de los edificios en el sentido amplio; es decir, como en la definición que se ofrece en el artículo 2 de la EPBD. 
En cuanto a las disposiciones específicas relativas a los dispositivos de autorregulación (párrafo tercero), el texto 
no especifica los tipos de instalaciones afectadas, pero sí hace referencia a la regulación de la temperatura, que 
se aplica a las instalaciones de calefacción y de refrigeración de espacios. 

Por tanto, no solo las instalaciones de calefacción, sino también las instalaciones de aire acondicionado y de 
refrigeración de espacios, deben cumplir los requisitos relativos a los dispositivos de autorregulación. 

En concreto, la referencia a una «zona de calefacción» que figura en el texto no debe interpretarse de manera 
que los requisitos se limiten implícitamente a las instalaciones de calefacción. 

Sin embargo, el foco de estas disposiciones se centra efectivamente en la calefacción, ya que la gran mayoría de 
las instalaciones de aire acondicionado o refrigeración ya están equipadas con un sistema de monitorización y 
control a escala de espacio interior o de zona. 

Asimismo, cuando se sustituyan los generadores de calor en los edificios existentes, el requisito de instalar 
dispositivos de autorregulación debe aplicarse solamente a las instalaciones de calefacción (19). 

Además, el párrafo tercero del apartado 1 del artículo 8 de la EPBD no contempla la obligación de instalar 
dispositivos de autorregulación en los casos en los que los generadores de frío se sustituyan en edificios 
existentes. Sin embargo, los Estados miembros pueden considerar el establecimiento de este requisito 
adicional (20), ya que sería compatible con el objetivo general de estas disposiciones: garantizar la capacidad de 
regulación adecuada y evitar el derroche de energía. 

En el cuadro siguiente se resumen los diferentes casos que podrían darse: 
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(18) Los dispositivos de autorregulación pueden ser electrónicos o no (por ejemplo, una válvula termostática de un radiador); lo que importa 
es la capacidad de autorregulación, no la tecnología en sí. 

(19) Esto significa, en concreto, que, cuando se sustituyan generadores de calor en un edificio existente que esté equipado con una instalación 
destinada a la refrigeración de espacios que no disponga de la capacidad de autorregulación a escala de espacio interior o de zona, la 
obligación de instalar dispositivos de autorregulación a escala de espacio interior o de zona no se extendería a la instalación destinada 
a la refrigeración de espacios. 

(20) Aunque la mayor parte de las instalaciones de refrigeración de espacios estarán equipadas con la capacidad de autorregulación, este 
requisito no está previsto en los reglamentos de diseño ecológico. 



Cuadro 3 

Casos que deben activar el requisito de instalar dispositivos de autorregulación 

Edificio nuevo o existente Tipo de intervención ¿Debe aplicarse el requisito de instalar dispo­
sitivos de autorregulación? 

Nuevo Instalación de una instalación de cale­
facción 

Sí 

Nuevo Instalación de una instalación de refri­
geración de espacios 

Sí 

Existente Sustitución de generadores de calor Sí, solo para la instalación de calefacción 

Existente Sustitución de generadores de frío Corresponde al Estado miembro  

b) ¿A escala de espacio interior o de zona? 

El requisito principal es la posibilidad de regular la temperatura a escala de espacio interior. Sin embargo, la 
instalación de dispositivos de autorregulación a escala de zona debe justificarse. 

Un «espacio interior» debe entenderse como una parte o una división de un edificio confinado por paredes, 
suelo y techo. 

Una «zona de calefacción» debe entenderse como una zona de un edificio o de una unidad de este, ubicada en 
una sola planta, con parámetros térmicos homogéneos y necesidades de regulación de temperatura parecidas (es 
decir, el equivalente de una «zona térmica», un concepto habitual en el ámbito del cálculo de la eficiencia 
energética). 

He aquí dos ejemplos de casos (21) en los que podría estar justificado considerar la aplicación de los requisitos 
a escala de zona, en lugar de a escala de espacio interior: 

a)  oficinas adyacentes con requisitos de entorno interior idénticos que estén ubicadas en un edificio de oficinas; 

b)  espacios interiores o locales adyacentes que no estén separados físicamente entre sí (por ejemplo, concepto 
abierto de cocina y sala de estar en un apartamento). 

La evaluación del ámbito de aplicación más adecuado de la regulación (espacio interior o zona) dependerá por 
lo general del diseño y del uso previsto del edificio o de la unidad de este en concreto, así como de los espacios 
que haya en él. A la hora de realizar esta evaluación, el principal parámetro que se habrá de considerar será si 
varios espacios interiores pueden compartir los mismos requisitos de entorno interior y, por tanto, podrían 
fusionarse en una sola zona (desde un punto de vista de la regulación de temperatura). Estos casos deben estar 
bien justificados. 

No obstante, al tener en cuenta ciertas particularidades nacionales, regionales o locales, los Estados miembros 
podrían permitir la regulación de la temperatura a escala de zona para determinadas categorías de edificios o de 
unidades de estos, cuando exista una justificación suficiente para ello. En tales casos, los Estados miembros 
deben aclarar las categorías de edificios o de unidades de estos a que se refieren y las particularidades 
nacionales, regionales o locales consideradas. También deben ofrecer una justificación (22) en caso de permitir 
una desviación inicial del requisito principal para estas categorías de edificios o de unidades de estos. 

2.3.3.3.  ¿Cu á n d o  se  a p l ican  la s  o b l ig ac iones?  (ar t ículo  8 ,  apar tado 1 ,  ar t ículo  14,  apar tado 4 ,  y  
a r t í cu lo  1 5,  a p a r ta do 4 ,  d e  l a  E PBD)  

a) Dispositivos de autorregulación (artículo 8, apartado 1, de la EPBD) 

El texto exige que los edificios nuevos estén equipados con dispositivos de autorregulación. Impone esta misma 
exigencia a los edificios existentes cuando se sustituyan los generadores de calor. 
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(21) Se trata de ejemplos indicativos; puede haber otros casos en los que la regulación a escala de zona esté justificada. 
(22) Dicha justificación se puede basar, por ejemplo, en estudios científicos cuyos resultados respaldarían la estimación de que la regulación 

a escala de zona es preferible en los casos considerados. 



Las obligaciones son de aplicación a todos los tipos de edificios y a todos los tipos de instalaciones, excepto en 
el caso de que su cumplimiento no sea técnica o económicamente viable [véase la letra (b)]. 

En el artículo 2, punto 15 ter, de la EPBD se define «generador de calor» del modo que sigue: 

«“generador de calor”: la parte de una instalación de calefacción que genera calor útil mediante uno o varios de 
los siguientes procesos: 

a)  la combustión de combustibles en, por ejemplo, una caldera; 

b)  el efecto Joule en los elementos calefactores de un sistema de calefacción por resistencia eléctrica; 

c)  la captura de calor del aire ambiente, del aire extraído de un sistema de ventilación o del agua o de la tierra 
utilizando una bomba de calor». 

Cabe destacar que esta definición no hace ninguna distinción entre los generadores de calor que son distintos 
de los emisores de calor (por ejemplo, caldera y radiadores) y aquellos que están integrados en el emisor de 
calor en una instalación de calefacción autónoma (por ejemplo, calefactores de resistencia eléctrica). Esto 
significa que las obligaciones (relativas a la autorregulación) deberían aplicarse también al último caso (es decir, 
cuando se sustituya una instalación de calefacción autónoma en un edificio existente). 

Cuando los edificios están equipados con varios generadores de calor, pueden surgir situaciones en las que solo 
se sustituyan algunos de estos generadores. En tales casos, también se aplicará el requisito de instalar 
dispositivos de autorregulación cuando ello sea técnica y económicamente viable. En particular, el requisito se 
aplica cuando varios generadores de calor estén acoplados y den servicio al mismo espacio, y se sustituya al 
menos uno de ellos. Si un edificio está equipado con varios generadores de calor que son independientes y dan 
servicio a espacios distintos, los Estados miembros pueden permitir que el requisito se aplique únicamente a los 
espacios que reciban el servicio de los generadores de calor sustituidos. 

En el caso de edificios existentes que estén conectados con sistemas urbanos de calefacción y que no estén 
equipados con generadores de calor a escala de edificio, se aplicaría por lo general el requisito de instalar 
dispositivos de autorregulación al sustituir los generadores de calor urbanos. En algunos casos, esto podría 
comportar ciertas dificultades, por ejemplo, en relación con la propiedad (23) o con la viabilidad económica (24). 
En tales casos, los Estados miembros pueden explorar vías alternativas para velar por la instalación de los 
dispositivos autorreguladores, por ejemplo: 

a)  exigir la instalación de dispositivos de autorregulación cuando se sustituyan los intercambiadores de calor en 
los edificios; 

b)  elaborar y aplicar una hoja de ruta para la implantación progresiva de dispositivos de autorregulación, 
destinada a cubrir todos los edificios, pero con un reparto de los costes durante un período suficiente. 

La instalación de una instalación de calefacción nueva en un edificio existente o en una unidad de este que ya 
estaba equipada con una instalación de calefacción (por ejemplo, la instalación de una instalación de calefacción 
central para sustituir varias instalaciones de calefacción individuales en un edificio) debe activar el requisito de 
instalar dispositivos de autorregulación, ya que implica la sustitución de los generadores de calor. 

La instalación de una instalación de calefacción en una construcción que no era previamente un edificio a tenor 
de la EPBD, pero que, en un momento posterior, por ejemplo gracias a trabajos de restauración, se convierte en 
un edificio a tenor de la EPBD, también debe activar el requisito de instalar dispositivos de autorregulación. 

b) Sistemas de automatización y control de edificios (artículo 14, apartado 4, y artículo 15, apartado 4, de la 
EPBD) 

Las disposiciones relativas a la instalación de sistemas de automatización y control de edificios se aplican 
a todos los edificios no residenciales (es decir, nuevos y existentes) que están equipados con instalaciones de 
calefacción, instalaciones de aire acondicionado, instalaciones combinadas de calefacción y ventilación, e instala­
ciones combinadas de aire acondicionado y ventilación con una potencia nominal útil superior a 290 kW. 

El umbral de 290 kW se aplica a cada sistema de manera individual, es decir, las obligaciones se aplican en 
todos los casos siguientes, conforme al artículo 14, apartado 4, y al artículo 15, apartado 4: 

a)  cuando la potencia nominal útil de la instalación de calefacción es superior a 290 kW; 
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(23) Cuando el sistema urbano de calefacción y los edificios conectados a él tengan propietarios distintos. 
(24) Cuando el requisito afecte a un gran número de edificios a la vez, lo que podría generar costes desproporcionados. No obstante, estos 

casos deberían estar sujetos a las condiciones de viabilidad económica definidas por los Estados miembros. 



b)  cuando la potencia nominal útil de la instalación combinada de calefacción y ventilación es superior a 290 
kW; 

c)  cuando la potencia nominal útil de la instalación de aire acondicionado es superior a 290 kW; 

d)  cuando la potencia nominal útil de la instalación combinada de aire acondicionado y ventilación es superior 
a 290 kW. 

En el punto 2.3.2.2, se ofrecen aclaraciones adicionales para determinar la potencia nominal útil. 

2.3.4.  Viabilidad técnica, económica y funcional (artículo 8, apartado 1, artículo 14, apartado 4, y artículo 15, apartado 4, de 
la EPBD) 

La noción de «viabilidad» es pertinente para: 

a)  la aplicación de los requisitos aplicables a las instalaciones previstos en el artículo 8, apartado 1, de la EPBD, 
que establece que dichos requisitos deben aplicarse «siempre que ello sea técnica, funcional y económi­
camente viable (25)», y 

b)  la instalación de dispositivos de autorregulación (artículo 8, apartado 1, de la EPBD) y de sistemas de 
automatización y control de edificios (artículo 14, apartado 4, y artículo 15, apartado 4, de la EPBD), como 
requisitos relacionados se aplican únicamente «cuando sea técnica y económicamente viable». 

Cabe destacar que corresponde a los Estados miembros detallar en qué casos específicos no es viable el 
cumplimiento de los requisitos desde un punto de vista técnico, económico o funcional. Los Estados miembros 
deben velar por que estos casos estén claramente identificados, contextualizados y justificados (26). 

La interpretación de la viabilidad técnica, económica y funcional no debe dejarse al criterio exclusivo de las 
partes interesadas (por ejemplo, los propietarios o los instaladores de las instalaciones (27)). Las condiciones para 
evaluar la viabilidad deben definirse a escala de Estado miembro o, en caso de que se trate de condiciones 
regionales que afecten solamente a parte del territorio de un Estado miembro, a escala regional. No obstante, en 
este último caso, las condiciones regionales se deben definir en las medidas de transposición nacionales. En 
todos los casos, estas condiciones se deben documentar (por ejemplo, como parte de unas directrices técnicas) y 
se deben aplicar de manera uniforme en el territorio nacional o, en su caso, regional. Por último, la no 
aplicación de los requisitos relativos a las instalaciones se debe evaluar utilizando unos procedimientos claros 
establecidos y supervisados por las autoridades públicas. 

En dichos procedimientos se pueden hacer distinciones entre los distintos tipos de edificios, en particular para 
abordar tipos específicos para los que la viabilidad técnica, económica o funcional represente un problema. 

Un ejemplo son los edificios de interés histórico o los monumentos nacionales, a los que se pueden aplicar 
restricciones específicas que dificulten la aplicación de algunos de los requisitos. En este contexto, cabe destacar 
que el cumplimiento de estos requisitos no alteraría, en principio, el carácter o la estética de los edificios de 
interés histórico o de los monumentos nacionales. 

Conviene asimismo señalar, para evitar cualquier duda, que los requisitos son también aplicables a todas las 
categorías de edificios para los que la Directiva permite a los Estados miembros introducir exenciones a la 
aplicación de los requisitos relativos a la eficiencia energética mínima (artículo 4, apartado 2, de la EPBD). 

No obstante, pueden tenerse en cuenta las particularidades de determinados edificios a la hora de evaluar la 
viabilidad técnica, económica o funcional del cumplimiento de los requisitos. En casos excepcionales, en los que 
las pruebas señalen que el cumplimiento de los requisitos es imposible desde el punto de vista técnico, 
económico o funcional para un edificio concreto, se dispensará de los requisitos previstos. A esta conclusión 
debe llegarse evaluando cada caso de manera individual y los Estados miembros no deben establecer exenciones 
sistemáticas para ninguna categoría de edificios. 
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(25) Esta mención ya se incluía antes de la modificación. 
(26) Se recomienda a los Estados miembros que garanticen la participación adecuada de las partes interesadas en la definición de las 

condiciones relacionadas con la viabilidad técnica, económica y funcional. 
(27) Esto significa que, en casos en los que corresponda a dichas partes evaluar la viabilidad, su interpretación debe estar respaldada por unas 

directrices y unos procedimientos proporcionados por las autoridades públicas. Esto también debe garantizar un grado de coherencia, 
supervisión y control a la hora de aplicar las directrices y los procedimientos. 



En el siguiente cuadro se establece cómo puede interpretarse cada tipo de viabilidad y se ofrecen ejemplos. 

Cuadro 4 

Interpretación de la viabilidad técnica, económica y funcional 

Tipo de viabilidad 
(1) Significado Ejemplos 

Viabilidad técnica Existe viabilidad técnica cuando las caracte­
rísticas técnicas de la instalación y del edi­
fico (o de la unidad de este) permiten apli­
car los requisitos. No existe viabilidad 
técnica cuando resulta imposible aplicar los 
requisitos desde un punto de vista técnico, 
es decir, cuando las características técnicas 
de la instalación impidan aplicar los requi­
sitos. 

La viabilidad técnica constituiría un pro­
blema si una instalación no permite que se 
instalen los dispositivos que son necesarios 
para cumplir los requisitos, por ejemplo, si: 

— por lo que se refiere a los requisitos apli­
cables a la recuperación de calor para las 
instalaciones de ventilación, la entrada y 
la salida no se encuentran situadas en la 
misma zona; 

— por lo que se refiere a los requisitos apli­
cables al aislamiento de tuberías, algunas 
partes de las tuberías no son accesibles. 

Viabilidad 
económica 

La viabilidad económica está relacionada 
con los costes de aplicación de los requisi­
tos y con si: i) estos costes guardan propor­
ción con los costes de la intervención pre­
vista (por ejemplo, la mejora de una 
instalación); e ii) los beneficios previstos su­
peran los costes (2), teniendo en cuenta la 
vida útil esperada de la instalación. 

La viabilidad económica se puede calcular, 
por ejemplo, en función de lo siguiente: 

—  una relación máxima entre los costes de 
aplicación de los requisitos y los costes 
de la intervención prevista (por ejemplo, 
la sustitución de los generadores de ca­
lor); 

— un período máximo de recuperación, te­
niendo en cuenta los beneficios econó­
micos que comporta la aplicación de los 
requisitos. 

Viabilidad 
funcional (3) 

Desde un punto de vista funcional, no es 
viable aplicar los requisitos cuando estos 
comportarían cambios que impedirían el 
funcionamiento de la instalación o el uso 
del edificio (o de la unidad de este), te­
niendo en cuenta las restricciones específi­
cas (por ejemplo, reglamentos) que pudie­
ran aplicarse a la instalación o al edificio. 

Por ejemplo, la aplicación de los requisitos 
aplicables a las instalaciones podría no ser 
viable desde el punto de vista funcional 
cuando: 

—  los reglamentos aplicables (por ejemplo, 
en materia de seguridad) contradigan los 
requisitos; o 

—  la aplicación de los requisitos provocara 
una pérdida importante de la usabilidad 
del edificio o de una unidad de este (por 
ejemplo, una pérdida sustancial de espa­
cio del edificio). 

(1)  Las dos primeras filas (viabilidad técnica y económica) se aplican a los requisitos aplicables a las instalaciones previstos en 
el artículo 8, apartado 1, de la EPBD, así como a los requisitos aplicables a la instalación de dispositivos de autorregula­
ción (artículo 8, apartado 1) y de sistemas de automatización y control de edificios (artículo 14, apartado 4, y artículo 
15, apartado 4, de la EPBD), mientras que la tercera fila (viabilidad funcional) se aplica únicamente a los requisitos para 
las instalaciones previstos en el artículo 8, apartado 1. 

(2) Esto significa que se llevaría a cabo una evaluación coste-beneficio. Este enfoque de evaluación coste-beneficio es, proba­
blemente, el más pertinente, ya que la aplicación de los requisitos por lo general dará lugar a la recuperación de los costes 
(gracias especialmente al ahorro energético). 

(3)  Se aplica únicamente a los requisitos aplicables a las instalaciones previstos en el artículo 8, apartado 1, de la EPBD.  

a) Consideraciones adicionales relacionadas con la viabilidad técnica y económica de la instalación de 
dispositivos de autorregulación 

En la inmensa mayoría de los casos, la cuestión de la viabilidad técnica y económica de la instalación de 
dispositivos de autorregulación no se aplicará a los edificios nuevos, ya que la necesidad de regular automáti­
camente la temperatura a escala de espacio interior (o de zona) se puede abordar en la fase de diseño, lo que 
impide la aparición de barreras técnicas en las fases posteriores y garantiza la optimización de los costes 
relacionados. Un ejemplo claro de un caso en el que no sería técnicamente viable instalar dispositivos de 
autorregulación en un espacio interior o en una zona es una situación en la que este espacio interior o esta 
zona no van a requerir calentamiento (o refrigeración). 
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Para los edificios existentes, la viabilidad técnica puede ser un problema cuando no es posible instalar 
dispositivos de autorregulación sin acometer modificaciones sustanciales en las instalaciones o en el edificio, lo 
que comportaría inevitablemente costes prohibitivos (este podría ser el caso, por ejemplo, de ciertos tipos de 
instalaciones de calefacción por suelo en los edificios existentes). 

La viabilidad económica también puede ser un problema para los edificios existentes cuando el coste asociado 
a la instalación de dispositivos de autorregulación es excesivo en comparación con el coste de sustituir el 
generador de calor. Cuando los Estados miembros opten por evaluar la viabilidad basándose en los costes, 
deben aclarar cómo se calculan estos costes y qué referencia comparativa utilizan. Podrían considerarse los dos 
enfoques siguientes: 

a)  La comparación de los costes iniciales asociados a la instalación de dispositivos de autorregulación con los 
costes asociados a la sustitución de los generadores de calor y el establecimiento de un umbral para la 
relación máxima entre ambos. Este enfoque está en consonancia con el considerando 21 de la Directiva (UE) 
2018/844, que reza lo siguiente: 

«La instalación de dispositivos de autorregulación en los edificios existentes para regular separadamente la 
temperatura ambiente de cada espacio interior, o, si está justificado, en una zona de calefacción seleccionada 
del conjunto del edificio, debe considerarse viable económicamente, por ejemplo, cuando su coste sea 
inferior al 10 % de los costes totales de los generadores de calor que se sustituyan». 

b)  La comparación de los costes iniciales asociados a la instalación de dispositivos de autorregulación con los 
ahorros energéticos resultantes de su instalación y el establecimiento de un umbral para el período máximo 
de recuperación de costes (por ejemplo, cinco años). 

Si bien ambos enfoques son posibles, se prefiere la última opción, puesto que en la gran mayoría de las 
ocasiones los costes iniciales se recuperarán en un período breve (por lo general, de dos a tres años). 

Cuadro 5 

Posible interpretación de la viabilidad técnica y económica relativa a la instalación de 
dispositivos de autorregulación 

Tipo de viabilidad Cómo se puede traducir 
Se puede aplicar a 

Edificios nuevos Edificios existentes 

Viabilidad técnica El espacio interior (o la zona) no re­
quiere calefacción o refrigeración. 

Sí (pero en raras 
ocasiones) 

Sí (pero en raras 
ocasiones) 

La instalación de calefacción impide 
instalar dispositivos de autorregula­
ción. 

No Sí (pero no con 
frecuencia) 

Viabilidad económica Los costes iniciales son demasiado 
elevados en comparación con otros 
costes. 

No Sí (pero no con 
frecuencia) 

La inversión no se puede recuperar 
adecuadamente. 

No Sí (pero en raras 
ocasiones)  

b) Consideraciones adicionales relacionadas con la viabilidad técnica y económica de la instalación de sistemas 
de automatización y control de edificios 

En la inmensa mayoría de los casos, la cuestión de si resulta técnica y económicamente viable instalar sistemas 
de automatización y control de edificios no se aplicará a los edificios nuevos, ya que: 

a)  el diseño del edificio y de la instalación puede garantizar la inexistencia de barreras técnicas para la 
instalación de sistemas de automatización y control de edificios; 

b)  el diseño del edificio y de la instalación puede garantizar la minimización de los costes asociados a la 
instalación de sistemas de automatización y control de edificios; 

c)  la instalación de los sistemas de automatización y control de edificios ya forma parte de la práctica habitual 
para edificios no residenciales grandes nuevos. 

Por lo que se refiere a los edificios existentes, los únicos casos en los que la viabilidad técnica podría ser un 
problema son aquellos en los que resulta imposible controlar las instalaciones técnicas de los edificios, o en los 
que dicho control exigiría acometer modificaciones sustanciales de la instalación o del edificio, que 
inevitablemente comportarían costes prohibitivos. Estas situaciones se limitan a los edificios que están 
equipados con instalaciones antiguas y serían excepcionales. 
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La viabilidad económica de la instalación de sistemas de automatización y control de edificios en los edificios 
existentes también puede estar ligada a los costes iniciales y de funcionamiento o al período de recuperación de 
costes requerido. Un posible enfoque consiste en evaluar la viabilidad económica sobre la base de los ahorros 
energéticos previstos generados por el sistema de automatización y control de edificios y compararlos con los 
costes iniciales y de funcionamiento asociados a la instalación de dicho sistema a lo largo de su vida útil. Esto 
podría complementarse con una evaluación de la proporcionalidad de los costes iniciales asociados a la 
instalación del sistema de automatización y control de edificios en el edificio en cuestión, en función de 
parámetros tales como, por ejemplo, el tamaño del edificio o el consumo energético (28). 

Cuadro 6 

Posible interpretación de la viabilidad técnica y económica relativa a la instalación de 
sistemas de automatización y control de edificios 

Tipo de viabilidad Cómo se puede traducir 
Se puede aplicar a 

Edificios nuevos Edificios existentes 

Viabilidad técnica Las instalaciones técnicas de los edifi­
cios no se pueden controlar sin aco­
meter modificaciones sustanciales. 

No Sí (pero en raras 
ocasiones) 

Viabilidad económica Los costes iniciales son excesivos en 
comparación con las características 
del edificio. 

No Sí (pero en raras 
ocasiones) 

La inversión no se puede recuperar 
adecuadamente. 

No Sí (pero en raras 
ocasiones)  

2.4.  Directrices para la transposición de las disposiciones relativas a las instalaciones técnicas de los 
edificios y sus inspecciones, a los dispositivos de autorregulación y a los sistemas de automatización y 
control de edificios 

2.4.1.  Requisitos aplicables a las instalaciones técnicas de los edificios, y evaluación y documentación de la eficiencia energética 
general de dichos sistemas (artículo 2, artículo 8, apartado 1, y artículos 14 y 15 de la EPBD) 

2.4.1.1.  Trans posic ió n de  las  def i n ic i one s  (ar t ículo  2  de  la  EPBD)  

En su caso, los Estados miembros podrían plantearse ofrecer aclaraciones adicionales con vistas a complementar 
las definiciones de las instalaciones técnicas de los edificios, por ejemplo, para describir con mayor detalle las 
capacidades que se espera conseguir con los sistemas de automatización y control de los edificios. 

2.4.1.2.  E s tablec imiento  de  l os  re q ui s i t os  apl icables  a  las  insta lac iones  (ar t í culo  8 ,  a par tado 1 ,  de  la  
E P B D)  

a) Instalaciones técnicas de los edificios nuevas 

Por lo que se refiere a las instalaciones que no se consideraban antes de la modificación (los sistemas de 
automatización y control de edificios y la generación de electricidad in situ), los Estados miembros deberán 
definir y establecer los requisitos aplicables a ellas a escala nacional y velar por que cubran todos los aspectos 
a que se refiere el artículo 8, apartado 1, de la EPBD: «eficiencia energética general», «instalación correcta», 
«dimensionado adecuado», «control adecuado» y «ajuste adecuado». En el siguiente cuadro se indica el significado 
de cada una de estas áreas de los requisitos, con ejemplos (con fines únicamente ilustrativos) para los dos tipos 
de sistemas que se han añadido a la lista de instalaciones técnicas de los edificios en la EPBD. 

21.6.2019 L 165/95 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

(28) Por ejemplo, la ley francesa «décret tertiaire» (2017) establece un umbral máximo de 200 EUR/m2 para la inversión y un período de 
recuperación máximo de diez años para los edificios públicos y de cinco años para otros edificios (hoteles, oficinas, etc.). 



Cuadro 7 

Distintas áreas de requisitos aplicables a las instalaciones 

Tipo de requisito Se refiere a 

Ejemplos 

Sistema de automatización y 
control de edificios 

Generación de electricidad in 
situ 

«eficiencia 
energética general» 

La eficiencia de la instala­
ción en su conjunto (que 
no debe confundirse con la 
eficiencia a escala de los 
productos o de los compo­
nentes ni con la eficiencia 
de todo el edificio) 

Las capacidades de control 
que tienen un impacto en la 
eficiencia energética del edi­
ficio [por ejemplo, según la 
norma EN 15232 (1)] 

El coeficiente de eficiencia de 
un sistema fotovoltaico [por 
ejemplo, según la norma EN 
15316-4-6 (2)] 

«dimensionado 
adecuado» 

La idoneidad del tamaño 
o de la capacidad de la ins­
talación habida cuenta de 
las necesidades y de las ca­
racterísticas del edificio en 
las condiciones de uso pre­
vistas 

Determinar las capacidades 
de control óptimas en fun­
ción del tipo de edificio, del 
uso previsto y de los posi­
bles ahorros energéticos 

Determinar el tamaño óp­
timo de los sistemas fotovol­
taicos en función de la reduc­
ción de los costes de 
electricidad, del área de mon­
taje disponible y de otras li­
mitaciones que pudieran apli­
carse 

«instalación 
correcta» 

La forma en que la instala­
ción debe instalarse en el 
edificio con vistas a su co­
rrecto funcionamiento 

Instalación por parte de un 
instalador formado o certifi­
cado 

Instalación por parte de un 
instalador formado o certifi­
cado 

«ajuste adecuado» Las acciones de comproba­
ción y ajuste en la instala­
ción, una vez instalada, en 
condiciones de uso real 

La secuencia de las pruebas 
que deben realizarse des­
pués de la instalación para 
comprobar que el sistema 
funciona con arreglo a sus 
especificaciones 

La secuencia de las pruebas 
que deben realizarse después 
de la instalación para com­
probar que el sistema fun­
ciona con arreglo a sus espe­
cificaciones 

«control adecuado» Las capacidades de control 
deseadas o exigidas de las 
instalaciones 

El alcance de las funciones 
de control 

(En su caso) el control del su­
ministro de electricidad (por 
ejemplo, para la red, el auto­
consumo o la acumulación) 

(1) Norma EN 15232, «Eficiencia energética de los edificios. Impacto de la automatización, el control y la gestión de los edifi­
cios». 

(2) Norma EN 15316-4-6, «Sistemas de calefacción en edificios. Método para el cálculo de los requisitos de energía del sis­
tema y de la eficiencia del sistema. Parte 4-6: Sistemas de generación de calor, sistemas fotovoltaicos».  

b) Instalaciones que ya estaban cubiertas antes de la modificación 

En el caso de las instalaciones que ya estaban cubiertas antes de la modificación, los Estados miembros podrían 
plantearse usar la transposición de la Directiva (UE) 2018/844 como una oportunidad para revisar y, si es 
posible, actualizar los requisitos aplicables a las instalaciones. En concreto, esta revisión podría convertirse en 
una oportunidad para comprobar que los requisitos aplicables cubran adecuadamente las distintas áreas citadas 
en la EPBD y evaluar el posible desarrollo adicional de dichos requisitos. Las conclusiones extraídas de la red 
europea de la acción concertada relativa a la EPBD (29) indican que: i) la atención de los requisitos aplicables se 
centra por lo general en los requisitos de eficiencia a escala de los componentes; y ii) el modo en que se 
abordan otras áreas (por ejemplo, la instalación adecuada y el dimensionado, el ajuste y el control adecuados) 
puede variar en los distintos Estados miembros de la Unión Europea. Por tanto, se alienta a los Estados 
miembros a que participen en la revisión y, en su caso, en la redacción de las buenas prácticas disponibles. 
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(29) Libro: Implementing the Energy Performance of Buildings Directive (EPBD) — Featuring Country Reports [«Ejecución de la Directiva relativa a la 
eficiencia energética de los edificios (EPBD). Informes por país», documento en inglés], acción concertada relativa a la EPBD, 2016, 
https://www.epbd-ca.eu/ca-outcomes/2011-2015. 

https://www.epbd-ca.eu/ca-outcomes/2011-2015


c) Consideración de los reglamentos específicos de productos en el marco de la Directiva sobre diseño 
ecológico 

Las instalaciones técnicas de los edificios abarcan muchos productos que están regulados por reglamentos 
específicos de productos que aplican la Directiva 2009/125/CE («Directiva sobre diseño ecológico»). En relación 
con los reglamentos específicos de productos que aplican la Directiva sobre diseño ecológico que atañen a los 
productos que pueden formar parte de las instalaciones técnicas de los edificios a tenor del artículo 2, punto 3, 
de la EPBD, cabe destacar que los requisitos previstos en el artículo 8, apartado 1, de la EPBD se aplican a las 
instalaciones completas, tal y como están instaladas en los edificios, y no a la eficiencia de los componentes 
independientes, que se engloba en el ámbito de aplicación de los reglamentos específicos de productos que 
aplican la Directiva sobre diseño ecológico. A modo de ejemplo, el ámbito de aplicación de los requisitos 
previstos en el artículo 8, apartado 1, de la EPBD para una instalación de calefacción central individual de un 
edificio cubriría la instalación completa (las calderas y los componentes de distribución y de emisión), mientras 
que el ámbito de aplicación de los requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos que forman parte 
de esa misma instalación se limitaría a aquellos que se aplican a las calderas. 

Conviene promover la instalación de productos de alto rendimiento; no obstante, si los requisitos previstos en 
el artículo 8, apartado 1, de la EPBD se aplicaran a productos que ya están cubiertos por reglamentos 
específicos de productos que aplican la Directiva sobre diseño ecológico, dichos requisitos no deben trascender 
los requisitos establecidos en esta última, puesto que los reglamentos específicos de productos que aplican la 
Directiva de ecodiseño son medidas de armonización directamente aplicables. 

La prohibición de tipos concretos de productos que cumplen los requisitos de diseño ecológico aplicables 
trascendería el ámbito de aplicación de la EPBD, porque los productos de otros Estados miembros que cumplen 
todos los requisitos de diseño ecológico no podrían comercializarse en otros mercados nacionales, contravi­
niendo el principio básico de libre circulación de mercancías. 

No obstante, en algunos casos, los Estados miembros podrán limitar la libre circulación de mercancías por 
razones medioambientales, pero solo después de habérselo notificado a la Comisión (30). Esto es compatible con 
el considerando 35 bis (31) y con el artículo 6 (32) del marco para el establecimiento de requisitos de diseño 
ecológico. 

2.4.1.3.  Tr ansposic ión de  l as  d is po s ic io nes  re la t ivas  a  la  eva luac ión y  a  la  doc um entac ión d e  la  
e f ic iencia  ene rgética  de  las  in sta lac iones  (ar t ículo  8 ,  apar tado 1 ,  de  la  EPBD)  

a) ¿Instalación o parte modificada? 

El artículo 8, apartado 9, de la EPBD establece que, cuando se instale, se sustituya o se mejore una instalación 
técnica de un edificio, se debe evaluar y documentar la eficiencia energética global «de la parte modificada, y, en 
su caso, de toda la instalación modificada». 

Esto significa que: 

a)  se debe evaluar y documentar la eficiencia energética de la parte modificada en todos los casos. Por ejemplo, 
si se sustituye el generador de calor de una instalación de calefacción, lo que se corresponde con una mejora 
de la instalación, se debe evaluar y documentar la eficiencia energética del generador de calor nuevo; 

b)  en algunas ocasiones (es decir, «en su caso»), se debe evaluar y documentar la eficiencia energética de la 
instalación completa. Esto será obligatorio en las tres situaciones siguientes: 

i)  cuando se instale una instalación nueva; 

ii)  cuando se sustituya la instalación completa; 

iii)  cuando una o varias partes de una instalación se sometan a una mejora importante que pueda afectar 
notablemente a la eficiencia energética general de dicha instalación. 
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(30) Para obtener más información, véase el artículo 114, apartados 4 y 5, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). 
(31) Este considerando reza lo siguiente: «La Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, relativa 

a la eficiencia energética de los edificios, exige que los Estados miembros establezcan requisitos de rendimiento energético para los 
elementos de los edificios que formen parte de la envolvente del edificio, y requisitos del sistema en relación con la eficiencia energética 
general, la instalación correcta y el dimensionado, control y ajuste adecuados de las instalaciones técnicas presentes en los edificios 
existentes. Es compatible con los objetivos de la presente Directiva que, en determinadas circunstancias, esos requisitos puedan limitar la 
instalación de productos relacionados con la energía que se ajusten a lo dispuesto en la presente Directiva y sus medidas de aplicación, 
a condición de que esos requisitos no constituyan una barrera injustificada al comercio». 

(32) La Directiva relativa a la eficiencia energética añade la siguiente oración al artículo 6 del marco para el establecimiento de requisitos de 
diseño ecológico («Libre circulación»): «Lo anterior se entiende sin perjuicio de los requisitos de rendimiento energético y de los 
requisitos del sistema que fijen los Estados miembros con arreglo al artículo 4, apartado 1, y al artículo 8 de la Directiva 2010/31/UE». 



Los casos a que se refieren los incisos i) y ii) de la letra b) son obvios: cuando se instale una instalación nueva 
o se sustituya una instalación (ya sea en un edificio nuevo o en uno existente), existe una necesidad clara de 
evaluar y documentar la eficiencia energética de la instalación completa (nueva). 

En el caso a que se refiere el inciso iii) de la letra b), se sustituyen o mejoran una o varias partes de la 
instalación, mejorando así su eficiencia energética. Puesto que la parte es tan importante, esto da lugar a una 
mejora de la eficiencia energética de la instalación completa. En este escenario, debería evaluarse la eficiencia 
energética de la instalación completa. Por ejemplo: 

a)  la sustitución de un componente importante (por ejemplo, un generador de calor de una instalación) o de 
un gran número de componentes menores (por ejemplo, todos los emisores de calor de un edificio) deberían 
considerarse, en principio, una mejora importante, puesto que podrían tener un impacto significativo en la 
eficiencia energética general; 

b)  la alteración de aspectos de la instalación completa (por ejemplo, la mejora del aislamiento de las tuberías, la 
sustitución de las tuberías, la sustitución de todas las fuentes luminosas, la sustitución de todos los 
radiadores) debería considerarse, en principio, una mejora importante; 

c)  esto mismo se aplica a toda mejora o modificación que afecte al equilibrio de la instalación. 

En los siguientes ejemplos no debería activarse la obligación de evaluación: 

a)  las tareas de mantenimiento y reparación cuyo único objeto sea garantizar el funcionamiento seguro y 
óptimo de la instalación; 

b)  la sustitución de un componente menor de la instalación (por ejemplo, la sustitución de un emisor de calor). 

En cualquier caso, corresponde a los Estados miembros (y no a los propietarios de los edificios o de las 
viviendas) establecer en su legislación nacional los casos en los que es pertinente evaluar la eficiencia energética 
de la instalación completa, por oposición a los casos en los que solo se requiera la evaluación de la eficiencia 
energética de la parte modificada. 

En este contexto, los Estados miembros pueden distinguir entre los distintos edificios y unidades de estos que 
pudieran resultar afectados por estas disposiciones. Esto podría relacionarse, por ejemplo, con el tipo de 
edificios (por ejemplo, residenciales y no residenciales, viviendas unifamiliares y edificios plurifamiliares). 
También podría relacionarse con el tamaño de la instalación, ya que podría resultar más adecuado realizar una 
evaluación más detallada cuando una instalación es más grande y compleja. 

b) Eficiencia energética general 

Dentro del ámbito de aplicación de las disposiciones relativas a la evaluación y la documentación de la 
eficiencia energética de las instalaciones, evaluar la eficiencia energética general (de la parte modificada o de la 
instalación completa) significa adoptar las medidas oportunas para evaluar y expresar la eficiencia energética (de 
la parte modificada o de la instalación completa). 

El término «general» hace hincapié en la necesidad, cuando se aplique, de evaluar la eficiencia energética de la 
instalación en su conjunto, por oposición a la eficiencia energética a escala de productos o de componentes. Esto 
es menos pertinente cuando lo que se evalúa es la eficiencia energética de la parte modificada. 

Los Estados miembros deben velar por que el alcance de la eficiencia energética general de una instalación 
técnica de un edificio a que se refiere el artículo 8, apartado 9, de la EPBD englobe, a efectos de evaluación y 
documentación, como mínimo el alcance de la eficiencia energética general prevista en el artículo 8, apartado 
1, relativo a los requisitos de las instalaciones, así como aquellos aspectos que pudieran afectar a la eficiencia 
energética general en virtud de otras áreas de requisitos (en particular, el control). Esto garantizará la evaluación 
y la documentación del cumplimiento de los requisitos aplicables a las instalaciones, que el propietario conoce 
este cumplimiento y que el cumplimiento se puede demostrar (por ejemplo, cuando el edificio o una unidad de 
este se vende a un propietario nuevo). 

La eficiencia energética se puede evaluar de diferentes maneras; los Estados miembros deben aclarar el enfoque 
que seguirán. Este enfoque puede variar en función de diversos factores (por ejemplo, el tipo de sistema 
considerado, el tipo de intervención: instalación, sustitución, mejora, etc.). Las mejoras que tienen un alcance y 
un impacto limitados podrían dar lugar a enfoques de evaluación más ligeros, por ejemplo, registrar la 
intervención y asegurarse de recopilar todos los documentos técnicos pertinentes relacionados con los 
componentes afectados. Las intervenciones más sustanciales (por lo general, la instalación o la sustitución) 
podrían requerir una evaluación más detenida del impacto sobre la instalación en su conjunto, por ejemplo, 
basada en la simulación de la eficiencia energética de la instalación durante su diseño y en la verificación de las 
capacidades principales de esta después de la instalación. 

A la hora de determinar su enfoque en relación con la evaluación de la eficiencia energética, los Estados 
miembros deben garantizar la compatibilidad con los requisitos previstos en los artículos 14 y 15 de la EPBD 
relativos a las inspecciones de las instalaciones de calefacción, aire acondicionado y ventilación, en particular en 
relación con el requisito de evaluar (en su caso) las capacidades de la instalación en condiciones de funciona­
miento habituales o medias. Por ejemplo, cuando se disponga de directrices o plantillas para la inspección de 
las instalaciones técnicas de los edificios con arreglo a los artículos 14 y 15 de la EPBD, podrán realizarse 
referencias a ellas en la evaluación de la eficiencia energética contemplada en el artículo 8 de la EPBD. 

21.6.2019 L 165/98 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



c) Documentación de la eficiencia energética de las instalaciones 

El artículo 8, apartado 9, de la EPBD exige documentar los resultados de la evaluación de la instalación (o de 
una parte modificada de ella) y facilitarlos al propietario del edificio. Los Estados miembros pueden determinar 
la forma y el contenido de esta documentación, que podrá variar en función del tipo de intervención de que se 
trate. No obstante, en este contexto, los Estados miembros deben velar por que la documentación cubra el 
alcance de la evaluación realizada y pueda resultar útil para verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos 
en materia de eficiencia energética establecidos de conformidad con el artículo 8, apartado 1, de la EPBD y 
expedir los certificados de eficiencia energética (véase el subapartado siguiente). Los Estados miembros también 
tienen libertad para determinar cómo se facilitará la documentación al propietario del edificio. 

d) Relación con los requisitos de eficiencia energética del edificio y los certificados de eficiencia energética 

Las obligaciones previstas en el artículo 8, apartado 9, de la EPBD relativas a la documentación de la eficiencia 
energética de la instalación (o de la parte modificada) tienen por objeto garantizar la disponibilidad de 
información actualizada sobre la eficiencia energética de las instalaciones técnicas de los edificios para sus 
propietarios. Dicha información se puede utilizar, por ejemplo, con fines de expedición de certificados de 
eficiencia energética o de verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos en materia de eficiencia 
energética (por ejemplo, cuando un edificio se somete a reformas importantes). Corresponde a los Estados 
miembros decidir si, como resultado de la evaluación de la eficiencia energética de la instalación técnica del 
edificio (o de una parte modificada de esta), se ha de expedir un certificado de eficiencia energética nuevo. 

2.4.2.  Inspección de las instalaciones de calefacción, las instalaciones de aire acondicionado, las instalaciones combinadas de 
calefacción y ventilación y las instalaciones combinadas de aire acondicionado y ventilación (artículos 14 y 15 de la EPBD) 

2.4.2.1.  Insp ec c iones  d e  las  ins ta la c i o nes  de  ca le facc ión y  de  las  insta lac iones  co mbinadas  de  
c a le facc ió n y  vent i lac i ón  (ar t í c ulo  14 de  la  EPBD)  

a) Instalaciones sujetas a inspección 

La modificación de la EPBD amplía el alcance de las instalaciones sujetas a inspección previstas en el artículo 
14, apartado 1, para incluir las instalaciones combinadas de calefacción y ventilación. 

Los Estados miembros deben incluir una definición de «instalación combinada de calefacción y ventilación» en 
su legislación nacional. 

Los Estados miembros deben velar por que la definición de dichas instalaciones comprenda las bombas de calor 
y determinar si estas se engloban en el ámbito de aplicación del artículo 14 o 15 de la EPBD (véase el punto 
2.3.2.4). 

b) Potencia nominal útil 

El artículo 14, apartado 1, de la EPBD exige la realización de inspecciones de las instalaciones con una potencia 
nominal útil de más de 70 kW. Antes de la modificación de la EPBD, el umbral establecido para las 
inspecciones de las calderas en el apartado 1 de su artículo 14 era de una potencia nominal útil de 20 kW. 

Este cambio afecta tanto al umbral de la potencia (aumento de 20 a 70 kW) como al alcance que se ha de tener 
en cuenta al calcular la potencia. Antes de la modificación, la inspección solo hacía referencia a la caldera, 
mientras que ahora la EPBD hace referencia a la instalación en su conjunto. Las instalaciones equipadas con 
varios generadores de calor (por ejemplo, las instalaciones del tipo 1 y del tipo 2 descritas en el punto 2.2.) 
también deben cumplir la obligación establecida en el artículo 14, apartado 1, de la EPBD si la potencia total de 
varios generadores de calor que dan servicio a la misma zona o unidad del edificio es superior a 70 kW. 

Tal y como se indica en el considerando 39 de la Directiva (UE) 2018/844, los Estados miembros pueden optar 
por seguir aplicando los regímenes de inspección que ya tienen en marcha, también en el caso de las instala­
ciones de calefacción más pequeñas (por ejemplo, con un umbral de potencia nominal útil de entre 20 y 70 
kW). Si optan por seguir aplicando estos regímenes, no es obligatorio que notifiquen a la Comisión esos 
requisitos más estrictos. 

c) Eficiencia energética en condiciones de funcionamiento habituales o medias 

Conforme al artículo 14, apartado 1, de la EPBD, los Estados miembros deben ampliar el alcance de la 
inspección para abarcar, en su caso, la evaluación de la instalación en condiciones de funcionamiento habituales 
o medias. 
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Los Estados miembros deben determinar qué cambios han de introducirse en la metodología de inspección, que 
debe centrarse en los requisitos y en las directrices de inspección. 

d) Exenciones basadas en contratos de rendimiento energético o acuerdos contractuales 

Los Estados miembros pueden actualizar su legislación nacional para incluir exenciones relacionadas con 
edificios que estén cubiertos explícitamente por un criterio de rendimiento energético o por un acuerdo 
contractual que especifique un nivel acordado de mejora de la eficiencia energética. Los Estados miembros 
también podrán incluir exenciones para los edificios que funcionan como un servicio u operador de red. 

Si los Estados miembros deciden permitir tales exenciones, deberán velar por que la nueva legislación aborde la 
definición de «criterio de rendimiento energético» o «acuerdo contractual que especifique un nivel acordado de 
mejora de la eficiencia energética». 

Si los Estados miembros optan por incluir las exenciones contempladas en el artículo 14, apartado 2, de la 
EPBD, deberán asegurarse de que el efecto global de la solución sea equivalente al derivado de las inspecciones 
previstas en el artículo 14, apartado 1, de la EPBD. 

Con vistas a garantizar esta equivalencia, se recomienda a los Estados miembros que contemplen la posibilidad 
de aplicar el artículo 18 de la EED mediante la creación de una lista de acceso público de empresas certificadas 
o acreditadas. Asimismo, los Estados miembros tendrían que elaborar modelos de contrato de rendimiento 
energético de acceso público, en concordancia con el anexo XIII de la EED. 

Para aquellos Estados miembros que carezcan de una lista de empresas certificadas o acreditadas o de modelos 
de contratos de rendimiento energético de acceso público, la equivalencia deberá establecerse caso por caso. En 
este escenario, las partes contratantes podrían facilitar el proceso mediante la introducción de un anexo en su 
contrato en el que se identifiquen claramente los siguientes puntos del anexo XIII de la EED: 

a)  los ahorros garantizados que deben conseguirse al aplicar las medidas del contrato; 

b)  la duración y los momentos críticos del contrato, las condiciones y el plazo de notificación previa; 

c)  la fecha de referencia para establecer cuáles son los ahorros conseguidos; 

d)  la obligación de cumplir plenamente las medidas del contrato y la documentación de todos los cambios 
efectuados durante el proyecto; 

e)  disposiciones claras y transparentes sobre medición y verificación de los ahorros garantizados conseguidos, 
y sobre los controles de calidad y las garantías (a ser posible haciendo referencia a normas nacionales o de la 
UE). 

e) Requisitos de carácter voluntario aplicables a los edificios residenciales 

El artículo 14, apartado 5, de la EPBD se refiere a la opción de introducir ambas funcionalidades (es decir, una 
funcionalidad de monitorización electrónica y funcionalidades eficaces de control) para los edificios residen­
ciales. 

Los Estados miembros que opten por introducir los requisitos para los edificios residenciales deben incluir una 
definición clara del significado de una funcionalidad de monitorización electrónica continua y de funciona­
lidades eficaces de control. 

El artículo 14, artículo 5, de la EPBD tiene carácter opcional (es decir, en su redacción se emplea el término 
«podrán») y no incluye detalles sobre umbrales en términos de potencia nominal útil. Por el contrario, se refiere 
implícitamente a todos los edificios residenciales con independencia de su tamaño. Se recomienda a los Estados 
miembros que tomen en consideración las diferencias en los tipos de instalaciones o de edificios a la hora de 
establecer los requisitos. 

f) Exenciones basadas en sistemas de automatización y control de edificios o en una funcionalidad de monitori­
zación electrónica continua y funcionalidades eficaces de control 

La EPBD exime de las inspecciones a las instalaciones técnicas de los edificios que cumplan el artículo 14, 
apartado 4 (sistemas de automatización y control de edificios) y el artículo 14, apartado 5 (requisitos de 
carácter voluntario para edificios residenciales). 

Los Estados miembros deben actualizar la legislación nacional para introducir la definición de un sistema de 
automatización y control de edificios. 
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Los Estados miembros podrán optar por reducir el umbral relativo al requisito de instalar un sistema de 
automatización y control de edificios contemplado en el artículo 14, apartado 4, de la EPBD. Aquellos edificios 
que deban cumplir el nuevo requisito y estén equipados con un sistema de automatización y control de 
edificios también están exentos de inspecciones. 

Los Estados miembros podrán optar por extender la exención relativa a las inspecciones a los propietarios de 
edificios equipados con instalaciones con una potencia nominal útil inferior a 290 kW que tengan un sistema 
de automatización y control de edificios instalado de conformidad con el artículo 14, apartado 4, de la EPBD. 
Los Estados miembros que amplíen esta exención deben informar de ello a la Comisión cuando le comuniquen 
otras medidas de transposición. 

Los Estados miembros que opten por introducir requisitos para los edificios residenciales también deben 
considerar las exenciones relativas a las inspecciones. 

g) Medidas alternativas 

La transposición del artículo 14 de la EPBD para los Estados miembros que decidan aplicar las medidas 
alternativas se ve afectada básicamente por los cambios en el alcance, los umbrales y las exenciones (véase el 
punto 2.3.2.8). Los Estados miembros pueden seguir aplicando el mismo abanico de medidas. 

Los Estados miembros que ya estén aplicando medidas alternativas deben velar por que, conforme al artículo 
14, apartado 3, de la EPBD, las medidas sean equivalentes a las establecidas en el artículo 14, apartado 1, de la 
EPBD. Esto podría exigir una adaptación de las medidas alternativas. Con arreglo al artículo 14, apartado 3, de 
la EPBD, los Estados miembros deben documentar en un informe a la Comisión la equivalencia de las medidas, 
y dicho informe debe presentarse antes de aplicar las medidas nuevas o adaptadas. 

Si en algún momento posterior a la transposición de la EPBD un Estado miembro decide modificar el abanico 
o el alcance de las medidas existentes o introducir medidas nuevas, debe notificar tales cambios a la Comisión. 
Para ello, los Estados miembros deben presentar un informe sobre la equivalencia de las medidas antes de 
aplicar las medidas nuevas o adaptadas. 

Conforme al Reglamento (UE) 2018/1999, cada Estado miembro debe presentar los informes de equivalencia 
exigidos por la EPBD como parte de su plan nacional integrado de energía y clima. El plazo previsto para 
presentar los planes nacionales integrados de energía y clima y los informes de situación se indica en el punto 
2.3.2.9. 

Si el calendario de dichos planes no es idóneo para un Estado miembro, podrá presentar el informe de 
equivalencia directamente a la Comisión. No obstante, el Estado miembro debe velar por que el informe de 
equivalencia se incluya también en el siguiente plan nacional integrado de energía y clima. 

2.4.2.2.  Inspecc iones  de  l as  i nst a lac i on e s  de  a i re  acondic ionado y  de  las  insta lac iones  co mbinadas  d e  
a i re  a condic io na do y  vent i la c i ón (ar t ículo  15 de  la  EPBD)  

Como ocurre con el artículo 14, los requisitos contemplados en el artículo 15 de la EPBD también deben 
incorporarse a la legislación nacional. Las obligaciones previstas en el artículo 14 son idénticas a las previstas 
en el artículo 15. Las disposiciones contempladas en este anexo relativas al artículo 14 también deben aplicarse 
por analogía en el contexto del artículo 15. 

En los puntos 2.4.2.1, letra a) a 2.4.2.1, letra g) de este anexo se ofrece información sobre cómo transponer el 
artículo 15 de la EPBD: 

a)  instalaciones sujetas a inspección [punto 2.4.2.1, letra a)]; 

b)  potencia nominal útil [punto 2.4.2.1, letra b)]; 

c)  eficiencia energética en condiciones de funcionamiento habituales [punto 2.4.2.1, letra c)]; 

d)  exenciones basadas en contratos de rendimiento energético o acuerdos contractuales [punto 2.4.2.1, letra 
d)]; 

e)  requisitos de carácter voluntario para edificios residenciales [punto 2.4.2.1, letra e)]; 

f) exenciones basadas en sistemas de automatización y control de edificios o en una funcionalidad de monitori­
zación electrónica continua y funcionalidades eficaces de control [punto 2.4.2.1, letra f)]; 

g)  garantizar la transposición del artículo 14, apartado 3, de la EPBD; medidas alternativas [punto 2.4.2.1, letra 
g)]. 
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2.4.3.  Requisitos aplicables a la instalación de dispositivos de autorregulación y sistemas de automatización y control de edificios 
(artículo 8, apartado 1, artículo 14, apartado 4, y artículo 15, apartado 4, de la EPBD) 

2.4.3.1.  Transposic ión de  los  re quis i to s  apl icables  a  la  insta lac ión de  d ispos i t i vos  de  autor regula c ión  
(ar t ículo  8 ,  apar tado 1 ,  d e  l a  E P BD)  

Con arreglo a las obligaciones relativas a la instalación de dispositivos de autorregulación (artículo 8, apartado 
1, de la EPBD): 

a)  todos los edificios nuevos deben estar equipados con dispositivos de autorregulación a más tardar a la 
expiración del plazo de transposición. Esto debe garantizarse en el caso de los edificios cuyas solicitudes de 
permisos se presenten después del plazo de transposición; 

b)  todos los edificios cuyos generadores de calor se sustituyan a partir de la fecha de transposición nacional de 
estas obligaciones deben estar equipados con dispositivos de autorregulación. 

Estas obligaciones se aplican excepto en los raros casos en los que no resulta técnica o económicamente viable 
instalar dichos dispositivos. 

Los Estados miembros deben informar de estos requisitos con suficiente antelación para que los profesionales 
los puedan tener en cuenta en una fase temprana del diseño de los edificios nuevos y de la preparación para la 
sustitución de generadores de calor en los edificios existentes. 

A la hora de transponer los requisitos relativos a la instalación de dispositivos de autorregulación, los Estados 
miembros deben velar por que se exprese claramente la capacidad de autorregulación esperada de dichos 
dispositivos, en consonancia con la indicada en el artículo 8, apartado 1, de la EPBD, tal y como se detalla en el 
punto 2.3.3 de este anexo. 

En la EPBD, esta capacidad de autorregulación se expresa de una forma neutra con respecto a la tecnología. 
Esto permite cierta flexibilidad por lo que se refiere a las soluciones específicas que se pueden utilizar para 
lograr esta capacidad. Si bien esta flexibilidad se puede considerar beneficiosa (puesto que permite a los 
diseñadores y a los instaladores seleccionar la mejor solución para un edificio determinado o una unidad de 
este), se alienta a los Estados miembros a que proporcionen orientaciones técnicas adicionales sobre cómo 
implantar la autorregulación en los distintos sistemas disponibles, en especial los más habituales. En el cuadro 
del punto 2.3.3.2 se ofrecen algunos ejemplos. 

Por lo que se refiere al alcance de la regulación (es decir, espacio interior o zona), también se anima a los 
Estados miembros a que ofrezcan orientaciones técnicas sobre los casos en los que la regulación a escala de 
zona podría ayudar a los profesionales en su evaluación y podría facilitar la aplicación coherente de los 
requisitos en el territorio nacional (o, en su caso, regional). 

En los casos en los que los Estados miembros permitan la regulación a escala de zona para categorías de 
edificios o unidades de estos bien identificadas [véase el punto 2.3.3.2(b)], esto debe precisarse en la transpo­
sición de los requisitos o en las directrices técnicas que respaldan su aplicación. 

2.4.3.2.  Tran spo sic ión de  los  r e qu is i to s  apl icables  a  la  insta lac ión de  s i s t e ma s  de  a ut omat i za c ió n  y  
c on trol  d e  e di f i c ios  (a r t íc u l o  14,  apar tado 4 ,  y  ar t ículo  15,  apar tado 4 ,  d e  la  EPB D )  

En el artículo 14, apartado 4, y en el artículo 15, apartado 4, de la EPBD se cita el año 2025 como fecha límite 
para equipar los edificios no residenciales con sistemas de automatización y control de edificios que satisfagan 
las condiciones establecidas en dichos artículos. No obstante, los requisitos que garantizan la instalación se 
deben transponer a más tardar el 10 de marzo de 2020. 

A la hora de transponer los requisitos relativos a la instalación de sistemas de automatización y control de 
edificios, los Estados miembros deben velar por que las capacidades de los sistemas requeridos estén en 
consonancia con: i) la definición de los sistemas de automatización y control de edificios contemplada en el 
artículo 2, punto 3 bis, de la EPBD; y ii) las capacidades citadas en las letras a), b) y c) del artículo 14, apartado 
4, y del artículo 15, apartado 4, de la EPBD (véase el punto 2.3.3.1). 

Aunque el cumplimiento de la definición de un sistema de automatización y control de edificios no debería 
entrañar especial dificultad, puede resultar complicado determinar las capacidades disponibles para un edificio 
concreto y el modo en que estas se corresponden con las previstas en la EPBD. Para facilitar este punto, estas 
capacidades podrían emparejarse con las funciones y las clases de los sistemas de automatización y control de 
edificios definidas en las normas disponibles, en particular en la norma EN 15232 (33). 
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En cualquier caso, se alienta a los Estados miembros a que faciliten a los profesionales unas directrices técnicas 
detalladas. Dichas directrices ayudarían a estos profesionales a evaluar las capacidades de los sistemas de 
automatización y control de edificios e identificar posibles lagunas, y proporcionarían recomendaciones sobre 
cómo colmar dichas lagunas de forma eficaz. 

2.5.  Consideraciones adicionales relacionadas con los requisitos de las instalaciones, con la evaluación y la 
documentación de la eficiencia energética, con las inspecciones y con los sistemas de automatización y 
control de edificios 

En este apartado se pondrán de relieve las buenas prácticas. La información y las referencias aquí facilitadas 
tienen carácter informativo, no exhaustivo ni prescriptivo. 

2.5.1.  Posibles interpretaciones de los requisitos aplicables a las instalaciones técnicas de los edificios (artículo 8, apartado 1, de la 
EPBD) 

2.5.1.1.  Insta la c iones  técnic as  d e  lo s  e di f i c ios  nuevas  

En la EPBD se introducen dos instalaciones técnicas de los edificios nuevas: i) los sistemas de automatización y 
control de edificios; y ii) los sistemas de generación de electricidad in situ. En los cuadros siguientes se resume 
cómo podrían interpretarse estos requisitos a la hora de aplicar la EPBD. 

Por lo que respecta a la generación de electricidad in situ, se parte de la hipótesis de que el objetivo principal 
son los paneles fotovoltaicos. No obstante, los aerogeneradores (siempre que su tamaño permita el uso in situ) y 
las microplantas de cogeneración también se incluyen en el ámbito de aplicación de la EPBD. 

Cuadro 8 

Posible interpretación de los requisitos aplicables a los sistemas de automatización y 
control de edificios 

Tipo de requisito Posibles interpretaciones para los sistemas de automatización y 
control de edificios Referencias útiles (1) 

«eficiencia 
energética general» 

Requisitos mínimos relativos a las capacidades de control que 
tienen un impacto para la eficiencia energética de los edificios. 
Estos requisitos pueden estar relacionados con el ámbito de 
control (es decir, qué sistemas están sujetos a control), con la 
amplitud del control (es decir, la granularidad), o con ambos. 
A la hora de definir estos requisitos, se puede hacer referencia 
a las normas disponibles, por ejemplo, a las clases de energía 
de los sistemas de automatización y control de edificios defini­
das en la norma EN 15232. Los requisitos pueden variar en 
función del tipo de edificios (por ejemplo, residenciales frente 
a no residenciales) y de algunas características de estos (por 
ejemplo, la superficie). 

EN 15232 (2), EN 16947- 
1:2017 (3) y TR 16947-2 
(4) 

«dimensionado 
adecuado» 

Aquí el dimensionado se referiría, no al tamaño de la instala­
ción (como ocurriría con otras instalaciones), sino a la forma 
en que el diseño de un sistema de automatización y control de 
edificios se puede adaptar a un edificio concreto. El objetivo 
del dimensionado es lograr el mejor equilibrio entre los costes 
y las capacidades, teniendo en cuenta las necesidades específi­
cas del edificio en cuestión. Los requisitos relativos al dimen­
sionado indicarán los aspectos pertinentes que deben tenerse 
en cuenta a la hora de diseñar un sistema de automatización y 
control de edificios (por ejemplo, el consumo energético espe­
rado o medido, el uso del edificio, las instalaciones técnicas 
del edificio, los requisitos de funcionamiento y manteni­
miento) con el objeto de llegar a un compromiso óptimo. En 
el ámbito de estos requisitos, podría resultar útil referirse a las 
normas o a las directrices pertinentes. 

ISO 16484-1:2010 (5) 

«instalación 
correcta» 

Los requisitos relativos a la «instalación correcta» son una refe­
rencia genérica a la necesidad de asegurarse de que la instala­
ción (aquí, el sistema de automatización y control de edificios) 
esté instalada de forma que se garantice el funcionamiento se­
guro y óptimo. Por lo general, esto está vinculado con los re­
quisitos relativos a la cualificación del instalador (por ejemplo, 
instalador certificado) y a las directrices técnicas específicas. 

EN 16946-1:2017 (6) y 
TR 16946-2 (7) 
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Tipo de requisito Posibles interpretaciones para los sistemas de automatización y 
control de edificios Referencias útiles (1) 

«ajuste adecuado» «Ajuste» se refiere a: i) una prueba de la instalación que se rea­
liza tras la instalación para comprobar que funcione correcta­
mente; y ii) el ajuste cuando la instalación funciona en condi­
ciones reales. Por lo general, estas acciones exigirían la 
intervención humana, pero los sistemas de automatización y 
control de edificios brindan la oportunidad de considerar tam­
bién soluciones de puesta en servicio cuando este proceso está 
parcialmente automatizado (8). 

EN 16946-1:2017 (6) y 
TR 16946-2 (7); ISO 
50003 (9) 

«control adecuado» Esta categoría se aplica principalmente a las instalaciones téc­
nicas de los edificios que están controladas (por ejemplo, ins­
talaciones de calefacción) más que a los sistemas de automati­
zación y control de edificios, cuyo principal objetivo es 
controlar otros sistemas. No obstante, por «control adecuado» 
se puede entender aquí las funciones que puede ofrecer un sis­
tema de automatización y control de edificios para respaldar 
o facilitar el control humano (por ejemplo, la visualización de 
los datos de consumo o cualquier otra interacción con el ope­
rador y con los ocupantes del edificio). 

EN 15232 (2), EN 16947- 
1:2017 (3) y TR 16947-2 
(4) 

(1) Todas las referencias que se ofrecen a continuación se refieren a normas. Además de en estas, los Estados miembros pue­
den basarse en las prácticas de algunos regímenes sectoriales, ya sean europeos, como el régimen de certificación eu.bac 
(http://www.eubac.org/system-audits/index.htm), o nacionales, como la norma alemana VDMA 24186-4, «Programa de 
servicios para el mantenimiento de las instalaciones y los equipos técnicos de los edificios. Parte 4: Equipos de medición y 
control y sistemas de automatización y control de edificios». 

(2) Norma EN 15232, «Eficiencia energética de los edificios. Impacto de la automatización, el control y la gestión de los edifi­
cios». 

(3)  EN 16947-1:2017, «Eficiencia energética de los edificios. Sistema de gestión del edificio. Parte 1». 
(4)  TR 16947-2, «Sistema de gestión del edificio. Parte 2: Acompaña a la norma prEN 16947-1:2015». 
(5)  ISO 16484-1:2010, «Sistemas de automatización y control de edificios (BACS). Parte 1: Especificación e implantación del 

proyecto». 
(6) EN 16946-1:2017, «Eficiencia energética de los edificios. Inspección de la automatización, del control y de la gestión téc­

nica del edificio». 
(7)  TR 16946-2, «Inspección de la automatización, del control y de la gestión técnica del edificio. Parte 2: Informe técnico 

que acompaña a la norma EN 16946-1». 
(8) Este comentario también se aplica en cierta medida a todas las instalaciones técnicas de los edificios que están supervisa­

das y controladas por un sistema de automatización y control de edificios. 
(9)  ISO 50003:2014, «Sistemas de gestión de la energía. Requisitos para organismos que realizan auditoría y certificación de 

sistemas de gestión de la energía».  

Cuadro 9 

Posible interpretación de los requisitos aplicables a los sistemas de generación de 
electricidad in situ 

Tipo de requisito Posibles interpretaciones para los sistemas de generación de electri­
cidad in situ Referencias útiles (1) 

«eficiencia 
energética general» 

Los requisitos mínimos relativos a la eficiencia energética de la 
instalación (tal y como está instalada) en términos de genera­
ción de electricidad en las condiciones de funcionamiento ha­
bituales. A la hora de definir estos requisitos, se alienta a los 
Estados miembros a que consideren las normas aplicables, en 
particular las que figuran en la lista de normas de la EED 
(véase la tercera columna) y los reglamentos de diseño ecoló­
gico y de etiquetado energético aplicables (2). 

EN 15316-4-6 (3), EN 
61724 (4) e IEC 61853- 
2:2016 (5) para sistemas 
fotovoltaicos, EN 15316- 
4-4 (6) para sistemas de 
cogeneración integrados 
en el edificio, EN 15316- 
4-10 (7) e IEC 61400-12- 
1 (8) para sistemas de 
generación de energía 
eólica 
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Tipo de requisito Posibles interpretaciones para los sistemas de generación de electri­
cidad in situ Referencias útiles (1) 

«dimensionado 
adecuado» 

El dimensionado puede estar relacionado primero con la capa­
cidad de generación de la instalación de que se trate. Uno de 
los objetivos podrá ser garantizar que esta capacidad sea ade­
cuada con respecto a las necesidades consideradas (por ejem­
plo, el diseño de la carga calorífica para aparatos de calefac­
ción de cogeneración). El dimensionado también puede estar 
relacionado con las dimensiones físicas de los componentes 
del sistema, teniendo en cuenta las limitaciones que son de 
aplicación al edificio específico (9) (por ejemplo, posición, 
orientación, pendiente de los paneles fotovoltaicos, configura­
ción del seguimiento del punto de máxima potencia, tamaño 
del cable, etc.). 

Cálculo de la carga 
calorífica de diseño: EN 
12831-1 (10), ISO 15927- 
5:2004 (11) 

«instalación 
correcta» 

Los requisitos relativos a la «instalación correcta» son una refe­
rencia genérica a la necesidad de asegurarse de que la instala­
ción esté instalada de forma que se garantice el funciona­
miento seguro y óptimo. Por lo general, esto está vinculado 
con los requisitos relativos a la cualificación del instalador 
(por ejemplo, instalador certificado) y a las directrices técnicas 
específicas. Por lo que se refiere a los sistemas fotovoltaicos, 
las normas que se aplican a los sistemas fotovoltaicos integra­
dos en edificios pueden ser pertinentes para este contexto. 

Para sistemas 
fotovoltaicos integrados 
en edificios, norma EN 
50583-2 (12) 

«ajuste adecuado» «Ajuste» se refiere a: i) una prueba de la instalación que se rea­
liza tras la instalación para comprobar que funcione correcta­
mente; y ii) el ajuste cuando la instalación funciona en condi­
ciones reales. 

Para sistemas 
fotovoltaicos, IEC/EN 
62446 (13) 

«control adecuado» En este contexto, por «control» se entiende la habilidad de la 
instalación para controlar su propio funcionamiento, teniendo 
en cuenta los parámetros del entorno y del edificio. Es espe­
cialmente pertinente para las microplantas de cogeneración, 
debido a su producción simultánea de energía térmica y eléc­
trica. 

N/P  

(1) Las referencias se centran en las normas de la Unión Europea. Además de estas, se invita a los Estados miembros a que 
consulten los recursos disponibles a escala nacional, por ejemplo, en Bélgica las «Spécifications techniques (STS)» relativas 
a los sistemas fotovoltaicos: https://economie.fgov.be/sites/default/files/Files/Publications/files/STS/STS-72-1-systemes- 
photovoltaiques.pdf.  

(2) Hasta la fecha, el reglamento más pertinente para la generación de electricidad in situ es el relativo a los calentadores y 
a los calentadores de agua, que abarca los aparatos de calefacción de cogeneración, véase el Reglamento (UE) n.o 

813/2013 de la Comisión, de 2 de agosto de 2013, por el que se desarrolla la Directiva 2009/125/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo respecto de los requisitos de diseño ecológico aplicables a los aparatos de calefacción y a los cale­
factores combinados. Asimismo, el plan de trabajo sobre diseño ecológico 2016-2019 [COM(2016) 773 final] señala 
que las placas solares y los inversores se someterán a estudios preparatorios, lo que significa que dichas instalaciones po­
drían estar cubiertas por los reglamentos de diseño ecológico o de etiquetado energético en el futuro. Véase 
http://susproc.jrc.ec.europa.eu/solar_photovoltaics/projectplan.html para obtener más información.  

(3) EN 15316-4-6, «Sistemas de calefacción en edificios. Método para el cálculo de los requisitos de energía del sistema y de 
la eficiencia del sistema. Parte 4-6: Sistemas de generación de calor, sistemas fotovoltaicos».  

(4) IEC/EN 61724, «Monitorización de sistemas fotovoltaicos. Guías para la medida, el intercambio de datos y el análisis».  
(5) IEC 61853-2:2016, «Ensayos del rendimiento de módulos fotovoltaicos (FV) y evaluación energética. Parte 2: Medidas de 

la respuesta espectral, el ángulo de incidencia y la temperatura de funcionamiento de los módulos».  
(6) EN 15316-4-4, «Sistemas de calefacción en edificios. Método para el cálculo de los requisitos de energía del sistema y de 

la eficiencia del sistema. Parte 4-4: Sistemas de generación de calor, sistemas de cogeneración integrados en el edificio». 
(7) EN 15316-4-10, «Eficiencia energética de los edificios. Método para el cálculo de las demandas energéticas y de las efi­

ciencias de los sistemas. Parte 4-10: Sistemas de generación de energía eólica». 
(8) IEC 61400-12-1 Ed. 2.0 b:2017, «Aerogeneradores. Parte 12-1: Medida de la curva de potencia de aerogeneradores pro­

ductores de electricidad». 
(9) El objetivo es lograr una eficiencia energética óptima a lo largo de toda la vida útil de la instalación. El dimensionado su­

bóptimo podría menoscabar la eficiencia energética, lo que iría en detrimento del propietario del edificio.  
(10) EN 12831-1, «Eficiencia energética de los edificios. Método para el cálculo de la carga térmica de diseño». 
(11) ISO 15927-5:2004, «Comportamiento higrotérmico de edificios. Cálculo y presentación de datos climáticos. Parte 5: Da­

tos para el diseño de la carga térmica de calefacción».  
(12) EN 50583-2:2016, «Sistemas fotovoltaicos en edificios. Sistemas BIPV (sistemas fotovoltaicos integrados en edificios)». 
(13) IEC/EN 62446, «Sistemas fotovoltaicos conectados a red. Requisitos mínimos de documentación, puesta en marcha e ins­

pección de un sistema».  
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a) Sistemas de iluminación integrados 

Los sistemas de iluminación ya formaban parte de las instalaciones técnicas de los edificios antes de la 
modificación, pero no estaban cubiertos por las disposiciones relativas a los requisitos para las instalaciones. No 
obstante, tras la modificación deben establecerse los requisitos para los sistemas de iluminación «integrados». Tal 
y como se explica en el punto 2.3.1.1, la actualización de la redacción no es sino una aclaración del ámbito de 
aplicación. El nuevo enunciado del ámbito de aplicación cubre únicamente los equipos de iluminación que se 
instalan con el objeto de aplicar las especificaciones de iluminación definidas en el momento del diseño, y para 
cumplir los requisitos relacionados. 

Cuadro 10 

Posible interpretación de los requisitos aplicables a los sistemas de iluminación integrados 

Tipo de requisito Posibles interpretaciones para los sistemas de iluminación Referencias útiles 

«eficiencia 
energética general» 

Los requisitos mínimos relativos a la eficiencia energética del 
sistema de iluminación integrado en su conjunto, teniendo en 
cuenta los parámetros pertinentes. Por ejemplo, el LENI (indi­
cador numérico de energía para iluminación) tal y como se 
define en la norma EN 15193-1:2017 podría utilizarse para 
expresar los requisitos relativos a la eficiencia energética de los 
sistemas de iluminación. 

EN 15193-1:2017 (1), 
CEN/TR 15193-2:2017 
(2) 

«dimensionado 
adecuado» 

Para los sistemas de iluminación, el término «dimensionado 
adecuado» se refiere a: i) la determinación de los requisitos re­
lativos al nivel de iluminación, teniendo en cuenta los paráme­
tros pertinentes (en particular, el uso previsto del edificio y de 
sus locales); y ii) la traducción de dichos requisitos en especifi­
caciones de diseño para los sistemas de iluminación. 

EN 12464-1 (3), CEN/TS 
17165 (4) 

«instalación 
correcta» 

La instalación de equipos eléctricos, incluida la iluminación, 
con arreglo a los reglamentos aplicables a escala nacional. 

N/P 

«ajuste adecuado» En este contexto, por ajuste puede entenderse: i) la comproba­
ción de que las capacidades de los sistemas de iluminación se 
ajustan a las especificaciones de diseño, especialmente en tér­
minos de controles y; ii) la realización de cualquier ajuste per­
tinente. 

Igual que se describe 
a continuación 

«control adecuado» En este contexto, por «control» se entiende la capacidad del 
sistema de iluminación para controlar el nivel de iluminación, 
teniendo en cuenta los parámetros del entorno (por ejemplo, 
la luz diurna) y del edificio (por ejemplo, la ocupación). 

CEN/TR 15193-2 (5), CIE 
222:2017 (6) 

(1) EN 15193-1:2017, «Eficiencia energética de los edificios. Requisitos energéticos para la iluminación. Parte 1: Especificacio­
nes». 

(2)  CEN/TR 15193-2, «Eficiencia energética de los edificios. Requisitos energéticos para la iluminación. Parte 2: Explicación y 
justificación de la norma EN 15193-1, módulo M9». 

(3)  EN12464-1:2011, «Iluminación. Iluminación de los lugares de trabajo. Parte 1: Lugares de trabajo en interiores». 
(4)  CEN/TS 17165, «Iluminación. Proceso de diseño del sistema de iluminación». 
(5) CEN/TR 15193-2:2017, «Eficiencia energética de los edificios. Requisitos energéticos para la iluminación. Parte 2: Explica­

ción y justificación de la norma EN 15193-1, módulo M9». 
(6)  CIE 222:2017, «Guía para la toma de decisiones sobre los controles de iluminación en edificios no residenciales».  
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2.5.1.2.  In sta la c io ne s  que  ya  e s t ab a n  c u b ier tas  antes  de  la  modi f icac ión 

Las instalaciones de calefacción de espacios, refrigeración de espacios, agua caliente sanitaria y ventilación ya 
estaban cubiertas por las disposiciones relativas a los requisitos aplicables a las instalaciones previstas en la 
EPBD. No obstante, la transposición de la EPBD brinda una oportunidad para actualizar estos requisitos. 

Cuadro 11 

Posibles interpretaciones de los requisitos aplicables a las instalaciones de calefacción de espacios 

Tipo de requisito Posibles interpretaciones para las instalaciones de calefacción de espacios (1) Referencias útiles (2) 

«eficiencia 
energética general» 

En este contexto, por eficiencia energética general se entiende la eficien­
cia energética del proceso completo de conversión de la energía que 
tiene lugar en los generadores de calor, la distribución de calor por el 
edificio, la emisión de calor a los espacios interiores individuales o a los 
locales del edificio y, en su caso, la acumulación de calor. No se limita 
a la eficiencia energética de los generadores de calor y puede incluir re­
quisitos que afectan a otras partes de la instalación (por ejemplo, el ais­
lamiento de la red de tuberías de distribución). 

Serie de la norma EN 
15316, por ejemplo EN 
15316-1 (3), EN 15316- 
2 (4), EN 15316-3 (5), EN 
15316-4-1 (6), EN 
15316-4-2 (7), EN 
15316-4-5 (8), EN 
15316-4-8 (9), EN 
15316-5 (10) 

«dimensionado 
adecuado» 

Para las instalaciones de calefacción, el término «dimensionado ade­
cuado» se refiere a: i) la determinación de las necesidades de calor, te­
niendo en cuenta los parámetros pertinentes (en particular, el uso pre­
visto del edificio y de sus locales); y ii) la traducción de dichos 
requisitos en especificaciones de diseño para las instalaciones de cale­
facción. 

EN 12831-1 (11), EN 
12831-3 (12), Módulos 
M8-2, M8-3, EN 12828 
(13), EN 14337 (14), EN 
1264-3:2009 (15) 

«instalación 
correcta» 

Por instalación correcta se entiende la necesidad de garantizar que la 
instalación será capaz de funcionar de acuerdo con las especificaciones 
de diseño. Para velar por la instalación correcta se pueden utilizar, por 
ejemplo, las directrices técnicas nacionales, la documentación del fabri­
cante del producto o la certificación de los instaladores. 

EN 14336 (16), EN 1264- 
4 (17), EN 14337 (14) 

«ajuste adecuado» En este contexto, por ajuste se entiende la comprobación y el ajuste de 
la instalación en condiciones reales (18), en particular comprobar y, en 
su caso, ajustar las funciones de la instalación que puedan repercutir en 
la eficiencia energética (por ejemplo, las capacidades de control, véase 
más adelante). 

EN 15378-1 (19), EN 
14336 (16), EN 15378-3 
(20) 

«control adecuado» El término atañe a las capacidades que las instalaciones de calefacción 
pueden incluir con vistas a optimizar la eficiencia energética, por ejem­
plo, la adaptación automática de la potencia calorífica de los emisores 
en espacios interiores individuales o en locales, la adaptación de la tem­
peratura de la instalación basada en la temperatura exterior («compen­
sación climatológica») o en calendarios, el equilibrado dinámico o está­
tico de las calefacciones centrales individuales, la monitorización del 
funcionamiento de la instalación y el ajuste del caudal de agua o aire 
en función de las necesidades. 

EN 15500-1 (21), EN 
15316-2 (4), EN 15232 
(22), reglamentos de 
etiquetado energético de 
instalaciones de aparatos 
de calefacción (23)  

(1) La mayor parte de la información facilitada en este cuadro también se aplica a las instalaciones de agua caliente sanitaria.  
(2) Las referencias se centran en las normas de la Unión Europea. Además de estas, se invita a los Estados miembros a que consulten 

los recursos disponibles a escala nacional, por ejemplo, en Bélgica las «Spécifications techniques (STS)» relativas a los sistemas 
solares térmicos: https://economie.fgov.be/sites/default/files/Files/Publications/files/STS/STS-72-3-systemes-solaires-thermiques.pdf.  

(3) EN 15316-1:2017, «Eficiencia energética de los edificios. Método para el cálculo de las demandas energéticas y de las eficiencias 
de los sistemas. Parte 1: Generalidades y expresión de la eficiencia energética, Módulos M3-1, M3-4, M3-9, M8-1, M8-4».  

(4) EN 15316-2:2017, «Eficiencia energética de los edificios. Método para el cálculo de las demandas energéticas y de las eficiencias 
de los sistemas. Parte 2: Sistemas de emisiones en locales (calefacción y refrigeración), Módulos M3-5, M4-5».  

(5) EN 15316-3:2017, «Eficiencia energética de los edificios. Método para el cálculo de las demandas energéticas y de las eficiencias 
de los sistemas. Parte 3: Sistemas de distribución en locales (agua caliente sanitaria, calefacción y refrigeración), Módulos M3-6, 
M4-6, M8-6».  

(6) EN 15316-4-1:2017, «Eficiencia energética de los edificios. Método para el cálculo de las demandas energéticas y de las eficiencias 
de los sistemas. Parte 4-1: Calefacción de locales y sistemas de generación de agua caliente sanitaria, sistemas de combustión 
(calderas, biomasa), Módulos M3-8-1, M8-8-1».  
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(7) EN 15316-4-2:2017, «Eficiencia energética de los edificios. Método para el cálculo de las demandas energéticas y de las eficiencias 
de los sistemas. Parte 4-2: Sistemas de generación para calefacción de locales, sistemas de bomba de calor, Módulos M3-8-2, M8- 
8-2».  

(8) EN 15316-4-5:2017, «Eficiencia energética de los edificios. Método para el cálculo de las demandas energéticas y de las eficiencias 
de los sistemas. Parte 4-5: Sistemas de calefacción y refrigeración urbana, Módulos M3-8-5, M4-8-5, M8-8-5, M11-8-5».  

(9) EN 15316-4-8:2017, «Eficiencia energética de los edificios. Método para el cálculo de las demandas energéticas y de las eficiencias 
de los sistemas. Parte 4-8: Sistemas de generación para calefacción de locales, sistemas de calefacción por aire y de calefacción por 
radiación suspendidos, incluyendo estufas (locales), Módulo M3-8-8».  

(10) EN 15316-5:2017, «Eficiencia energética de los edificios. Método para el cálculo de las demandas energéticas y de las eficiencias 
de los sistemas. Parte 5: Sistemas de almacenamiento para calefacción de locales y ACS (no para refrigeración), Módulos M3-7, 
M8-7».  

(11) EN 12831-1:2017, «Eficiencia energética de los edificios. Método para el cálculo de la carga térmica de diseño. Parte 1: Carga 
térmica de los locales. Módulo M3-3».  

(12) EN 12831-3, «Eficiencia energética de los edificios. Método para el cálculo de la carga térmica de diseño. Parte 3: Carga térmica de 
los sistemas de agua caliente sanitaria y caracterización de la demanda. Módulos M8-2, M8-3».  

(13) EN 12828:2012+A1:2014, «Sistemas de calefacción en edificios. Diseño de los sistemas de calefacción por agua».  
(14) EN 14337:2005, «Sistemas de calefacción en edificios. Diseño e instalación de sistemas de calefacción eléctricos directos». 
(15) EN 1264-3:2009, «Sistemas de calefacción y refrigeración de circulación de agua integrados en superficies. Parte 3: Dimensiona­

miento».  
(16) EN 14336:2004, «Sistemas de calefacción en edificios. Instalación y puesta en servicio de sistemas de calefacción por agua».  
(17) EN 1264-4:2009, «Sistemas de calefacción y refrigeración de circulación de agua integrados en superficies. Parte 4: Instalación».  
(18) Los Estados miembros pueden plantearse la posibilidad de garantizar cierta armonización entre los métodos aplicados para ajustar 

las instalaciones de calefacción con vistas a cumplir el artículo 8, apartado 1, relativo a los requisitos para las instalaciones de 
calefacción y los métodos aplicados para evaluar la eficiencia energética de las instalaciones de calefacción en condiciones de 
funcionamiento habituales y medias, en su caso, según lo previsto en los artículos 14 y 15.  

(19) EN 15378-1:2017, «Eficiencia energética de los edificios. Sistemas de calefacción y agua caliente sanitaria en los edificios. Parte 1: 
Inspección de calderas y sistemas de calefacción y de agua caliente sanitaria, Módulos M3-11, M8-11».  

(20) EN 15378-3, «Eficiencia energética de los edificios. Sistemas de calefacción y agua caliente sanitaria en los edificios. Parte 3: 
Eficiencia energética medida. Módulo M3-10, M8-10».  

(21) EN 15500-1:2017, «Eficiencia energética de los edificios. Regulación para aplicaciones de calefacción, ventilación y climatización. 
Parte 1: Equipo electrónico individual de regulación de zona. Módulos M3-5, M4-5, M5-5».  

(22) Norma EN 15232, «Eficiencia energética de los edificios. Impacto de la automatización, el control y la gestión de los edificios».  
(23) Reglamento Delegado (UE) n.o 811/2013 de la Comisión, de 18 de febrero de 2013, por el que se complementa la Directiva 

2010/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo al etiquetado energético de aparatos de calefacción, calefactores 
combinados, equipos combinados de aparato de calefacción, control de temperatura y dispositivo solar y equipos combinados de 
calefactor combinado, control de temperatura y dispositivo solar (DO L 239 de 6.9.2013, p. 1).                                                                                                                                                                    

Cuadro 12 

Posibles interpretaciones de los requisitos aplicables a las instalaciones de refrigeración de espacios 

Tipo de requisito Posibles interpretaciones para las instalaciones de refrigeración de espacios (1) Referencias útiles 

«eficiencia 
energética general» 

En este contexto, por eficiencia energética general se entiende la eficien­
cia energética del proceso completo de conversión de la energía que 
tiene lugar en los generadores de frío, la distribución de frío por el edi­
ficio, la emisión de frío a los espacios interiores individuales o a los lo­
cales del edificio y, en su caso, la acumulación de frío. No se limita a la 
eficiencia energética de los generadores de frío y puede incluir requisi­
tos que afectan a otras partes del sistema (por ejemplo, el aislamiento 
de la red de tuberías de distribución). 

Serie de la norma EN 
16798 relativa a las 
instalaciones de 
refrigeración, por 
ejemplo EN 16798-9 (2), 
EN 16798-13 (3) o EN 
16798-15 (4) 

21.6.2019 L 165/108 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



Tipo de requisito Posibles interpretaciones para las instalaciones de refrigeración de espacios (1) Referencias útiles 

«dimensionado 
adecuado» 

Por dimensionado se entiende el cálculo del tamaño óptimo de la insta­
lación de refrigeración en relación con las necesidades de refrigeración 
del edificio y de sus locales. 

EN 1264-3:2009 (5) 

«instalación 
correcta» 

Por instalación correcta se entiende la necesidad de garantizar que la 
instalación será capaz de funcionar de acuerdo con las especificaciones 
de diseño. Para velar por la instalación correcta se pueden utilizar, por 
ejemplo, las directrices técnicas nacionales, la documentación del fabri­
cante del producto o la certificación de los instaladores. 

EN 1264-4 (6) 

«ajuste adecuado» En este contexto, por ajuste se entiende la comprobación y el ajuste de 
la instalación en condiciones reales (7), en particular comprobar y, en 
su caso, ajustar las funciones del sistema que pueden tener un impacto 
importante en la eficiencia energética (por ejemplo, las capacidades ce 
control, véase más adelante). 

EN 16798-17 (8) 

«control adecuado» Este término atañe a las capacidades que las instalaciones de refrigera­
ción de espacios pueden incluir con vistas a optimizar la eficiencia 
energética, por ejemplo, la adaptación automática de la potencia de re­
frigeración de los emisores en espacios interiores o locales individuales. 

EN 15500-1 (9), EN 
15316-2 (10), EN 15232 
(11)  

(1) En consonancia con el artículo 2, punto 3, y el artículo 8, apartado 1, de la EPBD, este cuadro se centra en la refrigeración activa 
de los edificios. Conviene tener en cuenta que, si bien no se aborda aquí, la refrigeración pasiva (por ejemplo, la sombra) también 
es eficaz.  

(2) EN 16798-9, «Eficiencia energética de los edificios. Ventilación de los edificios. Parte 9: Métodos de cálculo para las demandas 
energéticas de los sistemas de refrigeración (Módulo M4-1, M4-4, M4-9). Generalidades.»  

(3) EN 16798-13, «Eficiencia energética de los edificios. Ventilación de los edificios. Parte 13: Cálculo de los sistemas de refrigeración 
(Módulo M4-8). Generación».  

(4) EN 16798-15, «Eficiencia energética de los edificios. Ventilación de los edificios. Parte 15: Cálculo de los sistemas de refrigeración. 
Módulo M4-7. Acumulación». 

(5) EN 1264-3:2009, «Sistemas de calefacción y refrigeración de circulación de agua integrados en superficies. Parte 3: Dimensiona­
miento».  

(6) EN 1264-4:2009, «Sistemas de calefacción y refrigeración de circulación de agua integrados en superficies. Parte 4: Instalación».  
(7) Los Estados miembros pueden considerar la posibilidad de garantizar cierto grado de armonización entre: a) los métodos 

aplicados para ajustar las instalaciones de refrigeración de espacios con vistas a cumplir las disposiciones previstas en el artículo 8, 
apartado 1, relativas a los requisitos aplicables a las instalaciones de refrigeración de espacios; y b) los métodos aplicados para 
evaluar la eficiencia energética de las instalaciones de aire acondicionado en condiciones de funcionamiento habituales o medias, 
en su caso, en virtud de los artículos 14 y 15.  

(8) EN 16798-17, «Eficiencia energética de los edificios. Ventilación de los edificios. Parte 17: Directrices para la inspección de los 
sistemas de ventilación y acondicionamiento de aire (Módulo M4-11, M5-11, M6-11, M7-11).»  

(9) EN 15500-1:2017, «Eficiencia energética de los edificios. Regulación para aplicaciones de calefacción, ventilación y climatización. 
Parte 1: Equipo electrónico individual de regulación de zona. Módulos M3-5, M4-5, M5-5».  

(10) EN 15316-2:2017, «Eficiencia energética de los edificios. Método para el cálculo de las demandas energéticas y de las eficiencias 
de los sistemas. Parte 2: Sistemas de emisiones en locales (calefacción y refrigeración), Módulos M3-5, M4-5».  

(11) Norma EN 15232, «Eficiencia energética de los edificios. Impacto de la automatización, el control y la gestión de los edificios».                                                                                                                                                                    

Cuadro 13 

Posibles interpretaciones de los requisitos aplicables a las instalaciones de ventilación 

Tipo de requisito Posibles interpretaciones para las instalaciones de ventilación Referencias útiles (1) 

«eficiencia 
energética general» 

El término se refiere a la eficiencia energética de la instalación de venti­
lación en su conjunto, teniendo en cuenta, por ejemplo, la eficiencia 
energética de los ventiladores, las características de la red de conductos 
de ventilación y la acumulación de calor. 

EN 16798-3 (2), EN 
16798-5-1 (3), EN 
16798-5-2 (4) 
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Tipo de requisito Posibles interpretaciones para las instalaciones de ventilación Referencias útiles (1) 

«dimensionado 
adecuado» 

Por dimensionado se entiende el cálculo del tamaño óptimo de la insta­
lación de ventilación en relación con las necesidades de ventilación del 
edificio y de sus locales. 

EN 16798-7 (5), CEN/TR 
14788 (6), CR 1752 (7) 

«instalación 
correcta» 

Por instalación correcta se entiende la necesidad de garantizar que la 
instalación será capaz de funcionar de acuerdo con las especificaciones 
de diseño. Para velar por la instalación correcta se pueden utilizar, por 
ejemplo, las directrices técnicas nacionales, la documentación del fabri­
cante de los productos o la certificación de los instaladores. 

N/P 

«ajuste adecuado» En este contexto, por ajuste se entiende la comprobación y el ajuste de 
la instalación en condiciones reales (8), en particular comprobar los 
componentes y las funciones de la instalación que puedan repercutir en 
la eficiencia energética (por ejemplo, la hermeticidad de los conductos). 

EN 12599 (9), EN 16798- 
17 (10), EN 14134 (11) 

«control adecuado» Se refiere a las capacidades de control que las instalaciones de ventila­
ción pueden incluir con vistas a optimizar la eficiencia energética, por 
ejemplo, la modulación del caudal de aire. 

EN 15232 (12), EN 
15500-1 (13)  

(1) Las referencias se centran en las normas de la Unión Europea. Además de estas, se invita a los Estados miembros a que consulten 
los recursos disponibles a escala nacional, por ejemplo, en Francia, la norma NF DTU 68.3, «Installations de ventilation 
mécanique».  

(2) EN 16798-3, «Eficiencia energética de los edificios. Ventilación de los edificios. Parte 3: Para edificios no residenciales. Requisitos 
de eficiencia para los sistemas de ventilación y climatización (Módulos M5-1, M5-4)».  

(3) EN 16798-5-1, «Eficiencia energética de los edificios. Ventilación de los edificios. Parte 5-1: Métodos de cálculo de las demandas 
energéticas de los sistemas de ventilación y de acondicionamiento de aire (Módulos M5-6, M5-8, M6-5, M6-8, M7-5, M7-8). 
Método 1: Distribución y generación».  

(4) EN 16798-5-2 «Eficiencia energética de los edificios. Ventilación de los edificios. Parte 5-2: Métodos de cálculo para las demandas 
energéticas de los sistemas de ventilación (Módulos M5-6, M5-8, M6-5, M6-8, M7-5, M7-8). Método 2: Distribución y generación».  

(5) EN 16798-7 «Eficiencia energética de los edificios. Ventilación de los edificios. Parte 7: Métodos de cálculo para determinar los 
caudales de aire en los edificios incluidas las infiltraciones (Módulo M5-5)».  

(6) CEN/TR 14788:2006, «Ventilación de edificios. Diseño y dimensionamiento de los sistemas de ventilación en viviendas».  
(7) CR 1752:1998, «Ventilación de edificios. Criterios de diseño para el ambiente interior».  
(8) Los Estados miembros pueden plantearse la posibilidad de garantizar cierta armonización entre los métodos aplicados para ajustar 

las instalaciones de calefacción con vistas a cumplir el artículo 8, apartado 1, relativo a los requisitos para las instalaciones de 
ventilación y los métodos seguidos para evaluar la eficiencia energética de las instalaciones combinadas de calefacción o aire 
acondicionado y ventilación en condiciones de funcionamiento habituales y medias, en su caso, según lo previsto en los artículos 
14 y 15.  

(9) EN 12599:2012, «Ventilación de edificios. Procedimientos de ensayo y métodos de medición para la recepción de los sistemas de 
ventilación y de climatización instalados».  

(10) EN 16798-17, «Eficiencia energética de los edificios. Ventilación de los edificios. Parte 17: Directrices para la inspección de los 
sistemas de ventilación y acondicionamiento de aire (Módulo M4-11, M5-11, M6-11, M7-11).  

(11) EN 14134:2004, «Ventilación de edificios. Ensayos de prestaciones y controles de instalaciones de sistemas de ventilación en 
viviendas».  

(12) Norma EN 15232, «Eficiencia energética de los edificios. Impacto de la automatización, el control y la gestión de los edificios».  
(13) EN 15500-1:2017, «Eficiencia energética de los edificios. Regulación para aplicaciones de calefacción, ventilación y climatización. 

Parte 1: Equipo electrónico individual de regulación de zona. Módulos M3-5, M4-5, M5-5».                                                                                                                                                                   
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2.5.2.  Evaluación y documentación de la eficiencia energética de las instalaciones (artículo 8, apartado 9, de la EPBD) 

2.5.2.1.  Alcance  de  la  e v a luac ió n de  l a  e f i c iencia  energét ica  

En el punto 2.4.1.3, letra a), se ofrecen orientaciones para interpretar el alcance de la evaluación de la eficiencia 
energética (parte modificada y sistema completo) con arreglo al artículo 8, apartado 9, de la EPBD. Una conside­
ración adicional es que conviene garantizar cierto grado de armonización entre el artículo 8, apartado 1, y el 
artículo 8, apartado 9, de la EPBD. En particular, esto significa que, salvo que exista una justificación para hacer 
lo contrario, la mejora de una instalación en virtud del artículo 8, apartado 1, de la EPBD también debe 
comportar, en general, una mejora de la instalación en virtud del artículo 8, apartado 9, de la EPBD. No 
obstante, puede que los Estados miembros deseen desviarse de este enfoque en el caso de las mejoras menores 
más pequeñas, que podrían obligar a documentar la eficiencia energética de la parte modificada de la 
instalación, sin activar la aplicación de ninguno de los requisitos para instalaciones 

2.5.2.2.  E f ic ienci a  en ergé tic a  gene r a l  

En el punto 2.4.1.3(b) se ofrecen orientaciones para interpretar la eficiencia energética general y para formular 
la evaluación de la eficiencia energética. En concreto, se hace hincapié en la necesidad de garantizar la compati­
bilidad con las prácticas de inspección previstas en los artículos 14 y 15 de la EPBD para las instalaciones 
técnicas de los edificios pertinentes. Otra consideración es que, por lo que respecta a la instalación, la 
sustitución y las mejoras de las instalaciones que dan lugar a la aplicación de los requisitos relativos a las instala­
ciones, los Estados miembros pueden considerar beneficioso garantizar cierto grado de armonización entre las 
pruebas que se realizan para cumplir los requisitos aplicables al ajuste de las instalaciones y las que podrían 
requerirse para evaluar la eficiencia energética general a efectos de documentación. 

2.5.2.3.  Do cumen tac i ón d e  la  e f ic ienc ia  energét ica  de  las  insta lac ion e s  

Como se mencionó en el punto 2.4.1.3, letra c), los Estados miembros tienen libertad para determinar la forma 
y el contenido de la documentación (sobre la eficiencia energética de las instalaciones) que se facilita a los 
propietarios del edificio, siempre y cuando esta documentación cubra el alcance de la evaluación energética 
general de la instalación. También podría ser beneficioso que esta información se facilitara de un modo que 
contribuyera a destacar el cumplimiento de la instalación técnica del edificio con los requisitos aplicables. Esto 
se podría hacer con una lista de comprobación en la que figuraran los requisitos aplicables a las instalaciones y 
cómo se evaluaron, y en la que se resumieran los resultados de la evaluación (incluidas las pruebas en 
condiciones medias y habituales). 

Tal y como se indica en el punto 2.4.1.3, letra d), corresponde a los Estados miembros decidir si como 
resultado de la evaluación de la eficiencia energética de la instalación técnica del edificio (o de una parte de 
esta) se ha de expedir un certificado de eficiencia energética nuevo. No obstante, se anima a los Estados 
miembros a que exijan un certificado de eficiencia energética nuevo cuando pudiera verse afectada la eficiencia 
energética de una instalación completa (es decir, en casos que comporten instalación, sustitución o mejoras 
importantes) ya que, en estos casos, es probable que también se vea afectada la eficiencia energética de todo el 
edificio. 

Puede que los Estados miembros también estimen beneficioso considerar las directrices existentes a escala 
nacional (34) y los resultados de proyectos pertinentes de la UE (35). 

2.5.3.  Inspecciones (artículos 14 y 15 de la EPBD) 

2.5.3.1.  E s tablec im ien to  de  las  neces id ades  de  for mación 

Debido a la ampliación del ámbito de aplicación de la EPBD, los Estados miembros deben evaluar si se requiere 
formación nueva o adicional. Esto ocurre sobre todo en aquellas áreas de competencia que están relacionadas 
con las condiciones de funcionamiento habituales o medias. 

Los Estados miembros también deben decidir si esta formación requiere reacreditación. Asimismo, se debe 
elaborar un calendario de formación. 

2.5.3.2.  Mod i f ic ac iones  en  la  metodol og ía  de  presentac ión de  la  infor mación 

Los Estados miembros deben evaluar si es necesario actualizar la metodología de presentación de información, 
las plantillas de informes, las bases de datos, etc. 
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(34) Por ejemplo, en Alemania, las directrices de AMEV (https://www.amev-online.de/AMEVInhalt/Infobereich/Aktuelles/technisches- 
monitoring-2017.docx). 

(35) El proyecto QUANTUM (https://www.quantum-project.eu) ha desarrollado un enfoque para un proceso de gestión de la calidad 
adecuado y rentable destinado a evaluar y documentar la eficiencia energética de los edificios y de las instalaciones. En particular, 
QUANTUM tiene por objeto ofrecer recomendaciones sobre los datos facilitados por las instalaciones técnicas de los edificios para 
poder evaluar la eficiencia energética. 

https://www.amev-online.de/AMEVInhalt/Infobereich/Aktuelles/technisches-monitoring-2017.docx
https://www.amev-online.de/AMEVInhalt/Infobereich/Aktuelles/technisches-monitoring-2017.docx
https://www.quantum-project.eu)


2.5.3.3.  M odi f ic ac iones  en  l a  b ase  d e  d a to s  

Los Estados miembros deben evaluar la necesidad de actualizar o mejorar la base de datos de informes (de 
existir) y los mecanismos de presentación de informes. 

En el caso de las instalaciones que están exentas en virtud del artículo 14, apartado 2 o 6, de la EPBD, las bases 
de datos deben registrar el plazo de validez de estas exenciones. 

2.5.3.4.  Modi f icac i on es  e n  e l  m e can is m o  de  garant ía  

Los Estados miembros deben evaluar la necesidad de actualizar o mejorar el proceso de garantía de la calidad. 
Es probable que aumente la longitud de los informes, lo que a su vez podría requerir más recursos. 

2.5.4.  Sistemas de automatización y control de edificios: requisitos aplicables a los edificios de uso mixto y al mantenimiento 
(artículo 14, apartado 4, y artículo 15, apartado 4, de la EPBD) 

2.5.4.1.  Edi f ic ios  de  uso  mixt o  

Los requisitos para la instalación de los sistemas de automatización y control de edificios se aplican únicamente 
a los edificios no residenciales. Estos son los edificios cuyo uso no tiene carácter residencial (es decir, edificios 
de oficinas, edificios de uso sanitario, edificios de uso comercial, edificios de uso educativo, hoteles y 
restaurantes, etc.). 

Por lo que respecta a los edificios de uso mixto, es decir, los edificios que comprenden unidades residenciales y 
no residenciales (por ejemplo, un edificio residencial con tiendas en la planta baja), los Estados miembros 
pueden determinar el enfoque más apropiado. No obstante, deben considerar las siguientes directrices con el 
objeto de evitar vacíos legales. 

Cuando las instalaciones estén integradas (es decir, las unidades no residenciales y las unidades residenciales 
utilizan las mismas instalaciones) y la potencia nominal útil se sitúe por encima del umbral, los Estados 
miembros dispondrán de las siguientes opciones: 

a)  aplicar los requisitos a todo el edificio; 

b)  aplicar los requisitos solo a las unidades no residenciales; 

c)  aplicar los requisitos solo a las unidades no residenciales si la potencia nominal «no residencial» rebasa el 
umbral (36). 

Cuando las instalaciones estén separadas (es decir, las unidades no residenciales y las unidades residenciales 
tienen instalaciones distintas) y la potencia nominal útil de las instalaciones de las unidades no residenciales 
rebase el umbral, los requisitos deben aplicarse como mínimo a las unidades no residenciales. 

2.5.4.2.  Mant enimi ento  d e  los  s i s tem as  de  automat izac ió n y  control  de  edi f ic ios  

Al igual que el resto de las instalaciones técnicas de un edificio, el sistema de automatización y control de 
edificios debe estar sujeto a un mantenimiento adecuado para garantizar su correcto funcionamiento, en 
especial por lo que respecta a su capacidad para predecir, detectar y abordar el funcionamiento subóptimo 
o deficiente de otras instalaciones técnicas del edificio. 

Por lo tanto, es importante que los sistemas de automatización y control de edificios, como el resto de las 
instalaciones técnicas de los edificios, se supervisen durante toda su vida útil con vistas a comprobar su 
eficiencia energética y a realizar los cambios que sean necesarios. Esta cuestión es bien conocida y existen 
distintos regímenes, de la industria (37) y de las autoridades nacionales (38), y normas pertinentes (39), para 
respaldar el correcto mantenimiento de los sistemas de automatización y control de edificios. 
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(36) En este último caso, la potencia nominal útil asociada a las unidades no residenciales se puede basar en la proporción de unidades no 
residenciales del edificio. Esta se puede calcular utilizando el consumo energético o (aunque probablemente sea menos pertinente) la 
superficie. Por ejemplo: un edificio de uso mixto con una potencia nominal útil de calentamiento de 500 kW, en el que las unidades no 
residenciales representan el 70 % del consumo de energía total, generaría una potencia nominal útil no residencial de 0,7 × 500 = 350 
kW, lo que se sitúa por encima del umbral. 

(37) Por ejemplo, la certificación del sistema eu.bac (https://www.eubac.org/system-audits/index.html) o, en Alemania la norma VDMA 
24186-4, «Programa de servicios para el mantenimiento de las instalaciones y los equipos técnicos de los edificios. Parte 4: Equipos de 
medición y control y sistemas de automatización y control de edificios» (https://www.vdma.org/en/v2viewer/-/v2article/render/ 
15979771). 

(38) Por ejemplo, en Alemania, AMEV Wartung (https://www.amev-online.de/AMEVInhalt/Betriebsfuehrung/Vertragsmuster/Wartung% 
202014/). 

(39) Por ejemplo, la norma EN 16946-1:2017, «Eficiencia energética de los edificios. Inspección de la automatización, del control y de la 
gestión técnica del edificio». 

https://www.eubac.org/system-audits/index.html
https://www.vdma.org/en/v2viewer/-/v2article/render/15979771
https://www.vdma.org/en/v2viewer/-/v2article/render/15979771
https://www.amev-online.de/AMEVInhalt/Betriebsfuehrung/Vertragsmuster/Wartung%202014/
https://www.amev-online.de/AMEVInhalt/Betriebsfuehrung/Vertragsmuster/Wartung%202014/


3.  DISPOSICIONES RELATIVAS A LA ELECTROMOVILIDAD 

3.1.  Objetivo: apoyar la implantación de infraestructuras de recarga para los vehículos eléctricos 

La falta de infraestructuras de recarga constituye un obstáculo para la utilización de los vehículos eléctricos en 
la UE. Las nuevas disposiciones tienen por objeto acelerar el desarrollo de una red más densa de infraestructuras 
de este tipo. Los edificios pueden contribuir a la promoción efectiva de la electromovilidad, especialmente al 
centrarse en el sector privado (aparcamientos para vehículos en edificios privados o adyacentes a estos) donde 
tiene lugar hasta el 90 % de la recarga. La EPBD complementa a la Directiva 2014/94/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (40), en la que, entre otras cosas, se definen las especificaciones técnicas aplicables a la 
infraestructura para los combustibles alternativos, incluidos los puntos de recarga, y en la que se exige a los 
Estados miembros que adopten marcos de acción nacionales para garantizar su despliegue 

3.2.  Ámbito de aplicación de las disposiciones relativas a la electromovilidad 

El artículo 1 de la Directiva (UE) 2018/844 introduce disposiciones nuevas relativas a la electromovilidad en el 
artículo 8 de la EPBD. Dichas disposiciones atañen a los requisitos para la instalación de los puntos de recarga y 
de las canalizaciones, tal y como se resume en el cuadro siguiente. 

Cuadro 14 

Resumen de los requisitos para la electromovilidad 

Ámbito de aplicación Obligación de los Estados miembros 

Edificios nuevos 

y 

edificios sujetos 
a reformas importantes 

Edificios no residenciales con más de 
diez plazas de aparcamiento 

Garantizar la instalación de al menos un 
punto de recarga 

Garantizar la instalación de canalizacio­
nes para al menos una de cada cinco pla­
zas de aparcamiento 

Edificios residenciales con más de diez 
plazas de aparcamiento 

Garantizar la instalación de canalizacio­
nes para todas las plazas de aparca­
miento 

Edificios existentes Edificios no residenciales con más de 
veinte plazas de aparcamiento 

Establecer los requisitos para la instala­
ción de un número mínimo de puntos 
de recarga, aplicables a partir de 2025  

También se exige a los Estados miembros que establezcan medidas para simplificar la implantación de puntos 
de recarga en los edificios nuevos y existentes y para abordar posibles barreras reglamentarias. 

Todas las obligaciones relacionadas con la electromovilidad que se contemplan en la EPBD son obligaciones 
nuevas. El objetivo de este apartado es ofrecer a los Estados miembros aclaraciones sobre la correcta transpo­
sición de estas disposiciones a la legislación nacional. 

3.3.  Comprensión de las disposiciones relativas a la electromovilidad 

3.3.1.  Plazas de aparcamiento (artículo 8, apartados 2 a 8, de la EPBD) 

El ámbito de aplicación de las obligaciones contempladas en la EPBD se extiende a determinadas plazas de 
aparcamiento, a saber, aquellas que están situadas en aparcamientos 

a)  con un número mínimo de plazas de aparcamiento; y 

b)  en determinados tipos de edificios o adyacentes a ellos. 

3.3.2.  ¿Cuándo se activan las obligaciones? (artículo 8, apartados 2 y 5, de la EPBD) 

3.3.2.1.  C r i ter i os  bás ico s  

Las obligaciones de instalar puntos de recarga o canalizaciones se activan en función de si un edificio es nuevo, 
está sujeto a reformas importantes o ya existe. En la Directiva no se especifica quién es el responsable de 
instalar los puntos de recarga y las canalizaciones (es decir, si es el propietario o el arrendatario). Esto es algo 
que los Estados miembros deben determinar en su legislación de transposición. Cuando se acometen reformas 
importantes, también podrían activarse obligaciones si la infraestructura eléctrica del edificio o del aparcamiento 
se incluye en las medidas de reforma. 
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(40) Directiva 2014/94/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, relativa a la implantación de una infraestructura 
para los combustibles alternativos (DO L 307 de 28.10.2014, p. 1). 



Los requisitos para los edificios nuevos y los edificios sujetos a reformas importantes se aplican únicamente 
a los edificios: 

a)  que tienen aparcamientos con más de diez plazas; y 

b)  con el aparcamiento en su interior o adyacente a él. 

Si se acometen reformas importantes, el requisito únicamente se aplica si las medidas de renovación incluyen el 
aparcamiento o la infraestructura eléctrica del edificio (si el aparcamiento se encuentra en el interior del 
edificio (41)). Los Estados miembros pueden barajar la posibilidad de establecer unos requisitos de información 
mínimos para autorizar procedimientos que permitan verificar si se activa o no esta condición. 

3.3.2.2.  Edi f ic ios  que  t iene n tanto  funci ones  res ide ncia les  co mo funciones  no  res ide n cia le s  

La EPBD no comprende ninguna disposición expresa por la que se regule la aplicación de los requisitos para la 
electromovilidad con respecto a los edificios que tienen tanto funciones residenciales como funciones no 
residenciales (por ejemplo, un edificio residencial con locales comerciales en la planta baja), por lo que los 
Estados miembros pueden determinar el enfoque más adecuado para estos casos (42). 

3.3.3.  Significado de los términos (artículo 8, apartados 2 a 8, de la EPBD) 

Algunos términos son especialmente importantes y no siempre se definen explícitamente. 

Aparcamiento: No se ofrece una definición expresa en la EPBD. Sin embargo, en el contexto de la EPBD, 
«aparcamiento» debe excluir el aparcamiento en la calle situado en vías públicas, por ejemplo. 

Residencial o no residencial: Esta distinción está presente en la EPBD, pero no está definida. El término 
«residencial» debe interpretarse de manera que incluya viviendas unifamiliares y plurifamiliares. El término «no 
residencial» comprende los edificios cuyo uso no tiene un carácter residencial (es decir, edificios de oficinas, 
edificios de uso sanitario, edificios de uso comercial, edificios de uso educativo, hoteles y restaurantes, etc.). 

Infraestructura eléctrica (de un edificio o de un aparcamiento): No se ofrece una definición expresa en la 
EPBD. No obstante, debe entenderse como referida a la instalación eléctrica (bien la instalación completa o bien 
cualquier parte de esta) del edificio o del aparcamiento, incluido el cableado eléctrico, los aparatos eléctricos y 
los equipos asociados. 

El término reformas importantes se define en el artículo 2, punto 10, de la EPBD (43). Dicha definición es 
aplicable a las disposiciones relativas a la electromovilidad de la EPBD. 

Adyacente: No se ofrece una definición expresa en la EPBD 

La noción de «adyacente» es pertinente cuando un aparcamiento no está situado en el interior de un edificio, 
pero tiene una conexión clara con este. 

A priori, el término «adyacente» implica que el perímetro del aparcamiento toca el perímetro del edificio al 
menos en un punto. 

A la hora de definir en su legislación nacional el ámbito de aplicación de la obligación de implantar puntos de 
recarga y canalizaciones en los edificios con aparcamientos adyacentes, los Estados miembros también podrían 
considerar una serie de criterios adicionales, como: 

a)  ¿Existe una conexión física o técnica entre el aparcamiento y el edificio? 

b)  ¿El aparcamiento lo utilizan solo o principalmente los ocupantes del edificio? 

c)  ¿Existe algún grado de copropiedad entre el aparcamiento y el edificio? 
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(41) En la letra a), la referencia a la «infraestructura eléctrica» está relacionada con el edificio, cuando se requiere una distinción entre el 
aparcamiento y la infraestructura eléctrica del edificio. En la letra b), la referencia a la «infraestructura eléctrica» está relacionada con el 
aparcamiento. Aquí, la distinción entre el aparcamiento y la infraestructura eléctrica del aparcamiento no es necesaria, porque la infraestructura 
eléctrica del aparcamiento forma parte de este. 

(42) El considerando 24 de la Directiva (UE) 2018/844 establece que, a la hora de aplicar los requisitos para la electromovilidad en la 
legislación nacional, los Estados miembros deben tener debidamente en cuenta las distintas condiciones posibles, tales como los 
edificios que tengan funciones tanto residenciales como no residenciales. 

(43) «Reformas importantes»: renovación de un edificio cuando: a) los costes totales de la renovación referentes a la envolvente del edificio 
o a sus instalaciones técnicas son superiores al 25 % del valor del edificio, excluido el valor del terreno en el que está construido; o b) se 
renueva más del 25 % de la superficie de la envolvente del edificio. Los Estados miembros pueden elegir entre la aplicación de la opción 
a) o b). 



Los Estados miembros gozan de cierta flexibilidad a la hora de interpretar la noción de «adyacente» y de 
abordar casos específicos, y se les anima a que tengan en cuenta estos criterios al transponer y aplicar las 
obligaciones. 

En particular, pueden presentarse situaciones en las que el aparcamiento no sea adyacente al edificio en 
términos estrictos (por ejemplo, puede estar al otro lado de la calle o separado del edificio por una zona verde) 
pero tenga una conexión clara con el edificio en términos de propiedad o de uso. Esto haría que fuera 
pertinente y apropiado aplicar las obligaciones (por ejemplo, los dueños y usuarios de las plazas de 
aparcamiento son los ocupantes del edificio, en el caso de edificios plurifamiliares). 

En el siguiente cuadro se ofrecen ejemplos de situaciones en las que podrían aplicarse los criterios sugeridos. 

Cuadro 15 

Posibles conexiones entre edificios y aparcamientos 

Criterio Situación Observación Ejemplos 

Conexión física o técnica  

Aparcamiento que comparte la 
misma infraestructura técnica 
con el edificio. 

Por lo general, procede aplicar 
las obligaciones: probabilidad 
grande de que los propietarios 
del edificio y del aparcamiento 
sean los mismos. 

El aparcamiento de un centro 
comercial o de un edificio resi­
dencial compartido.  

Aparcamiento que está situado 
junto al edificio y que tiene 
una infraestructura eléctrica 
separada. 

La evaluación dependerá de la 
propiedad o del uso. 

El aparcamiento público o pri­
vado compartido con varios 
edificios cercanos. 

Uso  

Los usuarios del edificio son 
usuarios del aparcamiento. 

Por lo general, procede aplicar 
las obligaciones relativas al 
aparcamiento. 

El aparcamiento de una empresa 
utilizado por los empleados de 
dicha empresa. 

Propiedad  

Los propietarios del edificio 
son los mismos que los pro­
pietarios del aparcamiento. 

En tales casos, las obligaciones 
serán por lo general aplicables 
al aparcamiento. 

Un edificio no residencial y un 
aparcamiento que son propie­
dad de una empresa; plazas de 
aparcamiento que pertenecen 
a los apartamentos de un edifi­
cio plurifamiliar.  

Los propietarios del edificio 
son distintos de los propieta­
rios del aparcamiento. 

Dependerá del uso del aparca­
miento; en la mayoría de los 
casos, procederá aplicar las 
obligaciones al aparcamiento. 

Un edificio no residencial que 
es propiedad de una empresa y 
un aparcamiento utilizado solo 
o principalmente por los em­
pleados de la empresa; el apar­
camiento es de alquiler.  

3.3.4.  Requisitos para la instalación de un número mínimo de puntos de recarga (artículo 8, apartado 3, de la EPBD) 

Además de los requisitos de instalación establecidos en el artículo 8, apartados 2 y 5, de la EPBD, el artículo 8, 
apartado 3, exige a los Estados miembros que establezcan los requisitos para la instalación de un número 
mínimo de puntos de recarga en todos los edificios no residenciales con más de veinte plazas de 
aparcamiento. Estos requisitos deben aplicarse a más tardar el 1 de enero de 2025. 

Los requisitos, que han de establecerse a más tardar el 10 de marzo de 2020, deben determinar como mínimo 
un número mínimo de puntos de recarga para los edificios no residenciales con más de veinte plazas de 
aparcamiento. Los Estados miembros también están facultados para adoptar unos requisitos con un ámbito de 
aplicación más amplio (como incluir asimismo requisitos aplicables a la instalación de las canalizaciones 
o determinar un número mínimo de puntos de recarga para los edificios no residenciales que tienen veinte 
o menos plazas de aparcamiento o para los edificios residenciales). 
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La adopción de estos requisitos a más tardar el 10 de marzo de 2020 permitirá a los propietarios de los 
edificios (44) disponer de un período de casi cinco años (del 10 de marzo de 2020 al 31 de diciembre de 2024) 
para adoptar las medidas necesarias con vistas a garantizar el cumplimiento de sus edificios. 

Con vistas a garantizar la instalación proporcionada y adecuada de los puntos de recarga, al determinar el 
número mínimo los Estados miembros deben tener en cuenta diversos factores (45): 

a)  las condiciones nacionales, regionales y locales pertinentes; y 

b)  las necesidades y circunstancias que pueden variar en función de la superficie, el tipo de edificio, la 
cobertura del transporte público y otros criterios pertinentes. 

Los Estados miembros pueden optar por elaborar un inventario de aparcamientos con más de veinte plazas con 
el objeto de identificar cuáles estarían sujetos a estos requisitos. 

Los requisitos establecidos por los Estados miembros conforme al artículo 8, apartado 3, de la EPBD se 
aplicarán con carácter individual a todos los edificios no residenciales que tengan un aparcamiento el 1 de 
enero de 2025 y que cuenten con más de veinte plazas de aparcamiento. 

Los Estados miembros podrían determinar el número mínimo de puntos de recarga teniendo en cuenta, entre 
otras cosas, el número estimado de vehículos eléctricos matriculados en el Estado miembro al término de 2024 
(fecha a partir de la cual se aplican los requisitos previstos en el artículo 8, apartado 3, de la EPBD (46)). 

Para los edificios nuevos o los edificios sujetos a reformas importantes con más de veinte plazas de 
aparcamiento, cuando los requisitos establecidos en el artículo 8, apartado 2, incluidos los relativos a la 
canalización, difieran de los requisitos establecidos por un Estado miembro con arreglo al artículo 8, apartado 
3, de la EPBD, ambos requisitos se aplican y deben tenerse en cuenta. 

3.3.5.  Directiva 2014/94/UE 

La EPBD y la Directiva 2014/94/UE son instrumentos legislativos complementarios. Ambos incluyen disposi­
ciones relativas a la implantación de puntos de recarga para vehículos eléctricos, pero difieren en su ámbito de 
aplicación y en las obligaciones que imponen a los Estados miembros. 

La Directiva 2014/94/UE establece el marco legislativo general (47) para la normalización y la implantación de 
una infraestructura para los combustibles alternativos (que incluye la infraestructura de recarga para los 
vehículos eléctricos), incluida la información a los usuarios, mientras que la EPBD establece los requisitos 
específicos para la instalación de infraestructuras para los vehículos eléctricos en determinados edificios. 

La Directiva 2014/94/UE se refiere a todos los puntos de recarga (48) (tanto públicos como privados, e incluidos 
aquellos que no están necesariamente en el interior de un edificio o adyacentes a él). El artículo 8 de la EPBD 
solo atañe a la electromovilidad en relación con las plazas de aparcamiento situadas en aparcamientos que están 
en el interior de los edificios o adyacentes a ellos (tanto públicos como privados). 
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(44) La EPBD no especifica si es el propietario, el operador o el arrendatario de un edificio no residencial quien debe instalar el punto de 
recarga y las canalizaciones a que se refiere el artículo 8, apartado 3. Como alternativa, se puede aplicar la legislación estándar en materia 
de contratos o de arrendamiento. Los Estados miembros gozan de cierto grado de flexibilidad para definir el alcance de las obligaciones 
de la EPBD al transponerlas a su legislación nacional. 

(45) Considerando 26 de la Directiva (UE) 2018/844. 
(46) Este enfoque es similar al que se aplica en el artículo 4, apartado 1, de la Directiva 2014/94/UE. 
(47) La Directiva 2014/94/UE define el término «combustibles alternativos» y establece los requisitos mínimos para la creación de una 

infraestructura para los combustibles alternativos que requieren una infraestructura distinta (electricidad, gas natural e hidrógeno), que 
debe implantarse utilizando los marcos de acción nacionales de los Estados miembros. Lo que es más importante, los Estados miembros 
deben adoptar marcos de acción nacionales para el desarrollo del mercado por lo que se refiere a los combustibles alternativos en el 
sector del transporte y la implantación de infraestructura. 

(48) En el artículo 2, punto 4, de la Directiva 2014/94/UE se define el «punto de recarga de potencia normal» como «un punto de recarga que 
permita la transferencia de electricidad a un vehículo eléctrico con una potencia inferior o igual a 22 kW, con exclusión de aquellos 
equipos con una potencia inferior o igual a 3,7 kW, que estén instalados en viviendas privadas o cuyo objetivo primordial no sea la 
recarga de vehículos eléctricos, y que no sean accesibles al público». Una lectura combinada del artículo 4, apartado 4, de la Directiva 
2014/94/UE exime del cumplimiento de los requisitos establecidos en el anexo II de la EPBD a los puntos de recarga que cumplan todas 
las condiciones siguientes: tengan una potencia inferior o igual a 3,7 kW; estén instalados en viviendas privadas o cuyo objetivo 
primordial no sea la recarga de vehículos eléctricos; y no sean accesibles al público. La definición de «punto de recarga de alta potencia», 
prevista en el artículo 2, punto 5, de la Directiva 2014/94/UE, no contempla ninguna exclusión similar relativa a los puntos de recarga 
no accesibles al público. El hecho de que el cargador no sea accesible al público no es por sí mismo suficiente para eximirlo del 
cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el anexo II de la Directiva 2014/94/UE. Solo quedan excluidas de estas 
definiciones las tomas de corriente normales que estén instaladas en viviendas privadas y que no sean accesibles al público. En 
consecuencia, toda la infraestructura de recarga instalada con arreglo a la EPBD está cubierta de facto por las disposiciones y los requisitos 
de la Directiva 2014/94/UE, salvo en el caso de que se cumplan todos los criterios establecidos anteriormente. 



La Directiva 2014/94/UE define los puntos de recarga (incluidos los puntos de recarga de potencia normal y de 
alta potencia), establece las especificaciones técnicas comunes para los puntos de recarga y permite a la 
Comisión adoptar disposiciones y requisitos adicionales a este respecto a través de actos delegados (49). La EPBD 
hace referencia a estas definiciones y especificaciones. 

La Directiva 2014/94/UE exige a los Estados miembros que adopten marcos de acción nacionales y que 
incluyan en ellos objetivos nacionales para la implantación de estaciones de recarga públicas y privadas (50). En 
su artículo 4, la Directiva 2014/94/UE establece una serie de requisitos mínimos relativos a la instalación, la 
explotación y el uso de los puntos de recarga. 

La EPBD establece requisitos de instalación específicos (para los edificios residenciales y no residenciales que 
sean nuevos o estén sujetos a reformas importantes) y exige a los Estados miembros que establezcan los 
requisitos relativos a un número mínimo de puntos de recarga para determinados edificios existentes. 

Conforme a la Directiva 2014/94/UE, los Estados miembros debían comunicar sus marcos de acción nacionales 
a la Comisión a más tardar el 18 de noviembre de 2016. Los objetivos nacionales establecidos en ellos sirven 
para garantizar la creación de un número adecuado de puntos de recarga accesibles al público a más tardar el 
31 de diciembre de 2020, a fin de que los vehículos eléctricos puedan circular al menos en las aglomeraciones 
urbanas o suburbanas y otras zonas densamente pobladas y, en su caso, en las redes determinadas por dichos 
Estados miembros. Los requisitos de instalación previstos en la EPBD en relación con los edificios nuevos y los 
edificios sujetos a reformas importantes se aplicarán a partir del 10 de marzo de 2020, y los establecidos por 
los Estados miembros y los relacionados con los edificios existentes entrarán en vigor el 1 de enero de 2025. 

La Directiva 2014/94/UE exige a la Comisión que supervise la creación en cada Estado miembro de un número 
adicional de puntos de recarga accesibles al público a más tardar el 31 de diciembre de 2025, al menos en la 
red básica de la red transeuropea de transporte (RTE-T), en las aglomeraciones urbanas o suburbanas y otras 
zonas densamente pobladas. Los Estados miembros también deben adoptar medidas en sus marcos de acción 
nacionales para estimular y facilitar la implantación de puntos de recarga no accesibles al público. 

La Directiva 2014/94/UE se extiende a todos los tipos de infraestructuras de recarga: para vehículos eléctricos, 
así como para autobuses (51), camiones y barcos. La EPBD se refiere por definición únicamente a la infraes­
tructura de recarga para turismos y furgonetas. 

Si bien la Directiva 2014/94/UE se refiere principalmente a los «puntos de recarga accesibles al público», 
también incluye una serie de disposiciones que son de aplicación a todos los puntos de recarga, tanto públicos 
como privados (incluidos tanto los que son accesibles al público como los que no). Estos son requisitos que se 
aplican en el caso de los puntos de recarga instalados con arreglo a la EPBD: 

a)  El artículo 4, apartado 3, de la Directiva 2014/94/UE exige a los Estados miembros que estimulen y faciliten 
la implantación de puntos de recarga no accesibles al público. 

b)  El artículo 4, apartado 4, de la Directiva 2014/94/UE exige a los Estados miembros que garanticen que 
todos los puntos de recarga de potencia normal y de alta potencia cumplen como mínimo las especifica­
ciones técnicas establecidas en su anexo II. 

c)  El artículo 4, apartado 12, de la Directiva 2014/94/UE exige a los Estados miembros que garanticen que el 
marco jurídico permita que el suministro de electricidad para un punto de recarga pueda contratarse con 
otros proveedores distintos de la entidad que efectúa el suministro de electricidad del edificio o de los locales 
en que esté situado dicho punto de recarga. 

3.4.  Directrices para la transposición de las disposiciones relativas a la electromovilidad 

3.4.1.  Garantizar la transposición correcta (artículo 8, apartados 2 a 8, de la EPBD) 

Los Estados miembros deben transponer todas estas obligaciones a más tardar el día 10 de marzo de 2020. Ello 
incluye el establecimiento de los requisitos nacionales para la instalación de un número mínimo de puntos de 
recarga para vehículos eléctricos en plazas situadas en aparcamientos de edificios no residenciales existentes, 
aunque estos no entren en vigor hasta 2025 (52). 
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(49) Por ejemplo, la Comisión ha hecho esto para los vehículos de motor de categoría L. Reglamento Delegado (UE) 2018/674 de la 
Comisión (DO L 114 de 4.5.2018, p. 1), disponible aquí: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri= 
CELEX:32018R0674&from=ES. 

(50) Véase el artículo 3, apartado 1, inciso segundo, junto con el artículo 4, apartados 1 a 3, de la Directiva 2014/94/UE. 
(51) Las normas pertinentes relativas a los puntos de recarga para autobuses eléctricos se hallan en desarrollo en el marco del Mandato M/ 

533. Su adopción está prevista para finales de 2019 o principios de 2020. 
(52) La redacción del considerando 26 de la Directiva (UE) 2018/844 descarta una interpretación alternativa hipotética, en virtud de la cual 

la fecha de 2025 prevista en el artículo 8, apartado 3, se aplicaría a la transposición y no a la aplicación de este requisito. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32018R0674&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32018R0674&from=ES


Algunas definiciones tienen su origen en la Directiva 2014/94/UE y, por tanto, ya deberían haberse transpuesto 
a la legislación nacional, entre ellas: 

Vehículo eléctrico (o vehículo eléctrico enchufable (53)) se define en el artículo 2, punto 2, de la Directiva 
2014/94/UE. Un vehículo eléctrico es un «vehículo de motor equipado de un grupo de propulsión con al 
menos un mecanismo eléctrico no periférico que funciona como convertidor de energía y está dotado de un 
sistema recargable de almacenamiento de energía eléctrica, que puede recargarse desde el exterior». Esta 
definición comprende distintos tipos de vehículos eléctricos, incluidos los turismos eléctricos y los vehículos 
ligeros eléctricos, como las motocicletas. 

Punto de recarga se define en el artículo 2, punto 3, de la Directiva 2014/94/UE como «un interfaz para la 
recarga de un vehículo eléctrico a la vez o para el cambio de batería de un vehículo eléctrico a la vez». 

En la Directiva 2014/94/UE también se definen los puntos de recarga de «potencia normal» (artículo 2, punto 
4) y de «alta potencia» (artículo 2, punto 5). 

Al transponer las disposiciones del artículo 8 de la EPBD, los Estados miembros están facultados para 
determinar (o para no determinar) si los puntos de recarga que se van a implantar deben ser puntos de recarga 
de potencia normal o de alta potencia, con arreglo a las definiciones previstas en la Directiva 2014/94/UE. 

No obstante, la EPBD contiene la siguiente definición nueva que se debe transponer: 

Canalización (54) significa «conductos para cables eléctricos» (artículo 8, apartado 2, de la EPBD). En este caso, 
la redacción debe entenderse en el sentido amplio, incluida la canalización de los cables fijada a las paredes. 

3.4.2.  Exenciones (ausencia de aplicación) (artículo 8, apartados 4 y 6, de la EPBD) 

Los requisitos relativos a la instalación de los puntos de recarga y las canalizaciones están sujetos a una serie de 
posibles exenciones (ausencia de aplicación). Estas se establecen en el artículo 8, apartados 4 y 6, de la EPBD. 

3.4.2.1.  Discrec ional i dad  de  los  Es ta dos  miembros  para  no  es ta blecer  o  apl icar  los  requis i t o s  
re lac ionados  con las  pym es  

Conforme al artículo 8, apartado 4, de la EPBD, los Estados miembros podrán decidir no establecer o no 
aplicar los requisitos a que se refiere el artículo 8, apartados 2 y 3, de la EPBD a los edificios que sean 
propiedad de pymes y estén ocupados por estas. Estas se definen en el título I del anexo de la Recomendación 
de la Comisión 2003/361/CE (55) tal y como se contemplan en el artículo 8, apartado 4, de la EPBD. 

3.4.2.2.  Di sc rec i onal idad  de  lo s  Es tados  miembros  para  no  apl icar  deter minados  requis i tos  
a  cat e gor í as  e spec í f i cas  de  edi f ic ios  

Durante la transposición, los Estados miembros podrán decidir no aplicar las obligaciones a que se refiere el 
artículo 8, apartados 2, 3 y 5, en situaciones específicas. Estos casos se describen con detalle en el artículo 8, 
apartado 6, de la EPBD. 

3.4.3.  Definir y establecer los requisitos aplicables a la instalación de puntos de recarga (artículo 8, apartados 2, 3 y 5, de la 
EPBD) 

3.4.3.1.  Req uis i tos  técn ico s  para  los  puntos  de  recarga  

Los puntos de recarga instalados con arreglo a la EPBD deben cumplir las especificaciones técnicas previstas en 
el anexo II de la Directiva 2014/94/UE, además de todas las normas técnicas adicionales adoptadas por medio 
de actos delegados en virtud de la Directiva 2014/94/UE; entre ellos se incluyen los puntos de recarga de 
potencia normal y de alta potencia y los puntos de recarga para vehículos de motor de categoría L (vehículos de 
dos y tres ruedas y cuatriciclos) (56). 

El artículo 4, apartado 4, de la Directiva 2014/94/UE exige a los Estados miembros que garanticen que los 
puntos de recarga de potencia normal y de alta potencia cumplen como mínimo las especificaciones técnicas 
establecidas en el anexo II, punto 1.1, así como los requisitos específicos de seguridad vigentes a escala 
nacional. 

21.6.2019 L 165/118 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

(53) El término vehículos eléctricos enchufables comprende dos categorías: los vehículos eléctricos de batería y los vehículos eléctricos 
híbridos enchufables. 

(54) La EPBD se aplica a los puntos de recarga y a las canalizaciones, mientras que la Directiva 2014/94/UE no se refiere específicamente a las 
canalizaciones. 

(55) Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas 
empresas (DO L 124 de 20.5.2003, p. 36). 

(56) Reglamento Delegado (UE) 2018/674. 



Al transponer la EPBD (especialmente su artículo 8, apartados 2, 3 y 5), los Estados miembros tienen facultades 
discrecionales para establecer o no establecer si los puntos de recarga que se van a implantar deben ser puntos 
de recarga de potencia normal o de alta potencia, con arreglo a las definiciones previstas en la Directiva 
2014/94/UE. 

3.4.3.2.  Otros  r equ is i to s  

También podrán aplicarse requisitos adicionales según el edificio, y en muchos casos, si el punto de recarga va 
a ser o no accesible al público (57). 

Los requisitos relativos a la electromovilidad también deben considerarse en el contexto de la Directiva 
2009/72/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (58), que establece el marco del mercado para la integración 
eficiente de las baterías (incluidas las baterías de los vehículos) en la red eléctrica. No obstante, para que los 
vehículos proporcionen la flexibilidad necesaria al sistema a través de la recarga inteligente y de la conexión de 
los vehículos a la red (59), es necesario adaptar la infraestructura de carga y la infraestructura eléctrica 
subyacente. 

Una vez transpuestos los requisitos previstos en la EPBD a la legislación nacional, también se podrían añadir 
a esta los siguientes elementos adicionales: 

a)  las especificaciones relativas a las canalizaciones (60); 

b)  las especificaciones relativas a la seguridad contra incendios (61); 

c)  las especificaciones relativas a los puntos de recarga (62), incluidas las relacionadas con la accesibilidad de las 
personas con discapacidad (63); 

d)  los requisitos relacionados con las infraestructuras de estacionamiento específicas para las bicicletas 
eléctricas, incluidas las bicicletas (eléctricas) de carga, y los vehículos para las personas con movilidad 
reducida (64); 

e)  los requisitos relativos a los sistemas de medición inteligentes (65); 

f)  los requisitos relativos a la recarga inteligente (66); 

g)  los requisitos que contribuirían a facilitar el uso de las baterías de los vehículos como fuente de energía 
(conexión de los vehículos a la red) (67); 

h)  para los puntos de recarga accesibles al público, los requisitos relativos a la carga ad hoc y a la transparencia 
de los precios de recarga (68); 
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(57) Algunos de estos requisitos son obligatorios en determinadas situaciones en virtud de la Directiva 2014/94/UE. 
(58) Directiva 2009/72/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado interior 

de la electricidad y por la que se deroga la Directiva 2003/54/CE (DO L 211 de 14.8.2009, p. 55). 
(59) «Recarga inteligente» significa la posibilidad de trasladar la carga a horas en las que la electricidad esté ampliamente disponible y las redes 

no estén congestionadas. La recarga inteligente puede facilitar la optimización de la carga en el sistema eléctrico, en especial cuando las 
cargas puedan aumentar debido al número de vehículos eléctricos que se cargan al mismo tiempo. «Conexión de los vehículos a la red» 
significa la posibilidad de devolver a la red la electricidad acumulada en la batería del coche. 

(60) Véase, por ejemplo, la legislación austriaca. 
(61) Para abordar los riesgos de incendios asociados a los vehículos eléctricos y a la infraestructura de carga. 
(62) Especificaciones técnicas del anexo II de la Directiva 2014/94/UE, que incluye una referencia a la norma EN 62196-2. 
(63) La accesibilidad de los puntos de recarga para las personas con discapacidad debe abordar los siguientes componentes: la interfaz de 

usuario del cargador, incluida la interfaz de pago, la accesibilidad de la toma eléctrica y las conexiones con el coche, y toda la 
información de los usuarios que es necesaria para usar el propio cargador (en consonancia con el acuerdo provisional resultante de las 
negociaciones interinstitucionales alcanzado el 19 de diciembre de 2018 sobre una Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo por lo que se refiere a los requisitos de accesibilidad de los productos y los servicios [COM(2015) 615; C8-0387/2015; 
2015/0278(COD)], la ubicación de los puntos de recarga debe ser accesible (por ejemplo, para personas en sillas de ruedas); la plaza de 
aparcamiento de los vehículos que precisan un punto de recarga accesible también debe ser accesible, y debe garantizarse un espacio de 
maniobra suficiente; un número mínimo de puntos de recarga deben ser «puntos de recarga accesibles». Los mandatos de normalización 
pertinentes dirigidos al Comité Europeo de Normalización (CEN), al Comité Europeo de Normalización Electrotécnica (Cenelec) y al 
Instituto Europeo de Normas de Telecomunicaciones (ETSI) comprenden: el mandato M/420 en apoyo de los requisitos europeos de 
accesibilidad para la contratación pública en el entorno construido y el mandato M/473 para incluir el «diseño para todos» en las 
iniciativas de normalización pertinentes. 

(64) Considerando 28 de la Directiva (UE) 2018/844. 
(65) Véase la Directiva 2014/94/UE, artículo 4, apartado 7. 
(66) El considerando 22 de la Directiva (UE) 2018/844 establece que los edificios pueden aprovecharse para desarrollar las infraestructuras 

necesarias para la recarga inteligente de los vehículos eléctricos. La recarga inteligente puede exigir capacidades de transmisión de 
datos. Una serie de Estados miembros ha incluido en su legislación referencias a la carga inteligente. Véase, por ejemplo, la legislación del 
Reino Unido: Automated and Electric Vehicles Act 2018 (capítulo 15 de la parte II) http://www.legislation.gov.uk/ukpga/ 
2018/18/section/15/enacted; Francia: Arrêté du 19 juillet 2018 relatif aux dispositifs permettant de piloter la recharge des véhicules 
électriques; y Finlandia - https://www.finlex.fi/fi/laki/alkup/2017/20170478. 

(67) Considerando 22 de la Directiva (UE) 2018/844: base para que los Estados miembros utilicen las baterías de los automóviles como 
fuente de energía. 

(68) Véase la Directiva 2014/94/UE, artículo 4, apartados 9 y 10, respectivamente. 

http://www.legislation.gov.uk/ukpga/2018/18/section/15/enacted
http://www.legislation.gov.uk/ukpga/2018/18/section/15/enacted
https://www.finlex.fi/fi/laki/alkup/2017/20170478


i)  los requisitos relativos a la libertad de los gestores de puntos de recarga accesibles al público para comprar 
electricidad a cualquier proveedor de electricidad de la UE (69) y a la posibilidad de que los usuarios puedan 
contratar el suministro de electricidad para un punto de recarga con otros proveedores distintos de la 
entidad que efectúa el suministro de electricidad del edificio o de los locales en que esté situado dicho punto 
de recarga (70). 

Los Estados miembros deben determinar la medida en que dichos requisitos técnicos específicos para la 
instalación deben definirse en la legislación nacional. 

Simplificación de la instalación de los puntos de recarga 

El artículo 8, apartado 7, de la EPBD exige a los Estados miembros que establezcan medidas a fin de simplificar 
la instalación de puntos de recarga en los edificios residenciales y no residenciales nuevos y ya existentes y que 
resuelvan las posibles barreras reglamentarias, incluidos los procedimientos de autorización y aprobación (71). 
Esta obligación se debe cumplir mediante la transposición de la EPBD a la legislación nacional antes de la 
finalización del plazo de transposición. 

3.4.3.3.  Co n t ra po si c i ó n  d e  i n ce n t ivo s  y  compl icac iones  adminis trat ivas  (72) 

Los procedimientos de aprobación largos y complejos pueden constituir una importante barrera para los 
propietarios y los arrendatarios que desean instalar puntos de recarga en edificios residenciales y no residen­
ciales plurifamiliares existentes. La obtención de las aprobaciones necesarias puede generar demoras o impedir 
la instalación 

Los requisitos relativos al «derecho a enchufar» o al «derecho a cargar» garantizan que cualquier arrendatario 
o copropietario pueda instalar un punto de recarga para un vehículo eléctrico sin necesidad de obtener un 
permiso (potencialmente difícil) del arrendador o de los otros copropietarios. 

Por ejemplo, en España la legislación permite a un copropietario instalar un punto de recarga para uso privado 
cuando este se ubica en una plaza de aparcamiento particular y tras informar de antemano a la comunidad de 
copropietarios. Los copropietarios no pueden impedir la instalación. El coste de la instalación y de la 
electricidad consumida posteriormente lo asume el particular que ha instalado el punto de recarga. 

3.4.4.  Sostenibilidad (artículo 8, apartado 8, de la EPBD) 

El artículo 8, apartado 8, de la EPBD exige a los Estados miembros que tengan en cuenta la necesidad de 
políticas coherentes en materia de edificios, movilidad alternativa y ecológica y planificación urbana. 

El concepto de planificación de la movilidad urbana sostenible es una de las piedras angulares de la política de 
la UE en materia de movilidad urbana. La incorporación de la electromovilidad en una fase temprana del 
desarrollo de los planes de movilidad urbana sostenible (PMUS) puede contribuir al cumplimiento de los 
objetivos contemplados en el artículo 8, apartado 8, de la EPBD. 

La planificación de la movilidad urbana sostenible proporciona un enfoque integral multidisciplinar a largo 
plazo que abarca todos los medios de transporte para ayudar a abordar problemas como la congestión, la 
contaminación atmosférica y acústica, el cambio climático, los accidentes de tráfico, el impacto en la salud, la 
accesibilidad para las personas con discapacidad y para las personas mayores, el uso ineficiente del espacio 
público y la mejora de la calidad de vida. Se complementa con las directrices para la elaboración de PMUS y 
con información detallada sobre los PMUS, disponible en la sección «Planes de movilidad» del sitio web de Eltis, 
el observatorio de movilidad urbana (73). Más de mil ciudades han aplicado ya planes de movilidad urbana 
sostenible y se ha demostrado que el concepto es útil para unir a las diferentes partes interesadas públicas y 
privadas en la planificación de la movilidad urbana. 

En este contexto, la Agenda Urbana para la UE se puso en marcha en el marco de una cooperación interguber­
namental en 2016 con el objetivo general de incluir la dimensión urbana en las políticas con vistas a mejorar la 
legislación, la financiación y los conocimientos para las ciudades de Europa. La Agenda se ejecuta a través de 
asociaciones en un formato de gobernanza multinivel, y una de las asociaciones se centra en la movilidad 
urbana. Tiene por objeto proponer soluciones para mejorar las condiciones marco relativas a la movilidad 
urbana para las ciudades europeas, incluidas las cuestiones relativas a los avances tecnológicos, la promoción 
del uso de medios de transporte activos y la mejora del transporte público. 
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(69) Véase la Directiva 2014/94/UE, artículo 4, apartado 8. 
(70) Véase la Directiva 2014/94/UE, artículo 4, apartado 12. 
(71) Estas medidas se entenderán sin perjuicio de la legislación en materia de propiedad inmobiliaria y arrendamientos del Estado miembro 

de que se trate. 
(72) El considerando 23 de la Directiva (UE) 2018/844 establece que se pueden impulsar de forma efectiva los códigos de construcción 

mediante la introducción de requisitos específicos para apoyar la implantación de infraestructuras de recarga en los aparcamientos de 
edificios residenciales y no residenciales. Los Estados miembros deben asimismo establecer medidas para simplificar la implantación de 
infraestructuras de recarga con vistas a eliminar barreras como la contraposición de incentivos y las complicaciones administrativas con 
las que se encuentran los propietarios particulares que quieren instalar un punto de recarga en su plaza de aparcamiento. 

(73) http://www.eltis.org/es/mobility-plans. 

http://www.eltis.org/es/mobility-plans


Los Estados miembros que no dispongan de requisitos o directrices en materia de aparcamiento de bicicletas 
deben desarrollar como mínimo directrices para las autoridades locales relativas a la inclusión de los requisitos 
aplicables al aparcamiento de bicicletas en los reglamentos relativos a los edificios y en las políticas en materia 
de planificación urbana. Estas directrices deben incluir tanto elementos cuantitativos (es decir, el número de 
plazas de aparcamiento) como elementos cualitativos. 

3.4.5.  Medidas estratégicas y financieras a largo plazo (artículo 2 bis de la EPBD) 

Asimismo, se alienta a los Estados miembros a que tengan en cuenta medidas estratégicas y financieras en el 
marco de sus estrategias de renovación a largo plazo (artículo 2 bis de la EPBD). Estas medidas pueden respaldar 
y acelerar la implantación de la infraestructura de electromovilidad en los edificios existentes, en los casos de 
reformas importantes (artículo 8, apartados 2 y 5), y para cumplir los requisitos mínimos aplicables a los 
edificios no residenciales contemplados en el artículo 8, apartado 3, teniendo en cuenta la probable evolución 
de la situación en los mercados pertinentes con el paso del tiempo, y la consiguiente superación gradual de 
determinados fallos del mercado actuales. 

4.  DISPOSICIONES RELATIVAS AL CÁLCULO DE LOS FACTORES DE ENERGÍA PRIMARIA 

4.1.  Objetivo: lograr la transparencia en relación con el cálculo de los factores de energía primaria 

La eficiencia energética de un edificio se debe expresar mediante un indicador numérico del consumo de 
energía primaria, que es la energía que se precisa para satisfacer las necesidades energéticas de un edificio. La 
«energía primaria» se calcula a partir de las cantidades de los flujos de energía suministrados, utilizando los 
factores de conversión de la energía primaria o factores de ponderación (74). Los flujos de energía incluyen la 
energía eléctrica tomada de la red, el gas tomado de las redes, el petróleo o los pellets (todo ello con sus 
respectivos factores de conversión de la energía primaria) transportados al edificio para alimentar las instala­
ciones técnicas del edificio, así como el calor o la electricidad generados in situ. 

Conforme a la EPBD, corresponde a los Estados miembros calcular los factores de energía primaria para los 
distintos vectores energéticos utilizados en los edificios. El cálculo de los factores de energía primaria puede 
verse afectado por las combinaciones eléctricas nacionales, la eficiencia de las centrales eléctricas, la cuota de las 
energías renovables y las distintas metodologías de cálculo. La experiencia ha demostrado que las cifras 
comunicadas por los Estados miembros difieren en gran medida y que los procedimientos empleados para 
definir los factores de energía primaria no siempre son transparentes. 

Con vistas a cumplir los objetivos de la política en materia de eficiencia energética para los edificios, es 
necesario mejorar la transparencia de los certificados de eficiencia energética velando por el establecimiento y la 
aplicación sistemática de todos los parámetros necesarios para realizar los cálculos, tanto para los requisitos 
mínimos de eficiencia energética como para la certificación. 

Los objetivos del anexo I, punto 2, de la EPBD, pretenden introducir cierta transparencia en el cálculo de los 
factores de energía primaria, con el objeto de garantizar el papel central de la envolvente del edificio y de 
abordar el papel de la energía procedente de fuentes renovables suministrada por el vector energético y de la 
energía procedente de fuentes renovables producida y utilizada in situ (75). 

4.2.  Ámbito de aplicación de las disposiciones relativas al cálculo de los factores de energía primaria 

El anexo I de la EPBD ha sido modificado con el objeto de mejorar la transparencia y la coherencia de las 
treinta y tres distintas metodologías de cálculo de la eficiencia energética regionales y nacionales que se estaban 
utilizando. 

En concreto, el punto 2 del anexo I de la EPBD se ha modificado para: i) reflejar mejor las necesidades 
energéticas asociadas al uso habitual de un edificio en vista de los avances operados en el sector de la 
construcción; y ii) ofrecer elementos adicionales a tener en cuenta a la hora de establecer los factores de energía 
primaria. 
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(74) «Factor de ponderación» es la terminología empleada en la norma marco CEN para referirse a los factores de energía primaria, por lo que 
«factores de energía primaria» y «factores de ponderación» se consideran términos con un significado equivalente. Los Estados miembros 
utilizan ambos términos. 

(75) Con respecto al valor del coeficiente de energía primaria por defecto (2,1) para la generación de electricidad previsto en la Directiva 
relativa a la eficiencia energética, cabe señalar que, en el contexto de la EPBD, los Estados miembros tienen libertad para aplicar sus 
propios factores de energía primaria, también para la electricidad procedente de la red, incluso a escala subnacional. 



El artículo 3 exige la adopción de una metodología de cálculo de la eficiencia energética de los edificios. Sus 
disposiciones y aquellas relativas al cálculo de los niveles óptimos de rentabilidad (artículos 4 y 5 de la 
EPBD (76)) permanecen inalteradas. 

4.3.  Comprensión de las disposiciones relativas al cálculo de los factores de energía primaria 

4.3.1.  Las necesidades energéticas sujetas a consideración (anexo I, punto 2, párrafo primero, de la EPBD) 

Con el objeto de calcular la eficiencia energética de un edificio, es preciso definir inicialmente las necesidades 
energéticas. Estas se refieren a la cantidad de energía (con independencia de su fuente) que se debe suministrar 
para mantener las condiciones interiores previstas. La definición de las necesidades energéticas de un edificio 
constituye un paso importante para el cálculo de su eficiencia energética, en concordancia con la metodología 
de rentabilidad. Esto amplía gradualmente los límites del sistema partiendo de las necesidades energéticas hasta 
el consumo energético, la energía suministrada y, por último, la energía primaria. 

La EPBD establece que debe calcularse la energía necesaria para calefacción y refrigeración de espacios, agua 
caliente sanitaria, ventilación, iluminación y otras instalaciones técnicas de los edificios, reflejando la ampliación 
de la definición de las «instalaciones técnicas de los edificios» (artículo 2, punto 3, de la EPBD). Como ocurre 
con la determinación de los usos de la energía de un edificio, corresponde a los Estados miembros decidir si 
para calcular la eficiencia energética se tendrán en cuenta las necesidades energéticas adicionales de la definición 
más amplia de las instalaciones técnicas de los edificios. Asimismo, se invita a los Estados miembros a que 
tomen nota de que la iluminación integrada constituye un consumo de energía importante para todos los 
edificios, especialmente para los del sector no residencial. 

Esta disposición hace hincapié en que el cálculo de las necesidades energéticas debe contribuir a optimizar los 
niveles de salud, calidad del aire interior y bienestar definidos por los Estados miembros a escala nacional 
o regional (77). Estos elementos (78) son cruciales, habida cuenta de que en la EPBD los edificios se definen como 
construcciones en las que la energía se utiliza para acondicionar las condiciones climáticas interiores. Por otra 
parte, los edificios más eficientes ofrecen un nivel de confort y bienestar más elevado a sus ocupantes y 
contribuyen a mejorar las condiciones ambientales interiores. Estos requisitos no son nuevos, ya que la EPBD ya 
exigía (antes de la modificación) que se tuvieran en cuenta las condiciones ambientales generales interiores a la 
hora de determinar los requisitos mínimos de eficiencia energética (artículo 4). 

El ejercicio de cálculo de los niveles óptimos de rentabilidad se debe diseñar de forma que las diferencias en la 
calidad del aire y en el confort se reflejen con claridad, con arreglo al Reglamento Delegado (UE) n.o 244/2012. 
Con vistas a evitar el deterioro de las condiciones de la calidad del aire interior, el confort y la salud en el 
parque inmobiliario europeo, debe llevarse a cabo un endurecimiento progresivo de los requisitos mínimos de 
la eficiencia energética resultantes de la construcción de edificios de consumo de energía casi nulos (EECN) en 
Europa, junto con las estrategias adecuadas para abordar el entorno interior (79). 

4.3.2.  Definición de los factores de energía primaria (anexo I, punto 2, párrafo segundo, de la EPBD) 

La EPBD aclara que los factores de energía primaria o de ponderación por vector energético podrán basarse en 
unas medias ponderadas, nacionales, regionales o locales anuales, y posiblemente también estacionales 
o mensuales, o en información más precisa facilitada respecto a cada red de distrito individualizada. De esta 
manera, se reconoce explícitamente la flexibilidad actual de la que los Estados miembros gozan a la hora de 
definir los factores de energía primaria. 
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(76) El cálculo de la eficiencia energética de los edificios para el establecimiento de los requisitos mínimos de eficiencia energética también 
debe ajustarse al marco metodológico común previsto en el Reglamento Delegado (UE) n.o 244/2012 de la Comisión, de 16 de enero de 
2012, que complementa la Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la eficiencia energética de los 
edificios, mediante el establecimiento de un marco metodológico comparativo para calcular los niveles óptimos de rentabilidad de los 
requisitos mínimos de eficiencia energética de los edificios y de sus elementos (DO L 81 de 21.3.2012, p. 18). 

(77) La norma EN 16798-1, relativa a la eficiencia energética de los edificios (revisión de la norma EN 15251), «Parámetros del ambiente 
interior a considerar para el diseño y la evaluación de la eficiencia energética de edificios incluyendo la calidad del aire interior, 
condiciones térmicas, iluminación y ruido», prevé condiciones de confort de referencia. En el anexo B.7 de esta norma se establecen los 
criterios de salud de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para el aire interior y valores orientativos para los contaminantes 
atmosféricos interiores y exteriores. 

(78) También se ofrece la definición de las condiciones (ambientales) exteriores. 
(79) Recomendación (UE) 2016/1318 de la Comisión, de 29 de julio de 2016, sobre las directrices para promover los edificios de consumo 

de energía casi nulo y las mejores prácticas para garantizar que antes de que finalice 2020 todos los edificios nuevos sean edificios de 
consumo de energía casi nulo (DO L 208 de 2.8.2016, p. 46). 



Un ejemplo sería el tratamiento de las redes eléctricas (y hasta cierto punto, los sistemas de calefacción urbana), 
donde podría resultar más adecuado usar factores estacionales o mensuales para la electricidad que valores 
medios anuales en el caso de la calefacción. De igual modo, el componente fotovoltaico de generación se 
describe mejor desde un punto de vista estacional. También se pueden tener en cuenta las condiciones locales 
a la hora de definir los factores de energía primaria a efectos de calcular la eficiencia energética de los edificios. 

4.3.3.  Perseguir la eficiencia energética óptima de la envolvente del edificio (anexo 1, punto 2, párrafo tercero, de la EPBD) 

En el anexo I, punto 2, párrafo tercero, de la EPBD se exige a los Estados miembros que, a la hora de aplicar los 
factores de energía primaria y ponderados para calcular la eficiencia energética, velen por que se busque la 
eficiencia energética óptima de la envolvente del edificio. La reducción de la demanda energética general es un 
componente esencial para la optimización de la eficiencia energética de un edificio. En este contexto, no se debe 
subestimar la importancia de la envolvente (80). Además, las instalaciones técnicas de los edificios y los sistemas 
de automatización y control de edificios tienen más impacto y resultan más fáciles de optimizar en 
combinación con envolventes de alta eficiencia. 

Según la Recomendación de la Comisión para la promoción de los edificios de consumo de energía casi 
nulo (81), las medidas relativas a la eficiencia y a las energías renovables deben ir de la mano. 

4.3.4.  Energía renovable suministrada por el vector energético y energía renovable producida in situ (anexo I, punto 2, párrafo 
cuarto, de la EPBD) 

La EPBD establece que, a la hora de definir los factores de energía primaria, los Estados miembros podrán tener 
en cuenta la energía renovable suministrada por el vector energético y la energía renovable producida in situ. La 
disposición no especifica el tratamiento de la energía renovable suministrada por el vector energético o la 
energía renovable producida in situ para calcular los factores de energía primaria con arreglo a las condiciones 
locales o nacionales (82). 

La EPBD establece explícitamente la posibilidad de abordar la energía renovable a la hora de definir los factores 
de energía primaria. A este respecto cabe reseñar varias consideraciones: 

a)  la energía producida in situ contribuye a reducir la cantidad de energía primaria asociada a la energía 
suministrada; 

b)  el cálculo de los factores de energía primaria incluye tanto la energía no renovable como la energía 
renovable suministradas al edificio (factor de energía primaria total); 

c)  la separación de la energía primaria en componentes renovables y no renovables permite comparar los 
resultados entre electricidad procedente de distintas fuentes renovables, y también con la producción de 
electricidad a partir de combustibles fósiles; 

d)  una distinción entre factores de energía primaria renovable y no renovable puede ayudar a entender el 
consumo energético de un edificio. 

La EPBD aclara además que se puede tener en cuenta la energía renovable (suministrada por el vector energético 
y producida in situ), siempre y cuando el cálculo de los factores de energía primaria se aplique de forma no 
discriminatoria. 

Por lo general, el principio de no discriminación exige que no se traten de manera diferente situaciones que son 
comparables y que situaciones diferentes no sean tratadas de manera idéntica, salvo que este trato esté 
justificado objetivamente. Esto permite a los Estados miembros elegir el régimen que mejor corresponda a su 
situación particular, teniendo en cuenta las circunstancias nacionales específicas (83). 
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(80) La consideración de los elementos de la envolvente de un edificio y de la influencia de estos en la eficiencia energética de los edificios 
también depende de los métodos de cálculo aplicados. Por ejemplo, el enfoque del «equilibrio energético», que tiene en cuenta tanto las 
pérdidas de energía (relacionadas con la pérdida de calor) como las ganancias de energía (derivadas de la captura pasiva de la radiación 
solar en los edificios y en los elementos de los edificios) al calcular la eficiencia energética de un edificio o de un elemento de la 
envolvente de un edificio, se utiliza en algunos Estados miembros para tener en cuenta las condiciones solares (en relación con el anexo 
I, punto 4, de la EPBD). 

(81) Recomendación (UE) 2016/1318. 
(82) Conforme a la norma EN ISO 52000, existen tres tipos de factores de energía primaria: el factor de energía primaria no renovable, el 

factor de energía primaria renovable y el factor de energía primaria total. 
(83) Asunto C-195/12: Industrie du bois de Vielsalm & Cie SA («IBV»)/Région wallonne (Región Valona) [2013], apartados 50-52 y 62. 



Restar la cuota de energía renovable del factor de energía primaria total (factor de energía no renovable) es una 
de las formas de garantizar el tratamiento comparable de la energía renovable suministrada por el vector 
energético y de energía renovable producida in situ, que evita que los límites para el cálculo de la eficiencia 
energética de los edificios afecten a las políticas nacionales o regionales en materia de energía renovable. 

Del mismo modo, los Estados miembros podrán equilibrar el principio de no discriminación de la energía 
renovable en comparación con la energía no renovable. Una posible forma de garantizar el tratamiento no 
discriminatorio es asegurar la transparencia en relación con las cifras, las convenciones (es decir, las formas en 
las que los Estados miembros tratan aspectos concretos del cálculo de los factores de energía primaria, como la 
frecuencia de revisión de los valores, la elección entre valores retrospectivos y prospectivos, la definición de los 
límites de la red, la variación del factor de energía primaria a lo largo del tiempo, etc.) y las hipótesis 
subyacentes para el cálculo de los factores de energía primaria renovable y no renovable. 

En el siguiente cuadro se describen algunas situaciones que podrían surgir, con ejemplos del tratamiento no 
discriminatorio de la energía renovable suministrada por el vector energético y la energía renovable producida 
in situ: 

Cuadro 16 

Tratamiento de la energía renovable suministrada por el vector energético y de la energía renovable producida 
in situ; ejemplos 

Ejemplos ¿Son comparables? El tratamiento de la energía renovable, ¿es comparable o no 
discriminatorio? 

Energía renovable 
producida in situ 

Energía renovable su­
ministrada por el vec­
tor energético 

Situaciones no 
enteramente 
comparables. 

La energía renovable 
suministrada por el 
vector energético está 
conectada a la red, que 
probablemente 
suministra la 
electricidad al edificio 
a través de una 
combinación de 
distintas fuentes. 

Incluso con la misma 
tecnología (por 
ejemplo, paneles FV), 
los resultados podrían 
ser distintos. 

Los resultados pueden variar notablemente en función 
del tratamiento de la energía renovable suministrada 
por el vector energético 

Algunas cuestiones que se han de tener en cuenta son: 

—  La energía suministrada por cualquier tipo de red 
(por ejemplo, electricidad o calefacción urbana) 
suele ser una combinación de distintas fuentes. 

—  Al comparar las situaciones, no solo se ha de tener 
en cuenta la tecnología (o la combinación de tecno­
logías), sino también la calidad de la combinación 
(es decir, el componente de energía renovable). Por 
lo tanto, la energía renovable debe reflejarse en el 
cálculo de los valores del factor de energía primaria. 

—  Restar la cuota de energía renovable de los factores 
de energía primaria (factor de energía primaria no 
renovable) podría contribuir a asegurar que la ener­
gía renovable suministrada por el vector energético 
y la energía renovable producida in situ se tratan de 
una forma positiva comparable. 

— La transparencia en relación con las cifras, las con­
venciones y las hipótesis subyacentes para el cálculo 
de los factores de energía primaria renovable y no 
renovable es importante. 

por ejemplo, paneles FV 

factor de energía 
primaria = 0 

la energía renovable 
producida in situ se 
resta de la energía 
suministrada 

alta utilización de 
energía renovable en la 
red (por ejemplo, 
parque de paneles FV) 

factor de energía 
primaria = 1 

por ejemplo, red de 
calefacción urbana con 
alta utilización de 
energía renovable (por 
ejemplo, solar, eólica) 

factor de energía 
primaria = 0,5 

Situaciones no entera­
mente comparables.  

4.4.  Transposición de las disposiciones relativas al cálculo de los factores de energía primaria 

Se alienta a los Estados miembros a que revisen sus códigos de construcción y a que determinen con claridad 
las necesidades energéticas en sus respectivas medidas de transposición si estas no están ya establecidas en sus 
metodologías de cálculo nacionales antes de la expiración del plazo de transposición. 

5.  VERIFICACIÓN Y EJECUCIÓN 

En el marco de su responsabilidad y trabajo más amplios destinados a velar por la ejecución y la garantía de 
cumplimiento efectivas de la EPBD, los Estados miembros también habrán de tener en cuenta cómo verificar el 
cumplimiento, y ejecutar: 

a)  los requisitos aplicables a las instalaciones establecidos en el artículo 8, apartado 1, de la EPBD; 
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b)  los requisitos aplicables a la instalación de dispositivos de autorregulación establecidos en el artículo 8, 
apartado 1, de la EPBD; 

c)  los requisitos aplicables a la instalación de sistemas de automatización y control de edificios establecidos en 
el artículo 14, apartado 4, y en el artículo 15, apartado 4, de la EPBD; 

d)  los requisitos aplicables a la electromovilidad establecidos en el artículo 8 de la EPBD. 

Es importante que los propietarios, el gestor de las instalaciones o los gestores de la energía de los edificios que 
deban cumplir estos requisitos estén informados de antemano de la entrada en vigor de los requisitos, para que 
puedan planificar y llevar a cabo los trabajos necesarios del mejor modo posible. 

Además, por lo que se refiere a los requisitos aplicables a la instalación de dispositivos de autorregulación: 

a)  cuando los requisitos sean de aplicación a los edificios nuevos, los Estados miembros podrán aplicar los 
procesos existentes en materia de permisos del edificio; 

b)  cuando los requisitos sean de aplicación a los edificios existentes en los que se sustituyan los generadores de 
calor, los Estados miembros podrán aplicar los procesos existentes para verificar el cumplimiento de las 
instalaciones de calefacción de los requisitos previstos en el artículo 8, apartado 1, ya que la sustitución de 
los generadores de calor constituirá, por lo general, una mejora de la instalación y activará la aplicación de 
los requisitos. 

Asimismo, por lo que se refiere a los requisitos aplicables a la instalación de sistemas de automatización y 
control de edificios: 

a)  habida cuenta de que todos los Estados miembros han establecido inspecciones de las instalaciones de 
calefacción y de aire acondicionado, o medidas alternativas equivalentes, antes de la modificación de la 
EPBD, los Estados miembros podrían considerar el uso de estos regímenes para verificar y ejecutar los 
requisitos aplicables a la instalación de sistemas de automatización y control de edificios, ya que todos los 
edificios que deben cumplir estos requisitos también se engloban en el ámbito de aplicación de las 
inspecciones obligatorias (o medidas alternativas) a que se refieren los artículos 14 y 15 de la EPBD; 

b)  los Estados miembros también podrían plantearse vincular la supervisión y la ejecución de estos requisitos 
con la ejecución de los requisitos aplicables a las instalaciones previstos en el artículo 8, apartado 1, de la 
EPBD, ya que la instalación, la sustitución o la mejora de una instalación de calefacción, aire acondicionado 
o ventilación podría brindar la oportunidad de instalar también un sistema de automatización y control de 
edificios. 

6.  RESUMEN DE LAS RECOMENDACIONES 

6.1.  Recomendaciones relativas a las instalaciones técnicas de los edificios y sus inspecciones, a los 
dispositivos de autorregulación y a los sistemas de automatización y control de edificios 

1)  La modificación de la EPBD actualiza y amplía la definición de las instalaciones técnicas de los edificios, 
mediante la introducción de definiciones adicionales para instalaciones específicas (por ejemplo, sistemas 
de automatización y control de edificios). Se alienta a los Estados miembros a que, al transponer estas 
definiciones, proporcionen detalles adicionales sobre las instalaciones afectadas, garanticen al mismo 
tiempo la armonización plena con la Directiva, y se refieran, en su caso, a cualesquiera normas 
o directrices técnicas aplicables, con vistas a favorecer la comprensión por parte de los profesionales. 

Puntos 2.2.1, 2.3.1.1, 2.3.1.2, 2.3.1.3, 2.3.1.5 y 2.4.1.1 de este documento. 

2)  La EPBD exige que se redacten los requisitos para todas las instalaciones técnicas de los edificios. Esto 
comporta, en concreto, la redacción de requisitos aplicables a instalaciones que antes de la modificación 
no los tenían. Al hacerlo, deben cubrirse todas las áreas de los requisitos aplicables a las instalaciones: la 
eficiencia energética general, la instalación correcta, el dimensionado adecuado, el control adecuado y el 
ajuste adecuado. También han de tenerse en cuenta las normas y las directrices técnicas aplicables a escala 
nacional y de la UE, en particular las normas relativas a la eficiencia energética de los edificios desarro­
lladas por el CEN (84) en el marco del Mandato M/480 (85). 

Puntos 2.2.1, 2.3.1.1, 2.3.1.2, 2.4.1.2 y 2.5.1 de este documento. 
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(84) Comité Europeo de Normalización (https://www.cen.eu/Pages/default.aspx. 
(85) Mandato M/480 dirigido al CEN, al Cenelec y al ETSI para la elaboración y la adopción de normas para una metodología de cálculo de la 

eficiencia energética integrada de los edificios y promoción de la eficiencia energética de los edificios, con arreglo a los términos 
establecidos en la refundición de la Directiva relativa a la eficiencia energética de los edificios (Directiva 2010/31/UE). 

https://www.cen.eu/Pages/default.aspx


3)  Se anima a los Estados miembros a que faciliten la comunicación a los propietarios de los edificios, los 
instaladores de sistemas y otras partes implicadas de las intervenciones que activan la aplicación de los 
requisitos para las instalaciones y la evaluación y la documentación de la eficiencia energética de las 
instalaciones en todos los edificios (artículo 8, apartados 1 y 9, de la EPBD), así como su comprensión. 
Estas intervenciones son la instalación, la sustitución y la mejora de una instalación. En particular, se 
invita a los Estados miembros a que proporcionen detalles adicionales sobre lo que debe considerarse una 
mejora de una instalación, diferencien, si es posible, entre distintos tipos de instalaciones, y hagan 
hincapié en las instalaciones que son más habituales en el parque inmobiliario nacional. 

Puntos 2.3.1.4, 2.4.1.3 y 2.5.2 de este documento. 

4)  «Dispositivos de autorregulación» es un concepto que se podría interpretar de distintas formas. Al 
transponer las disposiciones relativas a la instalación de dispositivos de autorregulación, sería conveniente 
que los Estados miembros proporcionaran detalles adicionales sobre qué dispositivos pueden satisfacer las 
necesidades pertinentes, en particular por lo que se refiere a las instalaciones que se utilizan con mayor 
frecuencia en el parque inmobiliario nacional. En relación con dichas disposiciones, los Estados miembros 
deberían aclarar situaciones en las que la capacidad de autorregulación pudiera aplicarse a escala de zona 
(por oposición a espacio interior). Por último, sería conveniente que los Estados miembros facilitasen la 
comunicación a los propietarios de los edificios, los instaladores de sistemas y otras partes implicadas de 
las situaciones que activan la obligación de instalar dispositivos de autorregulación en los edificios 
existentes, en particular, mediante el suministro de detalles adicionales sobre qué se entiende por una 
sustitución de los generadores de calor en casos de ambigüedad. 

Puntos 2.2.3, 2.3.3.2, 2.3.3.3, letra a) y 2.4.3.1 de este documento. 

5)  Los sistemas de automatización y control de edificios instalados en los edificios no residenciales con 
arreglo a las obligaciones establecidas en el artículo 14, apartado 4, y en el artículo 15, apartado 4, de la 
EPBD deben ajustarse a la definición del artículo 2, punto 3 bis, e incluir las capacidades a que se refiere el 
artículo 14, apartado 4, y el artículo 15, apartado 4, al menos por lo que se refiere a las instalaciones 
técnicas de los edificios que se engloban en el ámbito de aplicación de los artículos 14 y 15. Estas 
capacidades trascienden lo que se espera de los sistemas de automatización y control de edificios 
habituales. Por lo tanto, a la hora de transponer estos requisitos, los Estados miembros deberían velar por 
que las partes interesadas conozcan las implicaciones exactas de estos requisitos y proporcionar 
orientaciones claras sobre cómo evaluar las capacidades de los sistemas de automatización y control de 
edificios con respecto a los requisitos y, en su caso, sobre cómo aplicar las mejoras exigidas. 

Véanse los puntos 2.2.4, 2.3.3.1, 2.3.3.3(b), 2.4.3.2 y 2.5.4 de este documento. 

6)  Algunas disposiciones se aplican únicamente cuando se cumplen las condiciones de viabilidad: viabilidad 
técnica y económica para los requisitos aplicables a la instalación de dispositivos de autorregulación y 
sistemas de automatización y control de edificios; y viabilidad técnica, económica y funcional para los 
requisitos aplicables a las instalaciones. Corresponde a los Estados miembros velar por que la evaluación 
de la viabilidad se encuadre y se supervise correctamente en el marco de los mecanismos de ejecución y 
verificación. Al hacerlo, se recomienda a los Estados miembros que apoyen la interpretación y la 
evaluación de la viabilidad, por ejemplo, a través de guías y procedimientos específicos. 

Véanse los puntos 2.3.4 y 5 de este documento. 

7)  Las inspecciones de las instalaciones técnicas de los edificios ya se llevan a cabo en muchos Estados 
miembros, pero la modificación de la EPBD ha dado lugar a cambios importantes en el alcance de estas 
inspecciones. Así sucede, en concreto, con el umbral relativo a la potencia nominal útil por encima del 
cual es obligatorio realizar inspecciones y a los tipos de sistemas que deben inspeccionarse. Se alienta a los 
Estados miembros a que faciliten la comprensión de estos cambios y de sus implicaciones a todas las 
partes interesadas. En particular, sería conveniente que los Estados miembros facilitaran la identificación de 
las instalaciones combinadas que deben inspeccionarse y ofrecieran directrices sobre la inspección de las 
instalaciones de ventilación, en su caso. 

Véanse los puntos 2.2.2, 2.3.2.1 a 2.3.2.5, 2.4.2.1, letra a), y 2.4.2.1, letra b), 2.4.2.2, y 2.5.3 de este 
documento. 

8)  Un cambio importante en las inspecciones de las instalaciones técnicas de los edificios establecidas en los 
artículos 14 y 15 de la EPBD es la necesidad de tener en cuenta (en su caso) la eficiencia energética de la 
instalación en condiciones de funcionamiento habituales y medias. Esto debe dar lugar a cambios en las 
prácticas de inspección y en el marco asociado, por ejemplo, regímenes de formación. Con vistas 
a facilitar esta transición, se recomienda a los Estados miembros que trasladen este requisito general a las 
orientaciones técnicas para apoyar en la práctica la consideración de la eficiencia energética en 
condiciones de funcionamiento habituales o medias para los distintos tipos de instalaciones afectadas. 

Véanse los puntos 2.3.2.6 y 2.4.2.1, letra c), de este documento. 
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9) Al transponer las disposiciones relativas a la inspección de las instalaciones de calefacción y aire acondi­
cionado, se recomienda a los Estados miembros que tengan debidamente en cuenta la formulación y la 
supervisión de las exenciones que pueden aplicar. En particular, sería recomendable que los Estados 
miembros establecieran las capacidades que se esperan de los sistemas de monitorización electrónica 
continua instalados en los edificios residenciales, como alternativas a las inspecciones, y garantizaran que 
los contratos de rendimiento energético que cubren las instalaciones técnicas de los edificios, cuando 
originen exenciones, cumplan los requisitos y las buenas prácticas aplicables. 

Véanse los puntos 2.3.2.7, 2.3.2.8, 2.3.2.9 y 2.4.2.1, letra d), a 2.4.2.1, letra g), de este documento. 

6.2.  Recomendaciones relacionadas con la electromovilidad 

10) Las disposiciones relativas a la electromovilidad introducen términos y conceptos nuevos en la reglamen­
tación sobre edificios en la mayoría de los Estados miembros. Se alienta a los Estados miembros a que 
proporcionen orientaciones para interpretar estos nuevos términos y conceptos con vistas a garantizar la 
aplicación correcta. Esto se aplica en particular al ámbito de aplicación de los requisitos, la relación entre 
los edificios y los aparcamientos (por ejemplo, la noción de adyacencia) y el alcance de las medidas de 
reforma que activan los requisitos (por ejemplo, la infraestructura eléctrica o de aparcamiento). 

Véanse los puntos 3.2, 3.3.1, 3.3.3 y 3.4.1 de este documento. 

11)  Los requisitos aplicables a la instalación de un número mínimo de puntos de recarga en los edificios no 
residenciales (artículo 8, apartado 3) son un aspecto importante de las disposiciones relativas a la electro­
movilidad. La definición y la aplicación de estos requisitos se deben basar en una planificación detenida, 
con el objeto de garantizar una cobertura óptima de los edificios específicos y una correcta aplicación 
posterior. Al establecer estos requisitos, se recomienda encarecidamente a los Estados miembros que se 
basen en la experiencia de los Estados miembros de la UE que ya han redactado requisitos similares. 

Véase el punto 3.3.4 de este documento. 

12)  Las disposiciones de la EPBD relativas a la electromovilidad complementan la Directiva 2014/94/UE. Se 
recomienda a los Estados miembros que presten especial atención a la aplicación coherente de las dos 
Directivas, en particular por lo que se refiere a la redacción de los requisitos aplicables a la instalación de 
un número mínimo de puntos de recarga en los edificios no residenciales. Para ello podría ser necesario 
trabajar estrechamente con el ministerio y con los equipos responsables de la aplicación de la Directiva 
2014/94/UE, así como adoptar un enfoque integral y multidisciplinario para ámbitos políticos como los 
edificios, la planificación urbana, el transporte y la movilidad. 

Véanse los puntos 3.3.4 y 3.3.5 de este documento. 

13)  Las disposiciones de la EPBD también se complementan con la Directiva 2009/72/CE, que promueve el 
desarrollo de un sistema eléctrico flexible. Con vistas a integrar eficazmente nuevas cargas en el sistema 
eléctrico, como los vehículos eléctricos, es preciso habilitar las tecnologías de carga inteligente y conexión 
de vehículos a la red. Esos conceptos son especialmente pertinentes para la carga en viviendas, oficinas y 
aparcamientos en los que los coches se suelen aparcar durante varias horas y, por tanto, pueden 
proporcionar servicios al operador de la red. Las inversiones en infraestructuras de carga realizadas con 
arreglo a la EPBD deben tener en cuenta las normas actuales y futuras en materia de carga y conexión de 
vehículos a la red (por ejemplo, ISO 15118) y vincularse a sistemas de medición inteligentes plenamente 
funcionales. 

Véase el punto 3.4.3 de este documento. 

14)  Se alienta a los Estados miembros a que aclaren las especificaciones técnicas y otros requisitos aplicables 
a los puntos de recarga que tienen previsto aplicar en virtud de las disposiciones relativas a la electromo­
vilidad previstas en el artículo 8, incluido su apartado 3, de la EPBD. Consideraciones tales como las 
especificaciones relativas a la capacidad mínima de carga, las canalizaciones, la seguridad contra incendios, 
la accesibilidad para personas con movilidad reducida, incluidas las personas con discapacidad, y la carga 
inteligente pueden ayudar a garantizar la aplicación efectiva y promover el uso de los vehículos eléctricos. 

Véase el punto 3.4.3 de este documento. 
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15)  Las barreras reglamentarias y los fallos del mercado pueden impedir la instalación de la infraestructura de 
electromovilidad y, en consecuencia, el uso de los vehículos eléctricos. La simplificación reglamentaria, la 
planificación a largo plazo y los incentivos financieros podrían ser necesarios para abordar estos 
retos. Con vistas a simplificar la instalación de los puntos de recarga (artículo 8, apartado 7, de la EPBD), 
se anima a los Estados miembros a que garanticen el «derecho a enchufar» para abordar la contraposición 
de incentivos y las complicaciones administrativas, especialmente en el caso de las viviendas plurifami­
liares. Asimismo, se alienta a los Estados miembros a que consideren medidas estratégicas y financieras 
también en el marco de sus estrategias de renovación a largo plazo (artículo 2 bis de la EPBD), que pueden 
facilitar y acelerar la instalación de la infraestructura de electromovilidad en los edificios existentes, tanto 
en casos de reformas importantes (artículo 8, apartados 2 y 5, de la EPBD) como para cumplir los 
requisitos mínimos aplicables a los edificios no residenciales establecidos en el artículo 8, apartado 3, 
teniendo en cuenta la probable evolución de la situación en los mercados pertinentes con el paso del 
tiempo, y la consiguiente superación gradual de determinados fallos del mercado actuales. 

Véanse los puntos 3.4.3.3 y 3.4.5 de este documento. 

6.3.  Recomendaciones relacionadas con el cálculo de los factores de energía primaria 

16)  Los factores de energía primaria se deben revisar con carácter periódico para reflejar los cambios en la 
combinación energética nacional y el mercado energético a lo largo del tiempo, y en las metodologías de 
cálculo subyacentes. 

Véanse los puntos 4.2 y 4.3.2 de este documento. 

17)  A la hora de determinar la metodología de cálculo nacional, los Estados miembros siempre deben tratar 
de encontrar la mejor combinación de medidas de eficiencia energética y energías renovables. Los Estados 
miembros siempre deben garantizar la eficiencia energética óptima de la envolvente del edificio y, por lo 
tanto, deben utilizarse soluciones de energías renovables junto con los ahorros energéticos óptimos 
generados por la envolvente del edificio y las instalaciones técnicas del edificio. 

Véanse los puntos 4.3.1, 4.3.3 y 4.3.4 de este documento. 

18)  Podrían proporcionarse directrices técnicas a escala nacional o regional sobre cómo mejorar la calidad del 
entorno interior de los edificios, que eviten los puentes térmicos, el aislamiento inadecuado y las vías de 
aire no planificadas que pueden dar lugar a unas temperaturas superficiales por debajo del punto del rocío 
y a humedad. 

Véase el punto 4.3.3 de este documento. 

6.4.  Recomendaciones transversales 

19)  Como ocurre con el resto de las disposiciones previstas en la EPBD, la ejecución y la supervisión serán 
fundamentales para la aplicación efectiva de las disposiciones comentadas en este anexo. Los Estados 
miembros deben prestar especial atención a las medidas de ejecución y supervisión, incluida la verificación 
y el control de las exenciones, en su caso, a la hora de transponer estas disposiciones. Si procede, sería 
conveniente que los Estados miembros utilizaran los regímenes que ya se están aplicando (por ejemplo, 
regímenes de inspecciones para las instalaciones técnicas de los edificios). 

Véanse los puntos 2.3.1.4, 2.3.2.8, 2.3.3.3, 2.3.4, 3.3.2, 3.4.2 y 5 de este documento.  
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